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Í N D I C E 
de lis c&ffierciaflles ¿ industriales asunciados en esíe Anuríi. 

Agmtes de negocios. 
Pedro Martines H o y » y C.*, La Actividad, Puente de 

Castañeda», Granada. 
José Briones Moreno, Tablas 28, Granada. 

Aguas termales. 
Balos antiguos de Alhama, administrador D. Agustín 

Martin, baños de Alhama, provincia de Granada. 
Balneario de 1» Mala, provincia de Granada. 

Aguardientes de Ojén. 
Pedro Morales é hijo, Pe l igre 19, Málaga. 

Alcoholes (fábricas de) 
D. Francisco Jiménez Arévalo, La Purísima, Granada. 
San Pedro, camino de Santafé, provinoia de Granada, 

oficinas, Carrera de Genil 31, Granada. 
D. Ricardo Rodríguez, Nuestra Señora del Carmen, 

Puente de Cartuja, Granada. 
J . Manzuco y C . R , Santa Adelaida, en Atarfe, provin

cia de Granada. Oficinas, Plaza Bibarrambla, Granada. 

Alfombras, confecciones y telas. 
Campe Ruane y Negro, El Louore, Zacatín 7, Granada. 
La SuMíma, Méndez Nuñea 27. 

Ante {fábrica de) 
P. López Reyes, San Isidro 76, Granada. 

AMúcar (fábricas de) 

Alba y Heras, Ingenio de San Fernando, (término de 
Atar fe ) . Despacno en Granada, Zacatín. 

Creus y O.", Ingenio de Santa Juliana, (camine de A r -
nftilla). Oleína central, Recogidas 15, Granada. 



i 
Azulejos árabes. 

Caro y Compañía, San Cayetano en Ji .n, provincia de 
fhranad» Oficinas en Granada, Abena mar 14. 

Juan Moreno Pérez, Mesones, La Mmgdalmm, Granada . 

Baldosines (fábrica de) 
Car » y Compañía, San Cayetano en J a » , prevínola de 

Granada Oficina* en Granada, Abenamar 14. 

Banqueros, 
9. Enrique Santos, Lepante 11, Granada. 
Mijes de D . Joaquín Agre la , Frai les 5. Granada, 

Baños (establecimientos de) 
Tiuda de León , Cafó del León, Mesones, Granada. 

Baños de mar. 
Manuel Ledesma, baños de La Estrella em. Málaga. 

Basares. 
El Pensamiento, Beyes Católicos 18, 6ramada. 
9. Antonio Fernandez Ortiz, La Esireila dét Norte, 

Principe 9 y Méndez Nuñez 19, Granada. 
Basar del Progt eso de D. Gabriel Bnrl6 Bgea, Reyes 

(Patéticos 12, Granada. 

Cafés y Pastelerías. 
T inda de León, Café del León, Mesones, Granada, 
El Pasaje, Zacatín 80 al 38 y Mendeg Iffunee; 41 al 47, 

®ranada. 
Lardell i , Lardi y Compañía, Café y Pastelería Suiza, 

Puerta Real , Granada. 

Camas (basar de) 
Mijes de Ortega, A lbóndiga 13, Granada. 
9. Manuel del Saz, Mesones 94, Granada. 

Camiserías. 
Reina Hermanos, Reyes Católicos » , 'Granada. 

Carbmes minerales. 
Suceseres de Pimentel, Castañeda 2, Granada. 



Yiuda é hijos de M . Limones, Sen Jerónimo 49, Gra
nada. 

Carruajes de alquiler. 
Mijes de Antonino Cabo, Puerta Real, Granada. 

Carruajes (constructores de) 
B. José Cardenete, Buensuceso 1, Granada. 

Cererías. 
D. Enrique Sánchez, Escudo del Carmen 15, Granada. 
D . Francisco Zafra Albornos, Calderería N u e r a 3 3 

Granada. 
D. José Beco Ocete, Alhóndiga 16.18 y 20, Granada. 

Comerciantes capitalistas. 
Tina a é hijos de Masó, Bibarranabla 52, Granada. 

Confiterías. 
López Hermanes, Puerta Real, Granada. 
Nicolás Talero, Puerta Real 2 y 4, Granada. 
Sobrinos de Jarata. San Jerónimo 7, Granada. 

Curtidos, cueros y badanas 
La Andaluza, de Fabián Navaja», Mesones 46 y 48, Gra* 

nada. 
M . Fuxe>: en liquidación, La Curtidora Catalana, Zaca

tín § 2 , G ¿ añada. 
P . Lopee Roges, San Isidro 76. 

Chocolates (fábrica de) 
lint-ique Sánchez, Escudo del Carmen 15, Granada. 

Droguerías y farmacias. 
L i o . D . Santos Pérez, Mesones 21 al 25, Granada. 
Droguería de S. Fernando, calle de Mesones, Granada 

Escritorio (objetos de) 
deseado Lepes, Mesones 61 , Granada. 

Encuadernadores. 
Jeséde los Ríos, Zacatín 64, Granada. 

EstAmpos, espejos y molduras. 
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Cayetano Codoni, Zacatín 62, Granada. 
Alejandro Bul la, Zac* t in 6, Granada. 

Esterería. 
D . Juan Moreno Perez, Mesones, La Magdalena. 

Farmacias. 
Dr . Ortiz Pujaz^n, San Jerónimo 13, Granada. 
Dr . Francisco de G. Galvez, Mesones 1 8, Granada. 
D r . Cándido Peña, Carrera de Genii 49, Granada. 

Ferreterías. 
Santiago Oliveras, A r o de las Cucnaras, • r anada . 
Hijos de Ortega, A lhóndiga 13, Granada. 
Romualdo Martine , Bib rrambla, Granada. 
Manuel del Saz, Mesones 94, Granada. 

Fideos (fabrica de) 
Manuel V i co Beltrán, A lbónd iga 45, Granada. 

Fotógrafos. 
Ayola , Puerta Rea l 3, Granada. 

Fundición (fábrica de) 
Domingo Castaños, Cuesta de los Molinos, Granada. 

Gaseosas (fábrica de) 
D r . Cándido Peña, Carrera de Genil 49, Granada. 

Generes de punto. 
Ortega y Mugüerza, «San José», P laza del Carmen i * , 

entresuelo, Granada. 
Gíbanos. 

Francisco del Va l l e Rodríguez, calle do la Alhónáiga. 
Granada. 

Viuda de G . de la Cámara y Hermano, Darro Cubierto 
I t , 12 y 14, Granada. 

Guarnicioneros. 
Manuel Hita, Mesones 51, Granada. 

Helados y sorbetet. 
Café del Pasaje, Zacatín 30 al 38, Granada. 



11 

Cafó del León, Mesones, Granada. 
Café Suizo, Puerta Real, Grasada. 

Hidroterapia. (Establecimiento de) 
Café del León, Mesones, Granada. 

Hoteles. 
Washington Irving, en el bosque de la Alhaaabra. — 

Propietarios, los señores Hijos de Ortiz. 
Hotel Victoria, Puerta Real, Granada. — Propietario., 

don Franciseo Cortés. 
Hotel Alameda, Plaza del Campillo, Granada.—Pro

pietario, don Francisco Z rita. 
Hotel Inglés, de Cubillo Hermanos, San Matías 2, Gra

nada. 
Hotel de la Paz, propietario, don Enrique Cano, puerta 

Real, Granada. 
Imprentas. 

Luis Seco de Lucena, imprenta de El Defensor 4e Gra
nuda, Bnensuceso Q. 

Joyerías. 
Tejeiro y C.*, Zacatín 8, Granada. 
Antonio Ruano Guzmán, Príncipe, Granada. 

Lencería y mantelería. 
Ortega y Mugüerza, San José, plaza del Carmen, 15, 

entresuelo, Granada, 

Maderas. (Almacén de) 
E . Roea y Sobrino, Paz, Granada. 

Maquinaria. (Depósito d§) 
¡¡Sucesores de Pimentel, Castañeda 2, Granada. 

Maquinaria de imprenta. 
Ceferino Gorchs, Cortes 182, Barcelona. 

Máquinas de coser. 
Rafael Benarides, representante de la Compañía Sin-

ger, Zacatín 40, Granada. 
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Met%l blanco (objetos de) 
Benavente Hermanos, Zacatín 117, Granada. 

Mercería y quincalla. 
Antonio del Charco, Zacatín 1, Granada. 
Teruel Hermanos, Bibarrambla, Granada. 

Muebles de madera curv ida. 
Antonio Fernández Ortiz, La Estrella del Nerie, P r i n 

cipe 9 Granada. 
Font Mateu Hermanos, Notariado 2, Barcelona. 

Muebles. (Basar de) 
Manuel Guerrero y C. « , Colcha 15, Granada. 

Papel. (Almacenes de) 
Poch y Creixell, Marqués 4, 6 y 8, Má laga . 

Papel continué. (Fábrica de) 
Wilhe lmi Lemmé.—Despacho, paseo del Salón, Gra 

nada. 

Papel de tina. (Fábrica de) 
Antonio Pérez, Buensuceso 11, Granada. 

Peluquería y barbería. 
Comba y Alcalá, Beyes Católicos 7, Granada. 

Peritos agrónomos. 
D. Eduardo García de Lara, A*ixa 4, Granada. 

Pintores. 
Antonio Tejada, Puerta de los Carros de Santo Domin

g o 2, frente al Colegio mi l i tar . 

Quincalla y ferretería. 
Marín Hermanos, plaza de Bibarrambla, Granada. 

Sal (Bep'osito de) 
D . Felino Alba, Zacatín 12, Granada. 
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Seguros de incendios. 
D. Rafael de la Cruz Quesada, subdirector en esta pro

vincia de « L a Unión y el Fénix Español», Santa Teresa 
1, Granada. 

D. José «ancorbo, sub 'irecter en esta provincia de «La 
Unió* y el Fénix Español, Nueva de San Antón 1, Gra
nada. 

•La Union y el Fénix Espafiel, subdirector en la pro
vincia de Jaén, den Eloy E>pejo García, Machín 5, Jaén. 

Seguros sobre la vida. 
D . Juan M . de Villena, Progreso 5, Granada. Repre

sentante en esta provincia de «La Urbana». 

Sombreros, (fábricas de) 
Hijos de A . Rodríguez, Escudo del Carmen 12, Gra

nada. 
José E n ralla Avalos, Pavaneras 17, Granada. 
Antonio Muñoz é hijo, Santa Escolástica k¿6, Granada. 

Restaurant. 
Cubillo Hermanos, San Matías 2, Granada. 

Tejidos nacionales y extranjeros. 
Echevarría Hermanos ó Hijos, Estribo 8 y 10, Granada. 
«La Sulta a», Méndez Núñez 27, Granada. 
García y Clot , plaza del Ayuntamiento 27, Granada. 
Olmedo Hermán~s y C. n , «La Isla de Cuba», ¿tesones 

62, Granada. 
José de Garrastachu Zacatín 5, Granada. 
« L a s F ore-*», José M. Alba, Pasiegas 1, Granadas 
Lm, Liberata, Bibarrambla, Granada. 

Tejidos al por mayor. 
A. Gil de Tejada y C , Méndez Núñez 23, Granada. 
BÜjos de P Rogés, Méndez Nuñez 29 Granada. 

Tintas de imprenta y litografía. 
Ceferino Gorchs, Cortés 1S2, Barcelona. 
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Trasportes. (Agencias de) 
Jo-sé M e n a S a n Juan de Dios 3, Granada . 

Ultramarinos, 
Lopes Hermanos, Puerta Rea l , Granada. 
Juan Ruíz Gá lvez . — « L a s Colonias , Mesones 56 y 51 

Granada. 

Vin** de Valdepeñas. 
Felina Nievas, Recogidas 1, Granada. 

Zapatería. 
Pedro áe los Rios, Méndez Nuñez 37, Granada. 



Año astronòmico. 
E C L I P S E S » 

M a j o 11. —Eclipse parcial de Luna, visible en Granada. 
Principia á las 8 y 59 m. de la noche. Media á las 10 y 
3$ m. de la noche Fin á las 12 y 22 na. de la noche. 

Noviembre 4.— Eclipse total de Luna en parte visible en 
Granada. Principia á la 1 y 55 m. de la tarde. Principia 
el eclipse total á las 8 y 8 m. de la tarde. Media á las S y 
3# m. de la tarde. Fin del eclipse total á las 3 y 53 m. de 
la tarde. Fin dei eclipse á las 5 y 6 m. de la tarde. 

Año religioso. 
C U A T R O T É M P O R A S . 

I . El 9, 11 y 12 de Marzo. - I I El 8, 10 y 11 de Junio. 
- I I I . El 14. 16 y 17 de Setiembre. — I V . El 14,16 y 17 de 
Diciembre. 

D Í A S E N Q U E SE S A C A Á N I M A -

El 14 de Febrero. El 8, 19, 20 y 27 de Marzo.—El 8, 
9 y 20 de Ab r i l .—E l 9 y 11 de Jamo. 

C Ó M P U T O E C L E S I Á S T I C O . 
Áureo num. 12. Epacta, 1 —Ciclo solar, 25.— Indic

ción romana, 5.—Letra dominical CB, y del martirologio 
remano a. 

F I E S T A S M O V I B L E S . 

El Dulce Hombre de Jesús, el 17 de enero. - Septuagé
sima, el 14 de r ebrero. Sexagésima, el 21 de id —Quin
cuagésima, el 28 de id.—Miércoles de Ceniza, e! 2 de Mar
zo.—Domingo de Pasión, el 3 de Abril. —Dolores de Nues
tra Señora, el 8 de id. Domingo de Bañaos, el 10 de id.— 
Pascua de Resurrección, el 17 de id. kl Patrocinio de 
¡San José, el 8 de Mayo.—Ascensión del Señor, el 26 de id. 
—Pascua de Pentecostés, el 5 de Junio. - La Sma. Trini
dad, el 12 de id. — SS. Corpus Chis i, el 16 de id. — El Sa
grado Coazón de Jesús," 24 de id. La Preciosa Sangre 
del Señor, el 8 de Ju l i o . - San Joaquín, Padre de Nuestra 



Señora, 21 de Agosto . - E l Purísimo Corazón de la Y i r -

fen, 28 de i d .—E l Dulce Nombre de María, 11 de Setiem-
re . Dolores Gloriosos de Nt ra . Sra , 18 de i d . — N » e s 

ta a Señora del Rosario, el 2 de Octubre. — E l Patrocinio 
de N t ra Sra , el 1« de Noviembre —Domingo I de A d 
viento, 27 de id . —Dominicas entre Pentecostés y Adv ien
tos, 24. Letanías, el 28, 24 y 25 de Mayo . 

I N D U L G E N C I A P L E N A R I A . 
Se puede ganar, haciendo la estación y t e n i e n d o la Rula, 

de la Santa Cruzada: En cada una de las cuatro Domini
cas de A d v i e n t o . E l Miércoles, Jueves y Viernes de las 
cuatro émporas del año .—En los tres dias de rogat ivas 
• Letanías de Mayo . — En la v ig i l ia y dia de la Nat iv idad 
de N. S .—En os dias de San Esteban, San Juan Evange 
lista y los S.-ntos Inoce t e s . — En el dia d e la Circuncisión 
de l Señor y en el de la Epi fan ía .—En las d mínicas de 
Septuagésima y Quincuagésima.—En tcdos les dias de 
cuaresma. -En ! a Pascua de Resurrección y toda su oc
t a v a . — El dia de San Marcos. - E l dia d e la Ascensión del 
Señor .—En la v ig i l ia y dia de Pentecostés.—En los seis 
dias siguientes, y e ! dia 8 de Diciembre e l que, confesando 
y c o m u l g a n d o , v i s i t e una iglesia con el t ítulo de V i r g o » , 
(concesión de P í o I X de l año 1863). 

Anuncio de incendios. 
Sagrario. 1 campanada. 
Magdalena 2 id . 
Angustias 0 id . 
San Matías. . . . . . . 4 id. 
San I ldefonso. 5 id. 
San Gil 6 id. 
San Pedro 7 id. 
San José. . . . . . . 8 id. 
Santa Escolástica. . . . . 9 , id. 
&an Justo . . . . . . 10 id. 
•San Andrés . 11 id. 
Salvador 12 id. 
Sacromonte . 16 id. 
Fa rgue . . 1 4 id, 
San Cecil io. . . . . . . 15 i * . 



i." Mes. £ N £ R O . 51 dias. 

i) Dia. 
M Sema. 

i Vier. 
2 Sab. 
3 Um 
4 Lün. 
5 Mar. 
6 Mier 

7 Juev 
8 Vier. 
9 Sab. 

I lm 
i i Lun. 
1-2 Mar. 
lo Mier 
14 Juev 

15 Vier. 
16 Sab. 
17 U m 

18 Lün, 
19 Mar. 
20 Mier 

21 Juev 
22 Vier. 

25 Sab. 
24 D m 
25 Lün. 
26 Mar. 
27 Mier 
28 Juev 
29 Vier. 

50 Sab. 
33 U m . 

Alba á tas 4. Oración á las 5 y 1 [2. Ánimas á las 8. 

+ ILa Circuncis ión de l S eño r . 
S. Isidoro Ob. y mr. Jubileo. {Toma de GranadaiiW) 
S. Antero p y mr. 
S. Aquilino y c p s . mrs. 
S. Telesforo p . y mr. y sta. Blanca vg. 
f E<a Adorac ión DE i os REYES / p enia Catedral 

6 ^ ) c C á 12 h. 6S m. N. en Aries.—Variable. 

S. Julián mr. 
S. Luciano y cps. mrs. 
S. Julián mr. y sta. Basilisa. 
S. Nicanor y s. Gonzalo de Amarante. 
S. íliginio p. y mr. 
S. Benito ab. y cfr. 
S. Gumersindo mr. 
S. Hilario ob. 
14 © L. LL ó 3 h. 12 m- M. en Cáncer—Vientos, lluvias. 

S. Pablo ermitaño y s. Mauro, (oración5y 3 t 4 ) . 

S. Marcelo y s. Fulgencio. 
El Dulce Nombre de Jesús, y S. Antonio ab. 

y C f . (Indulgencia parcial.) 
La Cátedra de S. Pedro en Roma y sta. Prisca. 
s. Canuto Rey y san Mario. 
S. Fabián y s. Sebastian, mrs. 

20 Sol en Acuario. 
Sta. Inés vg. y s. Fructuoso. 
S. Vicente diác. y s. Anastasio mr. 
22 (¡^ C M. á 3 h. 28 m. M. en Escorpio—Fríos, vientos. 

S. Ildefonso y S. Raimundo. (Dias de S.M. el Rey). 
N. S. de la Paz y s. Timoteo. (Hondaspor D. Femando V). 
La Conversión des. Pabloap. 
S. Poiicarpo ob. y mr. y sta. Paula viuda. 
S. Juan Crisóstomo ob. 
S. Julián, s. Valero y la Aparición de sta. Ioés. 
S. Francisco de Sales. 
29 % L.N.áá h. 24 m. T. en Acuario.—Revuelto. 
Sta. Martina vg. y mr. 
S. Pedro Nolasco fdr. 

S O I 
SALE. PONE 
H. M. H. M. 

7 13 4 55 
7 14 4 55 
7 14 4 56 
7 14 4 57 
7 14 4 58 
7 14 4 59 

7 14 5 0 
7 14 5 i 
7 14 5 1 
7 14 5 2 
7 15 5 3 
7 15 5 4 
7 15 5 5 
7 15 5 6 

7 15 5 7 
7 i 2 5 8 

7 12 5 9 
7 12 5 10 
7 11 5 11 
7 11 5 12 

7 10 0 14 
7 10 5 15 

7 9 5 16 
7 9 5 17 
7 8 5 18 
7 7 5 19 
7 7 5 20 
7 6 5 21 
7 5 5 22 

7 5 5 23 
7 4 5 24 



2.° l e s . 19 días. 

D Dia. 
M í sema. 

* Lun. 

2 Mar. 
5 Mier. 
4 Juev 
5 Vier. 

6 Sab. 
7 D m . 
8 Lun. 
9 Mar. 

40 Mier. 
i l Juev 
12 Vier. 

13 Sab. 
44 I S sm. 

45 Lun. 

46 Mar. 
17 Mier. 
48 Juev 
49 Vier. 

2 0 Sab. 

24 S5m. 
2 2 Lun. 
23 . Mar. 
24 i Mier. 
2e • Juev 

5i > Vier. 
2 r 

Sf 
?'Sáb. 
) D m . 

2* ) Lun. 

Alba 4 las 4. Oración á las 6. Ánimas á las 8. 
SOS» 

SALEIPONE 
H. M. H. M-

f S . Ceci l io patron de Granada y de su Ar
zobispado y s. Ignacio. 

Sube la Ciudad al Sacro-Monte. 

-f- E.a Pa r iGcac ion DE NUESTRA SEÑORA. 
Stos. Setentrio, Patricio, Blas y Bto. Nicolás Longobardo. 
S. Andrés Gorsino y s. José de Leonisa. 
Sta. Águeda y los Stos. Mártires del Japón. 
5 33) C. C.á9 h. 24 m. M., en Tàuro.— Vàrio. 

Sta. Dorotea vg. y mr . 
S. Romualdo y s. Ricardo. 
S. Juan de Mata fund. 
Sta. Apolonia vg. y mr . 
Sta. Escolástica vg. y s. Guil lermo. 
S. Saturnino y cps. mrs. 
Sta. Olalla y la Traslación de S. Eugenio. 
12 © L.Ll.álh. 24 m. M. en Leo—Mejora el tiempo. 

S . Benigno y sta- Catalina. 
Septuagésima. — S. Valentin y el bto. Juan 

Bautista de la Concepción. (Ánima). 
S. Faustino y s . Jovita, mrs. 

(Oración á las 6 y l l4 . ) 
S. Julián y 5000 cps. mrs . 
S . Julián de Capadocia. 
S. Eladio arz. y S. Simeón ob . 
S . Gavino, s. Alvaro y s. Conrado. 

19 ^ Sol en Piscis. 
S. Leon ob. y cfr. 
20 @ C. M. á 12 h. N. en Sagitario.—Fríos secos. 

Sexagésima.—S. Félix ob . y cfr. 
La Cátedra de S. Pedro en Antioquía y 8. Pascasio. 
Sta. Marta mr. y sta. Margarita de Cortona. 
S . Modesto ob . 
S. Matías ap. y s. Cesáreo cfr. 
S. Alejandro ob . 
S . Baldomero cfr. 
Quincuagésima—S. Roman ab. y fd. 
28 @ L. N. á 3 h. 33 m. M. en Piscis.—Nieves, lluvias. 

S. Macario y cps. mrs . 

7 5, 5 25 

7 2 5 27 
7 1 5 28 
7 0 5 29 
6 59 5 30 

6 59 5 51 
6 57 5 52 
6 57 5 53 
6 56 5 34 
6 55 5 35 
6 55 5 56 
6 52 5 37 

6 51 5 58 

6 50 5 39 
6 49 5 40 

6 48 5 41 
6 47 5 42 
6 46 5 44 
6 44 5 45 

6 43 5 46 

6 42 5, 47 
• 6 41 5 48 
6 53 5 49 
6 3P 5 49 
6 ol 5 54 
6 55 5 52 
6 54 t5 52 
6 3? í 5 53 

6 5: 5 5 54 



5 . e r Mes. M A E % 0 . 
D Dia. 
M Sema. 

1 Mar. 
2 Mi er 
5 Juev 
4 Vier. 
5 Sab. 

6 lim 
7 Lun. 
8 Mar. 
9 Mier 

10 Juev 
11 Vier. 

12 Sab. 
15 Dm 
14 Lun. 
15 Mar. 

16 Mier 
17 Juev 
18 Vier. 
19 Sab. 
20 Dm 

2ljLun. 

22'Mar. 
25 Miér. 
24 Juev 
25|Vier. 

26Jsáb. 
27 l im 
28|Lun. 

29 Mar. 
50¡í!iér. 
5t ¡Juev 

A lb* á las 4. Oración á las 6 y Ánimas á las 8 y t ( 2. 

U días. 
soíT 

SALE. | PONE 
H. M. H 53. 

S. fliscio y S. Rosendo ob. (Ciérrame las Velaciones). 
Ceniza. S. LÚCiO Ob. (No se puede comer carne) 
S. Hemeterio y s. Celedonio. 
S. Casimiro Rey y Cf. (No se puede comer carne). 
S. Eusebio y cps. mrs. 
5 3í C. C al h. N. en Géminis.— Vario. 
I de Cuaresma S. Víctor y s. Victoriano. 
Sto. Tomás de Aquino. 
S. Juan de Dios y s. Julián. (Ánima) 
Sta. Francisca V d a . (Témpora). 
S. Meliton y 40 cps. mrs. 
S. Eulogio, s. Ramiro y sta. Áurea. 

(Témpora). (No se puede comer carne). 

S. Gregorio el Magno. (Témpora). (Órdenes), 

II de Cuaresma S. Leandro y s. Rodrigo. 
15 @ L. Ll. a 12 h. 41 m. D. en Virgo.—Vientos. 
La Traslación de sta. Florentina y sta. Matilde. 
S. Mesiton y s. Raimundo. 

(Oración á las 6 y 3(4.) 
S. Julián mr. 
S. Patricio ob. y cf. 
S. Gabriel Arcángel. (No sepuede comer carne). 
f S. José esposo de Nuestra Señora. (Ánima) 
III de Cuaresma. S. Niceto y sauta Eufemia. 

(Anima). 
20 m Sol en Aries.— P r i m a v e r a . 

S. Benito abad4 y f d . 
21 (f£ C. M. á 5 h. 2 m. T. en Capricornio.—Revuelto. 
S. Deogracias y s. Bienvenido. 
S. Victoriano y cps. mrs. 
S. Agapito ob. 
f ILa Anunciación de Ntra. Sra. y Encarnación 

del Urjo de Dios, s. Dimas. (No sepuede comer carne). 
S. Braulio y s. Teodoro obs. 
IV de Cuaresma. S. Ruperto ob. y cf. (Anima). 
Stos. Casto, Doroteo y s. Sixto III p. 

. N. á 1 h. 3 m. T. en Aries.—Lluvias y vientos. 
S. Eustasio y S. Siró. 
S. Juan Clímaco ab. y s. Régulo ob. 
Sta. Balbina y S. Amos. 

6 51 5 54 
6 50 5 55 
6 29 5 56 
6 27|5 £7 
6 26!5 5B 

6 25 f5 59 
6 25|6 0 
6 2216 1 
6 20!6 2 
6 19 iß 5 
6 17Í6 4 

6 16|6 
6 14 6 

6 15 6 fi 
6 12|6 7 

6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 

6 8 
6 9 
6 10 
6 i í 
6 12 

6 3 

6 1 
6 0 
5 58 

5 57 
5 55 
5 54 
5 5216 19 

5 51¡6 20 
5 49|6 21 
5 48;6 22 

6 43 

6 14 
6 15 
6 15 

6 16 
6 17 
6 18 



Mes. 
ü Dia. 
M Seraa. 

1 Vier. 
2 Sab. 
3 l&ua 
4 Lun. 

5 Mar. 
6 Mier 
7 Juev 
8 Vier. 

9 Sab. 
10 I i rat. 
11 Lun. 
12 Mar. 

lo Mier 

14 Juev 
15 Vier. 
16 Sab. 
47 Um 
18 Lun. 
49 Mar. 

20 Mier 

21 Juev 
22 Vier. 
25 Sab. 
34 D m . 
25 Lun. 

20 Mar. 

27 Mier 
28 Juev 
29 Vier. 
50 Sab. 

Alba á las 4. Oración á las 7. Animas á las 9. 

30 lilas. 
SOXi 

SALE. [PONE 
H. M. H. M. 

S. Tesifon Ob. y Cps. mrs. No sepuede corner car ne.\5 46 
S. Francisco de Paula y sta. María Egipciaca, (órdenes).¡5 45 
de Pasión. S. Ulpiano, s. Pancracio y s. Benito. 5 45 
S. Isidoro arzb. 5 42 

4 33) C. C. á $ k. 1 m. M. en Cáncer.—Nubes y vientos. 
S. Vicente Ferrer y sta. Emilia. 5 40 
S. Celestino p. y cf. 5 59 
S. Epifanio ob. y mr. 5 37 
Los Dolores de Ntra. Señora, S, Dionisio ob. y 

el Bfco. Julián de S. Agustín. 5 36 
(Ànima). (No se puede comer carne) 

Sta. Casilda V g . Ánima. Visita gral. de Cárceles 5 35 
de Ramos. S. Ezequiel pf. 5 35 
S. Leon I, papa. 5 32 
Santos Víctor y Zenonms . 5 50 
12 @ L.Ll.áñh. 12 m. M en Libra.—Variable 

S. Hermenegildo rey de Sevilla. 5 29 
No se puede comer carne en estos cuatro dias. 

Santo, $ PedroGonzalezTeimo,sTiburcioys Valeriano, 5 28 
Santo. Stas. Basilisa y Anastasia. (Oración á las 7 y i j4 ) . 5 26 
Santo. Sto. Toribio y santa Engracia, (órdenes). 5 25 

P a s c u a de Resurrecc ión . S. Aniceto p. mr. 
y la Bta. María Ana de Jesús. 5 25 

S. Eleuterio ob. 5 22 
S. Hermógenes mr . 5 21 

49 0 Sol en Tauro. 
Sta. Inés de Monte-Pulciano vg. (Ánima.) 5 19 
20 c. M. á 5 h. 46 m M. en Acuario—Lluvias, nubes. 
S. Anselmo ob. y dr. 5 48 
S. Solero y s. Cayo p. 5 17 
S. Jorge mr. 5 16 
Cuasimodo. S. Gregorio ob. de Granada y S. Fidel mr. 5 44 
S. MárCOS y S. Aniano. (Procesión de Letanías) 5 45 

(¿íbrense las Velaciones) 
Stos. Cleto y Marcelino y la Traslación de Sta. Leocadia. 5 12 
26 @ L. ¿V. á 9 k. 32 m. M. en Tauro.—Mejora el tiempo. 
S. Anastasio p., s. Pedro Armengol y Sto. Toribio. 5 41 
S. Prudencio ob. y s. Vidal mrs. 5 9 
S. Pedro de Verona. 5 
Sta. Catalina de Sena. 5 

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 

6 26 
6 27 
6 28 

6 28 

29 
30 
54 
52 

6 3; 

34 
35 
35 

6 56 
6 37 
6 38 

6 59 

6 40 
6 44 
6 42 
6 42 
6 43 

6 44 

6 45 
6 46 
6 47 
6 48 



5 / Mes. MAYO. 51 días. 
I) Dia. 
M Sema 

4 D m . 
2 Lun. 
5 Mar. 

4 Mier 
5 Juev 
6 Vier. 
7 Sab. 
8 D m . 
9 Lun. 

40 Ma r. 
41 Mier 

42 Juev 
15 Vier. 
14 Sab. 
15 D m . 

Iß Lun. 
17 Mar. 
18 Mier 
19 Juev 

20 Vier. 

21 Sab. 
22 D m . 
25 Lun. 

24 Mar. 
25 Mier 

26 Juev 

27 Vier. 
28 Sab. 
29 D m . 
SOjLun. 
31 ¡Mar. 

Alba á las 3. Oración á las 7 y 1|2. Ánimas á las 9 y 1 [2. 

S. Felipe y Santiago ap. 
S. Atanasio ob. y dr. (Fiesta Nacional). 
La Invención de la Santa Cruz. 

5 C. C á 6 h. 57 m. T. en Leo.—Buen tiempo. 
Sta. Mónica viuda. 
La Conversión de S. Agustín y S. Pió V. 
S. Juan Ante-Portam-Latinam. 
S. Estanislao ob. y mr. 
El Patrocinio de S. José. La Aparición deS. Miguel. 
S. Gregorio Nacianceno y la Traslación de S . Nicolás. 
S. Antonino arzb. 
S. Mamerto ob. 
11 © L. Ll. á 10 h 45 m. N. en Escorpio—Vario. 
Sto. Domingo de la Calzada, s. Nereo y cps. mrs. 
S. Pedro Regalado. (Cumple años S. M. el Rey D. F.°) 
S. Bonifacio mr. 
S. Isidro s. Indalecio p. de Almería s. Torcuato p. Guadix 

(Oración á las 7 y 3[4) 
S. Juan Nepomuceno mr. y s. Ubaldo ob. 
S. Pascual Bailón. (Cumpleaños S. M. el Rey). 
S. Venancio mr. 
S. Juan de Cetina, s. Pedro de Dueñas y s. Pedro Celestino. 
19 ® C. M. a 2 h. 38 m. T. en Acuario.—Variable. 
S. Bernardino de Sena cf. 

20 $r¡¡! Sol en Géminis. 
Sta. María de Socors vg. 
Sta. Rita de Casia vda y sta. Quiteria vg. 
La Aparición de Santiago y Sta. Julia. 

(Letanías —Abstinencias). 
S. Milecío y cps. mrs. (Abstinencias.—Letanías) 
S. Gregorio y Sta. M." Magdalena. 

(Letanías.—Abstinencias). 
+ l<a Ascensión DEL SEÑOR. S. Felipe de Neri. 
26 @ L. N. á 5 h- 35 m. M en Géminis.—Mejora el tiempo. 
S. Juan papa y m. y s. Julio. 
S. Justo y san Germán. 
S. Maximino ob. y cf. 
S. Fernando Rey de España. 
Sta. Petronila. 

SOJJ • 
SALE. 
H. M. 

PONE 
H.M 

5 6 6 49 
5 5 6 50 
5 4 6 50 

5 5 6 51 
5 2 6 52 
5 0 6 55 
4 59 6 54 
4 58 6 55 
4 57 6 56 
4 56 6 57 
4 56 6 57 

4 55 6 58 
4 54 6 59 
4 55 7 0 
4 52 7 4 

4 51 7 2 
4 50 7 2 
4 50 7 5 
4 49 7 4 

4 48 7 5 

4 47 7 6 
4 47 7 6 
4 46 7 7 

4 46 7 8 
4 45 7 9 

4 44 7 40 

4 44 7 40 
4 45 7 11 
4 45 7 12 
4 42 7 12 
4 42 7 15 



30 días 

Dl "Día.' 
M Sema. 

1 Miér 
2 Juev 

ù Vier 
4 Sab. 

5 D m . 

6 Lun. 
7 Mar. 
8 Miér 
9 Juev 

10 Vier. 

11 Sab. 
42 D m . 

43 Lun. 
4 4 Mar. 
ifì Miér 
46 Juev 

47SVier 

48 
49 
20 

21 
22 
23 
24 

Sab. 
l i m 
Lun 

Mar. 
Miér 
Juev 
Vier 

25'Sab. 
26ÍDm. 
27JLun. 
28¡Mar. 
29¡Miér 
50!Juev 

Alba á las 3. Oración á las 8. Ánimas á las 9 y 1\2. 
sox. 

SALE! PONE 
н. м. н. м. 

S. Segundo, mártir. 
S . Marcelino y s. Pedro , mrs. 
2 ^ С. С á 9 b. 37 m. U. en Virgo.—Buen tiempo. 
S . Isaac y sta. Clotilde. 
S . Francisco Caracciolo. 
(Vigilia con abstinencia de carne.—Visita general de Cárceles.) 
P a s c u a de Pentecostés, ó VENIDA DEL ESP Í 

RITU SANTO. S. Bonifacio ob. 
S. Norberto ob. y fd. 
S. Pedro y cps. mrs. 
S. SalUStíano Cf. (Témpora.) 
Stos. Primo y Feliciano mrs. (Anima.) 
Sta. Margarita,sCrispuloysRestituto. (Témpora.) 
40 © L. Ll. á 1 á. 18m. T. en Sagitario.—Revuelto. 
S. Bernabé ap. (Anima, Témpora, Ordenes) 
l i » S m a . T r i n i d a d , s. Juan de Saagun 

y s. Onofre anac, 
S. Antonio de Padua cf. 
S. Basilio el Magno ob . doctor y fundador. 
S. Vito y cps. mrs. 
f S m u m . Corpus Cristi, s. Aureliano, ob. y cf. 

(Indulgencia parcial.) 
S. Manuel y cps. mrs. 
47 С. M. á 8 h. 46 m. N. en Piscis.—Vientos. 
Stos. Marcos, Marceliano, Ciriaco y sta. Paula 
Sta. Juliana de Falconeri y stos. Gervasio y Protasio. 
S. Silverio р. y mr. y sta. Florentina vg. y fd 

20 Ф Sol en Cáncer.—Estío. 
S. Luis Gonzaga cf. 
S. Paulino ob. y s. Acasio y 40.000 cps. mrs 
S. Juan presb. y mr. 
El Sagrado Corazón de Jesús, La Natividad de 

S. Juan Bautista. 
24 (Ц) L. N. á 1 h. 52 т. T. en Cáncer—Lluvias. 
S. Guillermo cf. y s. Eloy obispo. 
Stos. Juan y Pablo mrs. 
S. Zoilo y cps. mrs. 
S. Leon II р. y cf. (No se puede comer carne) 
+ Stos. P e d r o y P a b l o APÓSTOLES. 
La Conmemoración de s. Pablo apóstol. 

42 
44 

41 
41 

40 
40 
40 
40 
40 
40 

4 40 

44 
44 

45 
16 

46 
47 
47 
48 
48 
49 

7 49 

59|7 20 
5917 20 

7 
7 
7 

59 
39 
39 

4 40 

59 

21 
21 
21 

7 22 

40 7 22 
40 7 22 

40 
40 
41 

41 

41 
41 
42 
43 ¡7 
437 
4317 

7 22 

23 
23 
23 

7 23 

23 
23 
24 
24 
24 
25 



7 ° Mes. JÜLXO. 
Dia. 
Sema 

5 
6 
7 
8 
9 

10 

U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

1 
19 
20 
21 
22 

23 

24 

Vier. 
Sáb. 

D m . 
Lun. 
Mar. 
Miér 
Juev 
Vier. 
Sáb. 
D m . 

Lun. 
Mar. 
Miér 
Juev 
Vier. 
Sáb. 
D m . 

Lun. 
Mar. 
Miér 
Juev 
Vier. 

Sáb. 

D m . 

25 
26 
9. "ZV 
28 
29 

Lun. 
Mar. 
Miér 
Juev 
Vier. 

SOlSáb. 
3 l i » m 

Alba á las 3. Oraeion á las 7 y 3j4. Ánimas á las 9 y l i2 . 

oí días. 
S O I . 

SALE. ¡PONE 
H. M. ¡ H. M. 

S. Casto, s. Secundino y sta. Leonor mrs. 
La Visitación de Ntra. Señora. 

2 1¡¡) C- C. á 1 h. 59 m. M. en Libra.—Buen tiempo. 
La Preciosa Sangre del Señor, s. Trii'ón y cps. mrs. 
S. Laureano arzb. de Sevilla y el bto. Gaspar. 
Sta. Zoa mr. y s. Miguel de los Santos cfr. 
Sta. Lucía vg. 
S. Fermín, s. übdon y el bto. Lorenzo de Brindis. 
Sta. Isabel reina de Portugal. 
Stos. Cirilo ob . y Zenon mrs. 
Los Stos. 7 hermanos mrs. y sta. Amalia. 
10 © L. Ll. a 1 h. 29 m. M. en Capricornio.—Nubes. 
S. Pió I p. y mr. y S. Abundio mr. de Córdoba. 
S. Juan Gualberto ab . y fd. y Sta. Marciana. 
S. Anacleto papa y mr. 
S. Buenaventura ob . 
S. Enrique y S. Camilo de Lelis. (Oración 7 y ij2) 
El Triunfo de la Cruz y Ntra. Sra. del Carmen. 
S. Alejo cf. 
17 C. M.áí h. 33 m. JA- en Aries.—Vario. 
Sta. Sinforosa, Sta. Marina y S. Federico. 
Stas. Justa y Rufina, Sta. Macrina y S. Vicente. 
S. Elias, Sta. Librada y sta. Margarita. 
Sta. Práxedes Vg . (Cumpleaños de S. M. la Reina.) 
Sta. María Magdalena penitente. 

22 ® Sol en l eo .—Can ícu l a . 
S. LiboriO Ob. y S. Apolinar Ob. y mr. (Vigilia). 
23 ® L.N.á 11 h. 16 «i. N. en Leo—Calores. 
Sta. Cristina vg. y mr. y s. Francisco Solano. 

Días de S. M. la Reina. 

f Santiago APÓSTOL y S. Cristóbal mr. 
Sta. Ana, Madre de Ntra. Señora. 
S. Pantaleon mr. 
S. Nazario, S. Víctor y S. Inocencio papas. 
Sta. Marta, S. Félix, Stos. Faustino y Beatriz. 
Stos. Abdon y Señen mrs. 
S. Ignacio de Loyola fundador. 

31 2* C. C á~ h. 31 m. T. en Escorpio.—Buen tiempo. 

4 43 
4 44 

4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 

7 23 
7 23 

49 
49 
50 
51 
51 
52 
55 

54 
54 
55 
56 
57 

57 

58 

4 59 
5 0 

23 
25 
23 
23 
25 
22 
22 
22 

21 
21 
20 
20 
20 
19 
18 

18 
17 
17 
16 
15 

7 45 

7 14 

13 
12 
12 
11 
10 
9 
8 



8 ° Mes. AGOSTO. oí días 

i 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 

23 
24 
25 
26 
27 

28 
29 
30 

31 

Dia. 
Sema. 

Lun. 
Mar. 

Miér 
Juev 
Viér. 
Sáb. 
D m . 
Lun. 

Mar. 
Miér 
Juev 
Vier. 
Sáb. 
D m , 
Lun. 

Mar. 
Mi er 
Juev 
Vier. 
Sab. 
D m . 

Lun. 

Mar. 
Mier 
Juev 
Vier. 
Sab. 

D m . 
Lun. 
Mar. 

Mier 

Alba á las 3. Oración á las 7 y i i 4 . Ánimas á las 9. 

S. Pedro Ad-víneula. 
Ntra. Sra. de los Angeles, s. Esteban, s. Pedro 

Ob. y Sta. Alfreda. Jubileo de la Porciüncula. 
La Invención de s. Esteban protomártir. 
Sto. Domingo de Guzman cf. y fund. 
Ntra. Sra. de lasNieves,s.Emigdio y s. Abelardo 
La Trasflguraeion del Señor. 
S. Cayetano y s. Alberto Carmelita ef. 
S. Ciríaco y cps. mrs . 
8 © L. Ll. a 8 h. 53 m. N. en Acuario.—Nubes. 

S. Ruinan mr. y los stos. Justo y Pastor mrs. 
S. Lorenzo diác. y mr. 
S. Tibufcio, sta. Susana y sta. Filomena vgs. y mrs. 
Sta. Clara vg. y fund. 
StOS. Casiano é Hipólito mrs. Vigilia con abs. de carne 
S. Eusebio pb. y cf. 
•f L a Asunción DE NUESTRA SEÑORA, jub.en s. 

Jerónimo Procesión general en la Catedral. Oración alas 7. 

15 (P£ C. M. á 6 A. 22 m . M. en Tauro.—Mucha calor. 
S. Hoque y s. Jacinto. 
La Dedic. de la Iglesia Catedral, s. Paulo y sta. Juliana. 
S. Agapito mr. y Sta. Elena emperatriz. 
S. Luis, s. Mariano y s. Magín. 
S. Bernardo abad. 
S. Joaquín P, de Ntra. Sra. Ntra,.Sra. del Mar, P.a 

de Almería, Sta. Juana Francisca Fremiot. 
Stos. Fabriciano y Sinforiano mrs. 
22<g>L N á 10 h. 44 m. M. en Leo.—Revuelto % Sol en Virgo. 
S. Felipe Benicio. 
S. Bartolomé ap. 
S. Luis rey de Francia y s. Ginés de Arles mr. 
S.Leovigildo natural deGranada y s. Ceferino. 
S. Rufo, s. José de Calasanz y la Trasverbera-

cion del Corazón de sta. Teresa de Jesús. 
El Purísimo Corazón de la Virgen. S Agustín ob y dr 
La Degollación de s. Juan Rautista. 
Sta. Rosa de Lima vg. 
50 €. C á 1 h. 14 m. T.en Sagitario.—Nubes. 
S. Ramón y la Traslación de S. Hemeterio y s. Celedonio 

SALE. PONE 
H Al. H. ti. 

5 5 7 7 

5 5 7 6 
5 6 7 5 
5 7 7 4 
5 8 7 5 
5 9 7 2 
5 9 7 1 
5 10 7 0 

5 11 6 59 
5 12 6 58 
5 13 8 57 
5 14 6 56 
5 44 6 54 
5 15 6 55 
5 16 6 52 

5 47 6 51 
5 18 6 49 
5 19 6 48 
5 49 6 47 
5 20 6 46 

5 21 6 44 
5 22 6 43 

5 23 6 42 
5 24 6 40 
5 24 6 59 
5 25 6 38 

5 26 6 56 
5 27 6 55 
5 28 6 55 
5 29 6 32 

5 29 6 51 



9/ Mes. S B ^ j g j j j g g g ^ 
Alba á las 3. Oración á las 6 y 3(4. Ánimas á las 8 y l i 2 . 

50 días 

ü Día 
Mí Sema. 

4 
2 

8 
9 

40 
11 

Miér 

Juev 
Vier. 
Sab. 
D m , 

42 Lun 
Mar. 

Miér 
Juev 
Vier. 

47¡Sáb. 

45 

44 
45 
46 

SOIi 
SALE. I PONE 
H. M H. M. 

18 

49 
20 
21 

22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 

D m . 

Lun. 
Mar. 
Miér 

Juev 
Vier 
Sáb. 

D m . 
Lun. 
Mar 
Miér 
Juev 

50lViér 

S. Gil ab. y los Stos. 12 hermanos mrs. 
S. Antolin mr. y S. Esteban rey de Hungría. 
S. Sandalio mr. de Córdoba. 
Stas. Cándida, Rosa de Vilerbo y Rosalía vgs. 
S. Lorenzo Justiniano, Sta. Obdulia y S. Julián 
S. Eugenio y cps. mrs. 
6 © L. Ll. á 8 h. 53 m. N. en Písete —Vario. 

Sta. Regina. 
(Ayuno por sinodal). (Visita oral, de Cárceles). 

f L a Natividad DE NTRA. SEÑORA y S. Adrián. 
Santa María de la Cabeza. 
S. Nicolás de Tolentino. 
El Dulce Nombre de Marín S. Proto, s. Jacinto. 

Cumpleaños S. A. R. la Princesa de Asturias. 
S. Leoncio mr. 
S. Felipe y comps. mrs. 
13 C. M. á 12 h. 35 m. D. en GémMs—Mejora el tiempo-
La Exaltación de la Santa Cruz. (Témpora.) 
S. NiCOmedeS mr. Oración á las 6 y I j2. 
S.Rogelio mr. de Granada. (Témpora) 
La Impresión de las Llagas de s. Francisco y 

S. Pedro ArbliéS mr. (Témpora.—Órdenes) 
Los Dolores Gloriosos de Ntra. Sra, P." de Gra

nada, Sto. Tomás de Villanueva arz. de Valencia. 
S. Genaro y cps. mrs. 
S. Eustaquio y el Beato Francisco de Posatlas. 
S. Mateo ap. 
21 @ L. N. á 1 h. 2 m. M en Virao—Vientos. 
S. Mauricio y cps. mr$.12?$ Sol en Libra— Otoño-
S. Lino p. y mr. y sta. Tecla. 
Ntra. Sra. de las Mercedes. 

Dias de S. A. R. la Princem de Asturias. 
S. Lope ob. y cf. y S. Cleofás mr. 
S. Cipriano rnr. y sta. Justina vg. y mr. 
Stos. Cosme y Damián mrs. 
S. Wenceslao, sta. Eustoquia y el bto. Simón de Rojas. 
La Dedicación de S. Miguel Arcángel. 
29 ® ce. á 6 h. 5 m. M en Capricornio. —Vario. 
S. Jerónimo dr. y fd. 

5 35 

28 
26 
25 
23 
22 

6 20 

5 43 

5 54 5 

19 
17 
16 
14 

13 
11 

40 
8 
7 

1 
59 

58 
56 
55 

53 
51 
5D 
49 
47 



10.° les . OCTUBRE. 51 días. 
D Dia. 
M Sema 

4 Sáb. 
2 D m . 
o Lun. 
4 Mar. 
5 Miér 
6 Juev 

7 Vier. 
8 Sáb. 
9 D m . 

10 Lun 
11 Mar. 
12 Miér 

l o Juev 
44 Vier. 
15 Sáb. 
16 D m . 
l7ÍLun. 
18|Mar. 
19 Miér 
20 Juev 

21 Vier. 
22 Sáb. 

25 D m . 
M Lun. 
25 Mar. 
26 Miér 
27 Juev 
28 Vier. 

29 Sáb. 
m D m . 
SI Lun. 

Alba á las 4. Oración á las 6 y l j4 . Ánimas á las S. 

El Ángel Custodio del Reino y s. Remigio ob. 
Ntra. Sra. del Rosario, Los Stos Angeles Custodios. 
S. Cándido mr. 
S. Francisco de ASÍS. (Dias de S. M. el Rey D.Frac.'J 
S. Froilan ob . y cf. y s. Plácido y cps. mrs . 
S. Rruno cf. y fund. 

6 © L.hl.áh h- 67 m. M. en Aries.—Nubes y lluvias. 
S. Marcos y s. Sergio y comps. mrs. 
Sta. Brígida viuda. 
S. Dionisio Areopagita ob . y cps. mrs . 
S. Francisco de Borja. Cumple años S.M.D.'Isabel 11. 
S. Fermín y s. Nicasio obispos. 
Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza, stos. Félix 

y Cipriano mrs. y s. Serafín cf. 
12 ^ c. M. á 9 h. 23 m. N. en Cáncer.—Vario. 
S. Eduardo rey y cf. y s. Fausto mr . 
S. Calixto papa y mr. 
Sta. Teresa de Jesús vg. y fund. (Oración * i a s 6 ) . 
S. Galo abad y sta. Adelaida vg. 
Sta. Eduvigis viuda. 
S. Lúeas evangelista. 
S. Pedro Alcántara cf. 
S. Juan Cáncio presb. y sta. Irene vg . y mr. 
20 @ L. N. á 6 h. 10 m. N. en Libra.—Revuelto. 
S. Hilarión ab. y sta. Úrsula y 11000 vgs. mrs . 
Sta. María Salomé, Nunilon y Alodia. 

Patronas de Huesear y Puebla D. Fadrigue. 

22 *¡j$ Sol en Escorpio. 

S. Pedro Pascual y s. Juan Capistrano cf. 
S. Rafael Arcángel. 
S. Frutos, s.Crisanto,sta. Daría, stos. Crispin y Crispiniano. 
S. Evaristo papa y mr. 
S. Vicente y stas. Sabina y Cristeta mrs . 
S. Simón y s. Judas Tadeo apóstoles. 
28 ^ C. C á 9 h. 12 m. N- en Acuario.—Lluvias 
S. Narciso ob. 
S. Claudio y cps. mrs. 
S. Quintín mr. 

y vientos. 

SOI. 
SALE. J PONE 

6 4 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 

5 28 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 

6 15 5 14 
6 16 5 12 
6 17 5 11 
6 18 5 10 
6 19 5 9 
6 20 5 8 

6 21 5 7 
6 22 5 5 
6 25 5 4 



3. NOVXEMBjajg^ 
Alba a las 4. Oración á las 5 y 3 t4. Ánimas á las 8. 

30 dias 

Dj Dia. 
MiSema 

1 
2 

3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
41 

12 
15 

Mar. 
Miér 

Juev 
Vier. 

Sab. 
D m . 
Lun. 
Mar. 
Miér 
Juev 
Vier 

Sab. 
D m , 

14 
45 
16 
17 
18 
19 

SOII 
SALE. J PONE 
H. M. H. M 

Lun. 
Mar. 
Miér 
Juev 
Vier. 
Sab. 

20 D m . 
21 i Lun. 

22: 
25 
24 
25 
26 

27 

Mar. 
Miér 
Juev 
Vier. 
Sáb. 

D m . 

28|Lun. 

29 j Mar. 
30 Miér 

f L a Fiesta de todos los Santos. 
La Conmemoración de los Fieles Difuntos y Sta. 

EllStoquia VG. y mr. (Jubileo en todas las Parroquias). 
S. Valentín é innumerables mrs. de Zaragoza 
S. Carlos Borromeo ob. y cf. 

4 @ L. Ll. á 3 A. 35 m. T. en Tauro.—Nubes, vario. 
S. Zacarías y sta. Isabel padres del Bautista. 
S. Severo ob. y mr. y s. Leonardo ab. y cf. 
S. Antonio mr. y s. Florencio ob. y cf. 
S. Severiano y cps. mrs. 
S. Teodoro mr. 
S. Andrés Avelino cf. 
S. Martin ob. y cf. 
11 (S£ C M. á 9 h 47 m. M. en Leo—Mejora el tiempo. 
S. Martin p. y stos. Diego d? Alcalá y Millan. 
El Patrocinio de Ntra. Señora, S. Eugenio III, 
arz.y s. Estanislao de Kosca cf. 

(I. P. oyendo la misa mayor.) 
Stos. Lorenzo ob. y Serapio mrs. 
S. Eugenio 1. arz. de Toledo y mr. (Oración á las 5 y 1[2.) 
S. Rufino y cps. mrs. 
S. Acisclo y sta. Victorina mrs. y sta. Gertrudis la Magna. 
S. Máximo ob. 
Sta. Isabel Reina de Hungría. (Dias de S- M. D.' Isabel ll.) 
19 L. N. a 1 h. 5 » » . T- en Escorpio.—Revuelto. 
S. Félix de Valois cf. y fund. 
La Presentación de Nuestra Señora. 

21 £jj Sol en Sagitario. 
Sta. Cecilia vg. y mr. 
S. Clemente papa y mr. 
S. Juan de la Cruz cf. 
Sta. Catalina vg. y mr. 
Los Desposorios de Ntra. Sra. y s. Pedro Alejandrino. 

Ciérranse las Velaciones. 
Ide Adviento. S. Facundo y s . Primitivo mrs. 
27 © c. c. á 10 h. 13 m. M. en Piscis.—Variable. 
S. Gregorio III p. y cf. 

En la Catedral honras por la Reina D.' Isabel 1. 
S. Saturnino, ob. y mr. 
S. Andrés, apóstol. 

6 24 5 5 

25 5 2 
26 5 1 
27 5 0 

28! 
29 
30 
31 
52 
35 
54 

6 55 

6 56 

59 
58 
57 
57 
56 
55 
54 

4 55 

4 52 

57 
58 
59 
40 
41 

52 
51 
50 
50 
49 

6 4214 48 

45 
44 

45 
46 
47 
48 
49 

50 

52 

52 

4 48 
4 47 

4 47 
46 
46 

4 46 
4 45 

4 45 

4 45 

4 44 
55:4 44 



« . * Mes. mcxBÄüCBKE. 
Alba á las 4. Oración á las 5 y 1¡2. Ánimas á las S. 

51 dias. 
ü Día. 
Al Sema. 

1 Juev 
2 Viér. 
3 Sáb. 
4 D m 

5 Lun. 
6 5|lar. 
7 jjiíiér 
8 Juev 
9 Vier. 

40 Sáb. 
11 D m . 

12 Lun. 

15 Mar. 
14 Miér 
15 Juev 
4G Vier. 
17 Sáb. 
18 D m . 
19 Lun. 

20 Mar. 
21 Miér 

22 Juev 
23 Vier. 
24 Sáb. 

25 8$m 
26 Lun. 

27 Mar. 
28 Miér 
29 Juev 
30 Viér. 
31 Sáb. 

Sta. Natalia, viuda. 
Sta. Bibiana y s. Pedro Crisólogo. (Ayuno.) 
S. Francisco Javier cf. (Ayuno.) 
II de Adviento. Sta. Bárbara vg. y mr. Patrona de 

Montefrío. 
4 © L. Ll. á 2 h. 3 m. M. en Géminis.—Buen tiempo. 

S. Sabas abad y cf. 
S. Nicolás de Bari, arzb. de Mira. 
S. Ambrosio ob. y dr. 
f L a P u r í s i m a Concepción deNtra Sra.(indui
sta. Leocadia Vg V mr. (Ayuno.) gencia). 
Ntra Sra de Loreto sta Eulalia de Mérida y s. Melchiades. 
III de Adviento. S. Dámaso papa y cf. (Ayuno) 
11 C. M á 2 A 15 m. ili. en Virgo.—Frios, vientos. 
La Aparición de Ntra. Sra. de Guadalupe de 

Méjico y s. Donato y cps. mrs. 
Sta. Lucia vg. y mr. 
S. NicasiO Ob. y mr. (Ayuno.—Témpora.) 
S. Eusebio o b . y mr . 
S. Valentin y S. Valeriano. (Ayuno.—Témpora ) 
S. Lázaro y S. Franco. (Ayuno—Témpora.—órdenes). 
/V de Adviento. La Expectación de Ntra Sra. 
S. Nemesio mr. 
19 @> L. N á 7 k. 58 m. M. en Sagitario—Lluvias, nubes. 
Sto. Domingo de Silos al». 
Sto. Tomás apóstol. 

21 ^ Sol en Capricornio.—Invierno. 
S. Demetrio mr. 
Sta Victoria v g . y mr. 
S. Gregorio pb. 
( Vigilia con abstinencia de carne.— Visita gral. de Cárceles.) 
ILa Natividad de i!tro. S r . «Jesucristo. 
S. Esteban protomáxtir. 
26 ^ C C « 9 A. 8 m. N. en Aries.—Frios, lluvias. 

S. Juan apóstol y evangelista. 
Los stos. Inocentes mrs. 
Sto. Tomás de Cantuariense. 
La Traslación de Santiago ap. y s. Sabino. 
S. Silvestre papa y cf. 

SOI. 
SALE. 
H. M. 

PONE 
II . M. 

6 54 4 44 
6 55 4 44 
6 56 4 44 

6 57 4 44 

6 58 4 44 
6 59 4 45 
7 0 4 44 
7 1 4 44 
7 1 i 44 
7 2 4 44 
7 3 4 44 

7 4 4 44 
7 4 4 44 
7 5 4 45 
7 6 4 45 
7 7 4 45 
7 7 4 46 
7 8 4 46 
7 8 4 46 

7 9 4 47 
7 9 4 47 

7 10 4 48 
7 10 4 48 
7 41 4 49 

7 11 4 49 
7 42 4 50 

7 12 4 51 
7 12 4 51 
7 13 4 52 
7 15 4 55 
7 15 4 54 



extracto de ¡os Aranceles Judiciales. 
PARA NEGOCIOS CIVILES. 

Derechos en los Juzgados Municipales. 

Pts. CU 

D E LOS JUECES.—Por la primera providencia qne 
firmen en cada negocio. . . . . 1 00 

Por cada una de las siguientes. . . . . . O 50 
Porcada auto 1 50 
Por las sentencias definitivas 2 50 
Por cada hoja de las declaraciones que reciban. 0 25 
Por una ratificación simple 0 50 
Por la id. adicionada 6 ampliada.. . . . . 0 75 
Si las declaraciones 6 ratificaciones fueran por 

medio de intérprete ó en lugar que no sea el 
del Juzgado, «eran dobles los derechos. 

Por cada hora de juicio verbal que ha de efec
tuarse en los desahucios. . . . . . . 2 00 

Por cada hora de la celebración de juntas de 
familia. . . . . , 2 0 0 

Por toda comparecencia de las partes. . . . 0 50 
Por las certificaciones que con arreglo á ley se 

expidan y por mandamientos, requisitorias, 
exhortos, suplicatorios é informes. . . . 1 00 

Por cada comunicación ú oficio 0 25 
Por cada edicto 0 50 
Por la asistencia á subastas, inventarios, ins

pecciones, embargos y depósitos, no pasando 
de una hora 3 00 

Y por cada hora de exceso, 2 00 
Por los actos de conciliación, con la providencia 

de cita y el certificado 2 00 
Cuando citado el demandado no se celebrase 

por falta de asistencia de una de las partes. 1 30 
Por todas las providencias, actos y diligencias 

de un juicio verbal sea cualquiera su dura
ción, hasta la sentencia inclusive. . . . 2 00 

Si citado el demandado no se celebra el juicio 
por no comparecer el demandante ó faltar 
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ambos 1 00 
D E LOS F ISCALES MUNIC IPALES .—Por cada dic

tamen que emitan por escrito en los asuntos 
civi les. . . . . . . 2 00 

En los demás actos y diligencias ¿ que deban 
concurrir con los Jueces, devengarán una 
cuarta part© meiios que los derechos de éstos. 

D E LOS S E C R E T A R I O S . — P o r la extensión y auto
rización de cada providencia. . . . . . 0 50 

Por la de cada auto 1 00 
Por la de las sentencias. . . • 2 00 
Po r cada notificación, citación, requerimiento ó 

emplazamiento en el local del Juzgad© ó en 
el destinado al efecto. . . . . . . . 0 75 

Por cualquiera de estas diligencias fuera de di
chos locales 1 00 

Si se hicieran por medio de cédula por no ha
llarse al interesa do . 1 25 

Cuando se hiciere á corporación ó particulares 
previo señalamiento de dia y hora. . . . 2 00 

Cuando la persona se niegue á firmar y sean 
precisos dos testigos 1 50 

Cobrarán además: Por la extensión de respuesta 
cuando deba admitirse. . . . * . . . 0 25 

P e r cada notificación en Estrados 0 50 
Por cada nota que se extienda en reintegros. . 0 25 
Por cada nota en contratos de inquilinato ú 

otros documentos haciendo constar embar
gos, posesión, desembargo, administración 
judicial, alzamiento ú otra circunstancia. . 0 50 

Por el desglose, diligencia en que conste y nota 1 00 
Por la diligencia de consignación de dinero, al» 

hajas ó valores y del recibo. . . . . . 2 00 
Por las diligencias para su entrega. . . . . 2 00 
Cuando por obligación hicieran constar la en

trega de documentos 1 00 
Po r cada hoja de declaraciones 0 75 
Po r la ratificación 0 50 
Por la id. adicionada ó enmendada 0 75 
Dobles derechos cuando unas ú otras sean por 

medio de intérprete, ó fuera del Juzgado . 
Po r suplicatorios, exhortos, despachos, manda

mientos, certificados ó informes/. incluida la 
nota 1 00 

Por oficios, órdenes y edictos 0 50 
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Por cada hora de juicio verbal para desahucio y 
acta _ 2 0 0 

Por cada id. de juntas de parientes. . . . - . 2 0 0 
Por cada id. en subastas, inyentaries, descrip

ción de bienes, deslinde, inspecciones y co
tejos 1 5 0 

Por cada hoja de tasación de costas, prorrateos, 
comprobación, liquidación y nota en el pleito. 1 0 0 

Por cada hoja que examinan para las anterio
res diligencias 0 0 8 

Por la busca y noticia de un expediente- . 1 0 0 
De no obtenerse la noticia llevarán por cada 

año de los registrados 0 2 5 
Por todos los derechos de cada acto de concilia

ción. . m . 2 0 0 
Por la terminación faltando el demandado ó in

cluida la certificación 1 5 0 
Si la cita fuere por oficio dirigido a ! Juez de su 

residencia 0 75 
Por todos los actos y diligencias del juicio ver-

bal hasta sentencia 2 0 0 
Si no se celebra por faltar alguna de las partes. 1 0 0 
D E LOS ALGUACILES.—Por cada citación ó diligea-

cia en juicios verbales 0 50 
Por citación en despoblado pasados dos kilóme

tros de la población 1 0 0 
Por cada requerimiento 0 5 0 
Por busca de testigos por negarse á firmar el 

interesado 0 25 
Por llevar un oficio ó comunicación. . . . 0 5 0 
Por juicios y demás actos á que deban concurrir. 0 75 
Por asistir á cotejos, reconocimientos, inspec

ciones, deslindes, inventarios y posesiones. 0 75 
Por cada hora en embargos, desembargos y lan

zamientos 1 0 0 
Per caia día de guardia 2 0 * 
Por cada noche de guardia 3 0 0 

Derechos en los Juzgados de 1.a instancia. 
D E LOS ESCRÍBALOS CE CTUACIOHES.—Por todas 

las diligencias de la apelación de juicios ver
bales, incluso sentencia y testimonio. . . 5 0 0 

Por cada hoja de reconocimiento, (escrito-, co
pias, etc.) 0 2 0 



32 

I?or cada folio de autos que reconozcan para 
extender testimonios y liquidaciones. . . 0 10 

Por id. id. de títulos y documentos para liquidar 
cargas ú otras operaciones análogas. . 0 15 

Estando en el pleito é incluidos en el reconoci
miento, l levarán por hoja. . . . . . . 0 10 

Por cada hoja de reconocimiento de libros y pa
peles de litigantes para hacerlo constar en 
autos. . . - . . . . . . 0 05 

Por examen d<:t pleitos para acumular y diligen
cia de e l lo . . , . . 0 05 

Por cada providencia. . . . . . . . . 1 25 
Por cada hoja de autos y sentencias. . . . 1 50 
Por asistir á la publicación de sentencia y ha

cerla constar. 2 00 
Cuando sea ante jueces arbitros, dobles derechos. 
Po r notificación, citación, requerimiento ó em

plazamiento hecho en la Escribanía ó en el 
local destinado. . . . . . . . . . 1 00 

Fuera de estos cases 2 00 
P o r cédula en ausencia de la persona. . . . 3 00 
De no v iv i r donde se dice y buscarlo en otra 

parte, tendrán por esta dil igencia. . . . 2 C0 
Cuando se hiciere con señalamiento de diay hora 4 00 
Y negándose á firmar el interesado, buscados 

dos testigos. . . . . . . . . . . . 1 00 
Por cada hoja de exceso de las copias que en

treguen y por extensión de respuestas . 0 75 
Por las notificaciones con cédula en Estrados. 1 50 
Po r la cédula de que habla el artículo 273 y di

ligencia de entrega 1 50 
Por nota de presentación de esc; i tos. . . . 0 75 
Por id. en el primer pliego de papel de pagos al 

Estado. . . . . . . . 0 50 
Po r los de los restantes. . 0 25 
Por los de contratos de inquilinato ú otros do

cumentos haciendo constar posesión, em
bargo, etc 1 00 

Por el desglose y nota 1 50 
Por la liquidación de término ú otra. . . . ,2 Oí) 
Por la diligencia de no comparecencia. . . . 1 00 
Por señalamiento para una comparecencia ó 

práctica de otra gestión . . . . . . 1 00 
Por consignación y recibo de ella 4 00 
Por diligencias para entrega ó percibo y res-
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guardo 10 GK* 

Por entrega de autos, recibo y devolución. . 1 50 
Por id. fuera de la Escribanía 2 50 
Por la recogida de ellos 2 50 
Por pase de oficios y pleitos, si no lo hacen los 

alguaciles 1 50 
ídem id. por ayuda de un mozo 1 00 
Cuando se ordene conste la entrega de autos ó 

pliegos 3 fO 
Por cada hoja dé declaraciones 1 50 
Por cada ratificación 1 00 
Por cada hoja del documento que se reconozca 

en la ratificación ó declaración 0 15 
Se cobrarán dobles derechos fuera del Juzgado 

ó si se hiciere la declaración por medio de in
térprete. 

Por cada hoja de suplicatorios, exhortos, despa
chos mandamientos y testimonios con dili
gencia , 1 00 

Por cada hoja de insertos 0 75 
Por eadu oficio ú orden no pasando de dos ho

jas, inclusa la diligencia. . . . . . . 1 50 
Por cada hoja de ex eso 0 50 
Por cada hoja de informe evacuado por el Juez. 0 75 
Por cada casilla de copia de árbol genealógico. 0 15 
Por cada hoja de copias simples de escritos. . 0 75 
Por el recibo que den de los escritos. . . . 1 00 
Si en el recibo se expresan documentos cobra

rán por cada uno 0 25 
Por cada hora de asistencia á vistas, remates, 

aperturas de testamentos y comparecencias. 3 50 
Por recibir y devolver consignaciones. . . . 0 50 
Por cada Lora en juicios de acreedores, herede

ros y universales 5 00 
Por cada hora de cotejos y diligencias de ellos. 3 00 
Por los mismos, hechos fuera de la Escribanía. 4 00 
^or la única diligencia en busca del ejecutado. 2 00 
Por cada hora de embargo, depósito y diligen

cia y por desembargo y entrega. . . . o CO 
Por cada hora de intervención, cierre, sello, ins

pección, formación de inventarios, posesión, 
etcétera 5 0 0 

Por cada hoja por tasación de costas y prorra
teos, comprobación, liquidación y nota en 

los autos 1 5 0 
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Por cada hoja de liquidación de cargas. . 3 00 
Po r la fianza y obligación personal en los em

bargos 2 50 
Po r las actas de constitución de fianza.. . . 3 00 
Po r la fianza de cárcel segura, en quiebras. . 5 00 
Por cada hoja del acta de constitución de fianza 

hipotecaria apud acta. 3 75 
Po r el acta de discernimiento del cargo de tu

tores y curadores 5 00 
Por la conservación y custodia de expedientes y 

dar cuenta verbal á las partes, de su trami
tación 2 0 0 

Por la busca de cualquier pleito ó expediente 
archivado ó noticia fija de su incoación. . 3*00 

De no obtenerse la noticia, por el registro en 
cada año 1 C0 

P o r cada hora en que exhiba los pleitos en la 
Escribanía. . . . . . . ^. . . . 1 50 

Cuando para practicar cualquier dil igencia sal
ga á más de dos kilómetros de la población, 
cobrará por cada dia natural 15 00 

DE LOS ALGUACILES. -Por cada hora de asis
tencia á vistas y juntas de acreedores. . . 1 50 

Po r cada hora de asistencia á embargos, desem
bargos, lanzamientos, depósitos y otras dili
gencias _ 2 00 

Por cada dia de guarda de vista 4 00 
Po r cada noche. . 6 00 
Po r requerimiento á inquilinos y nota. . . . 1 00 
Po r pase de oficios y expedientes y por citación 

ó requerimiento. . 1 00 
Po r cada diligencia en busca de la persona á 

quien se deba citar 1 00 
Po r señalamiento de dia 0 75 
Dietas diarias cuando salgan en comisión fuera 

de l a localidad 7 00 
Por cada hora invertida en subastas y remates. 1 50 
DEL REPARTIDOR. — Po r el reparto á los Juzga

dos y entrega 1 00 
Po r la noticia á los interesados, pasado un mes. 0 50 
Iguales derechos l levará por el reparto en los 

Juzgados y entrega á los Escribanos. 
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Derechos en las Audiencias. 

D E LOS SECRETARIOS » E S A L A . — P o r cada folio 
reconocido y revisado al entregarse en los 
autos y por reconocimiento de otros papeles. 0 20 

Por cada folio de reconocimiento y estudio de 
los pleitos originales. . 0 50 

Y en compulsa. . Ü 65 
Lo mismo en cuentas y particiones, declaración 

de herederos, prerrogativas de honor, vincu
laciones, concurso de acreedores y otros ne
gocios de preeminencia. 

Y en compulsa de é s o s . . 0 75 
Por cada foja de los originales que vean para 

ha^er él apuntamiento. . 0 50 
Siendo en compulsa. . 0 60 
En los pleitos á que se refiere el articulo 163 

déla ley! . 0 70 
Y en los mercionados en el 164. . 0 8S 
Por cada casilla de árbol genealógico que ten

gan que formar. . 1 00 
Por cada exceso de 30. . 1 50 
Por cada casilla de las copias. 0 25 
Por cada finca de lista de bienes raices, que 

tengan que formar. 0 50 
Por partidas agraviadas y por cada agravio en 

el decretero original que ferman en los plei 
tos de cuentas. . 0 50 

Por cada folio que copien. . 1 00 
Por dar cuenta y extender el proveído. . 5 CO 
Por los autos que causen estado. . 7 5$ 
Cuando se provea á otro sies y sobre interroga

torios ó rreguntas, por cada otrosí ó pre
gunta. . 0 50 

Por extender el voto del Magistrado que le sea 
imposible hacerlo después de la vista. . 3 00 

Por la extensión de sentencias y autss. . 10 ( 8 
Por cada folio de exceso. . 2 00 
Por la publicación de sentencias, con nota de 

aquélla. . 4 C0 
Por la entrega de autos con recibo. . 1 10 
Por reconocerlos á la devolución, y cancelar el 

recibo. . 0 75 
Si lo reconocido excede de 400 folios, se pagará 
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por cada 100 siguientes. . 0 25 
Po r los pases de autos, connota . . 1 00 
P o r la nota de devolución y comprobación. . 0 75 
Po r el exceso de 400, en cada 100. . 0 10 
P o r cada exposición ó informe que no exceda 

de un pl iego. . 10 C0 
Por cada suplicatorio, comunicación ó exhorto, 

etcétera, no pasando de un p l i e go . . 5 00 
P o r cada folio de exceso. , 1 00 
P o r cada acuse de recibo. . 1 00 
Po r las notas de presentación, desglose, reinte* 

gro y nombramientos. 1 50 
P o r el recíb > que pida parte leg í t ima. . 1 0 
P o r cada documento que en él se mencione. . 0 25 
Po r extender la calificación del ponente. . 1 C0 
Po r cada declaración que no exceda de un 

pl iego. . 5 00 
Por cada folio que exceda. . 2 00 
Siendo la declaración fuera del Tribunal, por el 

primer p i i ego . . 10 00 
Y por cada folio de exceso. 4 00 
P o r la diligencia de designación de particula

res, no pasando de un p l i ego . i 5 00 
Po r cada fol io que exceda. . 1 00 
P o r cada hora de cotejo de apuntamiento. . 5 00 
P o r corrección de cada pliego de pruebas del 

apuntamiento que se imprima. 4 00 
Por cada ejemplar impres > y corregido que exa> 

minen, salvedad de erratas, reparto, unión de 
uno á los autos y di l igencia. . 3 €0 

Po r reconocer las alegaciones en derecho m a 
nuscritas, y dar cuenta á la Sala. . 2 00 

Por cada ejemplar que repartan y autoricen, ya 
impresos. . 4 00 

P o r cada hora de asistencia á la vista, lectura 
de apuntamiento y di l igencia. 7 50 

En caso de discordia en la nueva vista, cobrará 
la tercera parte de derechos. 

Po r cada dia de asistencia á inspección ocular 
dentro de la población. . 20 00 

Cuando tenga qoe salir fuera de la población 
para cumplir algún mandato de la Sala, ésta 
le regulará los derechos. 

Po r remisión de autos al Juzgado ó al Tr ibunal 
Supremo. . 3 00 
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Por cada folio de desglose de documentos cita
dos en el escrito en que se pidan. . 0 1 0 

Cuando no*se citan ó sea inexacta la cita, co
brarán per el reconocimiento de cada fol io. Q 1 0 

Por tasaciones de rostas que á ellos correspon
dan, llevarán los Aeréenos asignados al ta
sador. 

Por consignaciones, c«n diligencia y recibo. . 2 5 0 
Por la distribución de costas entre interesados 

percibirán el 5 por 100. 
Por Reales provisiones, certificados y copias, 

no excediendo de un pliego. . 3 0 0 
Por cada pliego de exceso. 1 0 0 
Por cada folio en relación que se contenga en 

tales documentos. _ 2 5 0 
Si se expiden con citación de las partes cobrarán 

por el señalamiento de dia para la compare 
cencia. 1 0 0 

Por cada bora que dure la práctica del coteja. 3 0 0 
Por buscar un pleito que esté sin curso un año 

ó más. . 2 0 0 
Per cada hora que se empine en la exhibición en 

Secretaría, de autos. 3 0 0 
Por la conservación y custodia ie autos, y no

ticia á los interesados. • 4 0 0 
Cobrarán una mitad de los derechos de estudio 

y reconocimiento de ios folios para dar cuen
ta, cuando no se hubiere formado apunta
miento especial de incidente que motive reso
lución. 

D E LOS OFICIALES DB S A L A — P o r cada notifica
ción, requerimiento, citación ó emplazamien 
to con entrega de copia ó cédula. . 1 0 0 

Por cada notificación, requerimiento, citación y 
emplazamiento hechos en domicilio del inte
resado. . 3 0 0 

Si de no hallarlo se le notifica por cédula. 4 0 0 
Y si no fuera hallado por no ser su domicilio el 

designado, cobrarán por la busca y diligen
cias. . 3 0 0 

Por las mismas diligencias que deban hacerse 
previo recado de atención. , 5 0 0 

Por las que precise señalar dia y hora. . 6 0 0 
Por las que se hagan admitiendo respuesta, de

vengará cada folie. . 1 0 0 



Cuando » o firmando el interesado haya que bus
car dos testigos. 

Cuando la copia que entreguen exceda de un 
fol io, cobrarán por cada uno de exceso. 

P o r las diligencias hechas en estrados. 
Po r fijación de edictos y nota de el los. 
P o r certificación ó cédula que haya de publi

carse en los periódicos oficiales. 
Si pasa de un pliego, por cada uno de los demás 

fo l ios. 
P o r el oficio de remisión. 
Po r cada cédula que entreguen al A lguac i l para 

citas. 
P o r cada oficio de citaciones. 
P o r recoger los autos y entregarlos en Secreta

r ía con la diligencia de el lo, y coste de con
ducción. 

Po r los pases y recogidas de autos de los Co le 
gios de Procuradores y Abogados . 

Po r cada hora en que guarden sala, de mandato 
del Presidente. 

D E LOS RELATORES Y ESCRIBANOS DE C Á M A R A . — 
Cobrarán los mismos derechos respectiva
mente asignados á los Secretarios y Oficiales 
de Sala. 

Por las providencias que extiendan y firmen los 
Escribanos de Cámara. 

Po r cada hora de asistencia á la vista y dar 
cuenta el Re la tor . 

P o r cada id. id . el Escribano. 
D E LOS PORTEROS.— Por l levar un oficio. 
Po r un apremio para devolución. 
Po r la recogida de autos. 
Po r la asistencia 4 la vista de un pleito h asta 

una audiencia y por cada una de más. 
Po r asistir á la publicación. 
Po r asistir á dili¿r >ncias fuera de las horas de 

Tr ibunal . 
D E LOS A L G U A C I L E S . — P o r un oficio. 
P o r asistir durante una audiencia á la v ista. 
P o r cada audiencia de exceso, igual cantidad 
P o r cada citación. 
Po r cada publicación. 
Po r la asistencia prevenida á los portaros, i gua 

les derechos que éstos. 

2 0 0 

3 0 0 

0 7 5 

2 0 0 

2 6 0 

7 0 0 
3 ©0 
1 0 0 
2 5 0 
2 5 0 

3 5 0 

0 7 5 

2 0 0 
1 0 0 
S 0 0 

1 0 0 
0 7 5 

0 5 0 
0 5 0 
1 5 0 

3 0 0 

0 6 0 

1 0 0 

1 0 0 
1 0 0 
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0 50 

tad de les derechos 
J . or cada certificado no pasanao ue un J J X A C S 

Por cada medio pliego de exceso. . 2 
Por cada hoja de inserto ó copia. 1 00 
Por el pase de expedientes, pleitos y documen

tos á la Escribanía. . 1 C0 
D E LOS REVISOKBS DE LETRAS ANTIGUAS Y SOSPE

CHOSAS.— Por el reconocimiento de una firma 
10 €0 y declaración. 

Por cada hora de reconocimiento de un docu
mento y declaración. . 7 C0 

Por cada hora contestando verbalmente á las 
preguntas que le haga el Tribunal. . 5 00 

Por cada hoja de copia vertiendo á la Escritura 
corriente documentos anteriores al siglo X I I . 10 00 

Por cada id . i-i. de los siglos X I I al X V I I in 
elusive. . 7 50 

Por cada id. de époea posterior. . 5 00 
Por cada id. de traducción del latin, castellano 

antiguo, lemosin ò gallego, anteriores al si
glo XVin. . l i 00 

De epoca posterior. . 12 00 
Por análisis critico paleografico de un docu

mento anterior al siglo X V I I I . ( l .w pl iego). 25 00 
Por cada pliego de exceso. . 5 00 
Por cada hoja de declaración tasando docu-

D E L C A N C I L L A . — P o r poner el sello en las previ
siones, certificados y despachos. . 2 00 

Por cada pliego que copie al tomar raz&n. . 2 00 
Por cada hora de cotejo, si se pide. 3 00 
Por cada certificado de las copias. . 2 
Por busca de registros, los mismos derechos 

que el archivero. 
D E L TASA»OR Y REPARTIDOR.—Por cada hoja que 

reconozca para tasar. . * v 

Por eada hoja de informe que evacué. . 5 00 
Por cada repartimiento. 1 25 
Por dar noticia dentro del año. 1 00 
Por cada noticia, trascurrido más de un año. 1 25 
D E L ARCHIVERO.—Por la busca de un expediente 

cuyo archivo no exceda de diez años. . 2 50 
Por cada uno de exceso . 0 25 
Si no se diere razó» exacta, llevará por cada año 

que el interesado le designe para registrar. 
Si lio se encuentra el expediente, llevará la mi 

tad de les derechos. 
Por cada certificado no pasando de un pliego. 5 00 

. 2 00 
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mientos, libros manuscritos ú objetos arqueo 
lógicos. . 1 5 ( 0 

Los que no sean archivero" bibliotecarios pex--
cib rán la mitad de los derechos. 

D E LOS MÉDICOS, FARMACÉUTICOS, ARQUITECTOS, 
PERITOS Y TASADORES.—Los médicos sean 6 no 
forenses, farmacéuticos, peritos agrónomos, 
arquitectos, tasadores de joyas ú objetos de 
arte, devengarán los derechos que les estén 
asignados por las Academias, escuelas espe -
ciales ó aranceles de su clase. 

D E LOS PERITOS S E LABRANZA Y ARTESANOS —Los 
que fueren llamados para deslindes, amojo
namientos, reconocimientos, tasaciones, etc., 
deberán recibir por cada dia el doble del j o r 
nal que gocen. 

D E LOS TASADORES DE MUESLES Y EFECTOS DE CO -

M E R C I O — P o r cada hora de ocupación. . 8 5 0 
REINTEGROS.-—Los Secretarios de Gobierno d e 

vengarán los mismos derechos que los de Sala 
y oficiales, pero se satisfarán en papel de 
reintegro ó pagos al Estado. 

Disposiciones generales. 
Las actuaciones propias de la primera instancia ó co

munes á ambas, serán cobradas por los auxiliares y subal
ternos de las Audiencias con un 25 por 1 0 0 de aumento 
sobre los derechos de los Juzgados. 

Los derechos por actuaciones anteriores á la ejecución 
de senten«ias que se dicten en juicios verbales, no podrán 
exceder en el Juzgado municipal de un 2 5 por 100, ni en 
el de primera instancia de un 7 por 1 0 0 de la cantidad li
tigiosa. A l efecto se prorratearán entre los curiales. 

En aquellos pleitos cuya cuantía no exceda de 7 5 0 pe
setas no podrán percibir los auxiliares y subalternos, más 
que el 5 0 por 1 0 0 de los tipos arancelarios 

Cuando valiendo la cosa litigiosa más de 7 5 0 pesetas 
no pasare de 1500 , percibirán el 75 por 1 0 0 . 

En la primera instancia no excederán los derechos an
teriores á la ejecución do sentencia en juicios de menor 
cuantía, de un 2 0 por 1 0 0 del capital y de un 1 5 en la se
gunda. 

Los derechos del arancel se percibirán con una mitad 
más cuando las diligencias se practiquen de noche. 



Aranceles de Procuradores. 
PARA NEGOCIOS CIVILES. 

Cuando intervienen por disposición de la ley. 
•En 1.« En 2.» 

instancia, instancia. 

Péselas. Pesetas. 
Por la aceptación del poder ó por la 

sustitución. . 1 00 1 25 
Por la idem de curadurías y defenso

rios de menores, ausentes ó incapaci
tados. . 1 00 0 00 

Por la obligación y fianza en esta clase 
de negocios. 2 00 0 00 

Por el reparto de pleitos. . 1 00 1 25 
Por la presentación de escritos y do

cumentos y de demandas en el repar
to y noticia de él. . 0 50 0 60 

Por cada escrito de los que pueda pre
sentar sin firma de letrado. . 5 00 6 00 

Por instruirse de los escritos, interro
gatorios, relación de bienes ó deudas, 
memorias, documentos, copiarlos y 
autorizarlos, no excediendo de una 
hoja. . 2 00 2 50 

Por cada hoja de exeeso. 0 75 1 00 
Por cada hoja de copias en papel со* 

mún que tengan que presentar ó fa 
cuitar á. los letrados. 0 75 1 00 

Por cada notificación, citación, empla
zamiento y aviso. 1 00 1 25 

Per cada comparecencia que verifi
quen en los autos. 1 50 2 00 

Por los requerimientos que se les ha
gan. . 1 00 1 25 

Por el nombramiento de peritos en el 
acto de la notificación ó comparecen
cia, con inclusión de los derechos de 
ésta. . 1 5C 2 C0 
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0 15 0 20 

Por otorgamiento de fianza y acepta
ción de responsabilidad. . 2 50 2 50 

Po r la toma de autos para entregar al 
Abogado, incluso el recibo. . 2 00 2 25 

Aparte son los gastos de remisión de 
autos al Letrado que resida fuera de 
la capital . 

Po r devolución de los autos y cancela
ción de recibos. 1 00 1 25 

P o r asistencia á la práctica de p r u e 
bas, comparecencias, incidentes y 
otros, y á la de inventarios, embar
gos, tasaciones, inspecciones, juntas, 
subastas y entrega ó posesión de 
bienes, llevarán por hora. . 4 00 5 00 

P o r cada audiencia asistiendo á la v is 
ta de pleitos. . 5 %0 6 00 

P o r cada aviso que den á los letrados 
de señalamiento de vistas, juntas ó 
declaraciones, l levarán. . 1 50 1 75 

Siempre que tenga que dar y firmar 
recibo en dil igencia. . 1 00 1 25 

P o r cada boja que reconozcan en las 
tasaciones de costas ó instrucción de 
autos. . 0 10 6 10 

En la presentación y diligencia de 
exhertos, salvo los derechos dé l a s 
demás actuaciones, cobrarán en con
cepto de .agencia por mes. 5 00 5 00 

P o r cada Gasi l la que copien de á r b o l 
genealógico. 

P o r dietas de cada dia cuando salga á 
diligencias á más de dos kilómetros 
de la población. . 15 00 18 75 

P o r cada mes de agencia con inclusión 
de gastos de correo, excepto cert i f i 
cados y telegramas estando en curso 
los autos. . 7 50 10 00 

De los negocios en que intervienen los Procura
dores por voluntad de las partes. 

Pts. Cts. 

P o r los actos de conciliación, incluso el de reco
ger el certificado. , 5 00 



43 

Cuando asistieran á juicios verbales acompa
ñando á las partes para hablar y proponer 
en su nombre, llevarán por sus derechos has
ta sentencia. 

Si su intervención fuese en concepto de repre
sentación entendiéndose con él todas las ac
tuaciones, llevarán asimismo por todos sus 
derechos hasta sentencia firme. 

Las demás diligencias en que intervengan como 
apoderados, las cobrarán por los conceptas 
que se indican, pero subordinando su cuantía 
á lo •stablecido en las disposiciones genera
les del Arancel civil. 

Disposiciones generales para Procuradores. 

En el caso de que no se verifiquen en el Juzgado ó Au
diencia las vistas señaladas, ó suspendidas no se hubiesen 
notificado, llevarán la mitad de derechos. 

A los efectos de derechos arancelarios se entiende están 
en curso los autos, siempre que el Procurador no deje 
transcurrir ocho dias después de fenecido el término de 
cada trámite ó actuación judicial, sin hacer por su parte 
las gestiones que correspondan. 

Cuando los actos y diligencias en que intervengan estén 
retribuidos por horas, se cobrará por completo la prime
ra, aunque no se haya invertido toda ella, pero en las su
cesivas, los derechos se percibirán por fracciones de media 
hora. 

El pago de los suplementos hechos y de los derechos 
devengados por los curiales interesados, asi como el de los 
honorarios 4 los abogados defensores, podrá exigirse por 
la via de apremio, del procurador ó de la persona á cuya 
instancia se hayan causado, en la forma que establecen 
los artículos 8 y 12 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

4 00 

8 00 



Aranceles de lo Criminal. 
De los Juzgados Municipales. 

Pis. Cts. 

D E LOS JUECES, SECRETARIOS Y F ISCALES.— P o r 
cada juicio de faltas en que no haya más que 
un procesado (toáas las diligencias hasta 
fal lo ) . 6 00 

Si hubiere dos 6 más. . 7 50 
E l importe total será distribuido entre el Juez 

Fiscal y Secretario. 
P o r las diligencias de ejecución de sentencia, 

l levarán las do < terceras partes de los dere
chos asignados á las actuaciones que practi
quen, lo misma que en la efectividad de las 
responsabilidades pecuniarias. 

N o podrán exceder las costas del duplo de las del 
juicio prineipal. 

JSTo se exigirán derechos á los absueltos. 
Serán de oficio las actuaciones para determinar 

si un hecho es delito 6 falta. 
En las causas criminales devengarán los dere

chos de los Jueces y Secretarios de instruc
ción . 

D E LOS ASESORMS DE LOS JUECES M U N I C I P A L E S . — 
Los Asesores devengaran honorarios cuando 
los Jueces desempeñen accidentalmente el 
Juzgado de instrucción, y serán satisfechos 
con el sueldo que por este concepto disfrute 
el Municipal. 

D E tos ALGUACILES Y PORTEROS —Devengarán las 
dos terceras partes de los derechos señalados 
á los de Juzgados de instrucción. 

De los Juzgados de instrucción. 
D E LOS SECRETARIOS Ó ESCRIBANOS DE JUZGADO.—-
P o r cada auto de oficio, denuncia ó querel la. 1 25 
P o r cada hoja de las declaraciones. . 1 00 
P o r una hora en diligencias de careo, reconocí-
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miento en rueda de presos. . 2 50 

Po r cada hora más. . 2 00 
P o r cada hoja del auto de prisión ó soltura. . 1 25 
Por hoja de cualquier otro auto. . 1 00 
Po r cada hoja de mandamiento de prisión ó li«» 

bertad. _ 1 00 
Po r ocupación en diligencias de prisión, levan

tamiento de un cadáver, etc., no excediendo 
de una hora. - 4 00 

P o r cada una de exceso. . 3 00 
Por la asistencia á exhumación ó autopsia de un 

cadáver, etc., si no pasa de una hora. . 6 00 
Y por cada una de exceso. 4 00 
Po r la primera hora en diligencias de secuestro 

de impresos, grabados y moldes. 4 00 
Y por cada hora de exceso. . 3 00 
Por el testimonio dando parte de la causa y sus 

adelantos. . 2 00 
Por las providencias que no tengan señalado 

derechos. . 1 25 
Per cada notificación en Estrados, con copia. . 1 Oí) 
Si excede de una hoja, por eada una de las res

tantes. . 0 50 
Cédula por notificación, citaciones y emplaza

mientos no excediendo de una hoja. . 1 00 
Igual exceso que las otras 
Po r cada pliego en relación de exhortos, supli-

catorios, mandamientos, certificaciones, re
quisitorias, etc. . 3 00 

Pl iego de insertos. . 2 i.0 
Por exposiciones á las Cortes ó al Gobierno, ca

da hoja. 0 75 
Por hoja de oficio ó carta-orden. . t 0 75 
Por cada edieto. . 1 50 
Por cada copia de edicto. . 0 75 
Por la diligencia de fijación. . 0 50 
Por poner guarda de vista y extender la dili

gencia'. . 2 00 
Por cada nota de presentación. . 0 50 
Por entrega de causas, con recibo. . 1 00 
Por la cancelación al ser devueltos. . 1 00 
Por cualquier recibo que tenga que dar. . 1 00 
Por cada :hoja de reconocimiento. . 0 04 
Por la obligación de presentarse el procesado, 3 00 
Por hoja de diligencia de fianza apud acta. . 2 00 
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Po r cada hoja de mandamiento para la inscrip
ción ó cancelación de fianza. 

Po r cada hora invertida en embargo y desem
bargo . 

Por cada una de exceso. 
Po r declaraciones ó diligencias fuera de los es • 

trados del Juzgado, no excediendo de una 
hora. 

Po r cada una de exceso. 
P o r las diligencias practicadas de noche perci

birán el aumento de una tercera parte de de
rechos. 

Po r cada día que salga fuera de la residencia del 
Juzgado. 

Po r cada hoja útil que reconozcan para tasar 
las costas. 

Cuando fueren varios los procesados y tenga que 
hacer graduaciones. 

Po r cada hoja de informe que evacúen. _ . 
De LOS ALGUACILES Y PORTEROS.—Por cada notifi

cación, citación ó emplazamiento no exce
diendo de una hoja la cédula. 

P o r cada hoja de exceso. 
Po r cada hora de ocupación en dil igencias. 
Po r la prisión de un reo, asistiendo el Juez y no 

pasando de una hora. 
Ppr cada hora de exceso. 
Si se le diere comisión para efectuarla. 
Po r cada diligencia en busca del reo. 
Po r cada tránsito de 30 kilómetros conduciendo 

reos. 
Po r la traslación de presos dentro de la pobla

ción . 
Po r la primera hora en embargos y desembargos. 
P o r cada una de más 
Po r cada dia de guarda de vista. 
P o r cada noche. 
Po r cada recogida de autos. 
P o r los pases de oficios. 
Siendo de noche las diligencias sin salir del 

punto en que resida el Juzgado, aumentarán 
sus derechos en una tercera parte. 

Y si salieren Tuera de la residencia, cobrarán 
por cada hora. . 
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De las Audiencias. 
D E LOS SECRETARIOS DE SALA .—Por asistir á vis

tas ante las Audiencias 6 el Jurado, devenga
rás el 25 por 100 sobre los derechos señala
dos por ©1 juicio oral á los Secretarios de Tri
bunales de partido y tienen por cada hora. 

Por las demás diligencias y actuaciones se les 
señalan los derechos asignados para los Se 
cretarios de instrucción y de partido con el 
mismo aumento antes expresado. 

D E LOS SECRETARIOS Y VICE-SECRETARIOS DE G O 
BIERNO. — Por dar cuenta y extender el pro
veído . 

Por las notificaciones, devengarán los mismos 
derechos que se asignan á los Secretarios de 
Sala. 

Por los oficios y órdenes no pasando de medio 
pliego. 

Por cada medio pliego de exceso 
Por cada medio pliego de copia literal. 
Por los oficios ú órdenes de recuerdo, recibo 

otros semejantes. 
Por cada pase de autos. 
Por cada hoja de cualquier informe en relación 
Por sellar las previsiones, ejecutorias, cartas y 

despachos. 
Por cada hoja de copia en el registro. 
Por cada hoja de copia ó certificado que expi 

dan, de mandato del Tribunal. 
Cuando desempeñen las funciones de Archivero, 

devengarán lo mismo que éstos. 
D E LOS ARCHIVEROS.—Hor la busca de cualquier 

causa no excediendo de diez años. 
Por cada uno de exceso. 
Por cada certificado en relación, no excediendo 

de un pliego. 
Por cada me^io pliego de exceso. 
Y por i ada hoja de inserto ó copia. 
D E LOS OFICIALES DE SALA. Por cualquier dil:-> 

gencia en los Tribunales de partido cobrarán 
los derechos asignados á los Alguaciles y 
porteros de instrucción con un 2J por 100 de 
aumento. 

En la Audiencia devengarán por las actuaciones 

5 00 

2 00 

50 
25 
0J 

03 
25 
50 

2 00 
0 75 

0 75 

2 50 
1 00 

3 00 
1 50 
1 00 
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en que intervienen los derechos señalados á 
las mismas en los Juzgados de instrucción y 
Tribunales de partido, con el aumento de un 
25 por 100. 

D E LOS ALGUACILES Y PORTEROS.—Devengarán los 
derechos señalados á los de instrucción y 
Tribunales de partido con el aumento de un 
25 por 100. 

De los Procuradores. 
En Juzgados 
de instruc

ción y Tribu
nales 

de partido. 

Pesetas. 
For cada aceptación de poder, por 

nombramiento ó de oficio. 
P o r la entrega de cualquier pretensión 

ó averiguación donde radica el ne
gocio . . 

For cada pedimento sin dirección de 
Letrado. 

Po r la firma é instrucción en los escri 
tos de Letrados 

P o r cada hoja de copia de escritos. 
P o r cada notificación inclusa la firma 

y entrega de copia. 
P o r cada citación y emplazamiento. 
P o r nombramiento de peritos 
Po r cada hora asis iendo á diligencias 
P o r la toma de autos y pase al abo 

g a d o . 
P o r devolverlos cancelando el recibo 
Po r cada lista de testigos. 
P o r a presentación de cada uno de los 

testigos. 
Po r cada aviso de señalamiento ó sus 

pensión; 
P o r cada hora de asistencia á las vis 

t a s . 
P o r cada recibo que facilite. 
P o r dietas de cada dia que salga fuera 

de la población. 

E-» las 
Audiencias. 

Pesetas. 

0 50 0 75 

0 25 0 75 

2 50 2 50 

0 75 1 00 
0 75 0 75 

0 75 0 75 
1 00 1 00 
0 75 0 75 
5 00 5 0> 

0 75 0 75 
0 75 0 75 
1 00 1 25 

0 25 0 50 

1 00 1 00 

2 0') 2 50 
0 50 0 75 

12 50 14 00 
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Por cada mes de agencia, solicitud y 

demás gestiones extrajudiciales, in
cluso correspondencia. . 5 00 7 50 

Disposiciones generales. 
Les Jueces especiales devengarán los mismos derechos 

que los de instrucoión. 
Los hombres buenos ó el notario si sustituyen al secre

tario, devengarán lo que éste. 
Los profesores y peritos serán indemnizados según la 

ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Disposiciones especiales. 

Mientras existan Escribanos de Cámara y Relatores, 
cada uno devengará los derechos de la actuación en que 
intervenga como Secretario. 

Los Tasadores de las Audiencias devengarán los dere
chos marcados en el Arancel á los Secretarios de los Juz
gados de instrucción, con el aumento de un 25 por 10®. 

En P s Tribunales en que exista repartidor, devengará 
los mismos derechos señalados en Aranceles anteriores. 

Los capítulos I del título I I , y I y I I del I I I , que tratan 
de los Jueces de instrucción, del Tribunal de partido y de 
los Fiscales, se establecieron solo en las proviacias 
Vaseongadas y Navarra para que los derechos señalados 
ingresaran en el Tesoro, por no ser obligatorio el uso del 
papel sellado. 

Los Abogados, por sus escritos, informes, asistencia á 
vistas, juicios y diligencias por encargo de las partes á 
quienes defien Jan, percibirán les honorarios que pruden-
cialmente gradúen. 

Arancel de los Registradores. 
Pesetees. 

Por examen y asiento de presentación de 
cualquier título de inscripción, anotación 
ó marginación, comprendidos todos sus 
documentos. • 0 50 

Por cada línea de inscripción b anotación de 
24 sílabas. . 0 10 

Si los títulos pasaren de 20 folios, cobrará por 
cada folio de exceso. • 0 02 1\2 
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Po r cada línea trasladada de registros anti 
guos á los nuevos. . n 02 Í\% 

P o r cada asiento de referencia de hipoteca 
con remisión a l principal en ei Registro 
de ellas . n 25 

P o r cada nota marginal referente á otra ins
cripción relativa á la misma finca. . „ 25 

Po r las notas de otra clase. . 1 00 
Po r la diligencia de ratificación de los inte

resados en inscripciones, notas ó cancela
ciones. . 1 25 

P e r nota en el t í tulo devuelto al interesado. „ 50 
Po r la manifestación del registro é Hipote

cas de cada finca. . 1 „ 
P o r cada cancelación. . 1 50 
P o r la primera página de certificación l i te 

ral de as en tos . . 2 ,. 
P o r cada una de las segundas y posteriores. 1 ¿ 
Certificac ón en relación por cada uno de los 

asientos. . 1 5$ 
P o r e l certificado de no existir asiento al

guno . . 2 „ 
P o r cada año de busca en los antiguos re

gistros, para certificar. . „ 81 1[4 
P o r todas las operaciones de registro de una 

finca, ó derecho cuyo valor no exceda de 
de 125 pesetas se observará la siguiente 
escala: 

Si se valúa en menos de 25 pesetas. . „ 25 
Desde 25'1¿5 pesetas á 50. . „ 53 
Desde 5 '25 pesetas á 75. . „ 75 
Desde 75'25 á 125. 1 „ 
Cuando la finca ó derecho exceda de 125 pe

setas y no pase de 500 se observará lo dis
puesto en el artículo 348 de la ley Hipote
caria. 

P o r cada nueva inscripción en el l ibro de 
comerciantes. . 2 „ 

P e r la inscripción de var ? ar alguna circuns
tancia. . 1 „ 

P e r la de poderes y sus reformas, marcas, 
patentes, etc. . 3 „ 

P o r las de dote, capítulos matrimoniales y 
bienes parafernales. . 4 „ 

P o r la primera inscripción de toda sociedad 
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y por las de emisión so observara esta es
cala: 

Si él capital ó emisión no excede de 250.000 
pe»etas. . 5 „ 

Si excede de esta suma v no pasa de 500000. 10 „ 
Si pasa de 500.000 y no dé 1.000.000 . 15 „ 
Si pasa de 1.000000 y no de 2.000000 . 20 „ 
Excediendo de 2.000000. . 25 „ 
Por la inscripción de cualquier buque ó va

riar sus circunstancias. . 2 t ) 

Per las inscripciones de quedar afectos les 
buques al pago de una obligación, se de
vengaran: 

Si la obligación asegurada no excede de 
250 000 pesetas. 5 „ 

Si pasa de esta suma y no de 500000. . 10 „ 
Desde 500 001 á 1.000000. . 15 „ 
Pasando de 1.000000 . 20 „ 
Per las incepciones en el libro de buques y 

sociedades no comprendidas ea las ante
riores notas. 5 „ 

Por cada nota que deba ponerse en les libros 
de registro. . 1 „ 

Por la traslación de un registro moderno á 
otro. . 1 „ 

Por la manifestación de una boj a. 1 „ 
Tiene la cuarta parte de lo devengado, eri la 

certificación literal de cada inscripción, 
y por la en relación la octava. 

Por la manifestación de cada acta de la co
tización oficial e Bolsa. . 1 „ 

Por la certificación de id. id, . 1 
Por cualquier certificado negativo. . 1 n 

Por la custodia de libros en el caso del artí
culo 99 del Código de Comercio (cada li
bre) . . 5 „ 

Censos del Estado. 
Escudos. Milésima». 

CENSOS QUS- GRAVAN UNA SOLA F I N C A . — 
Cancelación de los mismos en los li
bros nuevos. Si el capital rj o exce
de diez escudos. . 100 

Si es de 10 á 20. . 200 



De20 á 30. 
De 30 á 100. 

o o 

«53 

s 

Asientos de presentación. O'lOO 
I d . de cancelación. . O'SOO 
Nota en el t í tu lo . . 0100 
Id. marginal en los l ibres 

antiguos. 
4 

f Asientos de presentación. 
I d . de cancelación. 
Nota en el t í tu lo . 
I d . margina! en los l ibros 

antiguos. 

300 
40Q 

550 

0'050J 

©'200 
t'60.0 
6'2:o 

O'lOO 

100 

y los honorarios por la nota que se 
ponga en los libros antiguos por t e 
das las operaciones que se practi
quen: 

Si el capital no excade de 10 escudos. 
Si es de 10 á 20. 
I d . id. de 20 a §0. 
I d . id . de 3 á 201. 
I d . i d . de 200 en adelante . 

100 
200 
300 
400 
803 

CENSOS QUE GRAVAN MAS DE UNA P I N G A . — E n es t e caso se 
considerará distribuido el censo e i t r e todas las fincas 
gravadas en proporción á la parte que cada una pagase , 
si constara; en ¡su defecto, a l valor de cada predio; y si 
tampoco este fuere conocido, se dividirá en partes i gua
les entre todos ellos, devengando el Registrador por l a » 
cancelaciones relativas á cada finea, lo q u e corresponda 
según el cuadro anterior y como si fueren tantes censos 
como fincas. 

D be tenerse en cuenta que respecto de fas fincas á qu® 
corresponda un capital superior á 100 escudos si se t ra ta 
de cancelación en los libres nuevos, ó á 200 si de la nota 
antes dicha en los antiguos, no debe cobrarse por e l 
asiento de presentación y nota del t ítulo más que l a 
parte alícuota que corresponda á cada finca, puesto q u « 
sol© ha de extenderse uno de cada clase, cualquiera q u « 
sea el número de las fincas. 



Aranceles Notariales. 
Autorización de actos y contratos. 

El tipo general regulador de los derechos por 
autorización de actos y escrituras matrices, cuyo 
valor no se determine ó exprese, se fija en cuatro 
pesetas por hoja de protocolo. 

El mismo tipo rige aun expresando el valor 
sobre que verse la escritura ó acto, en los casos 
siguientes: 

Actas notariales aun cuando medie entrega de 
cantidad. 

Escrituras de arriendo y sub-arriendo, obliga
ciones y fianzas personales ó con hipoteca hasta 
10.000 pesetas. 

Promesas de venta. 
Constitución de servidumbres reales. 
Extinción de cargas reales y de obligaciones 

personales. 
En las escrituras que versen sobre cosas ó de

rechos cuyo importe se exprese ó entregue en 
metálico, valores ó sus equivalentes, ya sea la 
entrega de presente, confesada ó aplazada, los 
derechos del Notario se arreglarán por las si
guientes escalas: 

1.* Valores que no exceden de 10.000 pesetas. 

Pesetas. 

Hasta 150 pesetas. . 6 
De 151 á 250. . 10 
De 251 á 1500. . 15 
De 1501 á 3000. • . 20 
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De 3001 á 5000. 
De 5001 á 8000. 
De 8001 á 10000. 

25 
30 
40 

Cuando en la escritura se comprendan más 
de cinco fincas, cobrará además el Notario por 
cada finca que exceda de dicho número 1 peseta. 

Las particiones y manifestaciones de herencia 
hasta la expresada suma de 10000 pesetas deven
garán derechos dobles de los establecidos en esta 
escala. 

2. a Valores que excedan de 10Ó00 pesetas. 
De 10001 á 50000 pesetas, 50 céntimos por 100. 
De 50001 á 100000 además del tipo anterior, 

25 céntimos por 100 sobre lo que exceda de 50000. 
De 100001 á 200000 además de los dos tipos 

anteriores, 10 céntimos por 100 sobre lo que ex
ceda. 

De 200001 á 500000, además de los tres tipos 
anteriores, 5 céntimos por 100 sobre lo que ex
ceda. 

De 500001 en adelante, además de los cuatro 
tipos anteriores, un céntimo por 100 sobre el ex
ceso, sin que cualquiera que sea la cuantía pue
dan devengarse más de 2500 pesetas. 

Las particiones y manifestaciones de herencia 
que deban regularse por esta segunda escala, no 
devengarán en ningún caso, menos de 80 pesetas. 

Los tipos de esta segunda escala se reducirán 
al 50 por 100, ó sea á la mitad, én escrituras de 
más de 10000 pesetas, sobre dotes, arras, capitu
laciones y aportaciones, donaciones propter nup-
iias, y en las obligaciones y fianzas personales ó 
con hipoteca. 

Cuando esta mitad de derechos no alcance á la 
suma de 40 pesetas, se cobrará esta cantidad co
mo mínimum de percepción. 
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Por las escrituras y servicios públicos para el 
Estado, Provincia ó Municipio, se cobrará: 

Hasta 50000 pesetas, 25. 
De 50000 en adelante, además del tipo ante

rior, se cobrará 50 céntimos por cada 1000 pese
tas de exceso sin que puedan pasar los derechos 
de 1500 pesetas. 

Para la aplicación de la escala 2. a , servirán de 
tipos reguladores los siguientes: 

En las adjudicaciones en pago de deudas y en 
las ventas, el precio que resulte, rebajadas las 
cargas reales con excepción de las hipotecas. 

En las aprobaciones y ratificaciones de actos 
y contratos, la cantidad que medie como valor, 
precio ó compensación por otorgarlas. 

En las cesiones, renuncias, subrogaciones y 
transacciones, el capital ó precio, por que se ve 
rifiquen. 

En la constitución de pensiones, la cantidad 
que representen capitalizadas al 10 por 100 si 
fueren por una sola vida ó menos tiempo; al 8 y 
un tercio, si fueren por dos vidas, y al 6 por 100 
si son por más de dos vidas. 

En las declaraciones de propiedad ó cesión de 
fincas, censos, créditos ó derechos, la cantidad 
por la que se devengue el impuesto de transmi
sión á favor de la Hacienda pública. 

En los depósitos de valores que no sean dinero 
efectivo, su precio corriente según la última co
tización oficial en los sesenta dias anteriores, 
cuando la haya, y en otro caso el que las partes 
declaren. 

En las imposiciones de censo, en los présta
mos y fianzas con hipoteca, reconocimiento de 
créditos y servidumbres, el capital que medie ó 
sea objeto del contrato. 
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Por testamentos y codicilos cerrados, 40 
Por todas las diligencias consiguien

tes al Notario para sti apertura. . 20 
Además si queda depositado en su 

poder. . 20 
Por los poderes generales para plei

tos. . 5 
Por la fe de existencia. . 2 50 
Por reconocimiento de antecedentes 

ó documentos que deban unirse al 
protocolo ó verse al hacer una es
critura (hoja). . • 25 

Protocolizaciones, insertos, testimonios y cofias. 
Pesetas. 

P©r hoja de protocolización de expe
dientes judiciales. . 0 30 

Por hoja de copias, insertos y testi
monios literales: 

Si fuera de los documentos compren
didos en los números 1 y 2 que no 

En las novaciones, la cantidad que se aumente 
á la del contrato primitivo por cuya escritura se 
hubieran devengado ya los correspondientes de
rechos. 

En las permutas, la parte de bienes permuta
da que sea de mayor valor. 

Y en las rescisiones, el capital ó cantidad que 
según los párrafos anteriores sirva de tipo regu
lador al contrato que se rescinde. 

Las escrituras de ventas de propiedades y de
rechos del Estado y las de redención de censos, 
se cobrarán con arreglo á lo preceptuado en el 
Real Decreto de 25 de Febrero de 1879: 

Pesetas. 
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excedan de 10.000 pesetas. 
Si estuvieran comprendidos en la se • 

gunda escala del mismo número. . 
Si lo fueren del siglo X V I I ó XV I I I . 
Si lo fueren de anteriores al siglo 

xvn. 
Por cada hoja de insertos y testimo

nio en relación: 
Si fuera de documentos de este siglo 
Si fuera de id. del siglo X V I I ó XV I I I . 
Si fuera de id. anteriores al siglo XVI I . 
Además 0 {45 por cada año que se les 

encargue revisar, ó igual suma por 
cada año de antigüedad del docu
mento original. 

Diligencias, legalizaciones y notas. 
Pesetas 

Por el acta de protesto, con copia y la 
en su caso con arreglo al Código. . 7 50 

Por la diligencia en virtud de indica
ción del documento protestado. . 2 50 

Por recibir el pago antes de haberse 
puesto el sol el dia del protesto, en
tregar la letra y cancelar el protesto 
(1.* hora de ocupación). . 7 50 

Porcada nueva hora de ocupación. . 5 00 
Por la legalización de documentos. . 3 00 
(Estos derechos se invierten en el se

llo del Colegio). 
Para cada Notario que legalice. . © 50 
Por el testimonio de legitimidad de 

firmas. . 2 00 
Por las cédulas, notificaciones, reque

rimientos, oficios, avisos á los E-e-

1 00 

® 50 
1 75 

4 00 

2 BO 
4 00 
8 00 
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gis tractores y otros análogos. . 2 00 
Por nota de desglose, cancelación, ex

tinción de obligaciones ú otras aná
logas. . 1 00 

Por la de Haber expedido copias ó re
integrado papel. . 0 50 

Por cada una de dichas notas, si hu
bieren de ponerse en algún proto
colo archivado. . 1 25 

Además los derechos por busca y cus
todia. 

Subastas, cotejos y demás actos fuera 
del despacho. 

Pesetas. 

Por cada hora de ocupación en la ca
pital de Audiencia. . 10 00 

Id. id. en la capital de provincia y en 
poblaciones que excedan de 10.000 
habitantes. . 5 00 

En las demás poblaciones. . 4 0© 
Por cada hora de ocupación en cotejo 

por mandamiento judicial, de las 
copias ó testimonios, verificado en 
el archivo ó en el sitio legal de pro
tocolos. . 4 00 

Por salir fuera de su estudio para au
torizar, además de sus derechos co
brará por la primera hora: 

En capital de Audiencia. . 20 00 
En capital de provincia y poblaciones 

que excedan de 10.000 almas. , 10 00 
Por las horas sucesivas: 
En capital de Audiencia. . 10 00 
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En las demás poblaciones el mismo 
tipo que para la primera hora. 

Se exceptúa el easo de que el otorgan
te estuviese materialmente imposi -
bilitado de asistir al estudio del No
tario. 

Por abandonar á requerimiento de 
parte, el pueblo de su residencia á 
más de los derechos por el acto ó 
contrato. 

En la capital de Audiencia. 
En las demás poblaciones. 

Disposiciones generales. 
El importe del papel sellado no está incluido 

en este Arancel. 
Los Notarios firmarán la minuta de honorarios 

fijando los números del Arancel que apliquen. 

Arancel Eclesiástico. 
He aquí el Arancel general "de los derechos que 

han de llevarse por cada función Eclesiástica, 
asi para las Fábricas de las Iglesias parroquiales 
de las ciudades, villas y lugares del Arzobispado 
de Granada, como también para sus Beneficia
dos, puras, Sacristanes y demás Ministros, man
dado foimar y aprobado por S. M. (Q. D. G ) por 
repetidas Reales cédulas; y mandado asimismo 
publicar por una de 6 de Diciembre de 1740 años; 
cuya publicación hace el limo. Sr. D Felipe de 
los Tueros y Huerta, Arzobispo del referido Ar 
zobispado, del Consejo de S. M., etc., y es en la 
forma siguiente:» 

25 00 
15 00 
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C A P Í T U L O I . 

Sacramento de la Penitencia, Viático 
y Emtrema unción. 

Primeramente, por la administración de los 
Santos Sacramentos de la Penitencia, Viático y 
Extrema-unción no se lleven derechos algunos. 

C A P Í T U L O I I . 

Bautismos. 

Los derechos de un bautismo son 7 reales y 
medio, y de ellos los dos se aplican á la Fábrica 
por razón de capa y capillo, y de lo restante se 
sácala octava para el Sacristán, y lo demás toca 
al Cura, á quien se dará también una vela de me
dia libra: y si la parte pidiere adorno ó colgadu-
ría en la Pila Bautismal, ha de pagar 12 reales 
más, los cuatro de ellos para la Fábrica de la 
misma iglesia; y los 8 restantes para el Sacristán 
por el trabajo de adornar la Capilla y Pila Bau
tismal y quitar la colgadura. 

C A P Í T U L O in. 

Desposorios. 

Por desposorios que se hacen por palabras de 
presente dentro de la iglesia no se llevan derechos 
algunos; pero si los Curas fueren á asistir á ellos 
á casas particulares á petición de los contrayen
tes, les pagarán á lo menos 15 reales y no pidan 
más si voluntariamente no lo dieren, y al Sacris-
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tan se darán 4 reales más por el trabajo de llevar 
el manual y asistir al Cura en dicha función. 

CAPÍTULO IV. 

Velaciones. 

Por una misa de novios, que llaman velacio
nes, se pagarán por todos derechos de Misa y 
ofrenda, cuatro velas, cada una á lo menos de 
cuarterón, de las cuales las dos tocan á la Fábri
ca, y más 13 reales y medio, y de ellos se pagan 
dos reales por la Misa al que la celebrare, y sa
cada la octava parte así de las dos velas como de 
los 11 reales y medio restantes, se reparte lo que 
queda entre Beneficiado y Cura por iguales par
tes, llevando tanta parte los Beneficiados como 
ol Cura, aunque sean dos ó más los Curas, con
forme á lo que se dispone en la constitución Si
nodal de este Arzobispado. 

CAP ÍTULO V. 

Misa de parida. 

Por la primera Misa que la mujer después del 
parto saliere á oir en su iglesia parroquial, pa
gará la limosna de la Misa que es 2 reales y más 
lo que quisiere, y media libra de cera que perte
nece solamente á los Beneficiados; y en caso que 
por especial devoción quisiere oir la Misa en otra 
iglesia, pagará á los Beneficiados la dicha media 
libra de cera, ó en su lugar 4 reales. 
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C A P Í T U L O V I . 

Misas cantadas de Memorias, Aniversarios 
y Cofradías. 

Por las Misas cantadas de Memorias, Aniver
sarios perpetuos y Cofradías, se pagará á la Fá
brica de cada Iglesia y á sus Beneficiados y de
más Ministros de ella, la limosna señalada por 
los fundadores, y los que se pactaron al tiempo 
de la creación de cada Cofradía; y lo mismo se 
observará en las vísperas, vigilias, procesiones 
dotadas por personas piadosas y establecidas en 
las constituciones de las cofradías y hermanda-
des. Y en el caso de no baber señalado derechos 
para la Fábrica, se les pagará 1 real por la Misa 
cantada sin vestuario y otro tanto por víspera ó 
v ig i l ia : pero si la Misa cantada fuere con Diáco
no y Subdiácono, se pagarán á la Fábrica 2 rea
les y no menos. 

C A P Í T U L O V I I . 

Misas cantadas por devotión. 

Por la limosna de una Misa cantada sin ves
tuario en la misma iglesia parroquial, 8 reales; 
con vestuario 12 reales; con vestuario, incensa
rio y órgano, 14 reales; con vestuario y sermón 
18 reales; con vestuario y música 18 reales; Misa 
llana con sermón, 14 reales; llana con música 14 
reales; con vestuario, sermón y música 24 reales; 
con vestuario, sermón, música y manifiesto del 
Santísimo 30 reales; con vestuario y ©1 Santí
simo manifiesto, 18 reales. Todos los referidos 
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derechos, sacada la octava parte para el Sacris
tán, pertenece á los Beneficiados solamente y á la 
Fábrica se pagará 4 reales por cada una de es
tas funciones solemnes. 

CAP ÍTULO VIH. 
Misas cantadas en oratorio ó ermitas. 

Por Misa cantada, llana sin vestuario en ora
torio público como en hospital ó ermita, 12 rea
les; con vestuario 16 reales; con vestuario, ser
món y música, 22 reales; con vestuario, sermón 
y música, 28 reales; y si estuviere el Santísimo 
manifiesto, 34 reales; y todos estos referidos de
rechos tocan únicamente á los Beneficiados, sa
cada la octava parte para el Sacristán. Se pre
viene, que á ninguna ermita, oratorio público, ni 
hospital, que esté dentro de los límites de la pa« 
rroquia, se pueda celebrar Misa ni oficio cantada 
si no es por el Beneficiado ó Beneficiados, ó con 
su licencia según el sínodo de dicho Arzobispa
do; y que no se pueda manifestar el Santísimo, 
en las ermitas, hospitales ú oratorios, sin espe
cial licencia del prelado ó su provisor. 

CAPÍTULO IX. 
Vísperas ó vigilias cantadas. 

Por unas vísperas ó vigilia cantada se pagará 
á los Beneficiados 6 reales y 1 real á la Fábrica, 
siendo dentro de la Iglesia; y si se cantar n fuera 
de ella, los derechos sean dobles, aunque haya 
música ó mayor solemnidad, y si hubiere cléri
gos asistentes á petición de la parte, se dará á 
cada uno 2 reales, y 1 real á cada acólito; y de 
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todas las dichas funciones se dará al Sacristán 
la octava parte de lo que llevaren los Beneficia
dos. 

C A P Í T U L O X . 

Procesiones» 

Por los derechos de una procesión se darán 12 
reales á los Beneficiados de que se sacará la oc
tava parte para el Sacristán, y á cada clérigo 
asistente 2 reales, y una vela de cuatro onzas: á 
la Fábrica 2 reales; á cada acólito se le dará la 
mitad de lo que se paga á un clérigo asistente. 
Y si la procesión sale por las calles, serán dobla
dos todos los derechos de Fábrica, Beneficiados, 
asistentes y acólitos; y siempre que en las Fies
tas, Misas y procesiones hubiere repiques de 
campanas, serán solamente los que la parte pi
diere, y por cada punto, que ha de tener tres re
piques, se pagarán 5 reales; los cuatro para el 
Sacristán y uno para la Fábrica. 

C A P Í T U L O X I . 

Amonestaciones para matrimonios y órdenes. 

Por leer las amonestaciones para matrimonio» 
y órdenes se pagarán al Cura 6 reales, en que se 
incluyen los derechos de la certificación de ha
berlas leído y sus resultas. Por las certificaciones 
de padrones ó feligresía 3 reales, y lo mismo por 
la de bautismos, desposorios, velaciones y de en
tierros, no excediéndose el tiempo de 20 años; y 
si excediere se llevarán por cada certificación 4 
reales y no más, aunque sea grande el exceso. 
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CAPÍTULO X I I . 

Misas de Capellanías y memorias. 

Las Misas de Capellanías y memorias se dirá» 
precisamente en las Iglesias, Altares y horas se
ñaladas por los fundadores, y para la Fábrica s© 
cobrarán los derechos señalados en cada funda
ción; pero si los fundadores no lo hicieron, los 
capellanes ó cumplidores pagarán 8 mrs. por ca
da Misa de las que se deben decir en las iglesias 
parroquiales, según la costumbre observada has
ta de presente; y los dichos 8 mrs. se aplican al 
colector de Misas, cuatro; al Sacristán dos; y los 
dos restantes á la Fábrica, y se certificará en los 
libros correspondientes el cumplimiento de las 
Misas y la satisfacción de los referidos derechos, 
para que conste al tiempo de la visita que se hi
ciere en cada iglesia; pero si las misas se hubie
ren de celebrar en hospital, oratorio público ú 
otra cualquiera iglesia que esté dentro de los li
mites de la parroquia (aunque sea de regulares) 
se pagará por cada capellanía ó patronato 1 real 
cada año para la Fábrica y colector por mitad, 
para el costo de libros, trabajo de tomar en ellos 
la razón y cuidado de su custodia. Y se previene 
que si los Capellanes y cumplidores no dijeren 
las misas por sus personas, y las entregaren en la 
colecturía de la Iglesia donde tocan, para que se 
digan en ella, los 8 mrs. sobredichos los ha d© 
pagar el Capellán ó cumplidor, además de la li
mosna tle 2 reales por cada misa. 

i 
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C A P Í T U L O X I I I . 

Misas de testamentos. 

La cuarta parte de misas que se dejan en tes
tamento pertenecen enteramente á la propia pa
rroquia, aunque se entierro fuera de ella: por la 
limosna de cada una se pagará á lo menos 2 rea
les de vn., y de ellos se sacarán los ocho mrs. que 
en el capítulo antecedente va dicho, con la mis
ma aplicación, para el colector, Fábrica y Sacris
tán y se darán los 15 cuartos que quedan al Sa
cerdote que digere la misa, lo cual no se entienda 
con los Beneficiados, Curas y sus Tenientes, 
cuando celebraren por sus propias personas al
gunas de las referidas misas ú otras que sean de 
colecturía á quienes por ser Ministros titulares 
de la Iglesia se les pagará enteramente la limos
na de 2 reales como ha sido costumbre. 

C A P Í T U L O X I V . 

Entierros de pobres y entierros mayores. 

Los entierros de pobres de solemnidad se han 
de hacer gratis: los derechos de entierro solem
ne, ó mayor (que llaman á pino) siendo en la 
propia parroquia del difunto, se llevará por el 
oficio 6 reales: por vigil ia y misa 6 reales y me
dio; por la capa 4 reales, los dos para la Fábrica: 

1 cuatro velas de á cuarterón á lo menos para el 
* altar, las cuales tocan á la Fábrica. Novenario de 

misas por eí difunto, aunque no las deje en su 
testamento (según se ordena por constitución Si
nodal) á 2 reales cada una: doce ducados de 
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ofrenda que es la mayor y de ahí no se excederá, 
ó lo que se ajustare menos: de sepultura según 
trance y tasa puesta en la tabla de cada iglesia, 
con la distinción de si fuere en bóveda ó en se
pultura con caja propia; dobles de campanas 12 
reales para el Sacristán y 3 para la Fábrica: acó
litos de la iglesia, cada uno 1 real y una vela de 
cuarterón: acólitos de hachas, á cada uno real y 
medio; hacheros, medio real por cada uno, y su 
importe es para misas; á cada clérigo que acom
pañe el cadáver, 2 reales y una vela de cuarterón: 
otras dos del mismo peso para los ciriales: al que 
cite á los que hubieren de asistir, 2, 3 ó 4 reales, 
según el número. 

Entierros menores. 

Cuando el entierro es llano ó menor la ofrenda 
sean dos ducados: por las campanas 6 reales, los 
cuatro para el Sacristán y los otros dos para la 
Fábrica: las velas para el altar sean á lo menos 
dos, que también tocan á la Fábrica, cuando el 
entierro es en lecho ó féretro (que es un medio 
entre entierro llano y á pino) la ofrenda es cua
tro ducados, y en lo demás como el entierro lla
no; y si el entierro fuere de noche ó de madru
gada, los derechos de acompañamiento sean do
bles, y si el entierro fuere por la tarde se pagará 
segundo punto por asistir á la misa que se ha 
de decir y transferir á otro dia, y entonces á cada 
asistente de los llamados se le dé 1 real y una 
vela, y si el entierro fuere á pino se darán otras 
cuatro velas para el altar, que tocan á la Fabri
ca, y dos para los ciriales, y si fuere llano se da
rán otras dos velas para el Altar y también son 
para la Fábrica; y por los dobles de campanas 6 
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reales, los dos para la Fábrica y 4 para el Sacris
tán, y cada acólito una vela de cuarterón. 

C A P Í T U L O X V . 

Asistencia del Cabildo de la Santa Iglesia 
Metropolitana, 

Cuando asistiere al entierro el Cabildo de la 
Santa Iglesia Metropolitana, la ofrenda para la 
parroquia sea de 30 ducados; y cuando la Uni
versidad de Beneficiados ó el colegio Real Ecle
siástico, ó los Capellanes de coro de la expresada 
iglesia, sea la ofrenda 16 ducados, pero aunque 
concurran otras comunidades de Regulares no se 
aumenta la ofrenda. 

C A P Í T U L O X V I . 

Distribución de derechos de los entierros. 

La distribución de los derechos de entierros, 
honras á cabo de año, como son de capa, oficio, 
vigil ia, misa, ofrenda, velas de los ciriales y las 
que se ponen sobre el túmulo, separada la limos
na de la misa, 2 reales para los Diáconos ó ves
tuarios, y después la octava parte para el Sa
cristán, se repartirá lo que queda entre los Be 
neficiados y Cura po partes iguales, llevando 
cada Beneficiado tanto como el Cura, aunque sean 
dos ó más los Curas, según la costumbre general 
en conformidad de lo dispuesto en la constitu
ción Sinodal aprobada. 
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CAPITULO X V I I . 

Entierro en otra iglesia, dentro de los términos 
de la parroquia. 

Si el entierro fuere en otra iglesia sujeta á la 
parroquial, que estuviere dentro de los límites de 
ella, se llevarán los mismos derechos que van ex
presados según la calidad del entierro. Cuando 
fuere en convento de religiosas sujetas al ordi
nario, hace el oficio la parroquia y llevará los 
mismos derechos como si se enterrase en ella, en 
que también se comprenden los derechos de se
pultura según el trance correspondiente y se 
previene que cuando el difunto tuviese sepultura 
propia en su misma parroquia, solo se pagarán 
á la Fábrica 4 reales con la obligación de solarla 
por el zambullimiento, siendo cuerpo mayor, y 
de párvulo 2 reales con la misma obligación de 
solarla y también se advierte que los que tuvie
ren bóveda ó sepultura propia han de pagar de 
ofrenda para la Fábrica 4 reales cada año y si se 
pasasen tres años sin ofrendarla pierda el dere
cho y los Beneficiados darán cuenta al Prelado 
para proveer lo que convenga. A los clérigos que 
asistieren siendo dentro de la parroquia, no se 
les darán más derechos que cuando se entierra en. 
la misma parroquia. 

CAPITULO X V H L 

Entierro en ctra parroquia ó Convento 
de Regulares. 

Si el entierro se hiciere en otra parroquia ó 
convento de Regulares, se llevarán los mismos 
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derechos de vigil ia, misa y ofrenda enteramente, 
y las cuatro velas para el Altar, y los derechos 
de sepultura según el trance correspondiente á la 
caridad y caudal del difunto, además de los de
rechos de los que acompañaren al cuerpo, según 
el número que quisiere la parte, también los mis
mos derechos de la Cruz, capa, acólitos y llama 
dos, como si se enterrara en la propia parroquia, 
y si fuere el entierro en iglesia, parroquia ó con
vento que esté extramuros, sean dobles los dere
chos del acompañamiento solamente. 

C A P Í T U L O X I X . 

Entierro de hijo de familia. 

Los derechos del entierro de hijo de familia 
adulto, deben ser los mismos que van expresados, 
según la clase de entierro, los cuales deberá pa
gar su padre, excepto que la ofrenda será la mi
tad de lo que por el entierro de su padre se de
biera pagar. 

C A P Í T U L O X X . 

Entierro de feligresías de distintas parroquias. 

Si alguno muere en esta ciudad de Granada en 
distinta parroquia de la suya, si se llevare á en
terrar á su parroquia ó a otra iglesia, lo llevará 
la parroquia del territorio donde murió, y se le 
pagarán las asistencias, capa y dobles de campa
nas, y á su propia parroquia se pagará por ente
ro según la calidad del entierro, como arriba vá 
expresado el capítulo 14. 
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CAPÍTULO X X I . 
Entierros de Forasteros. 

Si en dicha ciudad de Granada muriere algún 
forastero feligrés de dicho Arzobispado, se ente
rrará en la parroquia donde muriere ó donde eli
giere, y se pagará el oficio, vigilia, dobles de 
campanas, la asistencia, sepultura y cera, y en la 
propia parroquia pagará por entero los derechos 
del entierro, novenario de misas y la cuarta de 
las que dejare en el testamento; y si fuere feli
grés de otro obispado se observará lo mismo. 

CAPÍTULO X X I I . 
Entierros de párvulos. 

Por los derechos de entierro de niño, se llevan 
por el oficio 6 rs.; por la capa 4; los dos para la 
Fábrica: á los clérigos que acompañaren, 1 real 
á cada uno. De repiques de campanas 6 rs., les 
dos para la Fábrica y los cuatro para el Sacris
tán: á los acólitos real y medio á cada uno. De s 

la sepultura, los derechos de la que se pidiere 
según el trance: á cada acompañado se dará una 
vela, y dí>s se han de poner en el Altar que serán 
para la Fábrica; y si tuviese Misa de Angeles se 
darán 12 rs. de limosna y dos velas más para el 
Altar; y se añadirá 1 real á cada clérigo asisten
te y dos velas á los acólitos por razón de la asis
tencia á la Misa; pero en este caso no llevará mas 
que 1 real cada uno. 

C A P I T U L O xxm. 

Honras y cabo de año. 
Si se celebraren honras ó cabe de año, se lie-
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vara por la Misa según la solemnidad oon que se 
celebrare como queda dicho arriba: por la vigil ia 
6 rs., por los dobles de campanas 15 r s ; los tres 
para la Fábrica y los doce para el Saoristan: 
cuatro velas á lo menos para el Altar las que to 
can á la Fábrica, y dos para los ciriales: á cada 
asistente 12 reales y una vela de cuatro onzas: á 
cada acólito 1 real y una vela, y de ofrenda un. 
ducado: si algunas honras se hicieren en otra 
iglesia, dentro de los límites de la parroquia$ co
mo en convento de monjas sujetas al ordinario, 
en hospital ó ermitas se dará á cada asistente 3 
reales. 

C A P Í T U L O X X I V . 

Iglesias de los lugares anejos y cortijos. 

En los bautismos, desposorios, velaciones, en
tierros y cualquiera otra función en que llamaren, 
al Beneficiado ó Cura para que vaya á hacerla en 
ermita ó iglesia de algún lugar anejo ó cortijo, se 
llevarán derechos dobles de los señalados en este 
arancel; (pero no sea doble la ofrenda de los en
tierros y derechos pertenecientes á la Fábrica, ni 
les de las campanas) por el mayor y extrínseco 
trabajo y costo de los Ministros en alivio y co
modidad de los feligreses. 

C A P Í T U L O X X V . 

Iglesias Colegiatas y las parroquias de Loja, 
Alhama, Motril y Almuñécar* 

Por lo tocante á las iglesias Colegiales de San 
Salvador del Albaicin de Granada, de Santafé y 
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de la de TJgíjar de las Alpujarras, como también 
alas iglesias parroquiales de la ciudad de Loja, 
Alhama, Motril y Almuñécar, se ha de guardar 
y guarde en cuanto á los derechos de entierros, 
honras y cabe de año la costumbre que cada 
iglesia de ellas tiene, en atención al mayor nú
mero de Canónigos, Beneficiados, Curas, Sacris
tanes y otros Ministros que hay en ellas; pero en 
cuanto al repartimiento de los derechos entre los 
Beneficiados, Curas, Sacristanes y acólitos, se 
observe y cumpla lo prevenido en el capítulo 16. 

Cuyos veinticinco capítulos aquí insertos á la 
letra, os ruego y encargo á vos el referido Arzo
bispo de Granada y á los que en adelante os su
cedieren en esa Dignidad Arzobispal, los hagáis 
guardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo 
como en ellos por menor se contiene á excepción 
del mencionado capítulo 18 que trata de la ofren
da funeral, cuando el entierro sea en iglesia de 
Regulares, Ínterin que sobre este asunto tomase 
yo otra resolución. Y asimismo ordeno y mando 
á los Beneficiados, Curas, Sacristanes y demás 
Ministros á quienes toca, y en cualquiera manera 
pudiere tocar lo aquí contenido, lo obedezcan, 
guarden, cumplan y ejecuten sin ir contra su te
nor en cosa alguna, sé pena de sin merced y de 
las multas que en mi nombre los impusiereis, en 
que desde ahora para entonces los doy por con
denados lo contrario haciendo. Que yo como Pa
trono que soy de todas las Iglesias de ese Reino 
de Granada, lo tengo así por bien; y que de esta 
mi Real cédula se saquen los traslados auténticos 
que fueren necesarios, y hagáis se ponga original 
•n el archivo de vuestra Dignidad Arzobispal, 
porque en todos tiempos conste de su contenido. 
Fecha en San Lorenzo el Real á seis de Diciem-
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hre de mil setecientos y cuarenta. Y O E L R E Y . 
—Por mandado del Rey Ntro. Sr.—D. Iñigo de 
Torres y Oliveris.,, 

Concuerda con su original que queda en el ar
chivó de Ntra. Dignidad Arzobispal, como S. M. 
ordena: y Nos mandamos en virtud de Santa obe
diencia se guarde y ejecute uniformemente según 
y como va expresado sin que se exceda en cosa 
alguna, so pena de restitución en el fuero de la 
conciencia, y de pagar el duplo por la primera 
vez y en caso de reincidencia el cuarto tanto, y 
de incurrir en las demás penas que se hallaren 
por derecho contra los transgres ores. Y en el 
caso ó casos no prevenidos ó dudosos, se ocurrirá 
ante Nos ó á Ntro. Provisor, para declarar lo que 
en ello se deba observar. Asimismo mandamos 
que este arancel se coloque en la Sacristía de ca
da iglesia parroquial, fijo en una tabla, que se 
pondrá en sitio conveniente, donde todos puedan 
leerle. Eecho en Granada á cuatro dias del mes 
de enero de mil setecientos cuarenta y uno. 

Por disposición del Sr. Gobernador Eclesiás
tico de este Arzobispado de 3 de abril de 1843, 
está mandado que al tiempo del Bautismo solo 
se exija los derechos de el que marca el Arancel, 
y que los de la Misa llamada de parida no se co
bren sino es cuando esta llegue á celebrarse y 
solo en esta ciudad y en la de Lo ja es permitido 
á los señores Beneficiados exigir al tiempo de los 
derechos del Bautismo la ofrenda de aquella misa 
consistente en media libra de cera ó 4 reales. 

También tiene decretado el mismo Sr. Gober
nador eclesiástico en 24 de mayo del mismo que 
los derechos de la instrucción de los expedientes 
ordinarios para matrimonios sean arreglados al 
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Arancel vigente de 29 de Noviembre de 1837 en 
la forma siguiente: 

Realas 

Declaraciones del contrayente. . 3 
Id. de la contrayente. . 3 
Permisos. . 6 
Oficio para amonestaciones. . 4 
Certificación de ellas, padrones, doctri

na é impedimentos. . 9 
Certificación del desposorio. . 3 
Par a un escribiente. . 4 
Para la Vicaría y Archivo general. . 8 

Suma. • 40 
Ultimamente está prevenido por la misma au

toridad eclesiástica que en todas las demás ac-
luaciones extraordinarias que ocurran se cobren 
tos derechos con entera sujeción al citado Real 
Arancel vigente del año de 1837, 



Los presupuestos de Granada en 1 8 9 1 - E 

CAPÍTULO I. 
Gastos del Ayuntamiento. 

Pesetas. Cts. 
ARTÍCULO 1.° Sueldos de los em

pleados. 
Art . 2.* Material de escritorio. 
Art . 3.° Suscripciones autorizadas 
Art. 4." Conseryación y repara

ción de efectos de la Casa Ayun
tamiento. 

Art . 5.° Id. de efectos y mobilia
rio. 

Ar t . 6 ° Quintas. 
Art . 7.° Elecciones. 
Art . 8.° Gastos menores y de re

presentación. 
Art. 10. Personal y material de 

recaudación de impuestos. 

94240 60 
10500 
1500 

10000 

5000 
4000 
1000 

12000 

30000 

T O T A L . . 168240 50 

Art, 2.» 
Art. 3.* 

C A P I T U L O H . 

Policía de Seguridad. 
Guardia Municipal. 
Equipo y vestuario de la 

55474 50 
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Guardia. 
Art. 4.° Seguro de incendios. 
Art. 5.* Socorros de incendios y 

salvamentos. 
Art. 6/ Veredas y extraordinarios 

TOTAL. 

CAP ÍTULO I I I . 

Policía urbana y rural. 
Gastos generales. — Perso-

-Material. 
Alumbrado.—Material. . 
Limpieza. — Material. 
Arbolado.—Personal. 
—Material. 
Animales dañinos. 
Mercados y puestos.— Per-

—Material. 
Mataderos. —Personal. 

.—Material. 
Cementerios. —Personal. . 

Material. 
Aguas.—Personal y mate-

7720 
456 

7000 
2235 

72885 50 

Art. 1.* 
Bal. 

ídem id. 
Art. 2.° 
Art. 3.° 
Art. 4.° 
Idem id. 
Art. 5 ° 
Art. 6.° 

sonai. 
Idem id. 
Art. 7.° 
Idem id 
Art. 8.° 
Idem.— 
Art. 9.w 

rial. 

7018 
1000 

165500 
32500 
5292 50 

14000 
500 

5273 75 
2256 25 

24227 
1100 

14915 50 
2310 

17807 50 

TOTAL. . 293700 50 

CAPITULO IV. 

Instrucción publica. 

Art. 1.° Personal de instrucción 
pública. 

Art. 2.° Material para las escuelas. 
46750 
10537 50 
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Art. 4.° Alquileres de edificios. . 16751 25 
Arfe. 5.° Premios y subvenciones. 12720 

TOTAL . . 86758 75 

C A P I T U L O V. 

Beneficencia Municipal. 
Art . 1.° 
A r t . 2.° 
Ar t . 3.° 
Art. 4.° 

Gastos generales. 
Socorros domiciliarios. 
Auxilios benéficos. 
Socorro y conducción de 

pobres transeúntes. 
Arfc. 5.° Id. á emigrados pobres. 

TOTAI* . 

C A P Í T U L O V I . 

Obras públicas. 
Art. 1.° Entretenimiento de edifi

cios. 
Art. 2.° Id. de caminos vecinales 

y puentes. 
Art . 3.° Id. de fuentes y cañerías 
Art . 4.° Id. de alcantarillas. 
Art. 7 ° Aceras y empedrado. 
Ar t . 8. ° Personal de obras por ad 

ministración. 
Art. 9. ° Material de id. id. 
Art . 11. ídem del cementerio. 

Art« 1. 

TOTAL . 

C A P Í T U L O V I L 

Corrección pública. 
Personal de depósito mu 

3250 
8500 
5000 

1000 
100 

17850 

10000 

12000 
2500 

17000 
35000 

10322 
1000 

50000 

137822 
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nicipal. 
Art. 2.* Material de idem. 
Art. 3.° Cárcel de partido. 
Arfc. 4.° Socorro de presos y de-

2978 50 
600 

20000 

tenidos. 9186 25 

TOTAL. 

C A P Í T U L O IX . 

Cargas. 

32764 75 

Art. 1.° Censos corrientes. 7170 13 
730 Art. 2,# ídem atrasados. . 730 

Art. 3.° Funciones y festejos. . 178487 
Art. 4." Pensiones. . 17806 32 
Art. 5.° Intereses y amortización 

de empréstitos. . 10665 99 
Art. 6.° Créditos reconocidos. . 188689 25 
Art. 8.* Subvenciones y compro

misos varios. . 145430 94 
Art. 9.° Expropiaciones. . 60000 
Art. 10. Litigios. . 1000 
Art. 11. Pósitos. . 2500 
Art 13. Contingente. . 234922 96 
Art. 14. Contribución á la Ha

cienda. . 2500 

TOTAL. 

C A P I T U L O X I . 

Imprevistos. 
Imprevistos. 

' C A P I T U L O X I V . 

Devoluciones. 

TOTAL DE GASTOS. 

. 849902 59 

Único. 19824 07 

Unico. 400 

1.68014866 



C A P Í T U L O I. 

Propios. 

Art . 1.* Producto de fineas y cen
sos. 

Art . 2.* Intereses de inscripcio
nes transferibles. 

Ar t . 4.° Intereses de la Caja de 
Depósitos. 

TOTAL. 

C A P Í T U L O I I I . 

Impuestos. 
Art. 1.* Pesas y medidas. . 18500 
Art . 2.° Puestos públicos. . 6512 12 
Ar t . 3.° Mataderos. . 125200 
Ar t . 4.° Pol ic ía urbana. . 3OO00 
Ar t . 5.° Cementerios. . 75000 
Ar t . 6.° Aguas. . 1000 
Art . 8.° Licencias para construc

ciones. . 6000 
Ar t . 9.° Coches de plaza. . 28000 
Ar t . 10. Certificaciones. . 1600 
Art . 11. Documentos de vigi lan

cia. . 14000 
Art . 12, Establecimientos públi

cos. „ 7000 
Art . 13. Multas. . 1000 
Ar t . 15. Arbitrio sobre anuncios. 3000 

TOTAL. . 321812 12 

6284 52 

65682 18 

2476 34 

74443 03 



CAPÍTULO IV. 

Beneficencia municipal. 

Art. 1.* Ingresos propios de los 

establecimientos del ramo. . 2000 

CAP ÍTULO V I . 

Corrección pública. 
Art. 2.° Cárcel de partido. . 6667 31 

CAP ÍTULO VE . 

Extraordinarios. 
Art. 4.° En el arbolado de los pa

seos. 
Art . 5.° Legados, donativos y 

mandas. . 150000 
Art. 6. c Eventuales ó imprevis

tos. . 5000 
Art. 7." Cesión de terreno en la 

vía pública. . 60000 

1000 

TOTAL. . 216000 

C A P Í T U L O IX . 

Recursos legales para cubrir el déficit. 

Art, 1.° Re argo en la contribu
ción de inmuebles. . 120302 23 

Art. 8.« Id. en la de subsidio. . 67723 44 
Art. 3.° Id. en la de consumos. . 672130 92 
Art. 4. * Id. en la de cédulas per

sonales. . 20000 
Art. 6/ Arbitrios extraordinarios 

de consumos. . 156969 $1 



82 

4 92. . 1680148 66 
ídem los I N G R E S O S en id. id. .1680148 66 

IGUAL. « » > 

Art. 6.* Canalones. . 15000 
Art . 7.° Arbitrio de perres. . 3100 

TOTAL . . 1055226 20 

C A P I T U L O X . 

Único. Reintegro por pagos inde
bidos. . 4000 

Total general de ingresos. . 1680148 66 

Importan los GASTOS presupues
tados por todos conceptos en 1891 



Los presupuestos de la provincia en 1891-92. 

C A P Í T U L O IV . 

Repartimientos. 

Repartimiento entre los pueblos. 

• C A E Í T U L O V . 

Instrucción pública. 

Ingresos propios de los establecimientos 
del ramo. 

CAPÍTULO V I . 

Beneficencia. 

Ingresos propios de los establecimiento» 
del ramo. 

CAPÍTULO V I I . 

Extraordinarios. 

Ingresos extraordinarios. . 

CAP ÍTULO X IV . 

Reintegros. 

Reintegro de pagos indebidos. 

Pesetas. Cents. 

1422601 50 

9000 

94525 85 

8000 » 

4000 

Total ingreso por todos conceptos. 1538127 35 
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C A P Í T U L O I . 

Administración provincia!. 

ARTÍCULO 1.° Gastos de la Diputación. 
A r t . 2.* Archivo y Depositaría. 
Ar t . 3.* Comisiones especiales. • 
A r t . 4.* Arquitectos. 

TOTAL. 

CAP ÍTULO II. 

Servicios generales. 

A r t . 1.° Quintas. 
A r t . 2 . ° Bagajes. 
Art 3.° Boletín Oficial. 
A r t . 4 . ° Elecciones. 
Ar t . 5.* Calamidades. 

TOTAL. 

C A P Í T U L O in . 

Obras públicas. 

Ar t . l . ° Reparación y composición de 
caminos. 

A r t . 2 . ° Id. id. de fincas. 

TOTAL. 

• C A P Í T U L O I V . 

Cargas. 

Ar t . 1.* Pensiones. 
A r t . 2 . # Deudas y censos. 

TOTAL. 

G A S T O S . 



CAPÍTULO V . 

InstrocciSn pabliea. 

A r t - i . ° Junta provincial. 
Art . 2.* Institutos. 
Art . 8.° Escuelas Normales. 
Art. 4.° Inspección de escuelas. 
Art . 5.* Academias. 
Art . 6.° Bibliotecas. 
Art. 7.° Museos. 

TOTAL. • 

CAPÍTULO V I . 

Beneficencia. 

Art . 1. a Atenciones generales. . 
Art . 2.* Hospitales. » 
Art . 3.° Casa de expósitos. • 
A r t . 4.* Casa de maternidad. • 
Art. 5." Casa de huérfanos y desampa

rados. • 

TOTAL. • 

CAP ÍTULO V H . 

Corrección publísa. 

Cárceles. 

Imprevistos, 

C A P Í T U L O VLU. 

Imprevistas, 

CAPÍTULO X . 

Carreteras. 

Comstruceióei de carreteras provinciales. 

18124 „ 
S3022 0 

16428 „ 
401)0 „ 

46319 m 
1003 n 

500 „ 

119388 86 

86368 90 
277219 62 
108823 76 

7175 68 

162609 30 

592189 26 

117027 

10000 „ 

294161 H 



C A P Í T U L O X I . 

Obras tivems. 

Subvenciones. . 50060 „ 

C A P Í T U L O X I I . 

•tros fastos. 

Otros gastos. . 89188 28 

Total gastos por todos conceptos. 1528627 35 



El impuesto de consumos en Granada. 
Tarifas de recaudación. 

Las especies de consumos que adeudan dere
chos á la Administración del Estado están com
prendidas en dos tarifas: la primera rige en toda 
elase de poblaciones y la segunda solamente en 
las capitales de provincia. Una y otra compren
den seis tipos diferentes de adeudo, según la po
blación de cada pueblo ó ciudad, correspondiendo 
A Granada el tipo 5.° por ser la suya de más de 
40001 y menos de 100000 habitamtes. 

Hé aquí ahora estas tarifas: 

TARIFA PRIMERA. 

JPtS. CiS. 

Carnes vacunas, lanares 6 cabrías muertas 
en fresco, por cada kilogramo. 

ídem id en cecina ó saladas, id. 
Carnes de cerd > muertas en fresco, id. 
ídem id- saladas, id. 
Aceite de todas clases, cada kilogramo. 
Aguardiente y alcohol, cada grade en 100 

litros. 
Licores,id. id. 
Vinos de todas clases, cada 100 litros. 
Vinagre, cada 100 litros. 
Cerveza, cidra y chacolí, id. 
Arroz, garbanzos y sus harinas, cada ICO ki 

logramos. 
Trigo y sus harinas, id. 
Almidón, id. 
Harina cernida, pan cocido, galletas b pas 

tas de cualquiera clase. 

a 22 
> 24 
» 24 
» 86 
» 24 
1 10 
» 80 

20 » 

4 » 
2 so 
2 40 
2 20 
2 23 

2 •4 



Cebada, centeno, maíz y mijo, panizo j sus 
harinas, id. 

Los demás granos y legumbres secas y sus 
harinas, id 

Salvado 6 afrecho de trigo. 
Pescados de río y mar, sus escabeches y con

servas, cada kilogramo. 
Jabón duro y blando, id. 
Carbón vegetal, cada 100 kilogramos. 
ídem de cok, id. 
Conserva» de frutas, cada kilógram©. 
Conservas de hortaliza y verduras, id . 
Sal comúa, id. 

09 

TARIFA SEGUNDA. 

Palomas, pichones, codornices y otras aves 
similares en tamaño. » 08 

Pavos, cada uno. . 1 » 
Capoaes, cada uno. » 50 
Faisanes, cada uno. . 1 10 
Añades, perdices, gallinas, gansos, patos, 

gallos, pollos y demás ave>? caseras y sil
vestres, liebres y conejos, cada uno. » 20 

Aves trufadas, cada una. , 1 10 
Conservas de las anteriores especies, cada 

kilogramo. . » 50 
Nieve, hielo natural, cada 100 kilogramos. . 4 * 
Hielo artificial, id. 2 2f 
Cera en rama ó manufacturada, id . . 38 » 
Estearina, parafina y esperma de ballena en 

rama ¿ manufacturada, id. . 35 Si 
Huevos, el ciento. » 40 
Queso, cada ICO kilogramos. ., 11 » 
Leche, id. . 5 » 
Manteca extraída de leche, id, . 9 » 
Paja de cereales, garrofas, hierbas 6 plaattas 

para los ganados, id. „ » 3 9 
L « l a ( id. » 5 9 

46 
44 

12 
18 
69 
80 
24 
20 



Los Arbitrios Municipales. 
Sobre especies le consumo. 

El Ayuntamiento de Granada ha gravado con u » ar
bitrio extraordinario que se cobra en los fielatos por la 
Empresa arrendataria de consumos, las especies que si» 
guen: 

Turrones de todas clases, cada 11 kilógra 
mos y medio, pagan. 

Almendras, anises, pifiones, avellanas y bom 
bones confitados, id 

Dulces d« todas clases, liados y sin liar, in 
clusas las pastas de id. en cajas, y maza 

Sanes, id. 
blanca eon exclusión de la que se in 

troduce en panales, id. 
Miel negra, id. 
(Mucosa, id. 
Almendra sin cascara, id. 
ídem con cascara, id. 
Pifiones mondados, id. 
ídem con cascara, id. 
Pasas, id. 
Dátiles, id. 
Castañas sin mondar, id. 
Idom pdongas, id. 
Pimientos secos en ristras 6 sueltos. 
Bellotas (con excepción de la destinada á la 

manutención del ganado de cerda), id. 
Hueces, id. 
Aceitunas verdes sin envasar, id. 
Avellanas con cascara, id. 
ídem sin cascara, id. 
Algarrobas, id. 
Higos secos, id. 
Peras y peros de invierno, id. 
Frutas verdes de todas clases, id. 
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Puestos fijos que existen fuera de los merca
dos, por cada metro cuadrado al año. 

Puestos ambulantes, cada uno al dia. 
Se cobra por Administración. 

Sobre espectáculos pübliees. 

El Ayuntamiento cobra directamente la cuo
ta liquida del Tesoro en los teatros. 

Los empresarios de bailes pagarán por cada 
uno. 

Los de corridas de toros pagarán por cada 
una. 

Los de corridas de novillos id. id. id. 
Los de funciones de títeres ó cualquier otro 

espectáculo que se celebre en la Plaza de 
Toros pagaran por cada una. 

per cada riña que se celebre en el Circo Ga-
llistico, pagarán. 

Uvas, id. 
Frutas secas de todas clases, id. 
Melones y sandias, id. 
Hortalizas, legumbres y berzas, cada carga 
Pepinos, id. 
Higos verdes, cada 11 kilogramos y medio, 
Fresas, cada kilogramo. 
Pan de higo, cada 11 kilogramos y medio. 
Batatas, id. 
Pimiento molido de todas clases, id. 
Cañas dulces, id. 
Patatas, ^d. 
Clave, especia y madre clavo. 
Alcarabea, gengibre y cominos, id. 
Azafrán, cada kilogramo, id. 
Palmitos, cada 11 kilogramos y medio. 
Cocos, id. 
Revalenta y harina lacteada, id . 
Tapioca y sagú, id. 
Achicorias, id. 
Altramuces y chufas, id. 

Sobre puestos públicos. 
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Los panoramas y ©tros espectáculos análo
gos, pagarán por cada día. 5 » 

Los empresarios a* teatros pagarán como re
cargo extraordinario además del general 

Sne grava en la contribución industrial, 
25 por 100 sobre la cuota que satisfa

gan al Tesoro. 

Sobre les sillas de los paseos. 

Lo cobra la empresa arrendataria, según los siguien
tes precios: 

Pesetas. 

Por una silla. . • 5 
Por un sillón. . » 1 0 

Los dias de Carnaval, feria del Corpus, fiestas reales 
y nacionales, San Miguel, 2 de Enero. San Cecilio vela
das de San Juan y San Pedro, y aquellos en que hubiese 
fuegos artificiales, esta autorizada la empresa para du
plicar los precios de este arbitrio. 

Sobre los grasos se la Albóndiga. 

Peseiae. 

Por cada hectolitro. . » 64 

Sobre la romana del pescado. 

Por cada carga. » 50 
Por reconocimiento forzoso de cada una » 50 

Sobre ignas. 

Por cada alquézar del disfrute de aguas de 

los alquózares de Santafó. . 30 » 

Sobre carruajes particulares. 

Por cada carretela, lando, break, góndola 
victoria ó berlina con dos caballos, al año. 100 » 

Por id. id. de una caballería. . 04 » 
Por cada góndola ó cualquier otro carruaje 

n© comprendido anteriormente y arras
trado por dos caballerías. . 84 » 
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Po r cada cabeza de vaca, buey ó toro .. 16 25 
Por id. de ternera. , 12 50 
Per id. de carnero entero. .. 1 60 
Por id . de id. capado. r i J l 

Por cada id. id. de una. . 60 * 
Por cada galera 6 tartana con dos. . 3 2 » 
Por id. id. de una. . 2 0 » 

Sobre carrstjei i® plaza y carros áe trasporte. 

Cada coche, al año. . 20 » 
Cada carro, al año. . 1 2 > 
Cada carrillo de mano. . 4 » 

Sobre forros ; cañerías. 

Por cada raso de tinaja, darro ó sumidero. 1 

Sobre cargas es ls Albóndiga laida. 

Por cada carga de berza. . B 25 
Por reconocimiento forzoso. # 2§ 

Sobro canalones y tejas. 

Por cada canalón que vierta en la r ía pu
blica: 

JBn l, 8 calles de l . e r orden. 1 » 
En las id. de 2 ° . „ §9 
En las id. d e 3 . ° . „ * 
Por cada dos metros lineales de fachada de 

boca teja que viertan en la vía pública. 1 » 

Sobre perros. 

1.* Perros de caza y lujo. 5 » 
2.* ídem de guarderia. . % 59 
3.° ídem de campo. . 1 m 

Sobro carniza tíos es el Hatadere. 

Se cobra directamente. Hé aquí la tarifa: 
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Sobre varios serricios dt oficinas. 

Por cada legalización gubernativa que efec
túe la Alcaldía. . 1 

Por cada certificad"» de buena conducta. . 1 
Por cada legalización de crédito. . 1 
Por cada certificación de acuerdos ó expe

dientes que obren en el archivo munici
pal, si no ocupan más de un pliego. . 2 

Por cada pliego más, si ocupan más de uno. 1 

Sobre ocupación de la via pública. 

Por cada metro cuadrado de vía pública que 
se ocupe con valla ó andamiosen las obras 
de reparación ó construcción de edificios, 
al mes. 

Por cada licencia que se conceda á los par
ticulares, por el Negociado de alcantari
llas y fontanería, para abrir hoyos de es
purgo, recomposición ó limpia, cada uno. 

Por cada metro de zanja que se abra en la 
©alie para recomponer darro ó cañería. 

Pesetas. 



Cementerio. 
Requisitos que se exigen pira autorizar el sepelio. 

1.° Inscripción en el registro civil. Para ello 
se presentará en el correspondiente Juzgado mu
nicipal la certificación del médico, que acredite 
el fallecimiento, y el Juez facilita gratis una pa
peleta-autorización que debe presentarse al Con
serje del Cementerio. 

2.° Los católicos, una papeleta del cura de la 
parroquia, que también se presentará al Conser
je, para que la inhumación se verifique en el Ce
menterio católico. Los que no exhiban dicha pa
peleta serán sepultados en el Cementerio civil. 

3. u Presentar al mismo Conserje la carta de 
pago que acredite haber satisfecho los derechos 
de inhumación, cuyo documento se adquiere en 
«1 negociado respectivo del Ayuntamiento. Los 
que en el Cementerio no presenten dicha carta, 
se entiende que son pobres, y serán sepultado* 
en la fosa común. 

Los pobres tienen derecho á ser conducidos 
gratuitamente, y para ello no tienen que hacer 
más que avisar á las cuadrillas, sin otras forma
lidades. 

VALOR D B NICHOS, BÓVEDAS T iEPULCROS . 

Pesetas. 

P o r cada bóveda de cabida de doce cadáveres. 750 T 



Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 

id. de ocho id. 
id. de seis id. 
id. de tres id 

Id . media bóveda de las antiguas, primer 
patio, de cabida de tres cadáveres. 

Id. un nicho de adultos. 
Id . id. de párvulos. 
Id. una fosa para la ce nstrucción de mau

soleos, equivalente á una extensión su-
per cial e nueve cuartas largo por tres 
ancho siendo el mínimum que pueda ad
quirirse el de cuatro fosas, al respecto 
cada una de. 

Por los cadáveres que se inhumen en mauso
leos. 

Por el de adulaos en bóvedas ó nichos. 
Por los de páryules en id. id. 
Por los adultos en caja propia. 
Por los id. en cajón sin forro. 
Per los par ulos en caja forrada. 
Por los id. en cajón sin forro. 
Por los adultos»que se entierren sin caja ni 

C í j ó i l . 
Por los id. de las Hermandades. 

Por los cadáveres que hayan de inhumarse 
en sepulcros. 

Por los adultos id. id. en bóvedas ó nichos. 
Por los párvulos id. id. en id. 
Por lo- a> ultos en caja ó cajón. 
Por los párvulos en id. id. 
Por los adultos pobres que no sean de so

lemnidad. 

Para la conducción de los cadáveres que ha-
y n de inhumarse en sepulcros. 

A más si hay depósito. 
Por la id. de los que sean en bóvedas ó ni-

DERECHOS DE SEPULTURAS. 

DERECHOS DE DEPÓSITO. 

DERECHOS DE CONDUCCIÓK. 
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ehos. 
A más si hay depósito. 
Por los que sean en caja forrada. 
A más si hay depósito. 
Por los que sean en cajón sin forro. 
A más si hay depósito. 
Por los que sean de las Hermandades. 
Por los de caja de Animas. 
Por la de los pobres, á juicio del Ayunta

miento. 

TAPADURAS DE BÓVEDAS Ó NICHOS. 

Por la tapadura de una bóveda. 
Por la id. de un nicho de adultos. 
Por la id. id. de un párvulo -

POSTURA DE LÁPIDAS. 
En bóvedas. 
En nichos de adultos. 
En id. de párvulos. 

EMPIEDRO DE FOSAS« 

Per el de una fosa de adultos. 
Por id. id. de párvulo. 

POSTURA DE LÁPIDAS EN El» SUELO. 

Por la po 4tura de lápida entera. 
P o r l a id. id. media lápida. 

20 
5 
8 
4 
1 
2 
6 
5 

10 
5 

POR RÉDITOS ANUALES DE NICHOS Y BÓVEDAS. 

Rédito anual de una bóveda de doce cadáve-

> 

» 
80 

S 50 

50 

5 » 
2 50 
1 25 

50 

res. 25 
I d . id. id. de ocho id. 20 
I d . id. id. de seis id. 15 
I d . id. id de tres id. 10 
I d . id. de un nicho de adulto. 5 » 
Id . id. id. de párvulo. . a 

SEPULTURAS DE LADRILLOS. 

P a r a adulto. 
Id . párvulo. 

85 
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SEPULTURA » SIN MÚRETE DE LADRILLOS. 

Para adulto. . 25 » 
I d . párvulo. . 7 50 

Réditos anuales p a r a adulto. . 2 * 
I d . id. para párvulo. . 1 > 

SERVICIO FUNERARIO. 

Por conducción en carruaje de 1.* clase. . 15 » 
I d . id. ¿e 2 . a clase. . 10 
Id . id. de 3.* clase. . 6 » 

DERECHOS DE EXHUMACIÓN A PETICIÓN DE LAS P A R T E S . 

Por la exhumación de un cadáver en mau
soleo. . 25 „ 

I d . id. en bóveda. 20 „ 
I d . id. en nicho de adultos. 15 „ 
I d . id. id. párvulos. 10 „ 
I d . id. en fosa. 5 „ 

7 

Rédito anual de adulto.. . 3 75 
Id . id. de párvulo. . 2 50 



El servicio de coches de punte. 
Extracto del reglamento. 

Art. 13. Los carruajes serán bien acondicio
nados, teniendo cristales y cortinillas en todas 
sus ventanillas. Llevarán pintado al óleo el nú
mero de la licencia en los cristales de los faroles 
y en el de la testera. En el interior y de modo 
que pueda leerse fácilmente, se fijará la tarifa 
con el sello del Ayuntamiento. 

Art. 14. Cuando los carruajes se hallen des
ocupados, llevarán un tarjetón con la inscripción 
de «Se alquila». 

Art. 16. Como impropio de esta clase de ca
rruajes, no podrá obligarse á conducir en su in
terior perros de ninguna clase, ni bultos que no 
puedan ir á la mano. En el pescante y previo 
ajuste, podrán llevar algún baúl, ó bulto peque
ño, pero sin que sea obligación admitir los que á 
juicio del conductor puedan estropear el carruaje. 

Art . 17. Es obligatorio prestar servicio gra
tuito á los dependientes de la autoridad para con
ducir al hospital ó su domicilio en casos urgen
tes, á los enfermos pobres, debiendo ir acompa
sados del dependiente de la autoridad, quien 
facilitará al cochero un volante expresivo del 
servicio prestado, para conocimiento del dueño 
del carruaje é indemnización si resultase dete
rioro. 

Art . 18. No es obligatorio el servicio por ca
minos que estén sin afirmar ó empedrar, 

Art. 19. Es inmediatamente obligatorio el 



99 

servicio estando levantada la tablilla, á toda per
sona que lo reclame, exceptuando á los ebrios. 
En el caso de tener que mudar de caballo ó de» 
arreglar ó cambiar de carruaje, durante algún 
«ervicio por horas, se dará al conductor el tiem
po necesario, descontando á prorrata el que haya 
invertido. 

Art. 20. Queda terminantemente prohibido 
conducir á los que padezcan enfermedades con
tagiosas ó epidémicas, sean ó no de la piel, y á 
los que por sus trajes puedan manchar el ca
rruaje. 

Art. 21. Los cocheros podrán exigir señsl ó 
abono del servicio prestado, siempre que el que 
ocupe el carruaje se apee en punto ó casa que 
tenga dos salidas opuestas, comunicación con 
otra calle, ó en campo abierto, retirándose del ve
hículo. 

Art. 22. Es obligación de los mismos recono
cer el carruaje en el momento de desocuparse, 
con el objeto de ver si ha quedado olvidada al
guna prenda, causado algún deterioro ó hecho 
mal uso por el que le ha ocupado, á fin de recla
mar ante la autoridad la debida reparación. 

Art. 24. Todo cochero llevará siempre un re
glamento igual al presente, con la obligación de 
presentarlo al público cuando ocurra alguna du
da, como igualmente á los inspectores del ramo 
y demás autoridades, siempre que lo exijan 

Art. 25. También es obligación de los coche
ros entregar á todo el que tome el carruaje y al 
empezar el servicio, una tarjeta con el núm ro 
del coche y punto de parada, no pudiendo exigir 
el pago del servicio si así no lo hace. 
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1.° Los cocheros habrán de ser mayores de 
18 años. 

2. ° En la revista que mensualmente pasará 
el delegado de carruaje-*, perderá su número el 
coche que no reúna las condiciones reglamen
tarias. 

Puntos de parada. 

Los puntos que hoy, se designan sin perjuicio 
de aumento ó variación si lo reclama el servicio 
público, ó á petición de industriales, son: Puerta 
Real sobre el embovedado; Plaza de Mariana P i 
neda, acera del cafó; Plaza de las Pasiegas; Plaza 
de las Descalzas; Santa Ana; plaza de la Tr in i 
dad; calle de San Felipe en la linea del cuartel 
de la Guardia civil. 

Tarifas y limites. 
T A R I F A 1 . a 

Para coches de un caballo ocupado por uua ó dos persoaas. 
Pesetas. 

Carrera dentro del radio, basta las doce de 
la noche. . 1 

Desde las doce de la noche á las seis de la ma 
ñaña en invierno y á las cinco en verano. 2 

P o r una hora, desde las seis 6 las cinco de 
la mañana, según sea invierno 6 verano, 
hasta las doce de la noche. . 2 

P o r i d . desde las doce de la noche hasta las 
seis 6 las cinco de la mañana. . 3 

T A R I F A 2. a 

Carruajes de dos caballerías y cuatro asieatos. 

Carrera dentro del radio hasta las doce de la 
noche. . 2 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 
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Desde la5» doce de la noche á las seis ó cinco 
de la mañana, según la estación. . 3 

Po r cada hora, hasta las doce de la noche. 2 50 
Desde las doce de la noche á cinco 6 seis de 

la mañana. . 4 

T A R I F A 3 . a 

Carruajes de dos caballerías coa más de cuatro asientos. 

Carrera dentro del radio, hasta las doce de la 
noche. . 2 

Desde las doce de la noche a cinco 6 seis de 
la mañana, según la estación. . 3 50 

Por cada hora hasta las doce de la noche. . 3 
Desde esta hora á las cinco ó seis de la ma

ñana. 4 50 

T A R I F A 4 . a 

Servicios extraordinarios. 

Subida al Sacro-Monte desde el pié de la 
cuesta. . 5 

AFa ja lauza . . 8 
A la Alhambra, la cuesta de Gomerez hasta 

el G neralife. . 2 
A l Cementeri© por la cuesta de Gomerez. . 2 50 
A l Cementerio por el camino nuevo. . 2 

Estas cantidades se devengarán además de las 
que se devenguen por cualquiera de las tres ta
rifas anteriores. 

Los tres dias de Carnaval y fiestas del Cor
pus, se aumentará á la tarifa un cincuenta por 
ciento, en todos aquellos servicios que hagan en 
los paseos, carreras de caballos y demás puntos 
donde haya festejos. 

Los límites de las carreras serán: Quinta A l e 
gre, Ermita de San Sebastian, Placeta de Gracia, 
Puente del Cristiano, Hospital de San Lázaro, 
Ermitas de San Isidro y Santo Cristo de la Ye
dra, Aljibillo, Vistillas de los Angeles por Belén 
y Puerta de las Granadas. Todos los carruajes 
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podrán exténder sus salidas hasta media legua 
fuera de la población, pagando los que los ocu
pen todas las horas que se inviertan en la ida y 
vuelta, aunque el carruaje vuelva desocupado. 

E l servicio fuera de este segundo límite, será 
voluntario el ejecutarlo en el conductor del ve
hículo; pero de aceptarlo, no podrá exigir sobre
precio alguno, más que las horas que invierta en 
ida y vuelta, aunque ésta la efectúe de vacío. 

Los derechos que deban satisfacerse por el pas® 
de los carruajes en los caminos por imposición 
del Gobierno, Provincia ó Municipio, serán siem
pre de cuenta de los ocupantes, pues el cochero 
ha de percibir sin descuento alguno los derechos 
de tarifa. 

En las carreras no se exigirá mayor retribu
ción que la de tarifa, si durante su marcha fue
ran detenidos el tiempo indispensable para subir 
ó bajar una persona. Los coches 1-evarán en las 
carreras el camino más corto ó fácil á juicio del 
cochero; si se le obligara á seguir una ruta de
terminada ó cambiar la que llevaren, podrá exi
gir el importe por horas. 

Las carreras se abonarán con arreglo á la ta
rifa de la hora en que empezaron y por el mayor 
número da personas que hayan conducido, aun
que no recorran todo el trayecto. Cuando se tome 
un carruaje por horas, se pagará la primera aun
que no haya terminado; pero las siguientes s« 
abonarán por cuartos de hora, contando el prin
cipiado como concluido. 

Los coches de un caballo no podrán llevar más 
de cuatro personas, y los de dos caballos y cua
tro asientos más de seis, abonando cincuenta 
céntimos por cada persona que exceda de dos ó 



103 

cuatro, respectivamente, en las carreras y por 
horas. 

Se consideran como una persona para los efec
tos de pago, los niños mayores de ocho años ó 
cuando vayan dos menores de esta edad no sien
do de pecho. 

Se entenderá como verano para los efectos de 
este Reglamento, desde 1.° de Abril á 30 de Sep
tiembre, y eomo invierno el resto del año. 



Servicio de diligencias. 
Coche correo á Jaén. 

Administración: Carrera de Genil, 15. 
Sale de Granada un dia si y otro nó, á las cinco y media 

de la mañana, llegando á Jaén á las dos y media de la 
tarde. 

Sale de Jaén a las once de la mañana, llegando á Gra 
nada a las nueve y media de la noche. 

Precio de los billetes: 
Berlina 17'50 pesetas. 
Interior y cupé. . 15 » » 

A cada viajero se le permite llevar gratuitamente 20 ki 
los de equipaje. Los excesos á razón de 2 pesetas cada 10 
kilos. 

Otro coche correo á Jaei. 

Administración: Puerta He al, 7. 
Servicio alternado con el otro coche correo. 
Sale de Granada á las 5 y media de la mañana, llegan

do a Jaén á las 2 y media de la tarde. 
Sale de Jaén á las 11 de la mañana, llegando á Granada 

á las 9 y media de la noche. 
Precio de los billetes: 

Berlina 17*50 pesetas. 
Interior y cupé. . 15 > » 

La Motrileña. 

De Granada á Motril y vice-versa. 
Administración: Acera de Darro (Puerta Real ) . 8. 
Sale diariamente de Granada á las 8 de la mañana, lle

gando á Motril 4 las 3 y media de la tarde. 
Sale diariamente de Motril 4 las 8 de la mañana, llegan

do á Granada 4 las 4 de la tarde. 
Berlina. . . . 12'50 pesetas. 
Interior. . . . 8'75 » 
Cupé 6-25 » 
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A cada viajero se le permite llevar gratuitamente 30 l i
bras de equipaje. Los excesos á razón de5 reales arroba. 

La Granadina. 

Coches 4 Lanjarón y vice-versa. 
Administración: Acera de Da» ro, 18. 
Sale de Granada un dia sí y otro no 4 las 8 de la maña

na, llegando 4 Lanjarón 4 las 2 de la tarde. 
Sale de Lanjarón á las nueve de la mañana, regresando 

á Granada á las tres de la tarde. 
Precios de los billetes: 

Berlina. . . . 7*50 pesetas. 
Interior. . . . 6'25 „ 

El Rayo. 

Coches 4 Lanjarón y vice-versa. 
Administración: Acera de Darro, 16. 
Servicio alterno en combinación con la Granadina. 
Salida á las mismas horas y con igual tarifa de precios. 

Cochea Alcalá la Real. 

Administración: Puerta Real , 7. 
Sale de Granada 4 las 7 de la mañana y llega á las 12 

de la tarde. 
Precios: 3 pesetas asiento sin distinción. 

El Rayo. 

De Granada 4 Guadix y Baza y vice-versa. 
Admiistración: Jaudenes, 1. 
Sale diariam nte de Granada 4 las cinco de la mañana, 

llegando 4 las 2 de la tarde á Guadix. 
Sale de uadix en combinación con los coches de Gra

nada 4 las tres de la tarde, l legando 4 Baza 4 las 10 de la 
" noche . 

Sale de Baza 4 las 10 de la noche, llegando á Guadix 4 
las seis de la mañana. 

Sale de Guadix á las seis de la mañana, llegando 4 Gra
nada 4 las 4 de la tarde. 

Precios de los billetes: 
De Granada A Guadix; Berlina . . 1^50 pesetas. 

Interior. . . 9'50 „ 
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Pescante. . . 9'50 
Banqueta . . 7'50 
Berlina. . ÍO'OO' 
Inter ior . . . 8'50 
Banqueta . 6'25 
Berlina. . 20'00 
Inter ior . . . 17'50 
Banqueta . . 12'5^ 

» I A J C I U « , 1 0 ^tíiuuto nevar gratuitamente un» 
arroba de equipaje. L o s excesos k razón de 4 reales arre-
ba k Guadix y 8 á Baza. 

La Bañera. 

De Granada k A lhama y su carrera y v ice-versa . 
Oficinas: Albóndiga, 30. 
Sale da Granada un dia sí y otro no á las 9 de la ma

ñana, l legando á * lhama á las 3 de la tarde. 
Sale de Alhama un dia sí y otro no á las 9 de la mañana, 

l legando á Granada á las cuatro de la tarde. 
precios de los billetes: 
A los baños de Alhama 12'50 pesetas en primera y 10 

•n segunda 
A Alhama 1® y 8 50 respectivamente 
A Cacin, 6 y 5. 
A Ventas de Huelma, 5 y 4'50. 
A la Malahá, 3 y 2'50. 

Coche á Atarte. 

Administración: calle de Jaudenes, posada de San José. 
Sale á las cuatro de la tarde haciendo el servicio por 

aaódico precio. 

Coche á la Malahá 

Administración: calle de Recogidas en la posada de Pa -
tazas . 

Hace el servicio en la temr orada de baños á precios 
convencionales. 

Coche á Saatafé. 

Administración: calle de Jaudenes, posada de San José. 
Sale de Granada á las 4 de la tarde y l lega á las 7 de la 

noche. 

B e Guadix á Baza: 

De Granada á Baza: 
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Sale de Santafé á las 6 de la mañana y llega á las 9. 
Precios: 
0'75 pesetas hasta Santafé; 1'25 4 Chauchina y l'SD á 

Lachar. 
Cocha á Pisos Puente. 

Administración: calle de Jaudenes, posada de San José. 
Sale 4 las 4 de la tarde y llega 4 las 7. 
Precio, 1*25 pesetas. 

Coche á Sierri Elvira, 

Administración, en el Zacatín, panadería. 
Hace el servicio en época de baños al precio de 1 peseta. 
Sale 4 las 4 de la tarde. 

COSARIOS Y M E N S A J E R Í A S . 

la Motrileña. 

Administración: Placeta del Matador» V ie jo , #. 
Servicio diario de galeras y carros de trasporte par* 

Motril y su carrera. 

De la posada de San José, calle de la Alhóndiga,. salen 
cada cuatro dias cosarios para Albuñol; para Guadix dos 
veces en seraan* y todos los dias para Fuente Vaqueros. 

De la posada del Sol, calle de la Albóndiga, cosarios 
para Guadix cada cuatro dias, para Baza t- das la^ sema
nas y para Huótor, Ore-*, Talará y Puebla Don Fadrique. 
Para Alcalá y Montejícar dos veces en semana. Para To 
rre D. Jimeao y Alcaudete cada ocho dias, y cada quince 
para Valdepeñas de Jaén. 

De la posada de la Nave, calle de la Alhóndiga, cosa
rios para Lanjarón todos los dias, para Montefrio y Alha-
ma, una vez en semana y dos veces en semana para I l lora. 

©e la posaba de la Sierpe, calle de la Alhóndiga, cosa
rios para Torvizcón, para Vólez Málaga y pueblos del 
tránsito, una vez en semana. 

De la posada de San Rafael, calle de la Alhóndiga, to
dos los dias cosarios para el Padul, para Talará y para 
Dúrcal. 

De la posada del Castillo, calle de Mesones, salen t o 
das las semanas cosari s de Albuñol, La Calahorra, Hué-
neja, F i iana, Canjáyar, Ohanes y demá3 pueblos del trán
sito. 



108 

En la posada de las Imágenes, Puerta Real , paran los 
eosarios de Berja, Cádiar, Jorairatar, Murtas, Turón y 
flemas pueblos de la A lpu ja r ra . 

En la posada de la Trinidad, calle de Mesones, 5, paran 
los cosarios de Lantéira, Alqui fe , Iznal lóz, Cogollos de 
Guadix, Pinar, Darro y demás pueblos del Marquesado. 

En la posada de las Tabl s, P lace a de la Trinidad los 
cosarios de Albox, Purcbena, Tí jo la y Serón, haciendo 
sus viajes cada diez dias. 

De sa posada de la Espada, calle de la Alhóndiga, nú
mero 47, salen cosarios para Baza y Hnescar todas las se
manas; para Almer ía y Jergal y para Ubeda, Vi l lanueva 
del Arzobispo, Yi l lacarr i l lo , Fiñana, Torre Don Jimeno, 
Martos y Manchareal, tres veces al mes. Para Almúñécar 
y Sulobreña cada seis dias, y una vez al mes para Murcia 
y peblos del tránsito. 



Servicio de ferrocarriles. 
Movimiento de trenes. 

A continuación insertamos los cuadros de marcha de 
los trenes números 1, 2, 3, 4, 21, 22, 23 y 24, 6 sean los que 
circulan entre Málaga y Córdoba y entre Bobadilla y 
Granada. 
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NUM.3. MIXTO 
tîe Málaga Ù CórJoka, 

E S T A C I O N E S . 

Málaga . . 
Campanillas. 
Los Remedio». 
Cártama. 
Pizarra. . . 
Alora. . . , 
Chorro. . . 
Gobantes, . 
Bobadilla. . 
Fuente Piedra 
La Roda. . 
Casariehe. . 
Puente G-erjil 
Aguilar. . . 
Montílla. . , 
Pernan-Núñez. 
Torres-Cabrera 
Aguadillo» . 
Ctreadilla . 

. Córdoba. . . 

[Tiempo invd. 
Id, id. 

Llegada Para. Salida. 

~M7~ T . 
€ >» 1, 15 

1. 32 1 1, 33 

1, "47 
J» « 

1, "47 2 1, 49 
2, 9 5 2, 14 
2, 28 4 2, 32 
2, 58 5 3, 3 
3, 24 2 3, 26 
3, 50 20 4, 10 
4, 31 2 4, 33 
4, 55 10 5, 5 
5, 20 2 5, 22 
5, 42 5 5, 47 
6, 22 4 6, 2 6 

6, 43 6 6, 49 
7, 17 1 7, 18 
7, 33 1 7, 34 
7, 50 1 7, 51 
8, 12 8 8, 20 
8, 23 » ] », 
N. ' 1 

en la marcha, h. 5,51 
en las Ests, h. 1.19 

Duración del viajëV h. 7JÏ6 

NUM. 4. MIXTO. 
» e Córdoba & HAlaga, 

ESTACIONES. Llegada Para. Salida. 

~ M ~ M. 
Córdoba, . , . „ 6. 15 
Cercadill a.. , . 6 18 "4 «, 22 
Aguadi l lo . . . 6 40 1 6, 41 
Torres-Cabrera . 6 57 1 6, 58 
Fernán-Nuñez . 7 13 1 7, 14 
Montilla.. . •. . 7 47 3 7, 52 
Agu i la r 8 3 4 8, 7 
Puente-Genil . . 8 35 2 8, 37 
Casariehe . . . 9 1 1 », 2 
La Roda.. , . . 
Fuente-Piedra. . 

9 20 5 9, 25 La Roda.. , . . 
Fuente-Piedra. . 9 46 

5 
1 9, 47 

Bobadilla. . . . 10 
46 
5 20 10 2» 

Gobantes. . . . 10 45 4 10, 49 
Chorro 11 4 5 11, 9 
Alora. , . . . 11 29 2 11, 31 
Pizarra . , , . 11 43 5 11, 43 
Cártama. . . . 12 3 3 12, 1 
Los Remedios. . M 1 » 
Campanillas. . . i l 19 i 12, 20 
Málaga. . , . . 12. 40 

T. 
Tiempo invd. en 

Id. id 
la marcha, 
las Ests 

Duración del viaje. íi. 6,25 

en 
h. 5,21 
h. 1 4 



N Ú M . 21. C O R R E O M I X T O . 

n» Bobadilla & «fraaada. 

ESTACIONES 

¡Bobadilla. . 
JAp.° Bobadilla 
¡Antequera 
La Peña. 
Archidona 
Salinas . 
Riofrio. 
S. Francisco. 
Loja . . 
Huétor . 
Tocón. . 
Illora. . 
Pinos. . 
Atarfe. . 
Granada. 

L legad. í Para 

T . 

« n 
4,14 1 
4, 38 4 
4, 49 » 
5, 8 1 
5, 31 2 
5, 54 1 
6, 7 4 
6,14 1 
6, 27 1 
6, 43 1 
6, 58 1 
7,13 1 
7,24 1 
7 40 n 
T. 

n 

Salida 

T . 
4, 8 
4,15 
4, 37 
4,49 
5, 9 
5, 33 
5, 55 
6,11 
6,15 
6,28 
6,44 
6, 59 
7,14 
7, 25 

Tiempo invd. en la marcha h. 3,13 
Id. id. en las Ests. h. »,19 

Duración del viaje h. 3,32 

N Ú M . 2 2 . C O R R E O M I X T O . 

» * Granada 4 Bobadilla. 

Granada. 
Atarfe . 
Pinos. , 
Illora. . 
Tocón. . 
Huétor . 
Loja . . 
S. Francisco 
Ri frío. 
Salinas . 
Archidona 
La Peña. 
Antequera 
Ap.° Bobadilla 
Bobadilla 

M. 

« 
6,28 1 
6, 3.9 1 
6, 55 1 
7,10 1 
7,25 1 
7, 38 1 
7,42 4 
7, 58 1 
8, 20 2 
8, 44 1 
9, 4 » 
9,16 4 
9,38 2 
9,45 » 
M. 

M. 
6,15 
6, 29 
6, 
6, 56 
%n 

7, 26 
7, 39 
7,46 
7,59 
8, 22 
8, 45 
9, 4 
9,20 
9,40 

Tiempo invd. en la marcha h. 3, 8 
Id. id. en las Ests. h. »,22 

Duración del viaje h. 3,30 



NÚM. 23. MIXTO. 
De Bobadilla & Granada. 

ESTACIONES. 

Bobadilla 
Ap.° Bobadilla. 

| Antequera 
La Peña 
Archidona 
Salinas 
S. Francisco. . . 
Loja 
Huétor 
Tocón 
íllora 
Pinos 
Atarfe 
Granada 

Llegada Para. Salida. 

M ~~M~ 
« >< 10,15 

10,24 1 10,25 
10,55 12 11, ? 
11,24 1 11,25 
12, 4 4 12, 8 
12,56 9 1,5 
1,42 6 1,48 
1,55 4 1,59 
2,15 2 2,17 
2,43 2 2,45 
3, 9 4 3,13 
3,32 2 3,34 
3,49 2 3,51 
4,20 « » 

T 

Tiempo invd. en la marcha h 5,16 
Id. id. en las Ests. h. « 49 

Duración del viaje h. 6.5 

NÚM-24. MIXTO. 
De Granada A Bobadi l la . 

ESTACIONES. 

Granada 
Atarfe 
Pinos 
Illora 
Tocón 
Huétor 
Loja 
S. Francisco.. 
Salinas 
Archidona 
La Peña... . . . 
Antequera.. . 
Ap. Bobadilla. 
Bobadilla 

Llegada. 

9,53 
10, 8 
10,32 
10,57 
11,18 
11,41 
11,54 
1, 4 
1.46 
2,17 
2,36 
3,12 
3,22 
T 

Para. 

M 
» 
2 
2 
5 
2 
2 
5 
6 
6 
4 
1 
10 
1 
« 

Salida. 

M 
9,35 
9,55 

10,10 
10,37 
10,59 
11,20 
11,46 
12, 
110 
1,50 
2,18 
2,46 
3,13 

Tiempo invd. en la marcha h. 5, 
Id. id. en las Ests. h. «,46 

Duración del viaje h. 5,47 
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Precios ée los billetes. 

De Grasada á 

Atar le 
Pinos Puente 
I l lcra 
Tocón. 
Huétor '1 ¿jar 
Loja 
San Francisco 
Las Salinas 
Archiden i. 
La Peña 
Antequera 
Ape< dero. 
Bobadilla 
Cor do' a 
Málaga 
Bólmez. 
Msdrid. 
Toledo 
Santander 
Sevi l la. 
Cádiz 

11 40 
12 35 
18 80 
14 15 
25 95 
20 80 
32 20 
65 35 
71 75 
86 40 
34 10 
42 25 

8 55 
9 25 

10 35 
10 65 
17 « 0 
14 70 
21 »6 
41 95 
46 30 
63 90 
23 15 
28 00 

Instmcciofifs para el riajere. 

Como ilustración á los cuadros precedentes, debemos 
hacer las observaciones que siguen: 

Cruzamientos. E l tren núm. 1 cruza en la estación de 
Campanillas con el núm. 6, que va de Alera á Málaga; « a 
la de Bobadilla, con el 4; en la de Casariche, con el 
tren de mercanefas, que va de Córdoba á Málaga; y en la 
«le Aguadillo con el 206, de mercancías entre Córdoba y 
Alora. 

B l tren núm, 2 eruza en la estación de Fernan-NúBez 
8 
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con el 1; en la de Aguila.r, con el 501, tren de meixancias, 
que va de Málaga á Córdoba; en la do Puente Genil , coa 
eí 207, de mercancía», entre Bobadilla y Monti l la , y ea 
Boba du l a con el 3. 

E l tren núm. S cruza en Gobantes con el 202; en Boba-
dalla con el 2 y en Puente Genil con el 206. 

E l tren núm. 4, cruza en Fuente Piedra con el 201, ea 
Bobadil la con el 1. 

E l t en núm. 21, cruza en Lo ja con el 222 tren demer 
educías, que va de Lo ja á Bo¡ adii la. 

E l tren núm. 22, c uza en Archidona con el 221, tren do 
mercancías que va de Bobadil la á Lo j a . 

E l tren núm. 23, cruza en Salinas con e l 2 4 . 
E l tren núm. 24, cruza en Salinas con el 23. 
Distancias. De Málaga á Córdoba median, por el ferro

carri l , 193 kilómetros. 
De Granada á Bobadilla, 123. 
De Loja á Granada, 52. 
Viajes directos. Saliendo de Granada se va á Málaga 

por los trenes 22 y 4 ó 24 j 2 . — A Córdoba, por los trenes 
28 y 1 ó 24 y 3 . A Bélmez, por los trenes 22, 1 y 211 ó 24, 
3 y 11 . A Eci ja, por los trenes 22,1, 81 y 41 .—A Morón, 
por los trenes 22, 1, 31 y 51 A Sevil la, por los trenes 22, 
1, SI y 68 .—A Sanlúcar, por los trenes 22, 1, 31, 61 y 91 . 
A Cádiz, por los trene.- 22,1, 81 y 61. 

Billetes. - Los despachos se abren una hora antes de la 
salida de los trene-s, y se cierran en las estaciones princi
pales quince minutos, y en las intermedias cinco, antes do 
las indicadas pava la salid < de los tres es. 

Los niños no p^gan asiento hasta la edad de tres años, 
pero deben ir on brazos de las personas que les acompañen; 
ée tres á seis años pagarán medio asiento; los militares 
y marineros que viajan en cuerpos pagan la cuarta parte; 
mitad de asiento los que pasan con ucencia ó viajen por 
asuntos del servicio, pero deben pre-ent r el pasaporte. 

Departamentos reservados.—Los viajeros que desetn te -
aer un departamento reservado de primera clase, tendráa 
«XU© avisar al j e fe de estación una hora antes de la salida 
étsL ren . Pagarán los ocho asientos, pero sin que por eso 
se puedan colocar en el departamento más de ocho v ia
jeros . 

Berlinas. - Por los asientos de berlina se abonará una 
décima parte más del precio de los de primera clase, sin 
<3«.e oste cobro suplementario pueda ser menor de ocho 
¡ce*lea. Cuando la persona ó familia que tome una berlina 



• i-dinaria desee l levar consigo, á más de cuatro asientos^ 
algún niño 6 criado, abonará por cada uno de éstos na 
asiento de primera clase. 

Berlinas camas.—La persona que tome una berlina ca
ma., tendrá que abonar el precio de cuatro asientos de ber
lina ordinaria, aun cuando solo haya de ser ocupada por 
wa. viajero; ésto tiene derecho á l levar consigo dos per
sonas. 

Coches salones.—Las personas que deseen tomar coches 
mlones tendrán que abonar: 1 ° Para los de doce asientos 
el importe de 18 asientos de 1.* clase. 2.° Para loa de 15 
asientos el importe de 10 de 2.* clase. 

Entrada A los andenes.—LAB personas que deseen entrar 
en los andenes de las estaciones para esperar 6 despedir & 
cualquier viajero, pueden hacerlo adquiriendo los billete* 
*iue al efecto se expenden al precio de 2 reales cada uno. 



LOS NUEVOS ITINERARIOS. 
Desde 1.» de Marzo de 1892 comen varán áreg i r para l o * 

trenes corre 8 Granada ¿Bobadü a .Boba ü l a a G r a ~ 
nada, Córdoba á Málaga y MáUga á < » * * ? S * * ™ 
itinera ios publicados en la Gaceta do 5 de Octubre de 
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C Ó R D O B A Á M Á L A G A . 
1*9 Ks. u E k . M MÍ. 

E S T A C I O N E S . Llega. | 
i 

Par » . Salida. 

n 

M 
8'27 

Cerradillft. . . . 8'80 2 8'32 
Vahhi l lón . . . . . 8'4i 1 S'42 
Torres Cabrera. yu 1 9'05 
Fernan-Nuñez. •19 1 9'20 

9'45 6 9'51 
10'02 2 10'Oi 

Campo Rea l . . . 1025 2 li '27 
Puente Genil. . 10'34 3 10'37 

10'57 1 10'58 
La B c l a . . . . . . . 11*14 10 U'24 
Fuente Pedra . 11'43 1 11'44 
Bobadilla . . . . 11'59 20 1219 

12'38 2 12'38 
12'5l 5 12'56 
1'14 2 116 
1'27 6 1'38 
1'48 2 1'50 

Los Reine ios. v> » »i 
C mpanillas... 2'00 1 2'01 
Málaga 217 n t> Málaga 

1 T» I 1 

M Á L A G A Á C Ó R D O B A -
i* '* ' UM. t a h. S t » , 

ESTACIONES. Llftga. Para ' Salida. 

ti » 
M 
8'20 

< "ampasi la««. . . 8'36 1 8'87 
Los Remedios.. w M » 

8'47 2 
9' 5 9 m 
9'23 2 9'25 

Chorro 9'46 5 9'51 
Gob antes 1O05 2 10'07 
Bohadílla 10'26 20 10'46 
Fuente Piedra. 11'04 1 11'05 
La Roda 11'23 10 11'33 
Casariche 11*46 1 11?47 
Puente Genil.. 12'04 2 12,06 
Campo Real. . . 1213 2 1215 

12'39 2 12'41 
M o n t i l l a . . . . . . 12'B3 6 12'59 
Fernan-Núñez. 1'22 1 1'23 
Torres Cabrera. 1'35 1 T36 
Vah-hillón 1'55 1 1'56 

2'06 2 2'08 
211 

1 T , 
ti 



El servicio de telégrafos. 

Su organización en la provincia. 

En la provincia de Granada tiene establecidas 
•1 Estado diez estaciones telegráficas, á saber: 
©on servicio permanente, Granada y Motril; c o » 
servicio durante el dia completo, ó sea desde las 
8 de la mañana á 9 de la nocbe, Guadix; con ser
vicio limitado, ó sea de 9 á 12 mañana y de 2 á 7 
tarde, Órgiva, Almuñócar, Albuñol, Baza, Cúllar, 
Loja y Alhama. E q Huesear hay una estación 
del gobierno con servicio limitado. La de enlace, 
además, tiene servicio desde las 5 Ij2 á 10 maña
na, y desde las 6 de la tarde basta la llegada del 
tren correo. 

Hay también estaciones permanentes en las 
del ferrocarril de Granada, Atarfe, Pinos Puente, 
Illora, Tocón, Huótor T a j a r , Loja y Apeadero de 
flan Francisco. 

Tasas. 

Telegramas para 1% provincia.—Desde una á quin
es palabras, 50 céntimos de peseta j 5 céntimo* 
•ada una más. 

Telegramas para el resto de la península.—Desde 
mna á quince palabras, 1 peseta, y 10 céntimas 
por cada una más. ^ 

Telegramas para Canarias,—Por una palabra, 1 
jpeseta y 50 céntimos.—Por cada una más, hasta 
quince, 0'50.—Por cada una más, desde dieciseis 
«n adelante, 0*60. 
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Telegramas para Alemania.—Por tina palabra, 
28 céntimos de peseta.— Por dos 0*60.—Por tres, 
0'90.-Por cuatro, P20.—Por cinco, V4Q.-~Per 
cada una más, hasta nueve, 0£30.—Por diez, 2 80. 
—Por ca^a una más, hasta catorce, 0 {30.—Per 
quince, 4*20.—Por cada una más, hasta diecinue
ve, 0C30. 

Telegramas pira Francia.—Por cada palabra 
20 céntimos de peseta 

Telegramas para Qibraltar.—Por cada palabra, 
15 céntimos de peseta. 

Telegramas pira la Oran Bretaña —Una pala
bra, 0'45; dos, 0'90; tres, 1'40; cuatro, 1*80; cinco, 
2*30; seis, 270; siete, 3'20; oc o, 3k80; nueve, 4'10; 
diez, 4'50; quinee, 6'80; veinte, nueve pesetas. 

Telegramos para Portugal.—Por cada palabra, 
10 céntimos d© peseta. 

Telegramas para la Hábona.—Una palabra, 3 pe
setas, 21 céntimos y 25 milésimas; dos, 6'60; tres, 
S70; cuatro, 12*90; cinco, 16' 10; seis, 19*30; siete, 
22'50; ocho, 2570; nueve, 29; diea, 32<20; quinee 
4820; veinte, 6430. 

Para Ceuta, Melilla, Peñón de la G mera, Al
hucemas, Alberán y Chafarinas, servicio perma
nente, y tasa de los despachoe? 1 peseta por las 
primeras 15 palabras y 10 céntimos por cada una 
de más. 



i serráis de corréis. 

Su organización en la provincia. 

S I servicio de correos lo desempeñan en la pro -
vincia una Administración principal, una esta
feta ambulante, diecis ete subalternas y dieciseis 
carterías La administración principal está en 
arranada; la estafeta ambulante tiene su instala
ción en el tren de Granada á Bobadilla; encueu-
transe las adm nistraciones subalternas en Albu-
üol, Alhama, Almuñécar, Baza, Béznar, Guadix, 
Huesear, Iznailóz, Lanjaron, L >ja, Montefrio, 
Motril, Orgiva, Sanfcafé, TJgíjar, Torvizcón y Ca
llar de Baza; las carterías están situadas en Bus-
e^uistar, Pedro Martínez, Purullena, Gabia Gran
de, Churriana, Ventas de Huelma, Pampaneira, 
Pitres, Galera, Lachar, Illora, ítuétor Tajar, 
Puebla Don Fadrique y Cádiar. 

Horas de los correos. 

El de Levante sale de Graaada 4 las 11 de la 
ne he y entra á la 1 de la tarde; el de las A lpu-
jarras sale á las 11 de la noehe y entra á las 2 y 
media; el correo general sale á las 4 de la maña
na y entra á las 8 de la noche; el de Jaén sale á 
»as 5 y media de la mañana y entra á las 8 de la 
meche. 

Horas de oficina. 

Las horas de despacho para reclamaciones de 
certificados, son de 1 á 4 de la tarde; para impo-
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eioiones de papel del Estado, alhajas, etc., de 1 
& 3 de la tarde; imposiciones de certificados de $ 
á 8 de la noche. 

Las horas en que se despacha la corresponden
cia oficial, apartados y listas, de 7 á 10 de la ma
ñana, de 3 y 1¡2 á 5 y lj2 de la tarde y de 10 á 11 
de la noche. 

Tarifas de franqueo. 

Interior délas poblaciones.—1. Cartas: cualquier 
peso 0*10 céntimos de peseta. — 2. Tarjetas pos
tales: una, 0*10. Contestación pagada. 0*15.—3. 
Periódicos: Cada número suelto, 0*05.—4 Libros 
revistas, etc: cualquier peso 0*05. — r». Medica
mentos: cualquier peso, 0*05.—6 Muestras: cual
quier peso, 0'05 

Península, Islas Baleares y Cunarías, posesiones 
español § del N»rte de África, Costa occidental de 
Marruecos.—1. Cartas: cada quince gramos, 0*15. 
— 2 Tarjetas postales: una, 010 Contestación 
pagada, 0*15—3 Periódicos: cada número suel
te, 0*01.—4 Libros, revistas, etc : cada diez gra-
mes un cuarto de céntimo.—5 Medicamentos: 
cada veinte gramos, 0*05.—6 Muestras: cada 20 
gramos, 0*05. 

Cuba y Puerto Rico.— 1. Cartas: cada quince 
gramos, 030.—3 Periódico*: cada número suel
te, 0*02.-4. Libros, revistas,jete: cada diez gra
mos, medio céntimo.—5. Medicamentos: cada 20 
gramos, O'IO.—6. Muestras: cada veinte gramos, 
0*10 

Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo.— 
1. Cartas: cada quince gramos, 0 !50 —3. Perió
dicos: cada número suelto, 0*04 —4. Libros, re
vistas, etc.: cada diez gramos, 0*01.—5. Medica-
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méritos: cada veinte gramos, 0 :20.—6. Muestras, 
©ada veinte gramos, 0*20. 

Alemania y Heligoland, Austria Hungría y prin
cipado de Lichtenstein, Bélgica, Bulgaria^ Canadá, 
Dinamarca, Islandia é islas Feroé, Egipto, Nuota y 
Sudan, Estados Unidos de la América del Norte, 
Francia, Argelia fr mcesa y principado de Mónaeor 

Gran Bretaña, Chipre y Malta y sus dependencias^ 
Grecia é islas Jónicas, Italia, islas de Cerdeña y Re
pública de San Marino, Luxembourg, Montenegro, 
Noruega, Países Bajos, Rumania, Rusia y Qran 
Ducado de Finlandia, Servia, Saecia, Suiza, Turquía, 
de Europa y Asia, Terranova, Túnez, Tripoli i # Ber
bería.—1 Cartas: cada quince gramos, 0 '25—2« 
Tarjetas postales: una, O'IO.—3. Periodic s, l i 
bros, impresos sueltos, litografías, etc.: eada cin
cuenta gramos, 0*05.—4. Muestras: cada 60 gra
mos, 0*05--5. Pruebas y originales de imprenta: 
cada cincuenta gramos, 0'05. 

República Argentina, Brasil, Costa Ricay (hilef 

Estados Unidos de Colombia, República Dominicana, 
Ecuador, Guatemala, República de Haiti, Hawai é 
Islas Sandwich, República de Honduras, Japón, Re
pública de Liberia, Mégico, Nicaragua, Paraguay, 
Persia, Perú, República del Salvador, República 
Oriental del Uruguay y Venezuela.—1. Cartas: ca
da quince gramos, 0'40. —2. Tarjetas postales: 
eada una, 0*15.—3 Periódicos, libros, impresos 
sueltos, litografías, etc.: cada cineuenta gramos, 
•'05.—4 Muestras: cada cincuenta gramos, 0*05. 
—5. Pruebas y originales de imprenta: cada cin
cuenta gramos, 0'05. 

Colonias danesas en America—1. Cartas: catla 
quince gramos, 0^0.—2. Tarjetas postales, cada 
una, 0*15.—3. Periódicos, libros, impresos suel
tes, litegrafías, etc.: cada cincuenta gramos, 0*05. 
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-~4. Muestras: cada cincuenta gramos, 0'°5 — 5. 
Pruebas y originales de imprenta: «ada cincuen
ta gramos, 0 ;05. 
^Colonias y establecimientes fróncese», tn Asia* 

Áfricn, Amértra y Occe nía —f oloníos y estableci
mientos ingleses en Asia, África y América. — Galo • 
niasneerlandesas en Occeanía y América —Colonias 
y establecimientos portugueses en Asi , Áfrita y Oc-
ceama.—1. Cartas: cada quince gramo?, O 40.<— 
1, Tarjetas postales: eada una, 0*15 —3. Periódi
cos, libros, impresos sueltos,litografías, etc : cada 
cincuenta gramos, 0*05 —4 Muestras: cada cin
cuenta gramos, 0'05 —5. Pruebas y or ginales de 
imprenta: cada cincuenta gramos, 0*05 

Certificados. 
El porte de la carta certificada se compondrá 

adamas del franqueo que la corresponda, iel de
recho de certificado que es 75 céntimos de peseta. 

La entrega de los certificados se hará en la de
pendencia destinada á este servicio. Al in eresade 
se entregará recibo de la carta y en ca>o de ex
travío de ésta tiene derecho á una indemnización 
de 50 pesetas. 

El derecho de certificación de 75 céntimos de 
peseta, establecido para las cartas y demás clames 
de correspondencias, es úmico lo mismo cu ande 
se dirijan aquéllas ó estas al interior de las po
blaciones, Península, isla» adyacentes y posesio
nes de África y Ultramar. 

Valores declarados. 
Hé aquí su tarifa: 
1.* 15 céntimos por cada 15 gramos de pese. 

El derecho de certificado. 
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3 ° 10 céntimos por «ada 100 pesetas de va
lor dec arado ó fracción indivisible de 100 pe
setas. 

E l cambio de esta clase de correspondencia 
puede hacerse entre las oficinas principales de 
correos y subalternas, pudiendo imponerse tam
bién en cualquier otro punto consignando la en
trega del pliego en la estafeta ú oficina más próxi
ma autorizada para el servicio. 

En nii guna carta podrán declararse valores 
por más de 10000 pesetas si se cambian entre ad
ministraciones principales, ni de 5000 si se impo
ne ó dirige á una subalterna. 

E l imponente hará la declaración de los valo
res en letra y en cifras en la parte superior iz
quierda del sobre, sin que de ninguna manera 
puedan admitirse raspaduras ni enmiendas en 
est.i declaración. 

La administración responde de los valores de
clarados salvo el caso de pérdida producida por 
fuerza mayor, cesando su responsabilidad desde 
que el destinatario, ó persona autorizada al efec
to, previa su identificación, haya puesto el «Re 
cibí sin fractura» en el libro correspondiente. 

A l remitente se le expedirá recibo de la carta 
en el que se harán constar las dimensiones de 
aquélla y la santidad declarada 

El pago del derecho de seguro se hace en se
llos de correo que se unen al talón aviso y se ta
ladran á presencia del remitente. 

Solo se admitirán las cartas con valores que 
se presenten cerradas con cinco ó más sellos de 
lacre fino, y precintadas no admitiéndose en es
tos sellos las marcas de llaves, monedas, escudos, 
ni otros objetos cuya huella sea fácil reproducir. 
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Los sobres tendrán la suficiente consistencia para 
evitar que el contenido se perjudique 

La entrega se hará á los destinatarios cuando 
estos demuestren su calidad de tales á juicio del 
jefe de la oficina. 

Se prohibe remitir como valores declarados mo

nedas ó alhajas, como también declarar valores 
superiores á los incluidos. 

Valores declarados en fondos públi os. 

Pueden cambiarse estoa valores entre todas las 
administraciones principales. 

Su franqueo será 15 céntimos por cada quince 
gramos, el derecho de certificado y 5 céntimos 
por cada 100 pesetas que se declaren 

Se consideran fondos públicos todos los valo
res cotizables en la Bolsa de Madrid 

Solo podrán circular pliegos en que se declaren 
hasta 15<Ю0 pesetas exceptuando las ad ninistra
eiones de Madrid y Barcelona entre las cuales se 
podrán declarar hasta 35000 pesetas. 

Las condiciones para imp *ner estos pliegos 
son las mismas que para los de valores decla

rados 
En caso de extravío presentará el imponente 

en la Dirección general de correos una factura 
comprensiva de los documentos extraviados. 

Objetos asegura os. 
Hó aquí su tarifa: 1.° Quince céntimos de pe

seta por cada 30 gramos.—2.° El derecho de cer

tificado. — 3 o Diez céntimos por cada 100 pe

setas 
La cantidad porque se aseguren los objetos ne 

podrá pasar de 500 pesetas. 
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La administración respondo del valor de los 
objetos en «aso de extravío; pero no en el de de
terioro ó fuerza mayor El derecho á reclamar 
caduca á los tres meses de la fecha del resguardo. 

Los objetos se presentarán en igual forma que 
los valores declarados, no pudiendo exceder su 
peso de 2 kilogramos ni sus dimensiones de 40 
centímetros de largo y 20 de ancho ó alto. 

Paquetes postales 

Este servicio corre á cargo de las compañías 
de ferrocarriles pudiéndose expedir los paquetes 
en cualquiera estación de las líneas férreas. 

Reglas para este servicio: 
1 * Los paquetes no pesarán más de 3 kilo

gramos y su volumen máximo será de 20 centí
metros cúbicos Tampoco podrán contener ma
terias explosivas ni artículos de contrabando. 

Dichos paquetes se presentaián lacrados y pre
cintados. 

2. a Será obligatorio el pago previo eu metá
lico de los portes correspondientes con arreglo á. 
tarifa. 

3. a Los paquetes se trasportarán por los tre
nes correos ú otros en que se admitan bultos do 
gran velocidad. 

4 * La entrega se hará á los destinarlos en 
las estaciones ó á domicilio, mediante recibo. 

5. a El consignatario de un paquete postal pa
gará: 1 °, 15 céntimos por la carta de aviso ó con
ducción á domicilio. 2.*, una comisión de 10 cén
timos por las operaciones hechas en las aduanas 
de entrada por los agentes de las compañías* y 
tercero, los derechos de aduanas, fielato ú otros 
gastos con que oste gravado el envío. 
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d * La pérdida de un paquete dá lugar á ima 
indemnización correspondiente al importe real 
de la pérdida sin que nunca pueda exceder de l i 
pesetas por paquete. El derecho de indemniza
ción, oaduoa al año. 

Apartado de particulares. 

Les particulares que quieran que se les aparte 
su cerrespondencia pagarán la siguiente cuota 
auna!: 

Primera clase 100 pesetas. 
Segumda , , 75 » 
Tercera . 50 » 



Licencias de amias. 

EXTBACTO DEL R. D. DE 10 D15 AGOSTO DB 1876. 

Artículo 1.° Nadie podrá usar armas de cual
quiera clase que sean, ni dedicarse al ejercicio 
de la caza ó de la pesca, sin haber obtenido la co
rrespondiente licencia, expedida por la autoridad 
competente, con sujeción á las condiciones que 
prescribe este decreto. 

Ar t 2.° Corresponderá á los Gobernadores, 
bajo su responsabilidad, previos informes que 
juzguen necesarios, y ateniéndose á lo que sobro 
el particular disponen las byes, conceder licen
cias para uso de armas, para cazar y para pescar. 

Art. 3. ° Ha 5 rá seis clases de licencias: 
Primera. Para uso de todo género de arma». 
Segunda. Para uso de armas de fuego con des

tino á la defensa de la propiedad rural. 
Tercera Para uso de armas de fuego de bol

sillo, (istola ó rewolver con destino á la defensa 
personal fuera de poblado. 

Cuarta. Para uso de armas de igual clase y 
con el mismo destino dentro de poblado. 

Quinta. Para uso de armas de caza y para 
cazar. 

Sexta. Para pescar en los rios, lagunas, es
tanques y charcas. 

Ar t 4.° Podrán obtener la licencia de la cla
se primera, todos los españoles mayores de 25 
años, jefes de familia y contribuyentes al Estado 
por cualquier cuota directa, exceptuados, sin em
bargo, los procesados criminalmente y los qu» 
hayan sufrido condena. 
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Art. 18. Serán expedidas únicamente en las 
Administraciones económicas de las provincias 
y costarán: las de 1.* clase, 80 pesetas; las de se
gunda clase, 5 pesetas; las de 3. a clase, 20 pese
tas; las de 4. a clase, 30 pesetas; las de 5.a clase, 
20 pesetas, y las de 6.a clase, 5 pesetas. 

10 

Art. 5.° Podrán obtener las licencias de las 
clases segunda, tercera y cuarta, todos los espa
ñoles mayores de veinte años como no se hallen 
comprendidos en las excepciones del artículo an
terior. 

Art. 6.° Podrán obtener las licencias de la 
•lase quinta: 

Primero. Los que tengan aptitud para obte
nerla de las cuatro clases anteriores. 

Segundo. Los jóvenes menores de 20 años y 
mayores de 15, á quienes garanticen por escrito 
ante la autoridad, los padres ó tutores. 

Art 7.° Podrán obtener las licencias de la 
sexta clase, todos los españoles sin excepción. 

Art. 8.° A la concesión ó negativa de licen
cias de uso de armas, caza y pesca, precederá 
instancia escrita en el papel del sello correspon
diente la cual, después de decretada por el Go
bernador y anotada en el registro especial de l i 
cencias, quedará archivada ©n el Gobierno de 
provincia. 



Papel sellado. (Tanfa m > 

conforme á la Ley ?rovi ional de la Renta Timbre del Estad» 
en 31 de Diciembre de 188!. 

T A R I F A fiEKEKAL 

Clases. Pesetas. 

Pr imera . 
Segunda. 
Tercera . 
Cuarta . 
Quinta . 
Sexta. 
Sétima . 
Octava . 
Novena . 
Décima . 
Undéc ima. . 
Duodécima. 

100 
75 
50 
25 
15 
ln 
5 
á 
3 
2 
1 
0'75 

TIMBRE P A R A DOCUMENTOS PÚBLICOS , 

Cuantía del documento. 

Hasta 
De más 

I d . 
I á . 

De más 
I d . 
I d . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

de 

de 

100 ptas. 
100 id . 

id . 200 
5<0 

1. 00 ptas 
1.500 i d . 
2.000 
2.500 
5.000 
7.500 

10.000 
20.000 

id. 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

200 
500 

1.0 0 
1.500 
2.000 
2.500 
5.000 
7.500 

10.000 
á 20.0 O 
á 50.0.0 

a 

Valor Clase 
del del 

timbre, timbre. 

0*75 
1 
* 
3 
4 
5 

10 
15 
25 
50 
75 

100 

12. 
11 
10 
9 
8 
7 
6 
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Los documentos superiores á 60.000, pagarán adema* 
un aumento de 0<50 por eada l.COü pesetas 

TIMBEE E » ACTUACIONES JUDICIALES. 

Cuantía del juicio. 

250 
250'25 

1.50O25 
10.000'25 
75 000'25 

ptas. 
id. á 
id. » 
id. á 
id. 

150.000'25 en adelante 

1.500 
10. 00 
75 00" 

15'».000 

Valor Clase 
del del 

timbre. timbre 

0'75 12.« 
1 11 
2 10 
3 9 4 8 
5 7 

LICENCIAS. 

25 pesetas las de caz » . 
10 id . las de uso de armas. 
5 id . las de pesca. 

TIMBRE EN TÍTULOS Y D IPLOMAS . 

Sueldo anual. 

Hasta 1.00 » ptas. . . . 
De l . t 0'25 id. á 2.000 
De 2.00O25 id. á 3.500 
De 3.00O25 id. á 6.000 
De 6.000'25 id . á 8 7*0 
De 8.750'25 id. á 12.500 
De 12.500 en adelante. . . 

ACTAS DE POSESIÓN DE ALCALDES Y JWECES M U N I C I P A L E S . 

Poblaciones. Alcaldes. Jueces. 

Importe. 
Clase 

del 
timbre. 

2 10.* 
5 1 

15 5 
25 4 
50 3 
75 2 

100 1 

* f a d . r id. Timbre de 50 ptas. 25 ptas. 
Capitales de 1 . a clase. 25 id. 15 id 
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I d . 2.* id. 
I d . 3 . a id. 

Capitales de partido. 
En los demás pueblos. 

15 id. 10 id . 
10 id. 5 i d . 
5 id. 4 i d . 
4 id. 3 i d . 

T IMBRE EN LOS D O C U M E N T O * DE S I R O . 

Cantidades. Timbre. 

Hasta 250 j O'IO 
D® 25<f?01 id . á 500 pesetas. 0'25 
De 5 O'Ol id . á 1.000 id . 0'50 
D e l.OOO'Ol id á 2.000 id . 0'75 
De 2.000'01 id . á 3.000 i d . 1 
De 3 . OO'Ol id . á 5 0 0 id . 2 
D e 5. OOO'Ol id . á 7.500 i d . 
D e 7.500'01 i d . á 10.0 0 i d . 4 ' 
D e 10 OOO'Ol id . á 12 000 i d . 5 
De 12.000'01 id . à 15 000 i d . 6 
D e 15 OOO'Ol id . á 17.0 0 id . 7 
D e 17. OOO'Ol id . á 20 000 id . 8 

10 De 20 OOO'Ol i d . á 22.000 i d . 
8 

10 
De 22.0 O'Ol id . á 25.000 i d . 12 
De 25. OOO'Ol id. á 30.000 id . 13 
D e 30 OOO'Ol i d . á 35.000 id . 14 
De 35 OOO'Ol id . à 40.000 id . 16 
De 4 .OO-'ül id . á 45.000 i d . 18 
D e 45 OOO'Ol id . á 50 ODO id . 25 
D e 50. 'O'Ol i d . á 6 .000 id . 30 
De 60. OOO'Ol id . á 80.003 id . 35 
D e 80. ' OO'Ol id . á 1* 0.000 id . 5> 

Cartas-ordenes sin limite., t imbre móvi l de 25 pesetas. 
Los efectos superiores á 100.000 pesetas l levarán ade

más del timbre de 50 pesetas, 50 céntimos por cada » i l 
pesetas. 

P Ó L I Z A S D » BOLSA. 

Clases. Timbre. 

1.a clase basta 25.000ptas. 0'25 
2 . * id. de 25.OOO'Ol á 50.0 0 i d . 0*58 
3 . » id. de 50.OOO'Ol á 100.000 id . 1 
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4. » id. de 100. r00'01 á 200.000 id. 2 
5.* id. de 200.000'01 k 30 . 00 id . S 
6 * id. de 300.000'01 k 4 0.000 id. 4 
7.* id. de 400.000'01 á 500.000 id . 5 
8.« id. de 50 .OOO'Ol k 1.000.000 id . 10 
» . * id. de 1.000.000 en adelante. id . IS 

TIMBRES BE PAGOS AL ESTAD». 

Clases. Pesetas. 

Primera inn 
Segunda. . . . . . . . . IUÜ 
Tercera.. . 
Cuarta. . •? 
Quinta. . 
Sexta. . . 
Sétima. . x 2 
Octava. . . . ! * * % 
Novena ~ * • * ¿ 
Décima. . . " * * 
Undécima. I [] [ 



Cédulas personales. 

Ley de 31 de Diciembre de 1881. 

Articulo 1.® Están sujetos al pago del im
puesto de cédulas personales, todos los españo
les y extranjeros de ambos sexos, mayores de 14: 
años domiciliados en España é Islas adyacentes. 

Art. 2.° Quedan exceptuados del articulo an
terior: 

1.° Los pobres de solemnidad. 
2. * Las religiosas que viven en clausura. 
3.° Los penados durante el tiempo de su re

clusión. 
Y 4. ° Las clases de tropa. 
Art. 3. ° La exacción del impuesto se verifi

cará desde 1.° de julio de 1882 con sujeción alas 
escalas contenidas en las tarifas adjuntas núme
ro 1.° y 2 * 

Art 4.° Los militares y sus asimilados que 
no estén retirados, se proveerán de cédulas de 
novena clase siempre que no deban contribuir 
sino por el sueldo que como militares disfruten, 
quedando también exentos de todo recargo mu
nicipal. 

Art. 5. ° Los Ayuntamientos podrán imponer 
un recargo basta el 50 por 100 sobre cada oódula. 

Art . 6. ° Para la mejor administración del im
puesto se observarán las reglas siguientes: 

1.a Los Ayuntamientos formarán en el primer 
mes del último trimestre de cada año económico 
un padrón especial, en el que consten nominal-
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mente los individuos obligados á obtener cédula, 
concepto por el que son llamados á contribuir, 
importe y recargo de la misma. 

2. a En los diez primeros dias del segundo 
mes del precitado último trimestre, los ayunta
mientos entregarán á las Administraciones eco
nómicas las listas cobratorias. 

3 a En el período que media desde la feeha de 
la entrega basta el final del trimestre, las Admi
nistraciones extenderán bajo su responsabilidad 
las cédulas, que serán entregadas á los recauda
dores de la Hacienda en el primer mes del tri
mestre siguiente, ó sea el primero del año econó
mico, para la cobranza de las mismas. 

Art. 7. ° Para la formación del padrón y lis -
tas se abonará á los ayuntamientos el 1 por 100. 
y estos á su vez á la Hacienda el 10 por 100 por 
cobranza y administración de los recargos muni
cipales. 

Art. 8.® Por la recaudación de este impuesto 
se abonará como máximo el precio contratado 
para la contribución industrial. 

Art. 9.° Del importe de la cédula que baya 
de obtener el que no sea cabeza de familia, será 
este responsable para los casos de apremio. 

Art. 10 Serán aplicables á la cobranza de este 
impuesto la Instrucción de 3 de diciembre de 18€9 
y demás disposiciones de las contribuciones di
recta j. 

Art. 11. El ministro de Hacienda dictará cuan
tas medidas sean necesarias para el debido cum
plimiento de la presente ley. 

Tarifa numero 1. 
Clasificación por cuotas de contribución, sueldos ó haberes. 

1.a CLASE.— 100pesetas. Los que paguen anual-
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mente por una ó varias cuotas de contribución 
directa, excluyendo los recargos, más de 5000 pe
setas, y los que disfruten un haber anual por uno 
ó varios conceptos, ya proceda del Estado, de 
corporaciones, empresas ó de particulares, de 
30000 ó más pesetas 

2. a c ASE.—75 pesetas. Los que paguen de 3001 
á 5000 pesetas de contribución y los que disfruten, 
ua baber anual de 12501 á 29999 pesetas. 

3. a CLASE.—50pesetas. Los que paguen de 2501 
4 3000 pesetas de contribución anual y los que 
disfruten un haber anual de 10001 á 12500 pe
setas . 

4.a CLASE.—25pesetas. Los que paguen de 2001 -
á 2500 pesetas de contribución anual y los que 
disfruten un haber anual de 6501 á 10000 pesetas. 

5. a CLASE.—20pes tfts. Los que paguen de 1501 
á 2f 00 pesetas de contribución anual y los que 
disfruten de 4001 á 6500 pesetas de haber. 

6 a o ASE.—15 pesetas. Los que paguen anual-
memte de 1001 á 1500 pesetas de oontr bución y 
les que disfruten un haber anual de 2501 á 4000 
pesetas. 

7 "«LASE.—10pesetas. Los que paguen anual
mente de 501 á 1000 pesetas de contribución y 
les que disfruten un haber anual de 2501 á 350# 
pesetas. 

8.* CLASE."—5pesetas. Los que paguen anual
mente de 301 á 500 pesetas de contribución y 
les que disfruten un haber anual de 1251 á 250# 
pesetas. 

9 *OLASE.—2 l50pesetas. Los que paguen anual
mente de 25 á 300 pesetas de contribución y los 
ê ite disfruten un haber anual de 750 á 1250 pe
setas. 

10. a CLASE,—1 peseta. Los que paguen anual-
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mente cuotas que no lleguen á 25 pesetas y los 
que disfruten de un haber anual de menos de 75# 
pesetas. 

11.* CLASE.—OlBO pesetas. Para jornaleros y 
sirvientes y para las mujeres ó hijos de ambos 
sexos mayores de 14 años, siempre que unas y 
otros no estuviesen obligados á obtenerla de clase 
superior por otro concepto, y las mujeres é hijos 
de familia de ambos sexos cuyos maridos ó pa
dres estén obligados á obtenerla de alguna de 
las clases superiores, si ellos no lo están también 
por otro conoepto. 

Esta ley se rige por la Instrucción de 27 de 
Maye de 1884, para la administración y cobranza 
de su importe. 



Tarifa nùm. 2. 

Por razón de alquileres defincas que no se destinen 
á industria fabril ó comercial. 

Lo» que paguen anualmente un alquiler 

En las capitales 
*e prorincia de primera 

clase, de 

En la« poblaciones 
de más de 12,000 á 20.000 

habitantes, de 
Clase de cédula qa« 

correepoBée. 

5001 
4.001 
3001 
2001 
1501 
1001 
501 
801 
251 
126 
125 

pesetas ó más 
id . á 5000 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

á 4000 
á 300 

2000 
1500 
1 0* 
500 
300 
250 a 

ô menos 

id á 3500Í2001 id. 

E l las poblaciones 
cíe más de 5.000 á 
120C0 habitantes, 
de 

3501 pesetas ô más 
2501 
1501 
1001 
751 
501 
151 
126 
101 
76 
75 

4001 
2501 
1501 
1251 
1001 
751 
251 
151 
101 
76 
75 

pesetas 6 más. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 

a 4000 
á 2500 
á 1500 4 . a 
á 1250 5.* 
á 1000 6 .a 
á 750 7 . a 

á 250 8 . a 

á 150 9 . a 

á 100 10 a 

menos 11 a 

clase, 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

En las poblaciones 
de 5.000 6 meno» 
habitantes de 

30 1 pesetas 6 moa. 

i d . á 250 1001 id . 
i d . à 15 0 751 id . 
i d . á 1000 501 id. 
id . á 750 351 i d . 
id . á 5 0 251 i d . 
i d . á 150 126 i d . 
i d . á 125 76 id . 
id . á 100 51 id . 
id . ô menos 50 id . 

á 3000 2 . a 

á 2000 3 a 

á 1000 4.* 
750 5 . a 

500 6.a 
300 7 . a 
250 8 a 

125 8 . a 

75 10 a 

id . ô menés 11 a 

clase, 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d ; 
i d . 
id . 
i d . 

100 pts. 
75 id. 
50 id. 
25 id. 
20 id. 
15 id. 
10 id. 
5 id. 
2'50 
Î 
tf5t 

ICOpt*. 
70 id. 
50 id. 
25 id. 
20 id. 
15 id. Vi id. 
5 id, 
2 350. 
1 id. 
t '§0 



DISTRIBUCIÓN DEL JUBILEO PARA 1892. 

Enero. 

Se manifiesta á las 8. Se oculta á las 5. 

Dias 1, $, 3 y 4, en la iglesia de las Capuchinas. 
5 y 6, en Santa Paula. 
7 y 8, en las Angustias. 
9, 10, 11, 12, 13 14 y 15, en el Sagrario. 
16, 17 18 y 19, en las Capuchinas. 
20 y 21, en la Magdalena. 
22 y 23, en San Ilde onso. 
24, 25 y 26, en Santa Paula. 
27, 28, 29, 30 y 31, en San Cecilio. 

Febrero. 

Se manifiesta á las 8. Se oculta á fas 5 y 

Dia 1, en San Cecilio. 
2 y 3, en la Magdalena. 
4 y 5, en el Beaterio de Santo Domingo. 
6, 7 y 8, en las Capuchinas. 
9 y 10, en Santa Escolástica. 
11 y 12, en la Magdalena. 
13 y 14, en la iglesia de Gracia. 
15 y 16, en Santa Catalina de Sena. 
17 y 18, en Santa Paula 
19 y 20 en el templo de la Presentación. 
21, 22, 23, 24 y 25, en San Matías 
26 y 27, en la* Comendadoras de Santiage. 
28 y 29, en las Capuchinas. 
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Marzo. 

Se manifiesta á las 7 y 1\2. Se oculta á las 6. 

Dias 1 y 2 , «n las Comendadoras de Santiago. 
3 y 4 , en Santa Ana. 
5 y 6, en las Capuchinas. 
7 y 8, en San Juan de Dios. 
9 y 10, en la Presentación. 
1 1 y 12 , en San Gregorio Mague (Albaicin). 
13, 1 4 y 15 , en Santa Escolástica. 
1 6 y 17, en las Hermanitas de los Pobres. 
1 8 y 19, en San José. 
2 0 y 21, en San Bernardo. 
2 2 y 2 3 , en el Ángel Custodio. 
2 4 y 25 , en Nuestra Señora de la Encarnación. 
2 6 y 2 7 , en Santa Inés 
2 8 y 29 , en Santa MHr ía Egipciaca. 
30 y 3 1 , en San Pedro y San Pablo. 

Abril. 

Se manifiesta á las 7. Se oculta alas 6 y 1$. 

I y 2, en San Pedro y San Pablo. 
3 y 4 , en Santa Inés. 
5 y 6 , en el Convento de Zafra, 
7 y 8 , en la Piedad. 
9 y 10 en el Hospital del Refugio. 
I I y 12 , en Santa Inés. 
13, 14, 1 5 y 16, no circula el Jubileo. 
1 7 y 18, en San Justo y Pastor, 
1 9 y 2 0 , en las Carmelitas Calzadas. 
2 1 y 22, en las Capuchinas. 
2 3 , 2 4 , 2 5 y 26 , en San Juan de Dios. 
2 7 y 28 , en el Convento de Sancti Spiritu. 
2 9 y $0 , en Santa Catalina de Sena. 
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Mayo. 

Se manifiesta á las 6 y í\2. Se oculta é las 7. 

Dias 1 y 2, en Santa María Egipciaca. 
3 y 4, en Santa Isabel la Real. 
5, 6 y 7, en Santo Tomás de VillanueYa. 
8, 9 y 10, en San José. 
11 y 12, en San Ju.¡n de los Reyes. 
13 y 14, e* San José. 
15 y 16, en San Andrés. 
17, 18, 19 y 20, en las Capuchinas. 
21, 22 y 23, en San Pedro y San Pable. 
24, 25 y 26, en las Capuchinas. 
27 y 28 en Santa Ana. 
29, 30 y 31, en San Cecilio. 

Junio. 

Be manifiesta á las 6. Se oculta á las 7. 

Dias 1 y 2, en el Sagrario. 
3 y 4, en San Luis. 
5, 6 y 7, en Sancti Spiritu. 
8, 9 y 10, en el Sagrario. 
11 y 12, en San .Nicolás. 
13, 14 y 15, en el Ángel Custodio. • 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, en la 

sdral. 
25, 26 y 27, en el Beaterío del Santísime. 
28, 29 y 30, en San Pedro y San Pable. 

Julio. 

Se manifiesta á las 6. Se oculta á las 7. 

Dias 1 y 2, en la Magdalena. 
3 y 4, en el Ángel Custodio. 
5 y 6, en San Bernardo. 
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7 y 8, en San Bartolomé. 
9 y 10, en la* Carmelitas Calzadas. 
11, 12, 13, 14 15, 16 y 17, en las Carmelitas 

Descalzas. 
18 y 19, en San Juan de Dios. 
20 y 21, en las Carmelitas Calzadas. 
22 y 23, en la Magdalena. 
24 y 25, en San Andrés ó Santiago. 
26 y 27, en Santa Ana. 
28 y 29, en las Comendadoras de Santiago. 
30 y 31, en ¡San Cristóbal. 

Agosto. 
Se manifiesta á las 6 y 1\2. Se oculta á lis 6 y l¡f¿. 

Dias 1 y 2, en los Ángeles. 
3 y 4, en las Dominicas de Zafra. 
5 y 6, en el Salvador. 
7, 8 y 9, en San Justo y Pastor. 
10, 11, 12 y 13, en las Capuchinas. 
14 y 15, en San Jerónimo. 
16 y 17, en Santa Escolástica. 
18, 19 y 20, en San Bernardo. 
21, 22 y 23, en San Juan de Dios. 
24 y 25, en la Magdalena. 
26 y 27, en los Escolapios. 
28, 29 y 30, en la Magdalena. 
31, en Santa Ana. 

Septiembre. 

Se manifiesta á las 7. Se oculta á las 6. 

Dia 1, en Santa Ana. 
2 y 3, en Santa María Egipciaca. 
4 y 5, en San Juan de los Reyes. 
6 y 7, en Santa Inés. 
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& y 9, en la iglesia de Gracia. 
1Q y 11, en los Escolapios. 
12, 13 y 14, en la iglesia de Gracia. 
15 y 16, en las Angustias. 
17, 18 y 19, en Santo Tomás de Villanueva. 
20 y 21, en Santa María de la Albambra. 
22 y 23, en Santa Ana, 
24 y 25, en San Ildefonso. 
26 y 27, en la iglesia del Hospicio. 
28 y 29, en San Miguel el Bajo. 
39, en Santa Paula. 

Octubre. 
Se manifiesta á las 1 g 1|2. Se oculta alas 5 y 1T2. 

Dia 1, en Santa Paula. 
2, 3 y 4, en el Ángel Custodio. 
5 y 6, en la Cartuja. 
7 y 8, en las Dominicas de Zafra. 
9 y 10, en Santa Escolástica. 
11 y 12, en Nuestra Señora del Pilar. 
13 y 14, en las Capuchina. 
16, 16, 17 y 18, en las Carmelitas Descalzas. 
19 y 20. en las Comendadoras de Santiago. 
21 y 22, en la Magdalena. 
23 y 24, en San Juan de Dios. 
25 y 26, en Santa Catalina de Sena. 
27 y 28, en las Angustias. 
29, 3ü y 31, en San Matías. 

Noviembre. 
Se manifiesta á las 8. Se oculta á las 5. 

3Dias I , 2 y 3, en San Matías. 
4 y 5 en San Justo y Pastor. 

7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, en el Sagrario. 
14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, en la Magdalena. 
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21,22, 23, 24, 25,26 y 27, en S. Jnste y Pastor. 
28, 29 y 30, en San Andrés. 

Diciembre. 

Se manifiesta á las 8. Se oculta á las . 7 . 
Días 1 y 2, en San Andrés. 
3 y 4, en las Angustias, 
i, 6 y 7, en San Nicolás. 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, en el Convente 

de la Concepción 
17 y 18, en el Sagrario. 
19, 20 y 21 en los Angeles. 
22 y 23, en San Justo. 
24 y 25 en el Salvador. 
26 y 27, en la Capilla Real. 
28 y 29, 6n el Sagrario. 
30 y 31, en las Capuchinas. 
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VÍCE-RSLCTOR. 

l imo. Sr. D . Fabio de la Rada y Delgado, Acera de 
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Secretario general, D . Manuel de Lacal le y Navaez. 

Miseicordia, 1 . 
Oficia» 1.* D. Salvador Higueras Sabatel, Sierpe Alta, 1. 
Oficial 2.°, D. Plácido Rivas Braojòs, Placeta de Sa » 

An^on, 1. 
Oficial 3.*, D. Francisco de P . Olveira y Alvarez, Mén

dez Nuñez, 31. 
Auxiliares 

D . Miguel Gadeo Subiza, Elvira, 80. 
D . Luis García Garcia Placeta de Cobas, 1. 
D . Juan Frías y Sola, Laurel de San Matías, 3. 
D . Isi oro Navarro y Guerrero, Santa Ana, 8. 
D . Isidro Romero Giban tos, Acera de Darro, 74. 

Biblioteca. 
Bibliotecario Jefe, D . Ramón Gómez de Tejada, Pié de 

la Torre, 4. 
Auxiliar, (yacantei. 
Escribiente, D. Francisco Carretero Lopez Argüeta, 

$an Isidro, 15. 
Portero, don Rafael Ocete Ejea, Elvira 150. 

Archivo. 
Archivero, don Nicolás Maria Lopez, Pneñtezuelas 33. 
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C L A U S T R O DE PROFESORES. 
Facultad de Filosofía y Letras. 

Decano, den Francisco J . Simonet y Vaca, Campillo 
A l t o , 29. 

Secretario de la Facultad, don Antonio González Gar
bín, Escue as 5. 

Catedrát ico de Literatura General y L i teratu»a Espa
ñola, D. Leopoldo Egui laz Yanguas, Carrera de Darro 43. 

De Literatura Clási a- Griega y Latina, don Antonio 
González Garbín, Escuelas 5. 

De Metafísica 1.° y 2. ° curso, don José España L ledó, 
Ancha de la V i rgen, 17. 

De Histo i ia Universal. l . e * curso, don Juan de la G l o 
ria A r t e ro !?>an José Buja 9 . 

De Historia Uuiversul, 2 . " curso, don Francisco de P . 
V i l l a r rea l y Valdiv ia , Buen Suceso 29. 

De His or a Crítica de España, don Fernando Segundo 
Brieva S lvatierra, A lbóndiga 13. 

De lengua griega, l . e r curso, don José A l emany Bo lu-
fer. Tendil las 1 y 3. 

De lengua griega, 2.° curso, don Manuel Garrido Oso-
rio, 1.« bos 9 duplicado. 

De lengua árabe, don Francisco Javier Simonet y Vaca , 
Camp i l o A l to 29. 

I d . encargado de la asignatura de t itera tura general y 
española, exclusiva del preparatorio de Derecbo, el p ro 
fesor auxil iar con categoría de < atedráti^o supernume
rario, don E loy Señan Alonso, Méndez Nuñt-z 50. 

Prof sorado auxiliar de esta Facultad. 
Profesor auxiliar con categoría de catedrático super

numerario, don Eloy Señan Alonso, Méndez Nuñez 50. 
Profesor auxiliar numerario, don J sé \ entura T r a v e -

set, Travesía al Post igo del Tribunal, 11 antiguo. 
Profesor auxiliar supernumerari , don Tomás López 

Carbonero, Be egidas 6. 

Facultad de Derecho. 
Decano, don Fábio de la Rada y Delgado, Acera de 

Darro 14 1 y 18. 
Secretario de la Facultad, don Pablo Peña Éntrala , 

Recogidas 9. 
Catedrático de Derecho natural, don Pablo Peña É n 

trala, Recogidas 9. 



De Derecho Romano, don Fábio de la Rada, Acera de 
Darro 14, 16 y 18. 

De Economía política y Estadística, y d^ Hacienda pú
blica, D. Ramón Guixó y Mexía, Acera de Darro 26 

De Historia general del Derecho, don Eusebio Sánchez 
Reina, S n Matías 15. 

De Derecho Canónico, don Andrés Manjon y Manjon, 
Abadía del Sacromonte. 

De Dere ho político y administrativo, 1.«" curso, don 
Juan de Dios V i o y Brabo, Campillo Alto, 26. 

De Derecho político y administrativo, 2.° curso, encar
gado por vacante el Profesor auxiliar numerario don 
Cándido Campos y Nuñez de Castro, Gracia 5. 

De Derecho civil común y foral, primer curso, d n Mi
guel d^ la Guardia Coren cía, Gra< i a 43. 

De Der M-ho civil común y foral, 2.° curso, encargado 
por vacante, el Profesor auxiliar numerario D. José Ma
nuel Segura Fernandez, San M«tias 24 y 26. 

De Derecho mercantil de España y de las principales 
naciones, don Francisco de i aula Blanco Constan, Veró
nica de la Virgen, 1. 

De Derecho penal, don Francisco Leal de Ibarra, Buen 
Suces 8. 

De Derecho internacional público y Derecho interna
cional pviv do, don Manuel Torres Campos, Campillo, 
Fonda de la Alameda. 

De Derecho procesal, l . e r curso, don Agustín Hidalgo 
Pere/ San J rónimo 32. 

De Derecho procesal, 2.° curso, don José Martos de la 
Fuente, Saeristía de San Matías 6. 

Profesorado auxiliar de esta Facultad. 
Profesor auxiliar numerario, don Pedro Nola ¿ co Mira

sol, Ací ' ra de la Virgen 32. 
Profesor auxiliar numerario, don José Manuel Segura 

Fernandez. San Matías 24 y 26. 
P r o f sor auxiliar numerario, don Cándido Campos Nu-

fiez de Castro, Guacia 5. 
Profesor auxiliar numerario, don José García Valen* 

zuela Malagon, San Antón 11. 
P i o f sor auxi iar numerario, don Agustín Rodríguez 

Agui era, Lecheros 3. 

Facultad de Medicina. 
Decaao, don Eduardo Castillo Lechaga, San Matías 23. 
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Secretario de la Facultad, don Diego Godoy Rico, C a 
rri l lo 3 . 

Catedrático de Anatomía descriptiva. 1.« curso, d o * 
Antonio García Carreras. San Isidro 35. 

De Anatomía descriptiva, 2.° curso, por vacante, el Pro
fesor auxil iar numerario don José de Paso Fernandez, 
S a n Antun 49. 

Encargado de técnica a n a t ó m i c a , ! . 0 y 2 .* curso, el 
Profesor auxiliar numerario don José de Paso y Fernan
dez Ca vo San Antón 49 . 

De Histología é Histoquimia normales y Anatomía Pa
tológica, don Eduardo García Sola, S n Matías 24 y 26. 

De FisioL -gía Humana, don Federico Gutiérrez Jimé
nez, Cruz 28. 

De Higiene pú ' l i ca y pi-ivada, don Rafael B .ancha ty 
V ime ! v»da, « laceta de Santa Ana 2. 

De Patología general, encargado por vacante, el P ro f e 
sor aux i iar numerario don Ramón Cañadas Domeneeh, 
A r r i la 7 

De Terapéutica, materia médica, etc., don Luis Roa Ve l -
drof. 

De P -to'ogía quirúrgica, don José Pareja G rrido, 
Sí«n Ma ias 22. 

De ato logia Médica, don Gregor io FideX Fernandez 
Osuna, San Antón. 

De Obstetric a y Ginecología, don Diego Godoy Rico, 
Darr l io 3 . 

De enfermedades de la infancia, don Andrés Martínez 
Varga- Puerta Real, Fonda de Robledo. 

De Anatomía quirúrgica, operaciones, etc., don José 
Godoy Rico, San Migue Baja 7. 

De Clínica Médica, l .° y 2.° curso, don Antonio Velaz-
quez de C st o Horno de Marina 9. 

De Clínica quirúrgica, 1.° y 2.° curso, don Eduardo 
Gar ÍK Duarte, Can les 11. 

De Clínica de Obstetricia, don Arturo P e ales Gutié
rrez, P a m i g a 83 y 35 

De Medicina legal, don Eduardo del Casti lo y Lecha-
ga , S.̂ n Matías 23. 

Profesorado auxiliar de esta Facultad. 
Profesor auxiliar numerario, don Ramón Cañadas Do

meneeh Arr ió la 7. 
Profesor aiixil iar numerario, don José Paso y Fernan

dez Calvo, S a n Antón 49. 
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Profesor auxiliar supernumerario, don Rafael García 
Goazalez, Táñales 11. 

Id . , don Antonio González r'rats, Santos 14. 
Id . , don Joaquín Hernández Pelegrina, Elvira 11. 
Id., don Antonio Amor y Rico, Almireceros. 

PERSONAL FACULTATITO. 
Director de trabajos anatómicos, don José de Paso y 

Fernandez Calvo, San Antón 49. 
Director de Museos anatómicos, don Antonio González 

Frats, Santos 14. 
Profesor clínico, doa Joaquín Hernández F elegrina, 

Elv ira. 
Id . , don Antonio Enrique García Cachazo, Triana S. 
Id., don Antonio Amor y R i o, Almireceros. 
Ayudante del Director de Museos, don Miguel Cifuen-

tes V i l hez, P lace ta del Realejo. 
Ayudante de clases prácticas, don Ramón Cañadas Do-

menech, Arrióla 7. 
Id , , d n Rafael García Triviño Azacayaa 
Escultor interino, don Antonio Marin Torres Colegio 

Catalino. 
Ayudante interino del Escultor, don Manuel Ruiz Mo

rales, Salamanca. 

Facultad de Farmacia. 
Decano, don Mariano del Amo y Mora, Gracia 49. 
Secretario de la Facultad, don Rafael Esteban Gonza* 

lez, Fábrica Vieja 9. 
Catedrático do Instrumentos y aparatos de Física de 

api cacion á la Fa macia y de a»álisis químico don Ber
nabé Dorrousoro. 

De Mineralogía y Zeología apli ada á laFarmacia ? do* 
Mari no del Amo y Mora, Gracia 49. 

De Botánica descriptiva y determinación d® planta* 
medicinales, don Flore*tino Lope'. Jordán, Darro del 
Campillo 15 

De Quími a inorgánica aplicada á la Farmacia, do* 
Feliciano L rente, placeta de San Antón 1. 

De Materia Farmacéutica Vegetal, don Rafael Esteba* 
Henzalez, Fábrica Vieja 9. 

De Química orgánica aplicada á la Farmacia, don An
tonio Oc»ñ* Alvarez, Gra* ia . 

De Farmacia práctica y Legislación relativa á la Far-
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macia, don Benito T o r a y Ferrer, Ancha de Santo Domin
go» ° - . 

En argado de práctica de materia farmacéutica ani
mal , mineral y vegetal , el profesor auxil iar con catego-
r a de catedrático supernumerario, don Manuel Rodr í 
guez Av i la , E lv i ra 58. 

Profesorado auxiliar de esta Facultad. 
Profesor auxiliar, con categoría de catedrático super

numerario, don Manuel Rodríguez Av i la , Elv ira 58. 
Profesor auxil iar numerario ( vacante ) . 
P r o fes r auxil iar supernumerario, don Eduardo Av i l a 

y Cortés, Santa Pau la 17. 

PERSONAL FACULTATIVO. 

Ayudante de Laboratorio, don Eduardo Av i l a y Cortés, 
Santa Pau la 17. 

I d . id., don Manuel Av i la Sánchez, Trabuco 5. 

Facultad de Ciencias. 
Decano, don José Andrés Irueste, Campillo A l t o . 
Secretario de la Facultad, don Serafín Sanz Agud, Cues

ta del Hey Chico, Carmen. 
Catedrático de Física, encargado por vacante, el pro fe

sor auxil iar numerario don Antonio Apar ic io Soriano, 
Parra ga 7 

De Mineralogía, Botánica y Zoología, don Serafín Sanz 
y Agud , Cuesta del R e y Chico, Carmen. 

De Química General, den José Alonso Fernández. 
De Análisis matemático, 1.* y ~¿.' curso, don Pe legr ín 

Cassinello, A era de Darro, fonda de Europa. 
Dtí Geom tría y Geometría analítica, don José Andrés 

Irueste Campi lo A l t o . 

* ROFBSORADO A U X I L I A R DE ESTA F A C U L T A D . 

Profesor auxi l iar numerario, don Antonio Aparicio So
riano, árraga 7. 

Personal Facultativo. 

Ayudante de gabinetes, don Ramón Ru í z Pera l ta , San
ta aula, 10. 

I d . encargado del Observatorio metereológico, D . José 
Ortíz Teruel , San Juan de los Reyes . 
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Dependientes de la Universidad. 

Conserje, D . José Sánchez, Universidad. 
Portero general, D . José Estévez Martín, id. 
Portero de la Secretaría, don Federico Manrique Var 

gas, id. 
Conserje de la Facultad de Medicina, don Gregorio 

García Cuadros, Facultad de Medicina. 
Portero de la Facultad de Medicina, don Antonio Are 

nas id . 
Bedel de la Facultad de Filosofía y Letras, don Manael 

¡Sánchez Olmo, Trabuco 3. 
I d . de la de Derecho, don Nicolás Sánchez Barrios, 

Laurel de San Matías, 5. 
I d . de la de Medicina, don Gregorio García Cuadres, 

Facu'tad de Medicina. 
Id . de la de Farmacia, don Andrés García Moya, Jar

dines 34. 
I d . de la de Ciencias, don José Rodríguez Moreno 

Cuenca, 15. 
Mozo de las Facultades de Filosofía y Letras y Dere

cho, Pedro Fernández Cirre, Góngora 
Id de la Facultad de Medicina, Ramón García Sánchez, 

Facultad de medicina. 
Juan García Madrid, id . id . 
I d . de la Facultad de Farmacia, Manuel García Fer

nández, Laurel A l ta . 
I d . de la Facultad de Ciencias, Fernando Ortega Pozo, 

Postigo de Calvacbe, 28. 
Jardinero del Botánico, D. Felipe Quesada Vargas, San 

Juan de los Reyes, 62. 
Mozo d 1 jardín, Antonio Gómez Jiquero, placeta de 

San Nicolás. 
Habilitado del personal. 

D . Francisco Javier Sánchez, Gracia, 29. 
Claustro de Cate íráticos. 

Doctores matriculados, Directores de los Institutos de 
segunda enseñanza y de las escuelas profes-ion ales de este 
distrito universitario que t enen derecho á elegir senador 
con arreglo á la ley de 8 de Febrero de 1877. 

Lo compon , además de los peñores Catedráticos nume
rarios y supernumerarios y profesores auxiliares nume
rarios y supernum rarios antes mencionados, los señores 
Doctores siguientes: 
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Excmo. Sr. D. Antonio J . A fán de R ivera y González, 
Berecho, Granada. 

$K José Sáachez de Molina Blanco, Derecho, i d . 
„ » edr» Ortíz Teruel, Dere ho, Montd la . 
n Mariano Yil loslada Rodríguez, Derecho, Güejar 

Sierra. 
„ Manuel Jo-dán Baloc, Derecho, Ooruña. 
» Ángel Cabo Ru Iriguez, Medicina, G añada. 
» Juan Hurtado Sánchez, Derecho, id . 

Don Antonio Rosillo l u rtas, Filosofía y Letras, Zara
goza . 

» Rafael García Alvarez , Ciencias, Granada. 
H Miguel Viñals y Roure, Derecho, id . 
„ Ramón Rodr íguez de Gáivez, Filosofía y Letras, 

Jaén. 
„ José Moratal la L a O. Derecho, (granada. 
„ José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Derecho, Buja-

lance. 
„ Gil R e y y Apario, Derecho, L inares. 
„ Enrique Vi l legas Rodríguez, Farmacia, Córdoba. 
• Manuel Jiménez Remire Derecho, Granada. 
» Eduardo A v i l a Cortés, Farmacia, id . 
» José María A lbornoz Es¿ ejo, Farmacia, Buenos-

A i r e s . 
» José Moreno Castelló, Filosofía y Letras, Jaén. 
» Francisco Jiménez Herrera Falencia, Derecho, Gra

nada . 
» Al fredo Massa y Navarro , Derecho, Madr id . 
» Luis Morón y Liminiana, Ciencias, ti-; añada. 
* C istó al Domínguez Carreira, Derecho, id . 
» José Ru » y Cabello, Mt dicina, i d . 
» Salvador Cámar * y * rrivil aga, Ciencias, id 
» José Gu*rdiola Sigüenza, Derecho, id -
» Juan S i e r r a Ruíz, Derec o, id 
« Joaquín Ga cía Fernández, Derecho, Málaga. 
» Francisco Rivera Valentín, Medicina, id . 
• José Ur ibe Funau, Derecho, Jaén. 
* Agust ín Ur ibe Vázquez, Derecho, id 
» Mariano Pérez Olmedo, Filosofía y Letras, Málaga. 
» A n t o n i o Gasas Miranda, Teología, Guadix. 
» Francisco de P. Sola y Guerrero, Derecho Málaga-
» Ricardo Rojas Cortés, Filosofía y Letras, Granada. 
>s> Francisco Javier San hez Martín, Derecho, i d . 
*> Miguel Hórquez Fernández, Medicina, id . 
» Juan Hórquez Fernández, Medicina, id . 
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» José Lara y Orbe, Derecho, Pinos del Rey . 
» Antonio Gallegos Rivas, Medicina, Campillos. 
* M g sel Silos Marín, Medicina, Alcalá la Rea l . 
» Francisco Murcia y Aguilera, Derecho, id. 
» José Fernández Martínez, Medicina, Baza. 
« José Bonilla Forcada, Derecho, Jaén. 
* Julio Ángel Muñíz, Derecho, id. 
» Lorenzo Rubio Caparros, Derech , Saviote. 
» Pedro Muñoz Molerò, Farmacia. Lucena. 
» Antonio de Jesús Yargas López, Derecho, Granada. 
» Gregorio Lapresa Queiruga, Fa macia, id. 
» ©ristóbal Abela Rodrígu z, Derecho, Ronda. 
» Felipe Reyes Córdoba Derecho Guadix. 
» Juan López Rubio Pérez, Farmacia, Granada. 
» Antonio Luque de la Torre, Farmacia, Lucena. 
» Juan Echevarría Alvarez, Derecho Administrativ», 

Grabada. 
» José María Salvador y Barrera, Filosofía y Letras, 

idem. 
» Jacinto Sánchez Lémus, Derecho, id. 
» Arsenio Ramírez Orozeo, Derecho, id . 
» José Diaz Martín y Tornería, Derecho, Málaga. 
*> Antonio Diaz Mir, Farmacia Antequera. 
» Rafaf 1 González de Anleo y Rojas, Derecho, id. 
» José Be !lido Carrasquilla, Medicina, id. 
» Filomeno Blanes Molina, Filosofía y Letras, A l -

sonden . * 
» Román Marcolain y San Juan, Ciencias, Málaga. 
* Amador Conde de Huertas, Ciencias, Granada. 
» José García Valenzuela Malagón, Derecho, id . 
» Rafael García G nzále¿, Medicina, id. 
» Rafael García Alvarez, Director del Instituto de 2.* 

Enseñan a de Granada. 
» Ramón Iváñez é lváñez, id. del de Málaga. 
» Frane seo Domenech y Bueso, id. del de Almería. 
* Mateo Tuñón y Lara, i *. del de Jaén. « 
» ? du&rd Sánchez Castañer, id. de ldeBaeza . 
w Manuel Obren y González, Director de la Escuela 

de Bellas A r es de Granada. 
» Benito Vila y Conmino, id. de la de Málaga. 
* Miguel Vega Muñoz, id. de la elemental de Comer

cio áe Málaga. 
» Eusrbio Sánchez Sáez, id, y Delegado Regio de la 

de Arte* y Oficios de Almería. 
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> Zacarías Calleja y Benito, i d . de la Normal de 
Maestros de A lmer í a . 

» Luis Lasala y Lozano, id . de la de Granada. 
» Manuel Ruíz Romero, id . de la de Jaén. 
» Andrés Mancebo, id de la de Má laga . 

Instituto de Segunda Enseñanza. 
DIRECTOR. 

D . Rafae l García Alvarez, Jesús y María, 11 . 

SECRETARÍA . 

Secretario, D . Francisco Manzano Jiménez, Colegio 
Eclesiástico, 2 . 

Oficial contador, D . Federico Ángulo , Carrera de Da-
rro, 25. 

Oficial, D . Cecilio R r si lo, Loarte, 5. 
Id., D . Juan Andrés Montes, Girones, 2 . 

Claustro de profesores. 
Catedrático de Lat ín primer curso), don Ramón Medi

na, Travesía del Mercado. 
I d . de Latín (secundo curso), don Miguel de la Iglesia 

y Diego, Jaudenes, 2. 
De Historia Universal, ( vacante ) . 
I d . de Historia de España, encargado el auxil iar nu

merario don Antonio M nzano, Colegio Eclesiástico, 2 . 
De Geogr* fía ( vacante ) . 
I d . de Psicología Lóg ica y Etica, don Antonio López 

Muñoz. 
I d . de Retórica y Poética, don Joaquín de ios Reyes , 

San Miguel A l t a , 9. 
I d . de Geometría y Trigonometría, don Salvador de la 

Cámara, Campillo Kajo, 40. 
I d . de Aritmética y Algebra, don Miguel Martínez, Car 

cel Baja. 
I d . de Agr icu l tura , D. Benito Ventué, Santa Paula, 27. 
I d . de Física y Química, don Luis Morón Garc ía . 
I d . de H i t o s ia Natural, doa Rafae l García A lvarez , Je

sús y María, 11. 
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I d . de Francés (1 . ° y 2.° curso), don Mario Méndez Be-
jarano, placeta de San Antón, 1. 

I d . interino de Alemán para la carrera de Medicina, 
don Antonio Gronz lez Prat, Santos, 14. 

Profesores auxiliares numerario». 
De Letras, D. Antonio Manzano Jiménez, Colegio Ecle

siástico, 2 . 
De Ciencias, D . Joaquín Gallardo, Alcantari l la, 1. 

Personal Jacultativo. 
Encargado de la Biblioteca, don Antonio Manzano Ji

ménez, Colegio Ecie iástico, 2. 
Ayudante encargado de los gabin etes, D . Mariano Diez 

Alonso Méndez Núñez, 47. 
Dependientes. 

Conserje, don Antonio Bedmar, Instituto. 
Portero, don Joaquín Corral, Instituto 
Bedel, don Rufino Galindo, Santa Paula, 19. 
Id . , doa Manuel Martínez, Cuesta del Perro, 3. 

Escuelas normales. 
De Maestras 

Directora, doña Encamación del Águi la . Inquisición 
18. (Edificio de la Escuela). • 

Maestros auxiliares. 
D . Juan Moreno Pérez, Mesones 49. 

« Francisco J Cobos, Hospital de Santa Ana 12. 
« Blas Ayllon, Cruz 34. 

Regente de la Escuela práctica, doña Josefa Rostan y 
Gómez, Za atin 40. 

Secretario, don Francisco J . Cobos. 

De Maestros. 
Director, don Luis María Lasala, Ballesteros 1. 

Profesores. 
D . Francisco J . Cobos, Ho«p tal de Santa Ana 12. 
« Joaquín Romero Saavedra, Acera de la Virgen. (En 

la iglesia de las Angustias). 
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D . Juan Moreno Pérez, Mesones 49. 
Regente de la Escuela práctica, don Agustín Rodr í 

guez Cecea, Lecheros 18. 
Secretario, don Francisco J . Cobos. 
Conserje, don Francisco Linares, Ballesteros 4 . 

Colegio preparatorio Militar. 
D I R E C T O S . 

Teniente coronel dou Felipe Tournel le y Ballagas, 
Progreso 8. 

Profesores. 

De La ín y castellano, Teniente de Infantería don P e 
dro Mai'irodriga Merino, Salamanca 14. 

De Geo rafia é Histeria de España y Universal, Co
mandante de Infantet ía don José Fernandez Serrabona, 
Carnecería 3, y Teniente de Caballería don Dario Fontela 
Camp m>¡ne Colegio Mil i tar. 

De Ma emáticas, Capitán de Art i l ler ía don Maurieie 
Manuel de Vi l lena, Tor i l 12. 

De Física é Historia natural, Capitán de Art i l ler ía d o » 
Fel ipe Arteaga de la Vega , placeta del Agua 1. 

De Lóg ica y Retórica, Tenientes d « » José Jiménez de 
la Serna Acera de Darro 64, y don Ánge l Nieto Molina, 
Reale jo 4. 

De Agr ;<cuPura y Dibujo Teniente de Infantería don. 
Amrrel Nieto Molina. Realejo 4. 

Del curso pr^paratoiúo, Capitán de Infantería don Ca
yetano Martínez A log , Colegio Mil i tar. 

Tendente de Infantería don Cándido Pérez Navajas, 
plaza de los Campos 22. 

Teniente de Ingenieros don Migue l Gómez Tortesa, 
Navas 19. 

Personal administrativo 
P r m e r ayudante intervento de víveres, capitán de 

Infant ría don Juan Diez de Oñate, Molinos 16. 
Jefe del de a 1, comandante de I fanteria don Fernan

do Vidaurreta Cámara, Hotel Ing lés . 
Medico, don Germán González Romero, Progreso 2. 
Capellán, don Manuel González Gírela, plaza Carmen. 
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Catedráticos. 
Dr. D . José Antonio Canilla, canónigo doctoral de esta, 

Santa Iglesia Metropolitana. Exy< icaDereeho Procesal 
Eclesiástico, Instituciones y Decretales, San ntón, 9 

Dr . D Gaspar Carrasco y Castilla, provisor y vicario 
general de este Arzobispado, canónigo <<e esta S. I . M.— 
Explica Disciplina General de la Iglesia y particular de 
Espafa é Instituciones Dogmáti a», Cai'rera de Dar¡ o,S5. 

Dr. D. Hilario García Quintero, canónigo leer oral de 
esta S, I . M . - * xplica Instituci n«s Bíblicas, Hebreo y 
Oratoria Sagrada. 

Dr D . Manuel Pesquero González, canónigo de esta 
S. I . M . Explica Patrología y Lugares Teológicos, Se
minario de San Cecilio. 

Dr . D . Blas Sanz y Caballero canónigo penitenciario 
deesia S. I . M . — Explica Teología Moral, Liturgia y 
Teología Pastoral. Ballesteros, 2. 

Dr . D. Leopoldo Granadino del Castillo, Dean de esta 
S. I . M. Explica, Teología Dogmática ^carrera breve) . 
Duquesa, 41. 

Dr . D. Benito Casermeiro Aurioles.-—Explica Historia 
Eclesiástica. Horno Marina, 44. 

Dr. D. Emi io d la Rosa y Ruíz, canónigo de esta San
ta Iglesia Metropolitana. - Explica Metafísica, Perfección 
de Latín y Estética. San Antón, 3. 

Dr . D. Antoni Ocaña Alvarez. Explica Historia Na
tural, Fisiología é Higiene y Geometría y Trigonometría. 
Alhóndigft farmacia. 

Licenciado, D. Higinio Vila y Eorna, Etica. Santa 
Paula, 3 3 . 

Dr . D . Arturo Perales y Gutiérrez, Física y Química 
y Agricultura. Pá raga, 37 

Dr . D . Natalio Pérez Venegas, beneficiado de esta 
S. I . M . — Psicología y Lóg ica. San Diego, 8. 

Licenciado D. José Calvo Flores.—Aritmética y A lge
bra é Historia Universal, Calderería Nueva, 12. 

Licen- iado D. Jesús M . Reyes Ruíz .—Tercer curso de 
Lat ín y Retorica y Poética. Seminario de San Cecilio. 

Licenciado D. José Sánchez Quero.—Segundo curso de 
Lat ín é Historia de España. Seminario de San Cecilio. 

Seminario de San Cecilio. 
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D . A n f o n i o Nadal A lbarrán . - Pr imer curso de latín, 
y Geograf ía, San Mi¿uel Al ta , 11. 

Superiores. 
Héctor, Dr . D. Manuel Pesquero González. 
Administrador, D . José Sánchez Moreno. 
Se<r» tar io de estudios, Licencindo D. José Calvo Flores. 
Pre fec to de internos, Licenciado D. José Sánchez Quero, 
^ubprefecto de internos, D . Ramón Pérez Rodr íguez , 
ídem id . , D . Luciano R ivas Santiago. 
Pre fec to de externos D Jesús Reyes Ru í z . 
Subprefecto d*> externos, D . José L pez Molina, 
í dem id . , D . Trinidad Mart ínez A m a t . 
Presidente de la sec> Un económica de San Fernando, 

don Francisco Salguero Rodríguez. 
Aux i l iar i d . , D. Modesto López Ir iarte . 
I d . i d . , D . José Rodríguez Gutiérrez. 

Colegio de los Escolapios. 
Segunda enseñanza. 

Rector , D r . R . P . R icardo Ru í z V e g a . 

P R O F E S O R E S . 

P . Jo é Raboso, de 1.° y 2 . ° de Matemáticas. 
P. Francisco Jiménez Campaña de Retórica y F i l o 

sofía . 
P . Fe l ipe Gómez Sedano, de Historia Universal y p r i 

mero y segundo de Francés. 
P . Migue l Mora, de segundo de Latin é His oria de Es 

paña 
P . R icardo Ruíz Vega , de Agr icu l tura . 

» Antonio García del Pozo , de Física é Historia N a -
tura i . 

P . Eduardo Riend , de primero de La t ín y Geograf ía . 
» P i o Lopez y Lopez, director espiritual de alumnos 

intera s 
Directores de alumnos internos: don José Raboso, don 

Francisco Jiménez Campaña y don Antonio García del 
P e z o . 
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Directores de alumnos de la sección de vigilados: don 
Felipe Gómez Sedaño, don Miguel Mora, don Eduardo 
Rienda y don Francisco Calvo Muril lo. 

\ rofesor de dibujo, don Eduardo Garcia Guerra, plaza 
de los Campos 22. 

Profesor de música, don José Cazorla, calle de San Gre
gorio 28. 

Instrucción primaria. 
Prefecto: P . Felipe Gome» Sedaño. 
Pr fesores: don Francisco Calvo Murillo. 
D . Manuel Calmaestra, San Juan 5. 
« José Muñoz, en el Colegio. 

Colegio Real de Santiago. 

Rector, don Juan de Sierra Ruiz, en el Colegio. 
Vice-rector, don Francisco Bordalonga y Ros, en el Co

leg io . 
Regente secretario, don Antonio Casas López, en el Co

legio . 
Regantes: don Gabriel Suarez Val des, en el Colegio. 
D . Juan Casermeiro Anrioles, en el Colegio. 

CATEDRÁTICOS . 

De Francés, don Blas Ayl lon González, Cruz 34. 
De 1.° y 2.° de Latín, don Eduardo Luzon y Pujazon, 

Plaza Nueva. 
De primer curso de matemáticas,' don Joaquín Gallardo 

Gómez, Alcantarilla 1. 
De segundo curso de id. , don José Andrés Irueste, Cam

pillo A l to . 
De Retórica, don Francisco Villarreal, Buensuceso 29. 
De Psicología, don Eloy Señan Alonso, Méndez Nu-

ñez 50. 
De Geografía é Historia, don José Rubio Rada, San 

Rafael 7. 
De Historia natural, don Rafael García Alvarez, Jesús 

y María 11. 
De Física, don Luis Morón. 



140 

Colegio del Sacro Monte. 

Cargos del Colegio 
Rector , don Francisco Sánchez y Sánchez. 
Vice, don Antonio Soria Mart ín 
Presidentes del Colegio, don Adolf© Sánchez Ortega y 

don Serafín Pastor Gutiérrez. 
Presidentes de Sala de estudio, don Enrique Benavides 

©arzón, don José Campos Yebra y den J»,sé Caballere 
Garc ía . 

Secretario, don Antonio Moscoso Ramos . 
Subseer taric, don José Pérez Romero . 
Proveedor, don Miguel López Melero. 

Catedráticos. 

F A C U L T A D D E S A G R A D A T E O L O G Í A . 

Metafísica, Dr. D. N eolás Sánchez Diezma y Bachiller. 
Lugares eológicos, Dr. D . Antonio Montes Sánchez. 
Teo log ía Dogmática (1 . e , 2. ® y 3 . « r curso), i ir 1 

tonio Mo tes Sánchez. D. An-

Ä S 2 « D - D - C r i s t ó b a l ^ 

De Agr icultura D . Benito Ventuó Peralta, Sta. Pamla. 
Auxi l iar de Ciencias, don Luis Sansón Granados, R e 

cogidas . 

Profesor de Dibujo, don Manuel Gómez Moreno, place" 
ta de San José. 

Profesor de perfección de primera enseñanza, d e » Lee-
Tigi ldo Rubio Gómez- Post igo de Zarate . 

Profeso, de Gimnasia, don Migue l Zubeldia Pe ra l t e , 
Santa E s c o l á s t i c a 17. 

Médico del Establecimiento, don Arturo Perales, Pá -
rraga. 
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Patrología (1 . c y 2. ° curso), el mismo señor. 
Sagrada Escritura ( 1 . ° y 2. ° curso), l imo. Sr. Dr. don 

José de R mos López-. 
Disciplina eclesiástica, Dr. D. Andrés Manjon v Man. 

j ó * . 
F A C U L T A D D E D E R E C H O C i V I L , 

Me'afísica (primer curso), Dr . don Nicolás Sánchez 
Diezma y Bachiller. 

Literatura general y española, Dr. don Jesús Sánchez 
Diezma Bachiller, Carrera de Darro, 25, principal. 

Historia crítica de España. Dr. don José María Salva
dor y Barrera. 

Derecho Bomano, Dr. don Aatonio Soria Martin. 
Derecho Natural, Dr, D. Francisco Sánchez y Sánchez. 
Economía política, Ldo . don Antonio Moscoso Ramos, 

San Matías, 17. 
Derecho canónico, Dr. don Antonio Soria Mart in. 
Historia general del Derecho, Dr. don Eloy Señan y 

Alonso, Méndez Núñez, 50. 
Derecho político, Dr. don Jesús Sánchez Diezma Ba

chiller. 
Hacienda pública, Ldo. D . Antonio Jibscoso Ramos. 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . 

Latín y Castellano (primer curso), Ldo . don Antonio 
Ramos Sánchez. 

Geografía, Ldo den Antonio Muñoz Pérez, c lie de Le 
cheros, colegio de San Pablo. 

Latín y castellano (segundo curso), Ldo . D. José Sán
chez Gijón. 

Historia de España, Br . don Juan ülontero Moril las. 
Historia Universal, el mismo señor. 
Retorica y Poética 5 Ldo . don Antonio Muñoz Pérez. 
Perfección del latin, el mismo señor. 
Aritmética y Algebra, Ldo, don Ramón Ruíz Peralta, 

Santa Paula 5. 
Geometría y Trigonometría, Br. don Federico Ángulo 

Sánchez, Carrera de Darro 25 
Psico ogía, Lógica y Etica, Br . don José Pérez Romero. 
Historia natural, Ldo. don Ramón Ruíz Peralta. 
Agricultura, Br. don Federico Ángulo Sánchez. 
Física y Química, Dr. don Francisco Sebastian Barra-

china . 
11 
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Francé3 (primero y segundo curso), B r . don Sebastian 
Loustan, placeta Vü lamena 10. 

Escuela de Bellas Artes. 

Personal facultativo, 

D. Manuel Obren y González, Director y profesor de 
dibuju lineal y d*», adorno, Guadalajara 12. 

D . José Moreno y Moreno , profesor de dibujo de figu
ra, Jfozas 18. 

D . Francisco Morales y González, de modelado y v a 
ciado de ad m o , Navas 7. 

D . Manue l Gómez Moreno, de dibujo aplicado á las ar
tes industriales, placeta d- San José 1. 

D . Antonio [Violto y Such, de aritmética y Geometría 
del dibujante, T in te 6. 

D . Eduardo García Guerra, ayudante general y secre
tario de la Dirección, placeta de los Campos, 22. 

D . Julián Sanz del Va l l e , ayudante de dibujo y secre-
tai'io de la Junta de profesores, Cruz 40. 

D . Francisco Va l ladar Serrano, auxiliar interino gra
tuito, Escudo del Carmen 2 . 

D . Ánge l D i e g o Gar¡ ía Martínez, id . i d . , Gomerez S2. 
» Manuel Buíz Morales , id . id . , Monterería 7. 
> Fernando Nestares Bueso, i d . id., P ino 4. 
» José Larrocha González, id id., P laza Nueva 2. 
» Francisco Muros , i d . id . , Oficios. 
» Emi l io Zabala Gómez, id . id . , Bravo 5. 

Personal Administrativo. 

D . Luis Obren y de M . Césp des, escribiente de la s e 
cretaría, Guadalajara, 12. 

D . B,afael Pastor y Mo l t ó , conserje, en el local de la 
escuela. 

D . Joaquín Linares, portero, id. 
D . D iego OÜete y López , mozo, id . 
D . Juan Fernando y González, mozo, id . 
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Representantes en Cortes. 

Diputados. 

Por la circunscripción, 

D. Eduardo Rodríguez Bolívar, Cuesta de Gomer#z 18, 
Granada. 

D. M «riano Agre la Moreno, Conde de Agrela, Carrera, 
de Genil 45, principal, Granada. 

Sr. Marques de Sardoal, Claudio Coello 23, Madrid. 
Por Albuñol.—D. Alberto Aguilera, plaza del Cordón 

1, Madrid. 
PorAlhama.—D. Francisco Ángulo Prados, Angela 

Granad . 
Por Baza.~Sr. Marqués de Lombay. 
Por Guadix.—D. Nicolás Gallego, Carrera de Genil45, 

Granada. 
Por Huesear.—Sv • Marqués de las Almenas, Madrid. 
Por £oja.—Sv. Conde de Castillejo, Loja. 
Por Motril.~D. José Martínez Roda, Motr i l . 
Por urgiva. Sr. Marqués de Alquibla, Callejón de N e -

Tot 1. o ranada. 

Senadores. 

Por la provincia* 

D. Melchor Almagro Diaz, Águila 3, Granada. 
Sr. Marqués de Dilar, Acera de Darro 34. Granada. 
Sr. Conde délas Infantas, Puentezuelas 35, Granada. 
Parla Universidad.—D. Juan Facundo Riaño, Barqu i 

llo 4, Madrid. 
Por el Arzobispado. - l imo. Sr. Obispo de Má l «ga . 
Por las Sociedades Económicas.—Sr. Marqués de la Par 

niega, Alameda, Málaga. 
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Corporación Municipal. 

Alcalde Presidente, 

D . Manuel Tegé iro Melendez, Navas 25. 
Tenientes de alcalde. 

1.°, don Francisco de Campos Cervett©, Duquesa 81. 
2. ° , don Luis Sansón Granados, Recogidas 27. 
3.°, don José Maria Vi l lalobos, Tablas 28. 
4 . ° , don Antonio Rodríguez Lastres, Molino d é l a Cor

teza 6. 
5.°, don Jerónimo Muñoz Siles, Santa Escolástica 26. 
6 . ° , don Enrique Gal vez Fernandez, San Sebastian 9. 
7.° , d«>n José Burgo» Torrens. San Jerónimo 27. 
8,°, don Isidoro Clavero, camino de Cenes, (fábrica de 

harinas.) 
9 . ° , don Enrique Cañadas Domenech, E lv i ra . 

Síndicos. 
1.°, don Miguel Garrido Atienza, plaza de la Mariana, 

(casa árabe). 
2.°, den José Manuel Segura Fernandez, San Mat ías 24 

y 26. 
Concejales. 

D . Manuel Tegé iro Melendez, Nava^25. 
c Antonio Rodríguez Lastres, Molino de la Corteza 6. 
« Sebastian Ramos, Horno de San Matías 9 . 
« Isidoro c lavero camino de Cenes 
« José Gómez Cano, Mariana Pineda. 
« Antonio Alhama Teva, Estribo. 
« Juan Echevarría Alvarez , Méndez Núñez44 . 
« Juan Enrique Galvez, San Sebastian 9. 
« José Pastor y Moltó, San Isidro, 5 
« Miguel Garrido At ienza, playa de la Mariana. 
« Miguel Fernandez Jiménez, Campillo A l to , 7. 
« Ricardo López Jofré, San Matías 11. 
« José Rubio Rada, San Rafae l 7. 
« E ¿ rique Gamir Colón, Gomerez 8. 

Ayuntamiento. 
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« Luis Sans' n Granados, Recogidas 27. 
«. Jo*é Burgos Torrens, San Jerónimo 27. 
« Edaar ! o Amaro Arroyo, San Antón 8. 
« Francisco de Campos Cervetto Duquesa 31 . 
« EmiJio J . Villanueva, San Isidro 14. 
« ' Justo Ortiz Pujazon, San Jerón mo 13. 
« Enrique Cañadas Domenech, Elvira 95. 
<• Pedro López Rogés, plaza de Santa Ana 8. 
« Valentín La Presa. Gomerez 33. 
* Joaquín Gómez Rui/, Méndez Núñez 21. 
c Jerónimo Muñoz Siles, Santa Escolástica 26. 
« Benito Gutiérrez, Hospicio Viejo 10. 
« José María Vl lalobos, Tablas 28. 
« Ánge l Cabo Rodríguez, Solarillo. 
« Pablo Peña Éntrala, Recogidas 9. 
« José Sagarra Cascante, Colcha 7. 
« Agustín Rodríguez Aguilera, Lecheros 13. 
« José Manuel Segura, San Matías 24 y 26. 
« José Maria Saizpardo, Triana 6. 
« Pedro Pujol Sola. Darrillo 
- Rafael García G. Duarte, Canales 11. 
« Benito Ventué, Santa Paula 7, 
« Juan González Fernandez placeta de Porras. 
« Florentino López Jordán, Darro del Campillo 15. 

Comisiones Municipales. 

El alcalde es presidenta nato de ellas. Pertenecen á to
das los Síndicos don Miguel Garrido y don Manuel Se
gura 

Ornato, obras públicas y empedrados. 
Presidente, don Luis Sansón Granados. 
Vocales: don Antonio Alhama Teva, don José Sagarra 

Cascante, den Benito Ventué y don Pedro López Rogés . 

Aguas alcantarillados y darros. 
Presidente, don Isidoro Clavero. 
Vocales: don Antonio Alhama Teva, don Miguel Fer

nandez Jiménez, don José R ibío Rada y don Pablo Peña 
Éntrala. 

Impuestos y arbitrios. 
Presidente, don Miguel Garrido Atienza 
Vocales: don Valentín La Presa, don Ricardo Lopea 
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Jofré, don Antonio Alhama Teva y don Agustín Rodrí
guez Agui lera . 

Hacienda y pósitos 

Presidente, don José Mafia Villalobos. 
Vocales: don Miguel Fernandez Jiménez, don Pedro 

Pujol Sola y don José Pastor Moltó. 
Festejos. 

Presidente, don Francisco de Campos Cervetto. 
Vocales: don Agustín Rodríguez Aguilera, don José 

Sagarra Cascante, don José Rubio Rada y don José Bur
gos. 

Fomento loealy paseos y jardines 

Presidente, don Enrique Galvez Fernandez. 
Vocales, don Benito Ventué Peralta, don Justo Ortiz 

Pujazón, don Pablo Peña Éntrala y don Benito Gutié
rrez. 

Cementerios. 
Presidente, don Jerónimo Muñoz Siles. 
Vocales: don Rafael G . García Duarte, don José Gómez 

Cano, don Juan González y don Florentino López Jordán. 

Abastos y Mercados. 
Presidente, don Antonio Rodríguez Lastres. 
Vocales: don Jos4 Burgos Torrens, don José Maria Saiz-

pardo, don Enrique Galvez Fernandez y don Florentino 
López Jordán. 

Alumbrado y Vigilancia nocturna. 

Presidente, don Enrique Cañadas Domenech. 
Vocales: don José Pastor y Moltó, don Emilio J . V i l l a -

Jiueva, don José Gómez Cano y don Ricardo López ¿ofré. 
Beneficencia y Sanidad. 

Presidente, don Rafael G . García Duarte. 
Vocales: don José Maria Saizpardo, don Juan Gkmza-

x&lez, D . Eduardo Amaro y D Agustín Rodríguez Agu i 
lera. 

Cárceles. 
Presidente, don Isidoro Clavero. 
Vocaleo, don Agustín Rodríguez Aguilera, don José 

^agarra, don Enrique G-álvez Fernández y don Miguel 
Fernando* Jiménez. 



167 

Personal y peticiones. 
Presidente, don Luis Sansón Granades, 
Vocales, don José Burgos Torrensj don Justo Ortiz P « * 

jazen, don Pedro López Rogés y don JoséM. Villalobos. 
Gobierno interior. 

Presidente, den Enrique Gálvez. 
Vocales, don Agustín Rodríguez Aguilera, don Emilio 

J . Villanueva, don Miguel Fernández Jiménez y D . Be
nito Gutiérrez. • 

Presupuestos. 
Presidente, (no está elegido) . 
Vocales, don Juan Echevarría Alvarez, don Pedro P u 

jol Sola y don José M . Villalobos. 

Notario del Ayuntamiento. 
D. Abelardo Martínez Contreras, Jesús y Maria, 1. 

Empleados Municipales. 
Oficinas. 

Secretario, den José Palacios Antelo, San Antón 37. 
Oficial auxiliar, don Salvador Martos, Moral 13. 

Negociado deH acienda. 
Contador, don Eduardo García 1 opez, San Antón, 14. 
Oficial 1 , don Eduardo Medina Camacho, Zacatín, 10. 
Oficial, don Juan Osoric. 
Oficial de libros, don Pedro Loge, Tahona, 9. 
Otro oficial de libros, D. Manuel Castillejos, Carrera 

deGenil, 29. 
Escribí ntes, don Miguel García Cabello, £an Jerónimo 

23; don Juan López Martín, Cruz Verde, 27; don Isidoro 
del Pine, Caaapo Verde, 7; don Casimiro Arroye, Trugi -
llas, 20; don Joaquín Valiente, Molines, 1; don José Hi
gueras, Fuente Nueva, 5. 
Negociado de ornato, obras públicas, alumbrado y carruajes 

Oficial 1.°, don Francisco Camps de Cantos, Azaca-
yas, 46. 

Auxiliares, don José Serrano M a chicado, "Molino de la 
Corteza, 1, y don José Jerez, Tahoaa 9. 

Negociado de Fomento, Aguas, Darros, Agricultura, 
Industria, Comercio, Instrucción pública, Festejos, Abastas 

y Mercados 
Oficial 1.°, don Jorge Pugnaire, Carrera de Genil, 15. 
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Escribiente, don José Canito, San Juan de Dios, 68. 
Negociado de quinta*. 

Oficial, don Antonio Benitez Afesa, Almireceros 22, 24 
y 26. 

Escribientes: don Joaquín Jiménez, Santa Escolástica, 
y don Antonio Fernandez. Váre la 7. 

Negociado de Estadística. 
Oficial, don Francisco Vázquez , Calderería Vieja 19. 
Escribiente, don Cecilio Calancha, Rea l de Cartuja 16. 

Negociado de Impuestos. 
Oficial, don Eduardo V edina Camacho, Zacatín. 10. 
Auxi l iar , don José Linde, Várela 3. 
Escribiente, don Francisco Sagarra, Zacatín 107. 
Inspector de impuestos municipales, don José Sierra, 

Buensuceso 1 
Beneficencia, Cárceles é Incidencias. 

Oficial, don Francisco de P . Valladar, Escudo del C a r -
men, 2. 

Auxil iar, don Fduardo Rojas, Plaza Nueva 7. 
Inspector de Higiene, don Antonio Ferrer Herrera, pla

ceta de la Sillería. 
Escribientes, don Rafael Puche, Almanzora 12, y don 

Jacinto Sánchez Puertas, P laza Nueva, 1. 

Registro general. 
D . Miguel Barea, E lv i ra 98. 

Archivo. 
Archivero, don Ricardo Devalque R ivas , Santa Pau la . 
Aux i l i a r , don Joaquín Jiménez González, Santa Esco

lástica . 

Agencia recaudadora de impuestos municipales. 

Recaudador, don Francisco Javier Ar royo y Gavilanes, 
Carrera de Genil, 53. 

Depositaría Municipal. 
Depositario; don Anselmo Gil de Tejada, Méndez N ú -

ñez, 23. 

Pósito. 
Depositario, don Agustín Llórente, nombrado después, 

don Francisco Gálvez Aragón. 
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Negociado especial de festejos. 

Oficial, don Antonio Moles Marín, Nueva de San -An
tón, 16. 

Escribientes, don Baltasar Martínez Bazo, Postigo de 
Zara t e , 13; don José Gomoz García Colcha, 16. 

OTEAS DEPENDENCIAS . 

Guardia Municipal. 

Primer jefe, (supresión de la plaza). 
2.° id. , don José Almócija Campos, Sancti Espíritu, 27. 
Cabos, 1 .*, don José Marzo, San Cecilio. 

» 2.°, don José Ferrer, calle de San Bartolomé. 
» 3 . ° , don Antonio Gómez, Real de San Lázaro . 
» 4.*, don Antonio Be Ion, Plaza Larga. 
» 5.*, don José Avi la, Gumiel. 
» 6 . * , don Antonio Cruz, Horno Haza, 1. 
» 7 *, don JoséBeltrán, Mo inos. 
» 8 . ° . don Eduardo Calisalvo, Bravo 6. 
» 9.*, don Antonio Lafuente, Isleta de San Felipe 4. 
» 10, don Antonio Ansemil, Nueva Virgen, 30. 
» 11, don José Fajardo, Concepción. 
» 12 don Cristóbal García, Plegadero Bajo. 
» 13, don Pascual Vaca, Palacios. 
» 14, don Manuel Alvarez, Palacios. 

Vigilancia nocturna. 
Jefe, don Juan M . F . Eniralla y Enriquez, Laurel de 

San Matías, 4. 
Celadores, don Juan Antonio Sabatel, Horno del Espa 

dero, 18; Ángel Aguilar, Quijada; y don Andrés Zamora, 
San José. 

CUERPO S U B A L T E R N O . 

Porteros maceros. 

D. José Castro Castillo, Molino Certeza, 1. 
J). Antonie Babolé Jiménez, Mañas, 9. 

Conserje del Ayuntamiento. 

D . Rafael Martín Sánchez, Casa-Ayuntamiento. 

Del Parque de Bomber os. 

D. Nicolás José Martín Torres, Parque. 
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Ordenanzas. 
D. Manuel Martin Heredia, Girones. 2. 

» Antonio Capeli Gálvez, Calderería Nueva, 26. 
» Sebastian Martínez, Jardines, 30. 
» Tomás Lamorda. 
» Antonio López, Fábrica Vieja, 13. 
> Manuel Muñoz, Colegio Militar. 
> José Arcos, Molino», 60. 

Paseos y jardines. 

Jardinero mayor, D. Francisco Fernandez, Humilladero* 
Guarda de paseos y jardines, D. Juan Bautista Noverto. 

Mercados. 

Fiel de abasto*, don Manuel Sánchez, placeta de! Sali
vador. 

Pesador, don Miguel López Ferrer. 
Portero, don Manuel Trapero. 
Alcaide de la Almóndiga, don Joaquín Ortega. 
Fiel de la romana del pescado, don José Rodríguez. 
Pesador de la misma, don José Fernández. 

Matadero. 
Fiel, don Serafín Robles, Concepción, 74. 
Alcaide, don Francisco Jiménez Fuente Nueva. 
Oficial mayor, don Manue' Teva Vib-hez, San Isidro. 
Pesador, don Francisco Herrador, Rejas. 
Portero, don Francisco Travesi. 
Veterinarios don Antonio Mesa, Alhóndiga; don Anto

nio Gírela Orozco, Alhóndiga; y don Arturo Flamán, 
Triunfo. 

Cementerio. 

Guarda mayor, don Antonio Morales, Horno del Haza . 
Capellán, don Elias Pérez Ofia, cementerio. 

Aguas y acequias. 
Inspector (desempeña la plaza el ayudante, jofe del 

personal de cañeros). 
Ayudante. 

D. Antonio Mesa, Tina 34. 
Maestros fontaneros de la eíudad. 

D. Francisco M o n t o s a , Cuesta de D. Rodrigo, 30. 
D. José Molina López, A r c o de la Tinajilla, 6-
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Maestros fontaneros particulares. 

B . José Martos, Molinos, 6. 
» Gabriel Sancaez, Lecheros, 15. 
» Francisco Gutiérrez, Nueva San Antón. 
» Juan de Dios Recuerda, plaza de los Lobos. 
» Manuel García, Santa Escolástica, 27. 

Acequieros. 
Guarda de la acequia de Genil, don Manuel Romero 
Idem de la de Cadi, don Antonio Castro Polo , Vistillas 

de los Angeles 
I d . de la de Darro, don Francisco de Paula Ruíz, ca

mino de Beas. 
Id. id. id . , don Gabriel Gü Lopez, Carmen del Lat ino. 
I d . de la de Aynadamar, don Juan Miguel Petia, ca

mino del Sacro-Monte. 
Id. id. id. , don Vicente Lopez, Víznar. 
Id. id. de la de Sancti Spíritu, don Francisco Jiménez, 

Chiesta de los Vergeles. 
Obras por Administración. 

Arquitecto, don Modesto Cendoya, Hotel Inglés. 
Director de los trabajos del plano, don Miguel Gomoz 

Tortosa, Navas 19. 
Sobrestante, don Juan Lopez Lorite, Alhòndiga. 
Director de vías y obras, don Miguel Sevilla Sánchez., 

Molinos. 
Maestro de obras, don José Cuéllar, ValenzuelaS. 
Delineante, don Francisco M"ros , Oficios 8. 
Auxiliar del arquitecto, don Francisco Framil Molina. 

Arresto Municipal. 
Alcaide, don Bartolomé P pio. en el Arresto. 
Sota-alcaide, don José Ruíz Amat^ 
Portero, don Rafael Berrio García. 

Voceador público. 

D . Manuel Contreras Vald iv ia . 

Inspeetor especial de alumbrad». 

D . Francisco Lopez Gálvez. 

Habilitado. 

D . Rafael Guerrero Rubia, San Sebastian, 9. 
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Beneficencia y Sanidad Municipal. 
Servicio de parroquias. 

Sagrario, don José J/aría Delgado, San Antón 41. 
Las Angustias, don Leandro bol ina, Verónica de la V i r 

gen 16 
San Gi l , don José Rus, Santa Ana 4. 
Santa Escolástica, don Leovigi ldo Villoslada, Navas 17. 
San Andrés, don Rafael Ortega, Cárcel Baja 28. 
San Justo, don José Hidalgo, Mesones 75. 
Salvador, don José González Lomeña, Afano de H i e 

rro, 17. 
San Pedro, D . Eduardo Oloriz, Zacatín 61. 
San V a t í a s , don Pedro Rubio, Carrera de Genil 4. 
L a Magdalena, don José Vigaray, plaza del Carmen 15. 
San José, don Enrique García, Santa Ana 8. 
San Ildefonso, don Manuel R . Morón, Almona 2, du

plicado. 
San Cecilio, don José González Castro, Afolinos 60. 
Fargue y afueras del Sacromonte, don Pablo Pr ieto , 

Fargue, calle Real . 

Cargos especiales. 

Decano del Cuerpo de Beneficencia, don Juan de Dios 
Simancas, oficina decanato. 

Jefe vacunador, don José Rus, Instituto de vacunación. 
Profesor auxiliar de idem, don Enrique García Fernán

dez, id. id. 
Jefe de trabajos micrográficos y reconocimiento de no

drizas, don Leovigi ldo Villoslada, Gabinete micrográfieo. 
Higiene de la prostitución don Pedro Rubio y don José 

V igaray , Gabinete de reconocimiento. 
Jefe del Laboratorio químico, don Cándido Peña, La 

boratorio químico. 
Auxi l iar de idem, don Enrique Peña, idem. 

Otros servicios. 

Médico visitador del Arresto Municipal, don Juan de 
Dios Simancas. 

Inspección de mercados, los profesores veterinarios, 
Juzgado de abastes. 

Inspección de cementerio, don Rafael Ortega. 
Inspección de Matadero, don Antonio Mesa, don Cándi

do Aragonés y don Ar turo Flaman, oficinas del Matadero. 
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Reconocimiento de quintos, turnando todos los señores 
médicos. 

Señoree Farmacéuticos que suministran medicamentos 
á los pobres de esta capital. 

Parroquia del Sagrario, don Miguel Núñez y don Ricar
do Corzo, Mercado de Capuchinas. 

ídem de las Angustias, don Cándido Peña, Carrera de 
Genil. 

Id. de San Gil, don Miguel González Perales, San Gil. 
Id. de Santa Escolástica, don Francisco Martínez, Rea

lejo. 
Id- de San Andrés, don Francisco Gómez, Elvira, y don 

Eduardo Picazo, Santa ¡ aula. 
Id. de 'wan Justo, don Nicolás Pontea, Compañía, y don 

Justo Ortíz San Jerónimo 3. 
Id. de San Cecilio, don Juan Rubio, Méndez Núñez. 
Id. de Han Ildefonso, don José Puche J/artínez, San 

Juan de Dios. 
Id. del Salvador, don Francisco de P. Gálvez, 3/esones. 
Id. de San Pedro, don Vicente Cortés, Plaza Nueva. 
Id. de la Magdalena, don Antonio Ocaña, Alhóndiga, y 

don Gregorio Lapresa, ' uentezuelas 
Id. de an Matías don Pablo Jiménez, Carrera de Genil. 
Id. de San José, señora Viuda de Berruezo, Zacatín. 
Id. del Fargue y Sacromonte, don Francisco Peña, Al

hóndiga. 
Zapadores Bomberos. 

Comandante. 

Excmo. Sr. D. Antonio J. Afán de Ribera, San 
Miguel Baja. 22. 

Ayudantes. 
D. Francisco Gómez Coreóles, Rosario 3. 
» Carlos Afán de Ribera, San Miguel Baja 22. 
» Pablo Prieto González, Candil. 

Directores de escuadra. 
De corte, don José R. Salas, Molinos 18. 
Desalojo, don José Yañez, Darro Cubierto 3. 
Bombas, don Antonio Redondo, Campillo 39. 



r?4 

Cubetas, don Francisco García Aranda, Zaca
tín 76. 

Cerco, don Antonio Rodríguez Villarroel, 
Méndez Núñez 37. 

Sub- directores. 
Corte, don José Beltrán Ansina, Arco 13. 
Id. don Manuel Megías San Juan Baja. 
Id. don Miguel Eomero Lacalle, Gomerez 21. 

Desalojo, don Antonio Sánchez Gutiérrez, 
Ancha de Capuchinos. 

Bombas, don Francisco Montosa Rios, Cuchi
lleros. 

Cubetas, don Antonio Manzano González, 
Horno de San Matías 20. 

Id., don Joaquín Montes, San Matías 40. 
Id., don Antonio Fajardo. 
Cerco, don Antonio Román Moret, Gracia 6. 
Id., don Antonio Rodríguez Villarroel, Mén

dez Nuñez 37. 
Jefes de sección. 

D Juan Bautista García Fernandez, Ancha d© 
Capuchinos 22. 

« Eduardo Ruiz Martin, Correo Viejo 22. 
« José Almazan Aranda, Trugillas 7. 
« Agustín Morea, Campo Príncipe 15. 
« José Martin Martin, Molinos 22. 
« Manuel Martin Salas, id 
< José Sanehez González, Almireceros 1. 
« Agustín Bonal, San Matías 18. 
« Juan M. a Alvarez, S. Juan de los Reyes 20. 
« Antonio González Pertiñez, San Matías 5. 
« José Cardenete Vizcaíno, Buensuceso 28. 
« Manuel García Segura, Realejo Alto 4. 
« Manuel Mariscal Pozo, Elvira 110. 
« José Gírela Rodríguez, San José 15. 
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« Antonio Ruiz Muñoz, Rejas 28. 
K Mariano Sánchez G-onzalez, Acera Darro 107 
« Tomás García Ruiz, Carmen San Antón 12. 
« Miguel Campiñas, Palacios 12 
« Eduardo Alonso Ruiz, San José Baja 20. 
c Antonio Fajardo García, Cárcel Baja 14. 
« Manuel Román López, Gracia 6 
«c Manuel Elias Águila, Plaza Nueva 1. 
« Manuel Avila Sánchez, Trabuco 3. 
« Eduardo Marín Torres, Algibe D. Rodrigo 5 

Médicos. 
D. Francisco de P Jiménez Ancha Virgen 18. 
« José Marin Hidalgo, Mesones 18. 
« Antonio González Prats, Santos 14. 

Capellán. 
B. Elias Pérez Oña. 

Arquitecto. 
D. Modesto Cendoya, Hotel Inglés. 

Brigada. 
D. José Martin Torres, Parque. 

Tenientes de alcalde por parroquias. 
Distrito 1 ° Magdalena y Sagrario, don Fran

cisco Campos Cervetto 
Distrito 2.° Angustias y San Matías, don Luis 

Sansón Granados. 
Distrito 3. San Ildefonso, don José María Vi 

llalobos, 
Distrito 4.° San Gil y San Pedro, don Anto

nio Rodríguez Lastres.. 
Distrito 5.° San José, don Jerónimo Muñoz 

Siles. 
Distrito 6.° Santa Escolástica, don Enrique 

Galvez Fernandez. 
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Distrito 7," San Justo y San Andrés, don José 
Burgos Torrens. 

Distrito 8 ° Salvador, Sacromonte y Fargue, 
don Isidoro Clavero. 

Distrito 9.° San Cecilio, don Enrique Cañadas. 



Delegación de Hadeiia. 
Delegado. 

l imo. Sr. D Eduardo Gómez de la Torre, fon
da de Nueva-York. 

Secretaría. 
Secretario.^ D. Ignacio de las Llanderas, Arrie

la 2, 2.° izquierda. 
Auxiliar, don Francisco Cañadas, Provincias, 

11, 2.° 
Portero, don Manuel García Rivas, Buen Su

ceso, 5 y 7. 

Abogados del Estado. 
D. Emilio Zurita, Carrera de Genil, 36. 
» Joaquín Vivas, Recogidas 6, principal. 
» Antonio Diaz Domínguez, Sierpe Alta 1. 

Intervención de Hacienda. 
Interventor, Sr. D. Dionisio Aparicio, fonda 

Robledo, Puerta Real. 
Segundo jefe, D. Fernando González de Rivas. 
Oficial 1.°, D. Alberto Riesco, Puentezuelas 17. 
Id 2.°, don Ramón Martínez y Martínez. 
Id. 3.*, don Alejandro Ruíz de Tejada, San An

tón, 18. 
Id. 4.0S„ don Antonio Ramiro Fernández. 
D. Jesús Martínez Pérez de Tudela, Arrióla 2 

segundo, derecha. 
D. Miguel Utos y Torres, Santa Paula 31, 
Id. 5 o s, don José Maiquez Sánchez. 
D. Antonio Diaz Quero. 

12 
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D. José Cárdenas y Chinchilla^ Campillo 18». 
Aspirantes á oficiales, „don Juan. M Martínez 

de Mendiaabal. 
D. José López Guerrero. 
» Juan Ferrer Iturriaga, Alhóndiga. 
» Rodrigo Quiñones, Mesa Redonda 5. 
» Manuel González Ortega. 
» Eduardo Laguna. 
» Manuel Jaraba. 
» Juan Barranco. 
» Luis Francés. 
» Ricardo López. 
> Manuel Domínguez. 
> Julio Corrales. 
> Enrique de Cárdenas y Sánchez. 
> Francisco de los Reyes. 

Portero, don Diego Guerrero, Boquerón 48. 
Ordenanza, don Torcuato Serrano, Santa T e 

resa 2. 

Arrhivo de Hacienda. 
Oficial archivero, don Julián Melgares María.. 
Auxiliar, don Ramón Bravo García. 
Mozo, don José Maldonado Cabello. 

Administración de Contribuciones. 

Administrador, don Leoncio López y Lopez ? 

Méndez Ntiñez, 31, principal. 
Jefe de negociado, don Emiliano Cid, Fonda 

Robledo, Puerta Real. 
ídem, don Jorge Lombarte, Campillo 15. 
ídem, don Matías Buyosa, Bibarrambla 14, 2.* 
Oficial 1.°, don Enrique Jiménez y González, 

Alhóndiga 13, 2. e 

Oficiales 2. 0 S, don Fernando Prevy, Alhóndi
ga, 2. 
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D. Luciano González Fuensalida, Gracia 5. 
> Cándido Ortega, Tablas 1. 

Oficiales 3 0 B, D Anacleto López, Campo Verde. 
D. Antonio García Viejo. 
» Tomás Escanes, San Antón, 44. 
» Carlos Domínguez, Santa Teresa, 51. 

Oficiales 4.08, don Tomás Sanz Remacha. San 
Agustín, 3. 

» José Sánchez Rejano, Santa Ana 1. 
> Mariano Mur, Marqués de Gerona 11, 
» Manuel Caballero, Carrera Genil 29, 2.° 

Oficiales 5.os, don Antonio Sánchez Pérez (en 
«omisión), San Isidro 1 duplicado. 

D. Arturo Poggio y Soler. 
*> Bonifacio Soriano, Duquesa 7. 
» Juan Fernández Acosta, Navas 16. 
» Juan Flores, San Isidro 42. 
» Pedro Sierra Calatayud, Cocheras 11. 
» Miguel Sánchez Zurita, Moral 6. 
» Pedro Ramírez Moya, Horno Marina 2: 
» Mariano Ramírez Orozco, Ancha Angus

tias, 26. 
Aspirantes á oficiales", don Eduardo Cárdena» 

Sánchez, Tintes. 
D. José Paret, Mesones 22, 24 y 26. 
» José Megías, Zacatín 111. 
» Gregorio Caro González, Moral 23. 
» Manuel Obregón, Elvira 124. 
» Joaquín Ruano, Santa Escolástica 2. 
» Rafael Perujo 
» Enrique Borrego Martínez. 
» Antonio San Juan Caro, Moral 23. 
> Blas Gómez Martínez. 

Ordenanzas, don Juan Ruíz, Horno Haza. 
D. José García, Pescadería. 
D. Domingo Pena, Real de San Lázaro, 58. 
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Secretario de la Comisión de Evaluación. 
D. Luis Márquez Anglada, Párraga 4. 

Inspectores de Hacienda. 
D. Felipe Lacarra, Nueva San Antón. 
» Miguel Martínez Carrasco. 
» Esteban Martínez Mellado. 
» Agapito Vera Orden, Jaudenes 11. 
» Manuel Alba. 
» Victoriano Sánchez de Toledo. 

Administración de Propiedades. 
Administrador, don Trinidad Naranjo, San 

Antón 25. 
Oficial 2.° y abogado, don Federico Sbert, San 

Sebastian 7. 
Oficial 4.°, don Manuel Fernández. 
Oficial 5.°, don José Cárdenas Sánchez, Sacris

tía de San Matías, 1. 
Aspirantes á oficiales, don Juan Santiago de 

Cara, Puentezuelas 40 
D. Francisco Vera Jiménez, Carrera Darro 11. 
» Eu-ebio Sánchez Elvira 15. 
» f José Guijarro Miguel, Mesones 22. 

Ordenanza, don Antonio Arcos Robledo, P le-
gadero Alto, 11. 

Depositaría-Pagaduría de Hacienda. 
Depositario-pagador, don Francisco Rivera 

Mendoza, Acera de Darro 20 y 22, 2.® 
Subalterno de Caja, don Eduardo Gómez Mo

reno. 
Aspirantes á oficiales, don José Antelo Talens. 
D. Nicolás Ruíz de Castro. 
Ordenanza, don José Mateos Orellana. 
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Interventores del impuesto transitorio sobre 
el azúcar peninsular. 

D. Camilo Bargiela. 
» Joaquín Villar González. 
» Cesáreo Antolín Mateos. 
» José Solís Gil. 
> Emilio Ramos Simón. 

Administradores de Loterías en Granada. 

Administrador principal, don Ricardo Gonzá
lez Llamas, Príncipe. 

Administrador núm. 3, D. Ángel Flamán, Me
sones. 

ídem núm. 4, don José Sancho, Alhóndiga. 
ídem núm. 5, don Franoiseo López, Puerta 

Real. 

Administraciones Subalternas de Hacienda. 
LOJA. 

Administrador, don Rafael Ortíz Moran, 
Interventor, don José García Gozálvez. 
Oficial 5.°, don Ramón Jaimes Rovira. 
Auxiliares, don César Garrido Zayas. 
B. Mariano Velazquez. 
Ordenanza, Miguel Castro Camacho. 

MOTMIL. 

Administrador, don Carlos de Toledo. 
Interventor, don Manuel Barredo de Alcázar. 
Oficial 5 *, don Artur * Jazgu© Pardo. 
D. Miguel Romero Cruz. 
Ordenanza, don Antonio Rodríguez Robles. 
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B a s a . 

Administrador, don Antonio Olózaga, (electo). 
Interventor, don Rafael García Yagües. 
Auxiliar, don Manuel Pérez Muñoz. 
Ordenanza, don Luis Maña» González, 

Administraciones de partido. 
Albuñol, don Francisco Puga Romero. 
Alkama, don José Raya Igualada,, 
€hiadix, don Tomás Muñoz Diego. 
Huesear, don José Gallego Diaz. 
Ijsnallóz, don Félix Sequera García. 
Montefrio, don José Alba y Mira. 
Orgiva, don José Medina Donaire. 
Santafé, don Rafael de Velasco y Grau. 
Ugíjar, don Manuel Romero Bataller. 

Administraciones de Aduanas. 

MOTRIL. 

Administrador, don José de la Muela. 
Interventor, don Mariano Alonso Sánchez Val-

verde. 
Pesador-portero, don Antonio Saez Martin. 

ALBUÑOD. 

Administrador, don Arturo Galán Moreno. 
ALMU&ÉCAB. 

Administrador, don Gabriel Cañadas. 

Recaudadores de Contribuciones. 

1.a zona de Granada, D. Francisco Muñoz La -
aerna, Duquesa. 

2. ' zona de idem, don José Vallejo, Gracia 11» 



Albuñol, vacante. 
Alhama, ídem. 
Baza, don Mateo Fuentes Martin, (eleete). 
Guadix, Tacante. 
Huesear, don Joaquín Fernández Iriarie. 
Iznallóz, vacante. 
Loja, don Adolfo Derqui. 
Montefrio, don Enrique Puche Salcedo. 
Metril, don Francisco Pérez Bravo. 
Orgiva, don Casto Alareón Sánchez. 
Santafé, don Domingo Martin Salazar. 
Ugíjar, vacante. 

Agentes ejecutivos de Hacienda. 

1.* zona de Granada, don Francisco Hernán
dez Alonso, Fábrica Vieja 7. 

2. a id. id., don Hermenejildo Vallejo. 
Albuñol, don Josó María Ramírez Corral. 
Alhama don Isidro López Freiré. 
Baza, don Miguel Peñalver Guadix. 
Cruadix, don José Castro Fernández. 
Huesear, don Francisco Sorroche. 
Iznallóz, don Salvador Sequera. 
Loja, don José Fernández Ruíz. 
Montefrio, don Gregorio Martínez Almansa. 
Motril, don Manuel Ramírez Navarro. 
Orgiva, don Francisco de Paula Lozano. 
Santafé, don Hermenejildo Vallero 
"ügíjar, don Salvador Asenjo Suárez. 

Habilitados de clases activas. 
#obierno civil, don José Gisbert. 
Sección de Fomento, don Josó Pérez Rivas. 
Pagador de Obras públicas, D. Lorenzo Munóz 

Alvarado. 
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Universidad é Instituto, don Francisco Javier 
Sánchez. 

Audiencia, don Mariano Alonso. 
Juzgados, don Francisco Rojano. 
Telégrafos, don Miguel Bellido. 
Correos, don Miguel Bellido. 
Penal, don Manuel González. 
Seguridad y Vigilancia, don Romualdo Ruíz. 
Cuerpo facultativo de industria y comercio, 

don Luis Morell. 
Escuelas Normales de maestras, D. Juan Mo 

reno. 
Id. id. de maestros, don Francisco Javier Co

bas. 
Minas, don Salvador Jiménez. 
Montes, don Francisco Carmona. 
Capitanía general, don Eduardo Picazo. 
Ingenieros militares, don Eduardo Aranda. 
Artillería, don Marcos Ubera. 
Administración militar, don Julián Caballero. 
Factoría de subsistencias, don Carlos García. 

. Hospital militar de Granada, don Gonzalo 
Fernández de Córdoba. 

Regimiento Dragones de Santiago, don Pedro 
Alenso. 

Id. Infantería de Córdoba, don Francisco R o 
dríguez. 

Sanidad militar, don Juan Castell. 
Colegio militar preparatorio, don Cándido Pé

rez Navajas. 
Batallón cazadores número 4, don Francisce 

Blasco. 
Museo de Granada, don Francisco de P. Gón-

gora. 
Personal de Bellas Artes y Alcázar de la A i -

kambra, don Rafael Sánchez. 
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Esouela de Bellas Artes, don Rafael Pastor. 
Personal de Estadística, don Miguel Díaz. 
Comandancia Guardia civil, D. Cándido Rubio, 
ídem Carabineros, don Federico Quesada. 

Habilitados de clases pasivas. 

D. Eduardo Mendoza. 
„ Eduardo Picazo. 
„ Juan Rivas. 
„ Antonio Gutiérrez Carrión. 
,, Ceferino Labrador. 

D. a Nieves Andrade. 
D. Manuel Guerrero. 



Sncursal del Banco. 

Consejo de Administración. 

Administradores numerarios: D. Vicente A r -
téaga Gomález, Méndez Núñez, 44. 

Exemo. Sr. Marqués de Dílar, Acera de Da-
rro, 34. 

Excmo. Sr. D. Valentín Agrela Moreno, Acera 
de Darro, 54. 

Excmo. Sr. D. Pedro N. Mirasol de la Cáma
ra, Acera de la Virgen 32. 

D. Antonio Jesús Vargas y López, Horno Ma
rina 8. 

D. Manuel J. Rodrigue» Acosta, Méndez Nú-
nez. 

Administradores supernumerarios: D. Fran
cisco Javier Castillo y Rosende, Acera de Da
rro, 62. 

D. Juan L. Rubio Pérez, Farmacia del Puente 
del Carbón. 

D. Diego Sánchez Mendo, Niños Luchando. 
Sr. Marqués de Alquibla, Callejón de Nerot 1. 

Oficinas. 
SECCIÓN DE BANCA. 

Director de la Sucursal, don Miguel Ciudad y 
Aurioles, San Antón 38. 

Interventor, don Eugenio Fernández Casarie
go , Zacatín 87. 

Cajero, don Antonio González Salmén, Sam 
Antón 38. 
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Secretario, don José Mendoza Cairo Flore» 
Saneti Espíritu 33. 

Oficiales: don Miguel Rosales, Carmen de San 
Antonio. 

D. Salvador Polo, San Antón 39. 
» Fernando Fernández de Córdoba, Ancha de 

la Virgen 12. 
D. Manuel Carbó y Gerbia, Escuelas 5. 
» Ángel Duran j Rojas, Buensuceso 12. 
Auxiliares: don Manuel Puertas. 
D. Antonio Ramírez Martínez, Carrera de 

Darro. 
Ayudante de Caja, D. Rafael González Marín, 

Convalecencia 5. 
Cobradores: don Pedro Valverde, Sierpe Al -

ta, 6. 
D. Francisco Cantero, Plaza del Carmen. 
» Antonio Molina, Verónica. 
Conserje, don Cayetano Gal vez García, San 

Antón 38. 
Ordenanzas: don Juan Molina, Calle San An

tón. 38. 
D. Luis Jargo, San Antón 38. 
» Isidoro Martínez Saez, San Antón 38. 

Comisión liquidadora de Contribuciones. 
Jefe, don Luis Castañeda y Bilbao, Sierpe Al

ta, 1 
Interventor, (vacante). 
Auxiliares: D Celestino Saez Diaz, Moral 1S, 
Bscribiente, (vacante)* 



Capitanía General. 
C A P I T Á N GENERAL DEL DISTRITO. 

Teniente General, Excmo. Sr. D. Enrique Bar
g a s y Pombo, palacio de la Capitanía general. 

SEGHJNDO CABO DEL DISTRITO. 

General de división, Excmo. Sr. D. Eugenio de 
Séijas y Patino, palacio de la Capitanía general. 

JEFES SUPERIORES DE LA PLAZA. 

Subinspector de Artillería. 

General de brigada, Excmo. Sr. D. Eugenie 
González Moro, Santa Eseolástica 9. 

Director de la fabrica de pólvora. 

Coronel don Guillermo Reintein Sequera, R e 
fino-parque Artillería. 

Jefe dil 7.° Depósito de reclutamiento y reserva* 

Coronel don Pontpeyo Izquierdo y Burló, (por 
incorporar). 

Primer jefe accidental, teniente coronel D. Jo
sé López de Coca, Escuelas 1. 

Intendente. 

Intendente de división, don Antonio González 
Ortigúela, Escudo del Carmen 9. 
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Interventor. 

Subintendente, don Enrique Clausell y Máxi
me, San Isidro 4. 

Auditor general del distrito. 

D- Rafael Fernández Abril, Carrera de Genil. 

Director subinspector de Sanidad militar.. 

Subinspector de 1.a, don Joaquín Martínez 
Tourné, Plaza del Carmen 27. 

Jeje local del Hospital militar. 

Subinspector de 2. a, don Gonzalo Armendaríz 
y Castaño, Molinos 15. 

Jefe de Estado Mayor del Distrito. 

Coronel don Guillermo Iriarte y Menendez, 
palacio de la Capitanía general. 

Segundo jefe de Estado Mayor. 

Coronel, teniente coronel don José Pérez de 
Tudela, Carrera d© Genil 45. 

PRIMEROS ÜEPES DE CUERPOS. 

Infantería. 

Coronel de Córdoba, don Luis López Balleste
ros, Coches 7. 

Teniente coronel, l . e r batallón de id,, don Án
gel Cebrián Pardo, Postigo del Tribunal 11. 

Teniente coronel, 2.° id. de id., don Manuel 
Saenz Saenz, Méndez Núñez.29. 
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Jefe de la zona de Granada. 

Coronel don Julio Vidal Alonso, Hotel Inglés. 

Caballería. 

Coronel de Dragones de Santiago, don Juan de 
Ampudia López, Silencio 48. 

Teniente coronel de id., don Emilio López de 
Vinuesa, San Juan de Dios 2 y 4. 

Sargento Mayor de Granada. 

Teniente coronel, den Manuel Várela Gonzá
lez, Plaza Nuera 5. 

Secretario del Gobierno militar. 

Comandante, don José Ruíz Carbollino.Horne 
de San Matías 6. 

Fisaal permanente. 

Comandante, D. Joaquín Hequena Canas, Tru-
gillas 6, 

Director d$l Colegio preparatorio. 

Teniente coronel, don Felipe Tournelles y Ba 
ilabas, Progreso 8. 

Jefe del Detall. 

Comandante, don Fernando Vidaurreta Cáma
ra, Hotel Inglés. 

Ayudantes de Campo de S. E. el Capitán general. 
Coronel de Caballería, don Santiago Mariel y 

Martei, Fábrica Vieja 16. 
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Comandante de Infantería, don Federico Sán-
okee Sal azar. San Antón 32, duplicado. 

Ayudante de Campo de 8. E. el General 2.* CaU. 

Primer teniente de Caballería don Antonie 
Ceres, Acera de Darro, Hotel New-York. 

AUDITORIA DE GUERRA. 

Auditor de Distrito, don Rafael Fernández 
Aoril, Carrera de Genil. 

Teniente auditor de primera clase, D. Melchor 
Saisparo'o, San Juan de Dios 37. 

Teniente auditor de tercera clase, D. Jerónimo 
Salvador Salvador, Placeta del Boquerón 33. 

Auxiliar, don Manuel de Rus Diaz, placeta de 
las Pasiegas, 2. 

FÁBRICA DE PÓLVORA DKL FARGUE. 

Coronel director, don Guillermo Reintein Se
quera, Refino-parque Artillería. 

Teniente coronel subdirector, don Rafael M. de 
Viilena y Castaños, idem. 

Comandante de guerra interventor, don José 
do la Nuza y Arévalo, Plaza del Carmen 27, 2. # 

Comandante capitan, don José Calero y Lopez 
de Argüeta, Recocidas 26. 

Capitan, don Manuel Herrera y Yallos, en el 
Fargue. 

Idem, don Juan Navarro de Palencia, en el 
Refino. 

Oficial 1.° de Administración militar y deposi
tario de efectos, don Enrique Sanz Perez, en el 
Fargue. 

Oficial 2.° de id. y depositario de caudales, don 
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Julián Caballero y Arrate, Ancha de las Angus
tias, 7. 

Médico 1.°, don Germán González, Progreso 2. 

G Ú A B D I A C IV I L . 

Subinspector del 8.° Tercio, coronel don José 
Pedrinaci y Pérez Valiente, Gracia 36. 

Teniente coronel primer jefe, don Andrés A l -
varez Infantes, Carrera de Genil 45. 

Comandante, don Adolfo Cala y Cala, Méndez 
ISÍúñez 6. 

Capitán ayudante, don Abelardo González y 
Olid, Cárcel Baja 65. 

Capitán del Escuadrón, don Cecilio Díaz de la 
Guardia, Ru-1 y Godinez, 6. 

Capitán primer teniente habilitado, don Cán
dido Rubio y Gómez, Postigo de Zarate, colegio. 

Primer teniente cajero, don Juan Sainz Fer
nández, San Jerónimo 70. 

Médico, don Eduardo Oloriz, Zacatín 61. 
Capellán, don Mariano Caballero, Gracia 30. 



Audiencia Territorial. 
PRESIDENTE. 

l imo . Sr. D . Joaquín María Alvarez Taladrid, Plaza, 
l lueva (Palacio de Justicia). 

Sala de lo Civil. 

Presidente, Sr. D . Arsenio Ramírez Orozco, Aacl ia de 
las Angustias 2Í . 

Magistrados. 

D. Rafael Aguado, San Isidro 4. 
« Miguel María Riva-', Plaza Nuera. 
« José Domoso Covonado, Párraga 2. 
« Manuel Castro Tegeiro, Plaza Nueva . 

Sala de lo Criminal. 
Presidente, JD. Eugenio Salgado y López, (elect©). 

SECCIÓN 1.a 

Presidente, el de la Sala. 
Magistrados: don José Heredia Mora, plaza Ramírez 2. 
H . Antonio Benitez Romero, Puerta Rea l . 

SECCIÓN 2. a 

Presidente, D. José Miura, Párraga 2. 
Magistrados: D . José González Pérez, Hotel Inglés. 
P. Manuel Forero, San Isidro 27. 

SECCIÓN 3. a 

D . Tomás Dominguez Abarrátegui, Horno Espadero 8. 
Magistrwdos: D. Mariano Merlo y Merlo., Saa Antón 24. 
D . José María Lozano, Darro del Campillo 8. 

1 3 
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Magistrados suplentes. 

Exorno. Sr . D . Pedro N . Mirasol, Acera de la V i r g e * . 
B . Pranciseo López Rniz , Tablas 12. 

« E n r i q u e Gamir Colon, Gomerez 8 . 
« Antonio Nieto Pacheco, Horno i© Marina 8. 

Fiscalía de la Audiencia. 

Fiscal de S . M. , D . Miguel Maria Guerrero y García, 
Fonda de Alameda. 

Teni-nte Fiscal, D . Enrique Hernández Lobato, San 
Pedro Mártir 19. 

Abosados Fiscales: D . José Gareia Caetro, IBta. Ana 4. 
D . Enrique áel Codo y P o g . Ánge l 3. 

Abogados Fiscales sustitutos. 

Don Manuel Peso Caro, Acera Tintes 50. 
« Adriano Coronel, Boquerón. 
« A n o n i o Moscoso Ramos, San Matias 29. 
« Antonio Antrás Gómez, San José. 
« José Naraajo Ru t e . San Antón 22. 
« José Azpitarte , Carril de San Cecilia 10. 

Dependencias del Tribunal. 
Secretarios de Sala. 

Don José Cotta y Serna, Navas 25. 
« Juan B. Mirasol de la Cámara, Carrera de Genü VI. 
« Francisco Jiménez Herrera, Gracia. 
« Mariano Jiménez de la Serna, Ancha de las A n 

gustias 4. 
Relatores: D . Francisco Medina Martínez, T intes 2 . — 

(Otra plaza vacante ) . 
Sustitutos: D . Mariano Alonso Calatayud, Nueva de 

la T í rgen 8. 
D . Antonio Espejo Valverde, Ancha de Santo Domin

g o , 3. 
Escribanos de Cámara. 

D . Francisco Miranda Godoy, Sacristía de San Ma 
tías 14. J 

p . Enrique Mendoza, Ancha de Santo Domingo 20. 
Sustituto, D . Nicelás Guevara y León, Navas . 
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Ofieiales de Sala. 

jy. Francisco Rodríguez Escobar, San Isidro. 
» Antonio Ruíz Morales, Moral. 
» Antonio Falces, Niños Luckando 1. 
» Manuel Blanco Jiménez. 

Secretaría de Gobierno. 
Secretario de gobierno, don Agustín Mirasol de la Cá

mara, Carrera de Genil 32. 
Oficial i.*; D. Francisco de P . Fossati, Arrióla 8. 
Auxiliares: T). Manuel Navarro Mazzeti, Acera de Ca

nasteros, 1. 
D . Manuel Velazquez de Castro Fossati, Zacatín 59. 
» Salvador Fossati Rodríguez, Arrióla 8. 
» Manuel Sierra Garrido, Arr ió la 8. 
» Eduardo Casado, Ángulo 7. 

Archivero, D . Vicente Morales Fernández, placeta da 
Santo Domingo 3. 

Repartidor Tasador, D . Eduardo Medina Pagés, Her
mosa 1. 

Recaudador y pagador de costas, D . Francisco de Pan-
la Fossati. 

Canciller registrador, D . Francisco Llórente Soldevi-
11a, Inquisición. 

Habilitado, D . Mariano Alonso Castillo, Nueva V i r 
gen, 8. 

Personal subalterno. 

Portero mayor, D, José Rivera Rojas, palacio de Jus
ticia. 

Porteros de Sala. 

D. Antonio Carvajal, San Nicolás 1. 
» Agustín Salvago, Monterería 1. 
» Mariano Aviles Coca, Góngora 4. 
» An onio Pertiñéz, Moral A l ta . 
» Miguel Rodríguez, Alamillos 11. 
» Cristóbal Segura, Ábenamar 10. 

Alguaciles. 
B. José Palma, palacio de Justicia. 
» José Rodríguez, San Gregorio 26. 
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y> Antonio Gálvez, San Juan de los Reyes, 21 . 
» Joaqu ; n Hernández, palacio de Justicia. 
> Domingo Torra lvo , Naranjos 2. 
» Manuel Palma, palacio de Justicia. 

Mozo de estrados, D . Ange l Rodriguez, Angosta d « la 
Botica. 

Ejecutor de sentencias, D . José Lorenzo González A l 
varez, Cuesta del Yerdugo. 1. 

Juzgados de Instrucción. 

Juez decano, D . José Marcel iano González y Mart inez, 
Navas , 20. 

' JUZGADO DEL SAGRARIO. 

Juez, el Decane . 
Secretario, D. Pablo Aceituno, Balle&teros, Colegio No 

tar ia l . 

Escribanos. 

D . Bernardo Escolar Jaramil lo, A lmireeeros . 
» José Vil losiada Lapierre, San Rafae l . 
» Enrique Delgado Martin, Banco del Sa lón . 
» Aurel iano Gugl iery Arenas, San M igue l Baja 2". 

JUZGADO DEL CAMPI X O . 

Juez instructor propietario, D. Luis V i l i arraso, (e lecto) 
Jnez intructor interino, el munieipal del Distrito, don 

Antonio Afán de Rivera, San Miguel Baja 22. 
Secre ario, D . Fé l ix Rodr íguez Bueno, E lv i ra 79. 

Escribanos. 

D . Emil io Sabatel Guerrero, San José. 
» Nicolás M . Lopez Marín, Puemtezuelas 3§. 
-j» Francisco do K Moatero, Concepción 16. 
* Antonio Castro, San Migue l Baja 2@. 
» Ricardo Sánchez Ramos, Verdugo 1. 

JUZGADO DEL SALVADOS. 

Juez, D . Juan Rodriguez Fernandez, Méndez NnSex. 
Secretario, D . Camilo Martínez Contreras. 
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Escribanos. 
D. Francisco Sánchez Castro, Libreros, 14. 
» Antonio María Táuste, Inquisición, 1. 
» Joaquín Roldan Copado, Solares, 4. 
» José Prieto Izquierdo, Lecheros, 17. 
» Manuel Goazález Canga Calderería Vieja. 
» Emilio León, Gandulfo 2. 

Escribanos habilitados. 
D . Antonio Puga. 

» José Grani :o Ramírez. Oficios. 
» Manuel García Escribano, Cruz Verde. 
» Antonio Ortega. 

Repartidor de negocios, don Eduardo Amaro Arroyo , 
San Antón 8. 

Sustituto, D . Manuel Casas y F a v o » , plaza de Saa 
Agustín. 

Secretario del decanato, el del Juzgado del Salvador. 

Juzgados Municipales. 

JUZGADO DEL SAGRARIO. 

Juez, D. Mariano Alonso y Castillo, Nueva de la V ír 
gen 8. 

Suplente, D. Rafael Flamán y Yelez, Triunfo 5. 
Fiscal municipal, D . José de la Fue»te Cerrillo, Gua-

dalajara 2 
Secretario,' D . Celedonio Román Rufián, Barranco del 

Abogado (carmen del Agua ) . 

JUZGADO DEL SALVADOR. 

Juez, D . Diego Benitez Martin de Villodres, Escuelas 
2 y 4. 

Suplente, D Ramón Guardiola, Carrera de Darro 2f. 
Fiscal municipal, D . Emilio Esteban Casares, Reco-

gidas. 
iecretario, D . Ricardo Barragá» , Arrióla 2. 

JUZGADO DEL CAMPILLO. 

Juez, D. Antonio A fán de Rivera, Sa» Miguel Baja 22. 
Suplente, D. Antonio Castilla Ocampo, Carrera de Da

rro, 32. 
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Fiscal municipal, D . Miguel López Saez, Lavadero de 
la Cruz 3. 

Suplente, D . Mariano ¡Sanz Ardid, A l g ib i l l o . 
Secretario, D . Ra fae l Ya l l e jo Gallego. G r a c i a . 

Colegio de Procuradores. 
J U N T A DE G O B I E R N O . 

Decano, D. Manuel Eduardo López, San Migue l Baja 23 . 
Vocales, D . José Mesa Buenhome, Estribo 2. 
D . Fel ipe Sedeño Fernández, Arrióla 6. 
Contador, D . Juan Rodr íguez Carmona, Ángu lo f . 
Tesorero, D José González Castro, Plaza Mueva 4$. 
Secretario, D . Fé l ix Gómez Ortega, San José Baja 8. 
Vice-secretario, D . Anton io Morales Medina, Lepan -

t o , t . 

PROCURADORES COLEGIADOS. 

D . Juan N . Vi l los lada, San Jerónimo 20 . 
» Francisco de P . Antequera, Gomerez 15. 
> José González Castro, Pla/a N u e v a 46. 
» José Cañas García Cárcel A l ta 7. 
» José Sedeño Fernández, Jomerez 6. 
» Eduardo Soler Navar ro , San Pedro Márt i r 21 . 
» Antonio Vicente Campos, Jard nes 18. 
» Fé l ix G mez Ortega, Humilladero ®. 
» José Mart ínez de Castilla, San Jacinto 4. 
» Antonio erez N i e t Candil 8. 
» José Gómez Tortosa, Cobas 14. 
» Manuel Ama ' o A r r oyo , Mano de H i e r ro 3. 
» Fulgencio Espa, Gonaerez 8 
» José ?'eso Caro, Acera Tintes 50. 
* José Mesa Buenhome, Estribo 2 . 
» Domingo Romero , A n c h a de la V i rgen 5. 
» José Pascual Sánchez, Escuelas 11. 
n Eduardo Navar ro Senderos, Arr ió la 12. 
„ Manuel Jiménez López, Triana 15. 
„ Antonio Jiménez López , Abenamar . 
n Francisco Monti l la Roldan, San José Baja § . 
n Enrique Gómez López , Tor i l 
„ Al fredo de Sierra, Sao Sebastián 17. 
„ Antonio Tasado M'orreblanca, Ángulo 5. 

Conserje del Oolegio, D . Antonio Dalmau, Zacatín 8 7 . 
Repart idor , D . Ra fae l Serrano, Infantes 12. 



Colegio de Abogados. (1) 
JUNTA DE GOBIERJTO. 

Btcano, don Enrique Gamir Colón, Gomerez 8. 
Primer diputado (electo), don José Sánchez de Molima, 

Jtuensucese 4. 
2.° id., don Eusebio Sánchez Reina, San Matías 15. 
3.9 id. , don Francisco de Ángulo y Prados, Angel 9. 
4.° id , don José Diaz Palomares, Plaza Nueva 3. 
5 . ° id . ,don Pablo Peña Éntrala, Recogidas 9 
i . ° id. , don Miguel Garrido Atienza, Plaza Nueva. 
Tesorero, don Sebastian Ramos Martin, Horno de San 

Matías 9. 
Secretario-contador, don Vicente Espa Prieto, Gome-

r e z8 . 
ABOGADOS MATKICULADOS. 

D . Francisco Perea Hernández, Fábrica Vieja 2. 
„ Cristóbal Domínguez Carreira, Santa Paula 29. 
Dr . D J^sé Sánchez de Molina, Buensuceso 4. 
D . Juan Funes Gómez, Buensuceso 14. 
„ José Linde Qnesada, Várela 5. 

Manuel Montero Sierra, Ángulo 1. 
Dr . D . Pedro N . Mirasol de la Cámara, Carrera de Ge* 

ni], 32. 
D . Juan Manuel Moscoso y Lopez, A randas 11. 
„ Gabriel de Burgos Torrens, Aran das 3. 
„ Eduardo Rodríguez Bolívar, Gomerez 13. 
„ Enrique Gamir Colón, Gomerez 8. 
„ Melchor Almagro Diaz, Águi la 3. 
„ Eusebio Sánchez Reina, tían Matías 15. 
n Francisco Ángulo y Prados, Ange l 9. 
„ Salvador Lopez de Sagredo, Tablas 22. 
„ José Uceda Nuñez, Santa Escolástica 13. 

Dr . D Pabl Pefia Éntrala. Recogidas 9. 
„ „ Francisco de ¡aula Villarreal, Buensuceso 27. 
„ „ José España Lledó, Concepción 28. 

D . Mariano Alonso Castillo, Nueva de la Virgen 0. 
„ Juan Bautista Salazar y Moreno, Plaza de la Ma

riana 10. 

(1) Est«s datos son de la lista oficial, y notándose en ella varias omisiones 
y faltas, hemos pr«eii)rade corregirlas en lo posible. 



20t 

D . Francisco Morales Fernandez, Plaza de Santo Do
mingo 1. 

D . José Diaz Palomares, P laza Nueva, 3. 
„ Rafae l Jiménez de la Serna, San Matías 7. 
„ Ra fae l * adeo y SuHza, plaza de Santa A n a 20. 
„ Miguel Garrido Atienza, plaza de la Mariana. 
„ José Robles Pozo , Colcha 13. 
„ José Perez Robles, Acera V irgen 2. 
„ Vicente Espa Prieto, Gomerez 8. 

Dr . D . José Martes de la Fuente, Duquesa 23. 
D. Manuel Cueto Avi la , Duquesa 6. 
„ Manuel Alonso y León Zegrí , Santa Inés t . 
„ José Vázquez Rodales, Santafé. 
„ Juan Domingiiez González, Lecheros 6. 
»> José Burgos Torrens. San Jerónimo 27. 
» Antonio A fán de Rivera. San Miguel Baja 22. 
» Agust in Hidalgo Perez, San Jerónimo 22. 
» Eduardo Amaro Arroyo, San Antón 8. 
„ Abelardo Martínez Contreras, Jesns y Maria 1. 
» Francisco Martin Adame, Moral 42. 
» Ramón Fernández Mir, P laza Nueva 3. 
» Lisardo González Alonso, San Matías 31 . 
» Sebastian Ramos Martin, Horno de San Matías í>. 
» Francisco Lea l de Ibarra, Buensuceso 8. 
» Antonio Diaz Dcminguez, Sierpe A l ta 1. 
» Joaquín V i vas Saladar. Recogidas 6. 
» Miguel de la Guardia Corencia, Gracia 43. 
,, Antonio Lopez Muñoz, San José 5. 

Abogados para negocios de pobres. 

D E NÚMERO. 

D. Francisco Camps de Cantos, Azacayas, t € . 
» Elias Pe leyo Gomiz, Mañas 16. 
» José Sagarra Cascante, Colcha 7. 
» Miguel Lopoz Saez de Balluerca, Lavadero de la 

Cruz, 3. 
D . Agust in Rodríguez Aguilera, Lecheros 13. 

D Diego Benitez, Escuelas 2 y 8. 
» Juan Enrique Gaivez, San Sebastian 9. 
„ Torcuato Casas Ruíz, E lv i ra . 

Miguel Fernandez Jiménez, Escaleri l la del Campi' 
lio 11 

D . Francisco Hernández Mantilla, San Isidro 12. 
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» Nicolás Casado Torreblanca, Ángulo 5. 
» Francisco Aurioles Hidalgo, Horno de Marisa 4. 

SUPBMITMERARIOS. 

D. Antonio Castilla Ocampo, Carrera de Darro 33. 
» Francisca Llórente, P l * za de la Inquisición 3. 
» Francisco Ángulo y Duran, laza Nueva, 1. 
» Ramón. Mondoza Roseiló, f laza Nueva 2. 
» Eloy Siman Alonso, Méndez Núñez 50. 
» José Ortíz López, Molinos 3. 
»> José González Fernandez, Monte Santo. 
» iguel Luque Ladrón do Guevara Sao. Jacinto I B . 
f> Juan Ortega Gutiérrez, Reyes Católicos 16. 
» Francisco Rios Capilla, San Matías 29. 
¡» José Ortíz Charte, Carrera de Genil &3. 
„ Torcuato López López, Tablas 16. 
„ ¡v anuel Alonso Calatayud, Nueva de la Virgen 8. 
„ José Romero Ramos, Carrera de Genil 29. 
» Manuel Peso Caro, Méndez Núñez, 50 
» Mari .i no Muñoz Boeanegra, Correo Viejo 4. 
» Eduardo Ramírez Gómez, Abenamar 22. 
•» José García Vahnzuela, San Antón 11. 
» Cándido Campos Núñez de Castro, Gr+cia 5. 
» José de la Fuente Cerrillo, Guadalajara 2. 
» José López Salvatierra, p aza de Tnv iño 4. 
» José García Fernández, Elvira 78. 
» Ramón Guardiola Medina, Carrera de Darro 27. 
» Mariano de la Hoz Huete, Mariana Pineda 7. 
• Agustín Caro RiaJLo, Abenamar 14. 
» Gabriel Ruíz Álmodóvar, Duquesa 4. 
» Felipe Campos Reyes, Ja 'diñes 18. 
» Mariano Sanz Ardiel, Algibi l lo . 
» Rafael Flamán Vélez, Triunfo. 
» Joaquín López Atienza, Méndez Núñez 48. 
» Manuel Reyes Benite*, Azacayas 40. 
„ Antonio Casas López, Colegio de Santiago. 
» José Núñez Aiarcón, Canales 7. 
» Jesús Sánchez Diezma Bachiller, Carrera de Da

rro, 25. 
D . Manuel López Carbonero, Recogidas 12. 
„ Adriano Coronel, Boquerón 
„ Antonio Antras Gómez, San José. 
„ Alejandro Ruíz áe Tejada, San Antón 18. 
„ José Antonio Sánchez López, Plaza del •a rme » 17. 
„ Isidro Romero Ci van tos, Acera de Darro 74. 
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„ José Azpi tar te Sánchez, Carril de San Cecilio 10. 
„ Francisco Domínguez Torrespardo, Santa Paula 29. 

Portero del Colegio, D . Ánge l Carvajal, Muladar ele 
des a Sancha. 

Colegio de Escribanos. 
JUNTA D IRECTIVA . 

Decano, D . Antonio Casti*o Adame, San Miguel Baja 20. 
Toeales, D . Aurel iano Gugl iery Arenas, San Mignel 

.laja 23. 
D . Emi l io León Chamorro, Gandulfo 2. 
Tesorero, D . Joaquin Roldan Copado, Solares 4. 
Secretario, D . Emil io Sabatel Guerrero, San José. 
Oficiales de secretaria, D . Manuel García Escribano, 

#ruz Verde. 
D . Antonio Barragán, Agua del A lba ic in . 
Portero del Colegio, D . Elias Espinosa, Colegio Ecle

siástico, (local del Coleg io ) . 
Están colegiados los actuarios de la capital que se men

cionan en los Juzgados. 

Colegio Notarial. 
JUNTA DIRECTIVA . 

Decano, D . Pab l o Aceituno y Torres, Ballesteros 1. 
Censores, D . Joaquín Bulleja, Má laga . 
D . Antonio Pavés y Solano, San Miguel Baja 11. 
Tesorere, D . Manuel Amaro y Monte, Cárcel Baja 84. 
Secretario, D . Joaquín Mart in Blanso, San Sebastián. 
Oficiales de secretaría, D . Manuel Amaro Arroyo , Mano 

Hier ro . 
D . Francisco Mont i l la , San José 6. 

NOTARIOS BN EJERCICIO. 

Todos los de la Junta directiva y á más loe siguiente*: 
® . Nicolás María López Marín, Puentezueias 53. 
B . Antoe io Mar í a Tauste y Muriel , Inquisición 1. 
„ Francisco de Paula Montero, Concepción 15. 
„ Francisco Sánchez Castro, Libreros 14. 
„ Ramón Fernández Hermosilla, callo del Beaterío 

del Santísimo. 
D . Agust ín Mart in Vázquez, Recogidas. 
* Abelardo Martínez Contreras, Jesús y Mar ía 1. 
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Portero del Colegio, D. Antonio Manzano, edificio del 
Co leg io . 

Registradores de la Propiedad. 
De Albuñol , D . Joaquín R i ve ra . 
De A lbama, don Evaristo Cazorla. 
De Baza , don Baldomero Pérez More ra . 
De Granada, don Joaquín Guardiola. 
D e Guadix, don Gabriel López Arces. 
D e Huesear, don Pedro López Carbonero. 
De Iznallóz, don Rafae l García Valdecasas. 
De Loja, don José Guervos. 
D e Motri l , don Julián Daroca. 
De Montefrio, don José Ibañez . 
D e Org iva , don Antonio Torres Marave r . 
De Santafé, don José L l ove t . 
De Ug í jar , don José Entrena R i c o . 

REGISTRO DE GRANADA. 

®fícinas¿del registro, calle del Ánge l , 13 y 15. 
Registrador , el Sr. Guavdiola, en la misma casa-
Sustituto, D . Francisco Calvo Flores, Ancha do Santo 

Domingo 10. 
Auxi l iar , don José María Cienfuegos, placeta del Que

so, 6. 
Conserje, don Juan Moren© Redondo, Á n g e l 13. 

ARZOBISPO. 

< E x c m o . S r . D . José Moren© Mazòn, Pa l ac i o A r z o 
bispal . 

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO. 

Prov isor y vicario general, don José Antonio Carulla y 
Estrada, San Antón, T y 9. 

Fiscal general, don Francisco Navar ro y Ca lvo . 
Teniente fiscal, don Antonio Deva lque R i v a s , 
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Notarios mayores, don Manuel Henares Guerrero, Hor
no de San Matías 6. 

D . J«sé Burgos Torrens, San Jerónimo 27 
Oficiales receptores, don Manuel Bermudez Robles, Me 

sones . 
D . Cipriano Gómez, Cuchilleros 13. 
Archivero general, D. Cándido ©ampos Núñez de Cas

tro, Gracia 5. 

¡SECRETARÍA PE CÁMARA Y &OBIKRNO. 

Secretario, Excmo. é l imo . Sr. D.Leopoldo Granadino, 
Duquesa 4. 

V icesecretar io , D . Marcelino Toledo Torrubia, A raa -
das i . 
& Oficiales: 1.°, D. Francisco de P . Guerrero, Carrera de 
Genii 79. 

2 . ° , D . Enrique Muñoz Fernández, Portería de Santa 
Paula . 

CABILDO METROPOLITANO. 

Dean, Excmo. é l imo . Sr . D. Leopoldo Granadino del 
Castillo, Duquesa 41. 

Arcipreste, D Emilio de la Rosa. 
Arcediano, D. Manuel Guardia, San Antón 55. 
Chantre, D . José à* Lara y Orbe. 
Maestrescuela, D . Miguel Nocete Ruíz, Horno de Ma* 

riña 6. 
Tesorero, D . Torcuato M . Lorenzo, Jardines. 
Capellán mayor de R¡»yes Católicos, don Juan Sierra, 

Colegio de San Bartolomé y Santiago. 

Señores Canónigos. 

D. Ramón Pareja y Obregón, Mano H'erro 33. 
D r . D. Rafael María Barcia, San Isidro 26. 
D r . D. José Antonio Carulla, Doctoral, San Antón 7 y t . 
Dr. D. Gaspar Carrasco y Castilla, Carrera de Darro 3§. 
Dr D. Francisco Navarro Calvo, Colcha. 
D r . D. Cristóbal Esteban Asencio, Mano de H ie r ro . 
Licenciado D . Manuul Tobar y Martínez, A lhóndiga . 
D r . D . Francisco de Asis Ruíz Po lo , Caballerizas. 
Licenciado D . Antonio Bustamante y Ragg io , Correo 

Viejo 17. 
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D . Hi lar io García Quintero, plaza de San Antón . 
Dr . » . Manuel Pesquero González, Seminario Eclesiás

tico . 
D r . D . Emil io de la Roea Ruíz , San Antón . 
Dr . D . Salvador Branchat y Vime-Prada, Hospital de 

Santa A n a . 
D r . D. Blas Sanz y Caballero, penitenciario, Bal les

teros. 
Dr . D. José María de los Heyes García, San Miguel 

A l t a 9. 
Dr. D. Manuel Atienza Arce , San Matías 29. 

Beneficiados. 

D. Joaquín Hernández Mora, Portería de Santo Domin 
go , 1. 

D . Miguel Vinal y Roure, Carril de la L ona . 
» Bernabé Ruíz Ve la , Ancha de Santo Domingo f. 
» Manuel Martin, Sochantre, Azacaya. 
» Marcelino Toledo, Maestro de ceremonias, A ran-

das, 5. 
D . José Calatayud y Baño, Colegio Catalino 4. 

» Vicente Castillo, Mesones 
» Señen Gutiérrez de Caviades, Águ i la 4. 
» José Natalio Perez Venegas, San Diegoj] 
» Antonio Ruíz Moreno, A lhónd i ga . 
» Teodosio Lira, Mesone-. 
» Celestino Vi la, Maestro de Capilla, Santa Paula . 
» Juan Vidart© y Acha, tenor, Escuelas. 
» Lorenzo Broto y Gazo, Escuelas. 
„ José Ibañez Fuertes, contralto, Humil ladero. 
„ Francisco de : . Cortés Valencia, Nicuesa. 
„ Franc seo Diaz Arcaya, salmista, Escuelas, 
„ Mariano Le^aun y Clemente, organista. 

CAPILLA REAL DE REYES CATÓLICOS. 

Señores Capellanes. 

L d o . don Antonio Martoa Santiago, placeta de Sao, 
Agust ín . 

« « Juan Maria Morales. 
« « Juan Euiz y Ruiz , Gracia o, 
« « Antonio Paso JVlontes, Laurel de S. Matías 1. 
« « frlanuel Cruz y Rubio, Sau Juan de Dios 74. 
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l id®, don Cristóbal Luque Martin, Ánge l 22. 

€ « Juan Ar ias Reza, Pa lac io Arzobispal . 
« « José Fresneda y Cuesta, plaza de Vi l lamena. 

OTRAS DEPENDENCIAS. 

Junta de reparación de temples. 

Presidente, el Sr. Arzobispo. 
Secretario, D . Mariano Muñoz Bocanegra, Correo Via

j o 4. 

Comisión del dinero de San Pedro. 
Presidente, él Sr. Arzobispo. 
tteeretario, D . Cándido Campos Númz, G r a c i a » . 

Delegación de Capellanías 
Delegado, D . Antonio Bug*amante, Correo Vie jo . 
Secretario, D. Mariano Muñoz Bocanegra, Correo V ie 

j o 4 

Auxiliar, D . José Perez Salas, Laure l de S. Matías S. 
Presidente de la comisión de cuentas de fábrica, don 

Francisco Ruiz Polo, Caballerizas 8. 
Administrador de capellanías vacantes, D. Antonio 

Lopez Montes, San ¡VJatias 6. 
Administrador habilitado del clero, D . Antonio Lopez 

Montes. 
Director del Во letin Eclesiástico, D . F r a n c i s c o Gómez, 

Sánchez, San Juan de Dios 71. 

CURAS PÁRROCOS. 

Sagrario, D . Miguel Lopez Ortega, placeta dé las Des
ealzas. 

San Justo y Pastor, D . Joaquín Urbano Vega , placeta 
la Encarnación. 

San Andrés, D . Joaquín Puerta y Lopez, Elv i ra . 
L a s Angustias, D. Joaquín Romero Saavedra, en la 

ig lesia. 
San Cecilio, D . Manuel Maldonado Escolano, Carrera 

de Darro . 
Sana Escolástica, D . Antonio Moreno Navarro , R e a 

lejo iUto. 
San Gil, D . Blas Ayl lón 
San Ildefonso, D, Antonio Devalque, Santa Paula 8 . 
San José, D . Juan Sedeño Fernandtz, Gomerez 6. 
L a Magdalena, D . Afanuel Arcoya , Párraga 1. 
San Matías, D . José Ibañez, Águi la 19. 
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San Pedro y San Pab l o , D . José Granados, E l v i ra 10t. 
Salvador, D . Juan R i ve ro , Sa lvador . 

COLEGIATA Y CABILDO DEL SACEO-MONTE. 

Colegiata. 

Abad, l i m o . Sr. D . José do Rasaos López . 

Canónigos. 

D . Fernando Sánchez A y u s o . 
« José Gras y Granol lers. 
o Cristóba' González Fernandez. 
« Francisco Sebastian Barrachina. 
« Jo?é Maria Salvador y Barrera. 
« Antonio Montes Sánchez. 
« Andrés Manjon y Manjon. 
« Francisco Sánchez y Sánchez. 
< Nicolás Sánchez Diezma Bachil ler. 

Beneficiados. 

D . Francisco Fajardo Tobar , cura párroco. 
» Juan Saenz Diente, Maestro do ceremonias. 
» Antonio Sánchez Fer re r . 
» Gaspar García Valdecasas. 
» José Sánchez G i jón . 
» Antonio Soria Mar t in . 

Capellán de las Santas Cuevas, D. Ramón López Mart i * . 
Sochantres: D . Migue l Ramos Ramos, director. 
D José Maqueda Fernández . 
Organista, D . Manuel Fernández. 
Pert iguero, D . Manuel Cubero Rodr íguez . 

Cabildo. 

Presidente, el A b a d . 
Secretario, D . Anton io Montes Sánchez. 
Administrador, D . Cristóbal González Fernandez. 
Proveedor, D. Andrés Manjon y Mnnjon. 
Bibliotecario, D . N ico lás Sánchez Diezma Bachi l ler . 
Contadoi-, D. Modesto García Gutiérrez. 



Real Si e d a d Económica, 
Junta de Gobierno. 

Director, Excmo. Sr . Marqués de Dílar, Acera de Da -
r r o 3 4 . 

Tice-director, don José España Lledó Ancha de la Vir
gen 17, 

Censor, l imo . Sr . D . Leopoldo Granadino, Duquesa41. 
V i e-censor, don Manuel Torres Campos, Hote l Ala

meda . 
Contador, don Emil io Moreno Rosales, Lob « s 5. 
Vice-contador, don José de Paso Fernández Calvo, San 

Anton 
Tesorero, Excmo . Sr. D . Rafae l Diaz Rogés, Ace rado 

Barro 16 
Secretario general archiyero, don Pab lo de Peña y Én

trala. Recogidas 9. 
Vice-secretario, don Francisco de P . L i l l o y Aeosta. 
Director de estudios, don Francisco de P . Vi l lareal y 

Valdiv ia , Buensuceso 29 
Presidente de la sección de agricultura, don Benito 

Ventué Peralta, Santa Paula. 
De manufacturas y oficios, don Florentino López Jor -

dan. 
De Comercio, D . Eduardo Rosa y de la Chica, San Juan 

Baja. 
De Bel las Artes, D . Pabia de la Rada y Delgado, Acera 

de Darro 14. 
De Fomento local, D . Rafae l Ruíz Victoria, P iedad. 
De Instrucción pública, don Francisco Res ioy Jiménez. 

Escuela de Correos, Telégrafos y Teléfonos. 
PRIMES CURSO. 

Caligraf ía teórico-prá tica, l . e r curso: D . Jos© A g u i 
lera López, Maestro d.e prime a enseñanza superior. 

Complementos de Gramática castellana, l . e r curso: don 
Fernando S. Brieva Salvatierra, catedrático numerario 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad. 

Aritmética general: d n Salvador de la Cámara Arrifei-
l laga, catedrático numerario del Instituto provincial . 

Geografía universal: don Juan de la G. Artero y Goa-



209 
zález, eatedráiicp numerario de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad. 

Historia General de España: don Francisco Moles V i -
llena, licenciado en Filosofía y Le t ras 

Elementos de Fisiología é Hig iene: don Antonio Gon
zález Prats , profesor auxi iar de la Facul tad de Medicina 
de la Universidad y Director del Museo Anatómico de la 
misma. 

Dibujo de figura, primer curso: don Julián Sauz del Va
lle, académico de número de la de Bel las Artes de esta 
eiudad. 

SEGUNDO CURSO. 

Caligraf ía teórico-práctica, 2 . ° curso: don José Agu i 
lera López . 

Complementos de Gramática Castel lana, 2.° curso: doña 
Encarnación del Águ i la , directora de la Escuela Normal 
de Maestras. 

Dibujo de figura, 2.° curso: don Julián Sanz dol Va l l e . 
Lengua francesa, primer curso: don Blas Ay l l ón Gon

zález, presbítero y profesor de dicho idioma en el Rea l 
Colegio de San Bartolomé y Sant iago. 

Lengua inglesa, primer curso: don Amador Conde, doc
tor en Ciencias y ayudante del Cuerpo de Obras públicas 
del Estado. 

Geometría general: don José Andrés Irueste, decano y 
catedrático numerario de la Facul tad de Ciencias de la 
Universidad. 

Historia universal: don Francisco de P . V i l ! a -Rea l y 
Valdiv ia , catedrático numerario de la Facul tad de Fi loso
fía y Letras de la Universidad. 

Geograf ía postal y telegráfica: don Amador Conde. 

T E R C E R CURSO. 

Legislación del servicio de comunicaciones y Tratados 
postales y telegráficos: den Manuel Torres Campos, cate
drático numerario de la Facultad do Derecho de la U n i 
versidad. 

Física general, clon Antonio Apar ic io y Soriano, pro fe
sor auxil iar de la Facultad de Ciencias de la Universidad. 

Química general, don Juan Nac le Herrera, licenciado 
en Farmac ia . 

Te legraf ía y telefonía prácticas: don Guil lermo Casa
res, oficial del Cuerpo general de te légrafos . 
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Nociones de Derecho usual: don AgnMán Rodríguez 

Agui lera profesor auxi l iar do la Facultad de Derecho de 
la Universidad. 

Deberes morales y religiosos de la mujer, oa la sociedad 
y en la familia: don Miguol Nocete Ruíz, canónigo y D ig 
nidad de Maestro Escuela de la Santa Iglesia Catedral. 

Lengua francesa 2 . ° curso, don Blas Ay l lòn González* 
Lengua francesa, 2 . ° curso, don Amador Conde. 

Escuela de Comercio. 
P R I M E R C Ü K S O . 

Caligraf ía teorico-práctica, primor curso: D. José A g u í 
lora Lopez . 

Complementos de Gramátiea castellana, primer cargo: 
don Fernando S. Br i eva y Salvatierra. 

Aritmética general: don Salvador de la Cámara A r r i -
b i l laga . 

Geograf ía universal: don Juan de la G . Artero Gon
zález . 

Historia general de España: don Francisco Moles V i -
Mena. 

fel*montos de Fis io log ía é Higiene: don Antonio Gonzá
lez Frats . 

Dibujo de figura, primer curso: don Julián Sanz dol 
Va l l e . 

SBGUNDO C U R S O . 

Caligraf ía teorico-práctica, 2.° curso: don José Agui l e ra 
Lopez . 

Complementos de Gramática castellana, 2. ° curso: doña 
Encarnación del Águ i la . 

Dibujo de figura, 2.° curso: don Julián Sanz del Va l l e . 
Lengua francesa, primer curso: don Blas Ay l l òn Gon

zález . 
Lengua inglesa, primer curso: don Amador Conde. 
Geomet ía general : don José Andrés Iruestfs. 
Historia universal: don Francisco de P . Vi l larreal y 

Ya ld iv ia . 
Aritmética mercantil: don Juan de Frías y Sola, maes

tro de primera enseñanza superior 
Teneduría de l ibros: d n Antonio Iglesias Biosca, tene

dor de libros y maestro de primera enseñanza superior. 
Geografía industrial y comercial y noticias dé los p r i u -
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eipales puntos de producción: don Ramón Guixé y Mex la , 
catedrático numerario de la Facultad de Derecho de l a 
Univers idad. 

TERCER C U R S O . 

Física general, don Antonio Aparicio Soriano. 
Química general , don Juan Nac le Herrera. 
Nociones de Derecho usual, don Agustín Rodr igues 

Agu i l e ra . 
Prácticas mercantile*, don Antonio Iglesia* Biosca. 
Nociones de Economía política y Legislación mercan

t i l , con un breve resumen sobre la historia del Comercio, 
don Fabio da la Rada y De 'gado , decano y catedrático 
numerario de la Facultad do Derecho de la Univers idad. 

Conocimiento de las primeras mateiias y productos in
dustriales, don Florentino Lopez Jordán, catedrático nu
merario de la Facultad do Farmacia de la Univers idad. 

Deberes morales y religiosos de la mujer, en la sooiedad 
y en la famil ia, don Miguel Nocete Ruíz . 

Dibujo y colorido con aplicación á las artes, comercio) 
é industria, don José Ruíz de Almodóvar y Burgos, pro
fesor libre do pintura. 

Lengua francesa, 2.* curso, don Blas Ay l lón Gonzalo*. 
Lengua inglesa, 2.* curso, don Amador Conde. 

Bscuela de institutrices y de estudios normales 
del magisterio. 

P R I M E R CURSO. 

Caligrafía teorice-práctica, primer curso, don José 
Agui lera Lopez . 

Complementos de Gramática Castellana, primer curso, 
don Fernando S. Brieva y Salvatierra. 

Aritmética general, don Salvador de la Cámara Arr ib i -
l laga . 

Geografía universal, don Juan de la G. Ai 'tero y Gon
zález . 

Historia general do España, don Francisco Moles V i -
l lena. 

Elementos de Fisiología é Higiene: don Antonio Gon
zález Pra ts . 

Dibujo de figura, primer curso, don Julián Sanz dol 
V a l l e . 
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S E G U N D O C U R S O . 

Caligrafía teórico-práctica, 2.® curso: don José A g u i 
lera Lop~z . 

Complementos de Gramática Castellana, segundo cur
so, doña Encarnación del Águ i l a . 

Dibujo de figura, 2 . ° curso, don Julián Stnz del Va l l o . 
Lengua francesa, primer curso, don Blas Ay l lón Gon

zález 
Lengua inglesa, primer curso, don Amador Conde. 
Pedagogía , primer cxirso, don Agustín Rodríguez Lecea, 

regente de la escuela práctica de la Normal d© maestros 
y licenciado en Derecho. 

Dibujo de adorno, aplicado á las labores, primer curso: 
señorita doña Eduarda de Parga , maestra de primera en
señanza superior. 

Solfeo y piano, primer curso, (en la escuela de música) . 
Geometría general, don José Andrés Irueste. 
Historia universal, don Francisco de P . V i l l a -Pea l y 

Vald iv ia . 
T E R C E R CURSO. 

Dibujo ele adorno, aplicado á las labores, 2. ° curso: se
ñorita doña Eduarda de P a r g * . 

Lengua francesa 2.® curso: don Blas Ay l lón González. 
Lengua inglesa, 2 ° curse: don Amador Conde. 
Pedagogía 2.* curso: don Agaptín Rodríguez Lecea . 
Física general: don Antonio Aparicio Soriano. 
Química general: d n Juan Naele Herrera. 
Solfeo y p i íno , 2 . ° curso: (en la Escuela de Música) . 
Nociones de Derecho usual: don Agust ín Rodriguen 

Agu i l e r a . 
Deberes morales y religiosos de la mujer^ en la socie

dad y en la familia: don Miguel Nocete R m z . 
Teoría de la literatura y de las Bellas Artes: don Anto

nio González Garbín, catedrático numerario de la Facul> 
tad de Filosofía y Letras de la Universidad. 

Dibujo al yeso y á la acuarela: don José Sánchez Vi l la-
nueva presbítero, académico de número de la de Bellas 
Artes de esta ciudad. 

CUARTO C U R S O . 

Nociones de filosofía elemental: don José España Lledó, 
catedrático numerario de la Facultad de Filosofía y L e 
tras de la Universidad. 
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Nociones de Medicina doméstica: don José de Paso F e r 
nández Calvo, de la Facultad de Medicina. 

Resumen de la Historia de la Li teratura española: don 
Pablo de Peña Entrala, catedrático numerario de la F a 
cultad de Derecho. 

Historia de la Pedagogia : D. Agustín Rod iguez Lecea . 
Corte y confección de prendas y labores propias de la 

mujer: señorita doña Eduarda de P a r g a . 
Breves nociones de economía doméstica: señorita doña 

Antonia Piera Zamorano. 
Botánica y zoología con aplicación especial ala flori

cultura y cria de animales domésticos: don Luis More l l y 
Terry, perito agròn mo . 

Geología y mineralogía: don Eduardo Picazo, farma
céutico . 

Pintura al colorido: d^n José R . de A lmodóvar . 
Solfeo y piano, tercer curso, (en la Escuela de música) . 

Escuela de Música. 
Solfeo, 1.' 2.° y 3 . « r curso: don Aureliano del P ino . 
Canto, T. .*, 2* y 3 . e r curso: don Manuel Bonitez. 
P iano, 1.° y 2 . ° cur^o: don Emil io Vidal . 
Fian©, 5.°, 4.°, 5." y 6.° curso: don Emilio Moreno Ro 

sales . 
Armonía 1.*, 2 . " y 8.*» curso: don Celestino V i l a . 
Composición, 1.°, 2 . ° , S.°, 4.* y 5.° curso: don Ramón 

Noguera Bahamonde. 

Escuela de sordo-mudos y cegos. 
Enseñanza primaria elemental para sordo-mudos y c i é . 

gos, l . ° y 2.° curso: don Melchor García Sánchez, maes
tro de primera enseñanza superior. 

Dibujo elemental para sordo-mudos, 1.° y 2 . * curso: 
don Francisco Te jada Videgain, profesor de dibujo. 

Enseñanza primaria superior para sordo mudos y c i e 
gos, curso único: don Melchor García San h*z. 

Dibujo ampi a do para sord©-mudos, curso único: don 
Francisco Tejada V idega in . 

Escuela de Taquigrafía. 
Taquigraf ía teórico-práctica, 1.» y 2.° curso: don José 

Martínez de Castilla, profesor de taquigraf ía. 

Profesores auxiliares. 
D . Nicolás M . * Lopez Fernandez Cabezas, l icenciado 



«n las Facultades do Derecho y Le t ras . 
D . Alfonso de la Cámara Jiménez. 
D . Eduardo Esteban Ramírez, licenciado en F i l o so f i » 

y Le t ras . 
D. Enrique L inares García, licenciado en la Facul tad 

de Filosofía y L e t r as . 
D . José M. a Aranda Y i l chez , Licenciado en Filosofía y 

Le t ras . 
D . Juan de Dios Peinado Diez de Ofiate, doctor en M e -

dicina. 
D . Manuel Kuiz Morales, profesor libre de Dibujo. 
D . Rafae l de la Tor re , profesor de Dibujo . 
D . Juan López Fernandez Cabezas, licenciado en la 

Facul tad de Derecho . 
D . Julián García Criado, doctor en Medicina. 
D . Ricardo Pujo l , Ayudante del cuerpo de Obras pú

blicas del Estado. 
D . José Medina Ogaya, Oficial del Cuerpo de Te l ég ra 

f o s . 
D. Juaa Morel l Her re ra , licenciado en la Facultad de 

Filosofía y Le t ras . 
D . Emil io López , Tenedor de l ibros. 
D . José Rodr íguez Aguilera, Maestro de primera ense

ñanza superior. 
D . Francisco de Pau la Galvez, doctor en Farmacia . 
D . Lu is M . * Guerrero Scboltz, profesor de Francés . 
D . Francisco do Prados Salmerón, profesor de Francés. 
D . " ! i la" López Muril lo, Maestra de primera enseñanza. 
D." Hiscía Zubeldia Tamayo profesora de primera en

señanza. 
D . José Rus Diaz, licenciado en Derecho 
D.* Pilar Ig lesias do la O . 
D . Edua r do Orense, profesor de música. 
D. Eduardo Te jada . 
D . Antonio Te jada Gar f i a . 
D . Mario Domínguez Romero, profesor de Taquigra f ía . 
D . José López Salvatierra, licenciado en Derecho 
Auxi l iar de la Secretaria general, D . Eduardo García 

Las t ra . 
Aux i l i a r de la Secretaría de Estudios, D . Casimiro 

A r r o y o Ru i z . 
Conserje, D. Antonio López López . 
Celadora de las clases, D . a Rafae la Va lenc ia . 
Citador-eedol, D. Antonio V i c o . 



Lice i . 
JUNTA DIRECTIYJU 

Presidentes nonorarios: D. José Cotta Serna, Navas 2f . 
D . Luis Agu i l e ra Saarez , Acera de Darro. 
» Antonio LonejB Muñoz, San José Baja. 

Presidente efeetivo: D . Francisco J . Gozalvez, Coiae-
rea 17. 

Vicepresidente, D . Antonio J . A f á n de Ribera. San 
Miguel Baja 22. 

Conciliarios: D . Abelardo Martínez, Jesús y María 1. 
D . Al fredo Melendez. 
„ Francisco de P. L i l lo , Gracia. 
„ Luis Moreno Martínez. 
n Joaquín Guardiola Cardenete, Ango l 13 y 15. 
„ Antonio Ar iaga. 
% Luis Márquez Anglada, Pá r raga é. 
„ Antonio Amor Rico, A lmireceros. 
„ José Diaz Palomares, P laza Nueva 3. 
„ José Guillen Palacios, Lepanto 13. 
„ Gonzalo Fernández de Córdoba. 

Contador: D. Ramón Barrecheguren. 
Tesorero: D . José Cañadas, Alhóndiga 2 . 
Secretario general: D Francisco Blanco Constan», V e 

ronica do la V i rgen 1. 
Vicesecreta io, don Enrique Hernández Carri l lo. 
Presidente de la sección do Literatura, don Lu is A g a l 

lerà Suaroz, Acera do Darro . 
I d . de la de Ciencias morales y políticas, don Antonio 

• i a z Domínguez, Sierpe Al ta 1. 
I d . de la do Ciencias exactas, don José Pare ja Garrido. 
I d . de la do Artes , D. José Sánchez Perez de A n I r a d o . 
I d . de Música, don Francisco do P . Val ladar , Escad© 

del Carmen 2. . 
I d . de Declamación, don José Peso Caro, Mondes Jíu-

» e z , 50. 



Cámara di Comercia. 
JUNTA DIRECTIVA. 

Presidente, don Juan Rubio Pérez, Méndez Nuñez. 
Vice, director de Estudios, don Ramón Maurell. 
Bibliotecai'io, don Jerónimo Muñoz, Santa Escolástica, 
Tesorero, do a Enrique Santos. 
Contador, don Francisco Terue l . 
Secretario general, don Justo Ortiz Pujaz®n f San Jeró

nimo 13. 
Vice, don Fx'ancisco Benitez. 
Síndico, don José Pastor, San Is idro . 

Vocales. 
D . Francisco Quesada. Méndez Nuñez . 
D . Antonio*Olmedo, Mesones. 
D . Luis Quesada, Méndez Nuñez . 
D . Santiago Oliveras. 
D . José Ramón López . 
D . Juan Águi la Castro, Zacat ín . 
D . José Moreno Marios. 
D . Cándido Peña, Carrera de Goni l . 
I). José Entral la, Pavaneras. 
D . Fernando Gómez de la Cruz, Ánge l 7. 

ESCUELA MERCANTIL . 
Profesores. 

Caligrafía y Ortografía, D . Juan Noguera Funes. 
Francés, don Eduardo Gurrigues. 
Dibujo, don Eduardo González . 
Aritmética y Geometría, don Tomás Ocón. 
Cálculo mercantil, don Anastasio Mart ínez. 
Teneduría de libra», don Antonio Ortega Mar ín . 

Centra^Artístico. 
J U N T A D I R E C T I V A . 

Presidenta, D . Agust ín Caro Riaño, Abonatnar 14. 
Vicepresidente, D. Valentín Barrechegaron Santaío, 

Abena mar 1. 
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Pr imer vocal, director de la clase da Modelo, D . Emi 
lio Mil^an Ferriz, A r r i o ' a 4 . 

Segundo vo^al, director de la Exposición, D . Valeriane 
Medina Contoeras. A lhambra . 

Tercer vocal, director de la Biblioteca, D . Juan Fr ias 
y Sola, Laurel de San Matias 3 . 

Cuarto vocal, director de- la sección de Música, D. A l 
berto A lvarez Cienfuegos. Candil 1. 

Quinto vocal, director de la sección de Excursiones, 
D . Modesto Cendoya. 

Sexto vocal, director del Boletín y de la sección de 
conferencias, cátedras y publicaciones, D . Nicolás Maria 
Lopez Fernandez Cabezas, Puentezuelas 33. 

Secretario general, D - M a n u e l J . Buz Diaz, Pas iega » 
8, principal. 

Vicesecretario, D . Juan Lopez Fernandez Cabeza», 
Pwentezuelas 33. 

Tesorero, D. Guillermo Casaras, Méndez Nuñez . 
Contador, D . Sebastian Lonstan, placeta de Vi l lamena 

l y 3. 

Auxi l iar de Secretaría, D . José Rojas, P laza Nueva 7. 
Portero, Cristóbal Pe r e z , Candi l . 

Círculo de Labradores. 
Presidente, don Francisco Fernández de Lioneros, Ca

rrera de Genil 5. 
Vice don Joaquín Zayas, Cuchilleros. 
Tesorero, don José M. González Vázquez , Ballesteros 3. 
Vocales: D . Juan Montes, Recogidas 5. 
D . Sebastian Segovia, Ancha de a V i r gen 11. 
D . Francisco Javier Casti l lo, Acera de Dar ro . 
D . Cruz Mullor, Campillo A l t o 24. 
D . Federico Iniesta, Hote l V ic tor ia . 
Secretario, don José Castil lo Moreno, Lavade ro de las 

Tablas 16. 



Junta de Damas. 
Presidenta, Sra. Condesa de Ant i l ion, Arandas £. 
Yicepresidenta primera, D . " Marav i l la Barrant » do 

Pérez de Herrast i , Gomerez 40. 
Vicepresidenta segunda, Sra. Marquesa de la Constan

cia, San Matias 5. 
Depositaría, D.« Narcisa Careaga de Cordon, Buensuce-

so 9. 
Secretaria, D.* María Josefa Garcia Valenzuela de Da

mas, Lavadero Tablas 5. 
Vocales. 

Sra. Condesa de Miraval le , Carrera Darro 15. 
D.* Mariana Te l l o viuda de Toledo Paseo Colegiales. 

» Angustia 1* Ezcay de Andaya, Concepción 12. 
» Concepción Romero viuda de P u l g a r , Cuarto Rea l , 
» Marina Osuna viuda de Paulencia, Acera de la V ir 

gen 38. 
» Manuela V i l l a 1 real de Bésales, Misericordia 7. 
» Cándida Boda viuda de Mart ínez, Gomerez. 
» Felisa Balboa de Zayas, Cuchilleros 10. 
» María de la Concepción Carrasco viuda de Sagredo, 

Tablas 13. 
» Carmen Beranger de la Puente, A l bambra . 
» Mercedes Molías viuda de Tbañez, Campillo 15. 
a Carmen Ibañea, viuda de Ibañez, Campillo 1 » . 

Sra. Vizcond-sa de Casa Figueras, Ssm Matías 7. 
» Condesa de las Infantas, Pa lac io Conde Luque . 

D.» Luisa Herrera de Tripaldi, Gracia 7. 
D . a Manuela Moreno de V i v a r . 
D . * Amal ia Ar jona de Campos, Duquesa 31. 

» Antonia Pérez de Herrasti do Andrada, Tablas 27. 
» Francisca Pérez de Herrasti de Contreras, Tablas 27. 
» M . * Luisa Dávi la de ! opez Cózar, Campos Elíseos. 
» Remedios Medina de Dávi la, San Matias 10 y 12. 
» Mercedes Pérez del Pu lgar do Dávi la, Campes BU-

seos. 
» Dolores Careaga viuda do Burgos, Duquesa 1. 
* María Luisa Campos de Carvajal , Tab l a s . 
» Maria Dáv i la de Fernandez Liencres, Acera Darro . 

Sra. Marquesa de Torrealta, San Anton 34. 
Doña Dolores Brabo, Marques» viuda do Torrealta, San 

Antón 84. 
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> Adelaida Molins de Ramírez Orezco, Ancha de la 
T i r gen 26. • 

D . a Concepción Damas de la Chica, San Juan de Dios. 
> P i lar Ayustan de Góngora, Capuchinas. 
> Concepción Blaque de V i l larrea l , Buonsuceso 29,. 
»- Tránsito Rodríguez de Almwgro, Santa Catalina. 
» Adelaida Pérez de Hi ta de Burgos, Arandas 8. 
» Emil ia Márquez de Valverde, Tab las . 
»• Praneisca de la Roga de Megías, Pino 1. 
» Maria Jiménez Gavarre de Zamora, Ace »a de la 

T i rgen 22. 
» Josefa Morene de González Moro Santa Escelásti- • 

ca, 9. 
D . a Elisa Chacón do Benavides, Gracia 20. 
„ Otilia Chacón de Targas, Horno de Marina 7. 

Concepción Carrasco de Mateos, San Agus t í n . 
Sra. Condesa de Agre la, Carrera de Gen i l . 

'»• Marquesa de Campo Hermoso, Duquesa 27. 
Doña Antonia Trugi l lo de Huñez de Prado, S. Antón . 
> Emilia Va lverde de Pedrinaci, Gracia. 
„ Isabel Ramiree de Abr i l , Tab las 9 . 
» Amparo Vil lena de Juárez, Progreso é . 

Sra. Marquesa de Seijas, Capitanía Genera l . 
Doña Carmen Ruin do Mendoza do Zafra Vázquez, 

Pusntezuelas. 
» Soledad Benavides de Nestares, Buensuceso 13.. 
> Mariana Toledo de Ruiz de Tejada, San A n t ó n 18. 
» Dolores Valverde do Valera , Tablas 7. 

Casino P r i n c i p a l . 
Junta Directiva. 

Presidente, D. Enrique Núfiez de Prado, Nueva 
de San Antón 16. 

Vice, don Telesforo Gonaález Vázquez, Alhém-
eliga 20, 22 y 24. 

Primer director, don Ramón Gómez Villaíra*.-
ea, Acera de Darro 10. 

Segundo id., den José Fernández Castalia. 
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Tercer id., don Eloy Señan, Méndez Núñez 50. 
Tesorero-contador, don Francisco Javier Gas-

tillo j López, Acera de Darro 62. 
Secretario, don Alejandro Castillo. 

Presidente nato, el señor Arzobispo. 
Presidente, don Fernando Brieya. Alhóndí-

Vice f don Emilio J. Vill&nueva, San Isidro 14. 
Contador, don Juan Moreno Pérez, Mesones. 
Tesorero,, don Cándido Campos, Gracia 5. 
Vice-tesorero, don Abelardo González Olid. 
Bibliotecario, den Martin Scheroff. 
Vocales: don Juan Moscoso, Arandas. 
D. Ricardo G-arnier, Santa Escolástica, 9, 2.* 
» José García Garrido (tipógrafo). 
» Leonardo Dorador (cochero). 

Secretario general, don Ramón Guardiola, Ca
rrera de Darro. 

Vice-secretario, don Manuel E. de Prada. 
Director espiritual, don Blas Ayllón, Crmz 34. 
Vice, don Francisco Cortés Valencia, Nicuesa. 

Círculo Católico de Obreros. 
Junta Directiva. 

Junta Directiva. 

Presidente, señor Conde de las Infantas, Puea-
tezuolas, palacio. 

Vioo, don Lisardo González, San Matías 31. 
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Junta de Gobierno. 
Presidente, limo. Sr. D. Fabio de la Rada y 

Delgado, Acera de Darro, 14, 16 y 18. 
Consiliario y Bibliotecario, I mo. Sr. D. Au

reliano Ruíz Torres, Trugillas 10. 
Consiliario, Excmo. Sr. D. Fernando Perez del 

Pulgar y Blake, Conde de las Infantas, Puente-
zuelas 35 y 37. 

Director de la Escuela, D. Manuel Obren y 
González, Guadala jara 12. 

Depositario, D. Julián Sanz del Valle, Cruz 40. 
Secretario general, D. Antonio Muñoz Perez, 

Lecheros f y 8. 
Vicesecretario, D, José de Paso y Fernandez 

Calvo, San Antón 49. 

Académicos numerarios. 

D. Eduardo Garcia Guerra, Plaza de los Cam
pos 22. 

D. Manuel Gómez Moreno, placeta de San 
José 1. 

» Francisco Morales y González, Navas 7. 

Primer director, don Emilio Ortíz, Alhambra, 
Hotel Washington. 

Segundo, don Joaquin Pérez del Pulgar, Puen-
tezuelas, palacie. 

Secretario, don José Néctares. 
Vice, don Ildefonso Guiral, Almena 5. 
Tesorero, don Luis Alonso, Nueva de la Vir

gen 8. 

Academia de Bellas Artes. 
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Deeano, Excmo. Sr. D. Valentin Agrela y Mo
reno. 

Tice, Sr. D. Emil io Manuel de Villena. 
Secretario, Excmo. Sr. Conde deMiraval i » . 

Cónsules. 
D. JPélix Gómez Ortega, del Perú, Humillade

ro 9. 

Exemo. Sr. D, José Serrano Gavarr®, Conde-

« Francisco Rodríguez Mureiano, Masa Nue
ra 4. 

» José Sanckea Villanueva Campillo Al to &9. 
» Antonio García Carrera, San Isidro 35. 
» José Moreno y Moreno, Carmen de los A n 

gelas 13. 
» Rafael Branekat y Vime-Prada, Sta. Ana'2. 
» Valentin Barreckeguren y Santaló, Abena-

mar 1. 
» Mariano Contreras y Granja, Albambra. 
> Francisco de Paula Villarreal y Valdivia, 

Buensuceso 29. 
» Excmo. Sr. D. Antonio Joaquín Afán de 

Rivera, San Miguel Baja 22. 
» Fernando Segundo Brieva de Salvatierra, 

(electo) Albóndiga 13. 

Sres. Académicos supernumerarios. 
Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño, Barquillo 

4, Madrid. 
Excmo. Sr. D. Nieolás de Paso y Delgado, Se

rrano 98, Madrid. 

Cuerpo consular. 
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de Miravalle, de los Estados Unidos Mexicanos, 
Carrera de Darro 15. 

D. Emilio Manuel de Villena, de Ckile, Plaza 
áe Girones 4. 

D Juan Rodríguez Barrueao, del Uruguay, 
Acera de Darro 48. 

D. Francisco Morales Fernandez, de Turquía 
Flaca de Santo Domingo 1. * 

Excmo. Sr. D. Pedro N. Mirasol de la Cámara, 
de "Venezuela, Carrera de Genil 32. 

D. Enrique Santos, de Bolivia, Escudo del 
Carmen 11. 

Vice-cónsules. 
Excmo. Sr. D. Valentin Agrela y Moreno, do 

Bélgica, Acera de Darro, 54. 
D. Fernando "Wilhelmi, de Alemania, Paseo 

do la Bomba. 
D. Eduardo Moreno Moreno, de los Paises Ba

jos, Solarille 1, (hotel). 
D. Enrique Stanier, de Inglaterra, Campo do 

los Mártires 5. 
D Francisco de P. Villarreal y Valdivia, de 

Portugal, Buensuceso 29. 
D. Luis Grenier, de Francia, San Lázaro 50. 
o José Ventura Traveset, del Ecuader, Pos -

t igo del Tribunal. 
D. Eduardo Soria Garcia, de Italia, Pavane

ra» 19 
D. Manuel de la Chica y Martínez, de Méx i 

co, San Juan de Dios 53. 
D. Joaquín Masó Blasco, del Brasil, Plaza de 

Sibarrambla 52. 
D. Fernando Nestares, de Venezuela, Pino 4. 
» Gabriel Echevarría, de la República A r 

gentina, Navas 23. 
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Hermano Mayor, S M. el Rey D. Alfonso X I I I , 
y en su nombre S. M. la Reina Regente (q. d. g.) 

Primeros maestrantes, $. M. el Rey D. Fran
cisco de ASÍS de Borbón. 

Teniente de Hermano Mayor, don Isidoro Pé
rez de Herrasti y Antiilón, conde de Antillón. 

Maestro fiscal, Excmo. Sr. I ) . Fernando Pérez 
del Pulgar y Blake, conde de las Infantas. 

Diputados: 1.°, don José Tello y MartínezCo-
renado. 

2.°, don Antonio Pérez de Herrasti y Antillón. 
Secretario, don Luis de Andrada Vandewilde y 

Pérez de Vargas. 
Archivero, don Vicente Tello y Martínez Co

ronado. 
Portero, don Manuel de Castro y Portillo, mar

ques de Campo Hermoso. 
Comisario de clarines, don Emilio Dávila P©n-

ee de León y Pérez del Pulgar. 
Comisario de plaza, don Isidoro Pérez de He

rrasti y Pérez de Herrasti. 
Maestro de ceremonias, don Jeaquin Dávila 

Ponce de León y Zea. 
Señores que han sido tenientes: Excmo. señor 

¿on José María Castillejo y Moñino, conde de 
Floridablanca y Villa-amena de CozTÍjar. 

D. Luis Dávila Ponce de León y Zea, 
Caballeros capellanes: D. Francisco Bermude¡3 

D. Andrés Arenas Perez, de Turquía, Piedra 
Santa 17. 

D. Francisco Leal de Ibarra, de Liberia, Buen 
suceso 8. 

Maestranza de Caballería, 
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de Cañas de la Torre, presbítero. Dignidad de 
Beán de la Santa Iglesia de Sevilla. 

D. Servando Arfeolí. presbítero, Dignidad de 
Capellán Mayor de San Fernando de Sevilla. 

D. Miguel Eugenio de Cabrera y Valle, Digni
dad de Arcipreste. 

D. Emilio de la Rosa. Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Granada. 

Lista por ot den de antigüedad de los caballeras 
maestrantes residentes en'Granad*. 

D. José de Herrera y Almará, conde de Seíva-
fiorida, 

Exorno Sr. José María Castillejo y Moñine, 
conde de Floridablanca y de Villa-amena de Coz-
v i jar. 

D. Manuel Tello y Martínez Coronado. 
» Baltasar Diez de Rivera y Maza de Lizana 

de Aragón, marqués de Casa-Blanca. 
D. Luis Dávila Ponce de León y Zea. 
» José Tello y Martínez Coronado. 
» Vicente Tello y Martínez Coronado. 
y> Manuel Ossorio Calvache y Contreras. 
» Antonio Perez d© Herrasti y Antillón. 
* Isidoro Perez de Herrasti y Antilión, conde 

de Antillón. 
Excmo. Sr. D. Fernando Perez del Pulgar y 

Blak®, conde de las Infantas. 
Excmo. Sr. D. José Perez del Pulgar y Blake. 
D Francisco Fernández de Liencres y Herrera. 
» José Perez de Herrasti y Récio-Chacón. 

D. Manuel de Castro y Portil lo, marqués d© 
l ampo Hermoso. 

D. Juan de Zarate y Sequera, conde de Santa 
Ana de la Vega. 

D. Manuel Fernandez Prada y Pareja. 
lo 
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» Francisco Villarreal y Corvette, 
» Joaquin Dàvila Ponce de Leon y Zea. 
> Emilio Ossorio Calvache y Contreras. 
» Fernando de Contreras y Perez de He

rr asti. 
D. Antonio Zafra Vazquez y Carrasco. 
> Manuel Nestare« y Pedrinaci, marqués de 

Diezma y de Hinojosa. 
D. Antonio Diez de Rivera y Muro. 
» Luis de Andrada Vanderwilde y Perez de 

Vargas. 
D. Antonio Perez de Herrasti y Perez de S e 

rrasti. 
D. Isidoro Perez de Herrasti y Perez de He -

rrasti. 
D, Fernando Almansa y Arroyo, marqués del 

Cadimo, vizconde del Castillo de Almansa, ba
ren de Toga 

D. Emilio Dàvila Ponce de Leon y Perez del 
Pulgar. 

D. Pedro Nestares y Pedrinaci. 
* Francisco Cordón y Cabrerà. 
» Gonzalo Enriquez de Luna y Enriquez. Hermandad del Refugio. 

HERMANO MAYOR. 

D. Fernando Contreras y Pérez de Herrasti. 
Señores Hermanos. 

D. José Tello Martínez Coronado, Arrióla. 
» José Moratalla Lao, Corazones. 
» Vicente Tello Martínez Coronado, Arrióla, 
» Miguel Wiñals, San Miguel el bajo. 



Sr. Conde de Floridablanca, San Jerónimo. 
D. Antonio Afán de Ribera, S. Miguel Baja 32. 
» Pablo Aceituno Torres, palacio Duque Gor. 
> José Pérez de Herrasti, Tablas. 

Sr. Conde de Antillón, Arandas 6. 
D. Antonio Pérez de Herrasti y Antillón, Go-

merez. 
Sr. Marqués de Casablanca, Gracia. 
» Conde de la Conquista, San Juan de Dios. 

D. Ramón Pareja Obregón, Mano de Hierro. 
» Joaquín Lisbona del Barrio, Gracia. 
» José Pérez del Pulgar y Blake, palacio 

Conde Luque. 
» Juan Sierra Ruiz, Colegio de Santiago. 
» Francisco Cordón Cabrera, Buensuceso 9. 
» Francisco Javier Sancbez Martin, Gracia. 
» Juan Manuel Moscoso, Arandas. 
» Gabriel de Burgos Torrens, Arandas 2. 
» Marcelino Toledo Torrubia, Arandas 5, 
» Antonio Pavés Solane, Escudo del Carmen. 
» Agustín Mirasol y Cámara, Carrera Genil. 
> José Pineda, Carrera de Genil. 
» Matías Méndez Vellido, San Jerónimo 36. 
» Franeisco González Vázquez, Buensuceso. 
> José Palacios Antelo, San Antón 32. 
* Antonio Méndez Vellido, Cuchilleros. 
» José López Barajas y Damas, Almona. 
» Joaquín Duran Lerchundi. Tinte 2. 
» Francisco de Paula Villarreal y Valdivia, 

Buensuceso 29. 
» Eduardo del Castillo Lechaga, San Matías. 
» Luis Andrada Vanderwilde Tablas. 

Sr. arques del Cadimo, Buensuceso. 
D. Pedro Nolasoo Mirasol y Cámara, Carrera 

de Genil 32. 
Sr. Conde de Miravalles, Carrera Darro 16. 
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D. Manuel López Saez de Balluerca, Méndez 
üíusez. 

» Fabio de la Rada Delgado, Acera de Darra 
20 y 22. 

» José Contreras y Pérez de Herrasti, Tablas* 
Sr. Conde de las Infantos, Puentezuelas. 
D. Antonio Pérez de Herrasti y Pérez de He-

rrasti, Arandas. 
» Isidoro Pérez d© Herrasti y Pérez de He

rrasti, Arandas. 
» Enrique del Castillo Lechaga, Plaza Nueva 
» Francisco Carmona López de Aguilar, Ma

no de Hierro. 
» Agustin Caro Riaño, Abenamar 14. 
> Agustin Yillarreal Gómez. 
» Fernando ^ edina Faritoni, Cuenca. 
» Francisco de P a Villarreal Cervetto, Cam

pillo Alto. 
> Rafael Ruiz Victoria, Piedad 19. 
» Arturo Perales Gutiérrez, Párraga. 
» Pablo Peña Éntrala, Recogidas 9. 
» Aureliano Ruiz Torres, Trugillas 14. 
» Antonio Rosales Pavía, Misericordia 7. 
w Fernando Escavias de Carvajal y Sando-

val, Tablas. 
» Diego Sánchez Mendo, placeta de la En

carnación. 
D. Cristóbal Esteban Asensio, Mano de Hierro. 
» Gabriel Ruiz de Almodóvar y Burgos, Du

quesa. 
Excmo. é l imo. Sr. Dr. D. José Moreno Mazón, 

palacio Arzobispal 
D. Manuel Fernández Prada, Mano de Hierre. 
D. Juan Castillejo Teruel, San Jerónimo. 
» Luis Dávila Ponce de Leen y Zea, Campos 

Elíseos. 
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D. Manuel Ar coy a Bleda, Párraga. 

э José Valverde Orozco, Tablas. 
» Luis Guerrero Scholtz, Carrera de Darr o. 
» Antonio Jesús de Valgas, Horno Marina. 
» Manuel Benavides García de Zúñiga, Gr a

eia. 
D. Joaquín Dávila Ponce de León y Zea, San 

Matías. 

Señores Herma-nos honorarios. 

D. Francisco de P. Sierra, Tendillas de Santa 
Paula. 

D. Miguel Almansa Cañavete. 
» Juan Diez de Ribera. 
» Francisco Bermúdez Cañas. 
» José Carlos Velluti Tabira. 
» Ramón Hnñez é Ibañez. 
» Juan de Dios Vico y Bravo. 
» Atanasio Burgos Torrens. 
» Pedro Vasco y Vasco. 
» Andrés de Montes Marín. 
» Nicolás de Paso Delgado. 
» José Manuel Ibañez é Ibañez, Águila 17. 

Gobierno Civil. 
Gobernador, D. José García Velasco, Duque

sa, 14. 
Secretaría. 

Secretario, D. Apolinar de la Plaza y Beltrán, 
Fábrica Vieja, 7. 

Oficial 1.°, don Ricardo Ballesteros, Alhondi
ga 13 

Oficial 2. a, don Ramon Hernández, Mesones 51. 
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Negociado de Ayuntamientos, oficial don Ma
riano M. de Victoria, San Miguel Baja. 

Aspirantes, don Praneisco Gutiérrez, San An
tón 69. 

D. José Gisbert. 
Escribientes. 

D. Manuel de la Puente, Guadalajara 4. 
» Pablo Rodríguez Ruíz, Pozo de Santiago 6. 
» Miguel Rivero, Cárcel Alta 11. 
> Juan José Vera/Puentezuelas 40. 

Portero, don Antonio Morales, Duquesa 14. 

Cuerpo de Vigilancia. 

Inspector jefe, don Juan Sepúlveda, Plaza de 
la Mariana. 

Inspectores. 
D. José Talens de la Riva, Almireceros 22 y 24. 
» José Vilcñez Vivar, Calderería Nueva 16. 
» Francisco Haya, Albóndiga. 
» Esteban Jiménez García, San Antón 43. 

Escribientes. 
D. Ramón Palomares Marmolejo, San Juan de 

Dios 69. 
D. Antonio Puertas, Atarazana del Santísi

mo, 4. 
Sección de Fomento. 

Jefe, don José Pedro Casado, Ángulo 5. 
Jefe del Instituto Geográfico y Estadístico, dom 

Ramón Maurell, Cuesta de Molinos. 
Oficiales. 

©. Nicolás Casado Torreblanca, Ángulo 6. 
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D. Paulino Mateos. 
» Portero, don Praneisco Esteres, Calderería 

Nuera 20. 

Junta de Instrucción pública. 
Presidente, el Gobernador civil. 
Vicepresidente, el señor Rector de la Unirer-

sidad. 
Vocales natos. 

El Director del Instituto de Segunda ense
ñanza. 

El Director de la Escuela Normal de Maestros. 
E l decano de los jueces de primera instancia. 
El inspector de escuelas, don Anastasio Moja

res, San José 20. 
Un concejal del Ayuntamiento. 
El ricepresidente de la Comisión provincial. 
El delegado diocesano, D. Miguel Nocete Ruíz, 

Horno de Marina 6. 
Vocales. 

D. Diego Sánchez Mendo, Plaza de la Univer
sidad. 

D. José Jiménez de la Serna, Acera de Da-
rro, 64. 

Secretario, don José Hidalgo Topalda, Horno 
tlel Haza 6. 

Oficial, don Gonzalo Calera, Gracia 32. 
Auxiliar, don Francisco Moles de Villena, San 

Jerónimo 40. 
Caja de primera enseñanza. 

Depositario, don Valeriano Castillo Medina, 
Arandas 8. 

Tenedor de libros, don José Guixé. 
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Auxiliar 1.*, don Ricardo Pérez Rósalas, El 
vira 117, 

Id 2.*, don Rafael Estevas García, Albóndi
ga, 30. 

Ordenanza, don Miguel Beas Moreno, Veróni
ca, 12. 

Junta provincial de Beneficencia. 
Presidente nato, el Gobernador civil. 

Vocales. 
B. Vicente Tello, Arrióla 11. 
Sr. Marqués de Di lar, Acera de Darro 34. 
Sr. Conde de las Infantas, Puentezuelas 35. 
D. Rafael Diaz Rogés, Acera de Darro 34. 
» Antonio Pérez de Herrasti y Antillón, Aran-

das 6. 
D. Indalecio López Cózar. Campos Elíseos. 
» Pabi© de la Rada y Delgado, Acera de Da

rro 14 y 16. 
D. Juan García Villatoro, Alcantarilla 2, 
Secretario, D. Luis Ramírez, Gomerez. 

Junta provincial de Sanidad. 

Presidente, el Gobernador civil. 

Vocales. 
D. Cándido Peña, Carrera de Genil 5. 
» Mariano Contreras, Plaza de los Algibes. 
• José Godoy Rico, San Miguel Baja 7. 
» Salvador Velazquez de Castro, Horno de 

Marina. 
D. Pablo Jiménez Torres, Carrera de Genil 1§ 
» Francisco Cifuentes, Alta del Campillo 16. 
» Cándido Aragonés, Alhóndiga 9. 

Sr. Conde de Florida Blanca, San Jerónimo 25. 
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D. Manuel Naranjo y Huta, Ancha de la V í r -
S«M 25. 

D. Juan García Yillatoro, Alcantarilla 2. 
» Luis Moreno. 

Vocales sapientes. 

D. Eduardo Castillo y Lechaga, San Matías 13, 
» Pedro Rubio, Carrera de Geni!. 
» Vicente Cortés, Plaza Nueva. 
» Justo Ortíz Pujazón, San Jerónimo 13. 
» José Pastor y Moltó, San Isidro. 
» José M. Viedma, Acera de la Virgen. 
» Indalecio López Cózar, Campos Elíseos. 

Subdelegados de Medicina. 
Del distrito del Sagrario, don Francisco San-

tes Domínguez, Acera de los Tintes. • 
Del Salvador, don Enrique Pérez Andrés, Jar

dines. 
Del Campillo, don José López Martin, San Pe

dro Mártir 15. 

Subdelegados de Farmacia. 
Del distrito del Sagrario, don Cándido Peña 

Martin. 
Del Salvador, don Miguel González Perales, 

plaeeta de San Gil. 
Del Campillo, don José López Martin, San Po

dre Mártir 15. 

Subdelegados de Veterinaria. 
Del distrito del Sagrario, don Antonio Gírela 

Orozco, Alhóndiga 32. 
Del Salvador, don Cándido Aragonés. 
Del Campillo, den Antonio Mesa. 
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Comisión permanente de Pósitos. 

Presidente nato» el Gobernador. 
Vicepresidente, (vacante). 

Yoeahs. 
D. Fernando Medina Fantoni, Cuenca 2. 
* Benito Ventué, Santa Paula 27. 
> Joaquín Duran, Tinte 2. 
» Fran i2seo Bermndez de Castro, Ancba de la 

Virgen 18 

D. José Gómez Tortosa, placeta de Cobas. 

Secretaría. 
Secretario, D. José Marin Mogollón, Darro del 

Campillo 18. 
Oficiales: don Luis Fernández Córdoba, Me-

ral, 40. * 

D. Eduardo García Pastor, Lucena 6. 

Auxiliares. 
D. José Valdés Guillen, Zacatín. 
» Manuel Zapata Capilla, Horno del Haza 3. 
» José Huíz Müller, San Isidro 30. 
» Pancracio Moles de Villena, S. Jerónimo 40. 
» Luis Morell. 

Consejo de Agricultura, Industria y Comercie. 
COMISARIO BÉG-I0, 

D. Antonio Rivas Ortíz, Albuñol. 

V G C A L B 3 . 

Sección de Agricultura. 
D. Jorge Bessieres, Cuesta de Bodrij;© del 

•ampo. 
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Benito Ventuó, Santa Paula 27. 
Sr. Marqués de Dílar, Acera de Darro 34 . 
D. José Gromez Tertosa, placeta de Cobas. 
» Eduardo Amaro, San Antón 8. 
» José Pérez Robles, Carrera de Genil. 
» José Chinchilla, Bibarrambla. 

Sección de ganadería. 

D. Cecilio Roda, Albuñol. 
» Antonio Mesa, Alhóndiga 34 . 

El señor Visitador de Ganadería. * 
D. Pablo Jiménez Torres, Carrera de Genil. 

Sección, de industria. 

El Ingeniero de minas. 
E l Ingeniero jefe de Obras públicas del Estado. 
D. Pedro Domínguez, Recogidas. 
» Eduardo Alvarez de Toledo', Plaza de Biba

rrambla, Miradores. 
Sr. Director de la Sucursal del Banco de Es

paña. 
Sección de Montes. 

D. Antonio Rivas Ortíz. 
E l Sr. Ingeniero de Montes. 
D. Segismundo Rosales, Santafó. 
Sr. Conde de Antillón, Arandas 6. 

Sección de Comer tio. 
D. Felipe Alba, Zacatín 
» Gabriel Echevarría, Navas 24, 
» Joaquín Gómez Ruíz, Reyes Católicos. 
» Manuel Chinchilla, Salamanca. 

Sección de asuntos generales. 
P . Joaquín Lisbona, Gracia 26. 
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x José Pedro Casado, Ángulo 5. 
El Sr. Registrador de la Propiedad. 
E l Sr. Delegado de Hacienda. 

Peritos agrónomos. 

D. Eduardo García de Lara, Aixa 4. 
D. Ricardo Sánchez Bueso, Trujillas. 
> Gregorio Nevot, San Jacinto 17. 
» Jerónimo Blanco Reglado, San José 4M. 

Cuerpo de Telégrafos. 
Direetor, d*on Ulpian© Cifuentes. Navas 6, 
Subdirector, don Andrés Arroquia, Navas 9. 
Jefes de reparaciones, don Bernardo Morales 

y Ramírez, Tendillas de Santa Paula 6. 
Jefes de estación, don Antonio Miranda, Mi

sericordia 11. 
Don José Gor y Megías, Jardines 34. 
Oficiales primeros, don Guillermo Casares, 

Puente del Carbón 2. 
JD. Miguel Romero, Tendillas de Sta. Paula 
Oficiales segundos, don Diego Medina Ola-

gar, Duquesa 14. 
D. Ramón López López, San Juan de Dios 23. 

Aspirantes de primera clase. 
D. Mariano Brabo y Caldas, Montalvan. 
» Miguel Serrano Rodríguez, Animas &. 
» Emilio Espino, Acera Darro 96. 

Capataces. 
D. Juan Marenza y Silva, Frailes 9. 
> Gaspar Rojas Enamorado, Jardines 36. 
» Juan Avila, Cuesta de Santa Catalina 14, 

Celadores. 
D. Dieg© Quesada, Nueva de San Antón 21. 
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I>. Jua* de Eibar, Cortijo de S. Juan de Dio*. 
Conserje, don Francisco Cruz Oña, Navas 6: 

Or denansas. 

D. Juan O E Z Oña, Triunfo 5. 
> Antonio Buiz, Darro del Boquerón 18. 
> Fél ix Sánchez, Aguado 11 # 

» Manuel Verdugo, Parra Alta 27. 
» Feliz Jorgoso, Candiota 1. 
» Antonio Pérez, Jardines 34. 
» Andrés Montero, Tinajilla 2. 
» Francisco Baena, Triunfo 25. 
> Juan López Iañez, d o r i a 7. 
> Manuel Ortega, Castañeda 23. 

Cuerpo de Correos. 
Jeje de Negóei do de 2 . a clase, don Andrés Taniayo y 

larns, Sierpe A l ta , (edificia de Correos). 
Ofieial cuarto, don Pió Hemogenes Ocio, Naras 16. 
Oficial quinto, don Juan Altamurano Diaz. 
Aspirante de rimera clase, d o » Enrique Martin Fuen

tes, Guad&lajara 7. 2.° dei'e l ia . 
I d . id . id . , don Pedro Bueso Contreras, Sacristía de 

San Mat í as . 
I d . id. id . , d©n José de Gor j Rojas, Jardines 16. 
I d . de 3.» clase don Francisco Cabrerizo Ortega, Rea

lejo ¿Uto 10. 
Ordenanza, don Ricardo Valenzuela Pizaao, edificio de 

Cforreos, (porter ía ) . 

Subalternas de la provincia. 
Béznar, don José de la Yegs*. 
Torvizcon, d n Mar ano Ibañez. 
Las demás están servidas por funcionarios del Cuerpe 

ée te légrafos. 

Carteros rurales de laprocintia. 
Gabia Graade, d< a. Antonio P o l o . 
Huétor Tajar, don Francisco Guarnid» . 
Pedro Martínez, don Francisco Val le Rodríguez. 
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Armi l la , clon Francisco Huiz Torres . 
Ven*a~¡ de Huelma, d©n José Terrones Lopea. 
Varadero de Motri l , don Ricardo Deco P e r t a . 
Tocón, den Francisco Muñoz. • 
Cací , d< n J'^sé Sánchez Mart in . 
Galera, don Jerónimo Carrasco. 
Busquistar, doo José Banqueri . 
Padul, don Marcos Pérez Cénit. 
P i tres, don G egorio López . 
Purul lena, don Manual Rosales . 
FueblM D . Fadrique, do » Ezequiel Rob l es . 
111 ra, don Ra fae l Jiménez. 
Cádiar, don Enrique A lmendro. 

Obras públicas del Estado. 

Ingeniero jefe, don José Iturralde y Sanz, 
Buensuceso 18. 

Id. I.", don Joaquín Zayas y Madrid, Cuchi
lleros. 

Id. 2.°, don Nicolás Orbe y Asencio, San Ma
tías 13. 

D. José Peral y Marín, Fonda de Simancas. 
Ayudantes primeros, (hay dos T a c a n t e s ) doa 

Amador Conde y Huertas, Recogidas 17, 
Ayudantes segundos, don Ricardo Pujol, Pla

za d e Villamena 1®. 
D. Francisco Zagra, Hileras. 
» Francisco Rodríguez Neuma, Inquisición. 

Ayudantes terceros, don José Luís Sánchez 
añas Trugil lo, Molinos 38. 
D. Jerónimo Diaz Arqueros, G-uadix. 
Sobrestantes primeros, D. José Burgos Mar

tínez, Baza. 
D, José Ferrer Pagés, Ángel 11. 
Sobrestantes segundos, D. Enrique López Ve-

lasco, San Jerónimo 8. 
Sobrestantes terceros, D. Enrique López Mo

reno, Pescadería S. 
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D. José Titos García, Hileras. 
> Ángel López Madrid, Hileras. 
» Tomás Ruiz Pozo, Damasqueros 2. 

Delineantes, don José Bertuchi Criado, Escu-
tia 3. 

D. Juan de Dios Bertuchi, San Jacinto 9. 
Escribiente eaayor, don Lorenzo Muñoz A lva-

rado, Méndez Nuñez. 
Id. 1.°, don Dámaso Alenso Rebollo, Alfarería € 
Id. segundos, don Manuel Homero del Val, 

Águi la 32. 
Q. Modesto Gírela Martínez, Mesa Redonda 14. 
D. Manuel Guindos Jiménez, San Juan de los 

Reyes 11. 
D. Felipe Ramírez Piquero, Chapiz. 
» Enrique Tamayo Vigaray, Sierpe A l t a i . 
* José Valdivieso Garrido, Santa Ana, 

Ordenanza, don Luis Moreno Moyano, Buen-
sueeso 18 

Mozo, don José Medina Castillo, Molinos 8. 

Establecimientos penales. 
PENITENCIARIA. 

Director, D Juan Pérez Requena, Santiago 28* 
Subdirector, D Manuel Torres, Concepción 21. 
Administrador, don Manuel González Fernán

dez, San Jacinto 6. , 
Oficial secretario, don Alvaro Ríos Pérez, Mo

linos 2. 
Oficial de órdenes, don Gregorio Yagüe Fray, 

Molinos 7. 
ídem, don Lucas López Diego, Molinos 42. 
Maestro, don Miguel Alva Egüer, Panaderos 7. 
Médico, don Demetrio Rodríguez Fernández, 

Gracia 16. 
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Capellán^ don Diego García Encinas, Cruz Ba
ja, 36. 

Vigilantes, don Andrés Márquez Delgado, Mo
linos 64 

D. Rosendo Sánchez García, Montero 5. 
» Francisco Jimena Mico, Molinos 64. 
> Francisco Marin, Montero 5. 
» Federico Manzano, Humilladero 4. 

Ayudantes capataces, don José Sansón, Pana
deros 7. 

D. Emilio Cortés, Molinos 

CÁRCEL DE AUDIENCIA. 

Director, don Ramón Yévenes Roldan, edificio 
de la cárcel. 

Administrador, don Luis Escudero, cárcel. 
Ayudantes, don Ángel de la Era, Cruz Verde. 
D. Francisco Vega, Navas. 
Módico, don Enrique Vidal Ortíz, Carrera el* 

Darro 19. 
Capellán, !•>. Bernardo Scholtz Diaz, San Juan 

Ae los Reyes 23. 
Portero, don Antonio García Béjar, Sacristía 

de San Andrés. 
Otro, don Joaquín Machado. 

Diputación provincial. 
Asamblea. 

P B E S I D E N T l . 
D . Gabriel de Burgos Torrens, Arandas 3. 

VICEPRESIDENTE. 
3>. Eduardo Gómez Euíz , Méndez Núfiez 2S. 
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DIPUTADOS. 

Por el distrito del Campillo-Salvador. 

) Francisco Martin Adame, Moral 42 
» ( j r ab r i f i ] cle>. "Riiyo-rtc T - ^ « „ _ A ' 

Por Albuñol y Ugijar. 

>. Francisco Castro 
» Antonio Moreno 
» Ramon Perez Bh 
* Miguel Gnocco I Miguel Gnecco Iñiguez, Turón. 

Por Guadix è Isnallós. 

D . Fernando Medina Fantoni, calle Cuenca 
» Manuel Cueto Avila, Duquesa 6. 
* Manuel Tamayo Franco, Méndez Núñez 
» Emilio Martínez Dueñas, Fonda Alameda 

» Miguel Cáliz García, Piedad 1, duplicado. 
» Francisco Montes Sierra, Loja y Fonda Vi|$ori; 
» Luis Márquez Anglada, Párraga 4 . 

Por el Sagrario y Santafé. 

D. José España Lledó, Ancha de la Virgen 17. 
» Eduardo Gómez Ruiz, Méndez Núñez 23. 
» Eduardo Moreno y Moreno, Solarillo. 
» Segismundo Rosales, Santafé. 

D. EmilioMoré Auger, Motril. 
» Francisco Herrera Herrera., Carrera de Genil 69. 
» Guillermo Lafuente Blasco, plaza Bibarrambla 52. 

Por Loja y Monte/rio. 

D . Juan Martin de Rosales, Loia. 

Por Motril. 

» José Sanmartín Herrero, Águila 3 

Por Basa-Huéscar. 

D. Bruno Portillo, Huesear. 
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D . Nicolás López del Hierro, Baza . 
» Eusebio Sánchez Reina, San Matías 15. 
» Antonio Zafra Vázquez, Puentezuelas 24. 

Por Alhama-Órgiva. 

D . Indalecio López Gozar, Campos Elíseos. 
„ Baltasar Hernández Pelegrina, Elv i ra 
„ José Martoa de Lafuente, Sacristía de San Matías. 
.„ Diego González González, Orgiva. 

Comisión provincial. 

V O C A L E S . 

Por el Sagrario y Santafó, don José España y Lledó, 
vicepresidente. 

P o r el Salvador y Campillo, don Fab io de la Rada y 
De lgado . 

Po r Alhama y Or g iva , don Baltasar Hernández P e l e * 
gr ina . 

P o r Albuñol y Ugí jar,don Francisco Castro Almendros. 
Por Baza y Huesear, don Nicolás López del H ierro . 
F o r Guadix ó Iznal lóz, don Emil io Martínez Dueñas. 
Po r Lo ja y Montefr io, don Francisco Montes Sierra. 
Por Motri l , don Francisco Herrera Herrera . 

* S ec r e t a , 
Secretario, don Salvador L . de Sagredo, Tablas 22. 
Oficial mayor, don Santiago Valenzuela y Bravo, San 

Juan de Dios 29. 
ídem 2. ° , don Francisco Jiménez Guerrero, Campillo 

Bajo 8. 
ídem 3 . ° , don Federico Barragan Ollaozores. Acera de 

Dar ro . 
í d em 4.° D. Gabriel Aurioles Vinaza, S Migtfe 1 Baja 19. 
ídem, don Dionisio Sánchez Antequera, Cárcel Baja 38. 
Auxil iares primeros: don Garcerán Rojas Ocete, Águ i 

la, 4. 
D . Cristóbal Herrera Rodríguez, Carrera de Genil 69. 

„ Mariano Martínez de Victoria, San Miguel Baja 30. 
„ Ramón López Romero . 
„ Antonio A lvarez Ruíz , Elv ira 68. 
„ José Peinado Maldonado, Santa Paula S2. 
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D. Eduardo García Lastra, Banco del Salón 7 y 9 . 
„ Francisco Díaz Salazar, San Juan de Dios 43. 
„ Manuel Aceituno Ayuso. 

Auxiliares segundos: don Manuel Quintana Barragán, 
Canales 6. 

D. Fernando Sánchez Puente, Tablas 10. 
» Eduardo Boda Boda. 
» José Antonio Corsa y Torres. 
* Cristóbal García Vico. 
» Cayetano del Castillo Tejada, Párraga 9. 
» Luis Mendoza Estevez, Azacayas 11. 

Auxiliares terceros: don Juan Fernández Santos, Fá
brica Vieja. 

D. José Núñez Alarcón, Canales 7. 
Escribientes primeros: don Emigdio Clavero Medina. 
D. Francisco Núñez Sánchez. 

Sección de quintas. 

Oficial 1.°, don Ángel Casas Vílchez, Arco de las Ore
jas, 7. 

Auxiliares primeros: don Ventura Espinosa Guirado, 
Jaudenes 11. 

D. Manuel Espejo Valverde, San José Baja 19. 
Auxiliares segundos: don Cristóbal del Castillo Lil lo. 
D. Francisco d¡ 1 Corral Ruíz Morón, Alhóndiga 22. 
Escribientes primeros: don Miguel Gómez López. 
D. José Zarate y Vasco, Navas 16. 
» Aureliano Sánchez Castro. 
» Manuel García Bustos. 

Archivo. 
Archivero, don Emiliano Quintana Garvayo, Canales 6. 
Escribiente 1. ° , don Francisco Iturriaga Travesí, Gra

cia, 21. 
Contaduría. 

Contador, don José María González Aparicio, calle de 
Cuenca. 

Oficial 1.°, don Miguel Orozco Gírela, Marañas 23. 
ídem 4.°, don Enrique Fernández Bueno, Libreros 6. 
ídem 5.° y tenedor de libros, don An'.onio Valenzuela 

Bravo, Loarte 5. 
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Auxi l iar 1. a, don Román de Castro Morales, Almirece" 
ros, 26. 

ídem 2.*, don José M . Orozco Gíre la , E lv i ra 7. 
Escribiente 1.°, don Antonio Agesta , Acera de Darro . 

Depositaría. 

Depositario, don Enrique Herrera Rosales, Gracia 68. 
Auxi l iar cajero, don Francisco de P . Rivera Arre yo , 

E lv i ra 49. 
Escribiente 1. a, Ignacio Morales Torres, E l v i ra 68. 

Sección de cuentas. 
Oficial tercero, don Nicolás Morón y Morón, Albóndi

ga , 76. 
Ídem quinto, don Fernando García Fernández, Santa 

Isabel la Rea l 19. 
Auxi l iares segundos: don José Calero Romera, Post igo 

de San Agust ín '2. 
D . Ramón Cáliz Zamora, Sierpe Baja 78. 
» Daniel Paredes Rubio , Mesones 26. 
» Emil io Vi lchez García, Carrera de Genil 10. 
» José Abarca Mart ínez, Abenamar, 17. 

Escribientes primeros: don Jul io Ocete Gómez, Boque-
ron, 16. 

D. Lu i s López Cózar, Escudo del Carmen 43. 

Construcciones civiles. 
Arquitecto, don Mariano Contreras Granja, A lhambra. 
Ayudante delineador, don Ramón Mendoza Reselló, 

P laza Nueva. 
Sobrestante, don Ricardo Sánchez Bueso, Guadalaja-

ra 18. 

Obras públicas. 
Director, don Antonio Marin Gómez, Tendillas de San

ta Paula 4. 
Ayudantes primeros: don Manuel de la Higuera Martí

nez, Lecheros 6. 
D . Fel ipe Sugeros Garrid©, Elv ira 122. 
Ayudantes terceros: don Eduardo González Jimene 

Azacayas 82. 
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Delineante, D. Miguel Pugnaire Martínez, Gomerez 25. 
Per i to de expropiaciones, don Enrique García Montes, 
rugillas 18. 
Se brestante, don Antonio Rodríguez Quirantes, Paso 8. 
Escribiente temporero don Josó Faasio y Calliz, Jardi

nes 17. 
Capa'az, don Agustín Gutiérrez, Jún. 
I d . , Al fonso Btrbel Garrido, Casilla Puente de los Va

dos. 

Hospital de San Juan de Dios. 
Director, don Manuel A m r o Arroyo , Arr ió la . 
Oficial, don José Cáliz Nuñez, Piedad 1, duplicado. 
E.-c ibiente, don Manuel Sánchez Moraza. 
Guarda almacén, don Augusto Caro Bedoya, Horno del 

Haza . 
Comisario de entrada, don Anton io Granizo Ramírez, 
Capellán, don Francisco Moreno Cortés, San Juan de 

Dios . 
Id., don Antonio Guerrero, Hospital de S. Juan de Dios. 
Cabo de sala, D . Fernando González Notario, San Juan 

de Dios. 
Portero, don Juan Cepero Mi lán Hospital de San Juan 

de D ios . 
Practicante mayor de medicina, don Josó Ruiz Kojo, 

Azacayas . 
ídem de número: don A lvaro Saez Av i l a , P laza Nueva. 
D . José Cambil López, Cuesta de Molinos 1. 
» Francisco Ruano Rodríguez, Lecheros 9. 
» Francisco Guillen JViarin, Mariana pineda 1. 
» Julio Cano Muñoz, Cuesta del Granadillo 1. 
* Rafael de la Torre Jiménez, Lavadero de la Cruz 8. 

I d . supernumerarios: D. José González Pontes, Márra
ga 15. 

D . Antonio Zuri ta , Duquesa 1. 
» José Sánchez Roldan, Plaza Nueva . 
y> Enrique Gutiérrez Tal len, Cañue l o l . 
» Antonio Bustamante Sánchez, placeta de Pulgar 1. 
» Miguel López Pindemonte, Navas 32. 

Pract i ante mayor de Farmacia, ¿don Antonio Rueda 
Moreno, Mano Hierro 8. 

I d . de número, don juán Va l verde Quevedo, placeta de 
Cobas. 

D. Eduaruo García de Lara, Aixa 4. 
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D. Feliz Braojos Martin, Horno de! Haza 7. 
« Carlos Yela Viesca, San Juan de Dio3 59, pral. 
» Francisco Cardona Gómez, id., 2.° 
» Alfredo Duran Paredes, Agua 25. 

Id. supernumerario, don Juan Nacle Herrera, Buensu-
ceso 

D. Juan de Dios González Suarez, Solares 17. 
Afilador del arsenal quirúrgico, D. Alfonso Garcia Ber 

bel. 
Hospital de San Lázaro. 

Director, don Romualdo Ruiz Zalabardo, en el estable
cimiento . 

Auxiliar, don José Galego Medina, Santa Inés 8. 
Capellán, don José A¡ix Fernandez, en el hospital. 
Portero sacristán, don Jo-é Alvarez Nogueras, id. 
Practicante, clon Miguel Orozco Pineda, Marañas 23. 

Hospicio y demás Establecimientos nudos. 

Director, don Antonio López Zabala, placeta del A zú -
r 
Oficia!, don Juan Mendoza Boselló, Triunfo 96. 
Auxiliar, don Manuel Heruandez de la Fuente, Arco de 

las Orejas 9. 
Escribiente, don Juan Antonio Cuellar, Carrera de Da-

rro 39. 
Id. temporero, don Pedro Morales Santaló, Ancha de 

Santo Domingo 12. 
Guarda almacén, don Matias Sola Santaló Arco de las 

Cuchiras. 
Ayudante id., don Vicente Pilar Moyado, Trujillas 16. 
Capellán, don José Fernandez 6oler, en el Estableci

miento . 
Profesor de 1. a enseñanza, José M. a López Salvatierra, 

placeta de Triviño. 
Ayudante id., don José Sanche? Molina, Alhacaba 4. 
Profesor de música, don José Jiménez Moreno Lujan, 

Plaza Nueva 8. 
Ayudante de id., don Antonio Jiménez Fernandez, id. 
Cuartelero 1.°, don Antonio Rodríguez Herrera, en el 

Establecimiento. 
Id. 2.°, don José M . a Fernandez Guerrero, id. 
id . 8.°,don Marcelino Mald.nado Castillo, id. 

car 
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Practicante, don Manuel González Puerta, Agua 20. 
Portero, Juan Fernandez García, en el hospicio. 

H O S P I T A L DE D E M E N T E S . 

Conserge, don Antonio Nazar Ríos, en el estableci
miento . 

Ayudante. 1.°, don Antonio Coman Rodríguez, id. 
Id. 2.°, don José M . a Sánchez Almendros, id. 
Ayudanta, doña Valentina Jaime Casero, id. 

CASA DE E X P Ó S I T O S . 

Inspectora, doña Amparo García Calleias, Postigo del 
Tribunal 3 . 

Portero, don Antonio Montoro, en el Establecimiento 
CASA DE M A T E R N I D A D . 

Matrona, doña Eloísa Vilch^z Ceña, Elvira 91. 
Tornera, doña Carmen Sevilla Palacios, en el Estable

cimiento. 
CUERPO F A C U L T A T I V O D E B E N E F I C E N C I A . 

Regente de la botica, don Ricardo Corzo González, pla
za de Capuchinas 

Médico 1.° decano, don Antonio Ocete Rodríguez, Bo
querón 8. 

D . Francisco Cifuentes Vilchez, Campillo Alto 22. 
t> Manuel Ruiz Morón, Almona de S. Juan de Dios 2. 
» Federico Márquez Serrano, Arrióla, 
» Enrique Guerrero Orte »a, San Miguel Baja 5. 
» Ramón Arnau Peña, Cruz 4. 
» Joaquín Hernández Pelegrina, Elvira 59. 

Auxiliares: don Enique Peña. 
D. Manuel Naranjo Rute. 
Cirujanos l . o s : don José Enrique Pérez Andrés. 
Don José Godoy Rico, San Miguel Baja 7. 
Id. 2.0SS, don Antonio Bernina Laboria, Zacatín. 
D. Pedro Rubio Romero, Acera de la Virgen 6. 

Comisión de Monumentos. 
Jefe del Museo, don Francisco Góngora del Carpió. 
Escribiente, don Eduardo Villoslada. 
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Citador, don Juan Fernandez. 
Conserge del Museo, don Nicolas Palacios Mar inez. 

Museo Arqueológico. 
Jefe del Museo, don Francisco de Paula de Gòngora y 

del Carpio, individuo del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, Capuchinas 7, principal 
derecha. 

Oficial, don Ánge l del A r c o y Molinero, individuo del 
mismo Cuerpo, Calderería 10, pra l . 

Conserge, don Juan de Mantas Baena, Isleta de San Fel ipe. 



LAS M A Q U I N A S ffl» A R A COSER 

SON INDISCUTIBLEMENTE LAS SIS POPULARES. 

¡VEJETA A N U A L : M A S BE 600000 MÁQUINAS! 

TODOS LOS MODELOS 

á pesetas,^ semanales. 

AL CONTADO, 10 POR 100 DE DESCUENTO. 
Enseñanza gratis á domicilio. 

PÍDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS, QUE SE DAN GRATIS, 

G R A N A D A 

Z A C A T Í N , 4 0 , 

Toda máquina S I N G E R 

lleva esta marca de fábrica 

en el brazo^ESÜ 

Para evitar engaños, cuídese 

de que todos ios detalles sean 

exactamente iguales. 
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H O T E L D E L A A L A M E D A 
DE PRIMER ORDEN 

Plaza del Campillo, Granada. 

JEste elegante establecimiento se recomienda por 
lo esmerado de su trato y lo económico en sus pre
cios. La posición topográfica es la mejor de. Grana
da, por su proximidad á los teatros, casinos, cafés 
y centros del comercio. Hay grandes departamen-
tcfs para familias. Pe hablan varios idiomas. Ómni
bus del Hotel á la llegada de los trenes. 

E l cafó que antes había en la planta baja del edi
ficio ha sido reemplazado por magníficas y elegan
tes habitaciones, y un hermoso patio de recreo para 
los señores que visiten este hermoso local. 

O P E R A C I O N E S D E B A N C A 
L E P A H T O , 11, 

G R A N A D A . 



E L L O U V R E . 

7 - Z A G A T Í N - 7 , 

GRANADA. 

3' 

Nuevo establecimiento, 
centro de las más altas 
novedades de París, Lon
dres y Berlin, en tejidos, 
confecciones para seño
ras, cortes de traje y artí-
culos para caballero, al
fombras y tapicería. 

P M € I Û S E C G M O V I G O S -
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GRAN HOTEL RESTAURANT 

" H A L H A M B R A ^ -

G R A N A D A . 

Los propietarios del mismo, Hijos de 
don Benigno Ortiz., al reinstalar este graa 
establecimiento, lo han montado, tanto 
en mobiliario como en servicio, con el 
lujo y comodidades de los primeros del 
extranjero; por lo que, y por estar ro
deado de sus deliciosos jardines y con 
las hermosas perspectivas que ofrecen 
los renombrados de Calderón y Bella 
Vista, que se admiran desde todas sus 
habitaciones, puede asegurarse es el más 
confortable de los de esta capital. 

En el restaurant, que está indepen
diente del resto del edificio, se sirve des
de la rica y suculenta paella andaluza 
hasta los productos más refinados de las 
cocina» francesa y americana. 
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MESONES, NÚMEROS 21 AL 25„ 

Productos químico-farmacéuticos. Especialida
des farmacéuticas nacionales y extranjeras. Gra
nulos, grajeas y pildoras. Herboristería médica. 
Alcaloides. Aguas minerales naturales, naciona
les y extranjeras. Pastas y pastillas en general. 
Productos para la fotografía, ciencias y artes. Dro
gas para las fabricaciones de jabón. Barnices. Bro
chas. Surtido completo de purpurinas. Colas. Ge
latinas para clarificar los vinos. Cemento romano, 
Colores preparados al óleo. Fabricación de pintu
ras de todas clases, etc. 

En la Farmacia y Droguería del Sr. D. Santos 
Pérez, encontrará el público los productos que se 
mencionan y otros mil que dejan de indicarse, á 
precios sumamente económicos. 

B O N D A D , E X A C T I T U D Y B A R A T U R A 

es el lema de este favorecido establecimiento. 



C A S A F U N D A D A E N 1855 
Fabricantes de papel continuo de todas clases. 

Especialidad en resmillería, 

sobres, lutos y Bristol 

Papel para impresiones de lujo 

y económicas. 

y m e d i a cola para pe r i ód i c os . 

Fábricas en Pinos Genil y Dudar. 
D E S P A C H O : PASEO D E L SALÓN, 

G R A N A D A . 
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L A U N I O N 

E L F É N I X ' E S P A Ñ O L 
ANTES 

E L F É N I X E S P A Ñ O L . 

C O M P A Ñ Í A DE SEGUROS REUNIDOS. 

C a p i t a l s o c i a l , 48 .000 .000 R v n . e f e c t i v o s . 

P r i m a s y r e s e r v a s , 164 .303 .572 R v n . 

Veinticinco arios de exisíeneia. 

Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de 
C U A K E A T A Y OCHO M L L O N E S DR R E A L E S , I lO nominales, 
sino e f e c t i v o s , y superior al de las demás compa
ñías que operan en España, asegura contra el in
cendio, sobre la vida y el riesgo marítimo. 

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que lia sabido inspirar al público en los 
venticinco años que cuenta de existencia, habiendo-
satisfecho por siniestros, en 1889, la importante 
suma de 

dos millones cuatrocientos treinta y siete mil qaiüifsías seis 
pesetas, noventa y tres céntimos. 

Oficinas: Olózaga., J. Madrid. 
Subdirector en la provincia de Granada, D Rafael de la 

Cruz Ques tda. Oficints, Santa T.resa 1. En la misma ea^tt 
están las oficinas de la Comisión del Banco Hipotecario de 
España, y las de la Benque Trasatiá tique, de las cuale¿ es 
también apoderado el expresado Sr. Cruz. 
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F U R O 

F á b r i c a de A l c o h o l e s 
( C A M I N O D E S A N T A F É ) 

A TRES KILÓMETROS DE GRANADA-

Se fabrican alcoholes, los más puros, 
por los procedimientos más modernos, 
teniendo acreditada su marca en los 
principales mercados de la península. 

Ofrece grandes facilidades para la ex
portación, por su proximidad á la esta
ción del ferrocarril. 

ALCOHOLES DE VINO. 
A L C O H O L E S I N D U S T R I A L E S . 

Han obtenido varias medallas 

y primeros premios en varias exposiciones. 

OFIC INAS E N G R A N A D A : 

C1R1URA DE GÉlll, 51. 
• "~ -* 

\ 0 ~™ ^ / 



S A L I N A S 
D E L A M A L A H Á Y D E L O J A 

( P R O V I N C I A D E G R A N A D A . ) 

Estas salinas, cuya explotación, 
viene haciéndose desde tiempo in
memorial., producen las sales más 
blancas y puras que se obtienen en 
toda la Península. 

Las dos clases más solicitadas por 
el público, que son las de Espuma y 
la corriente¿ se expenden á precios 
que ofrecen una gran ventaja para el 
consumidor. 

Se facilitan notas de precios. 

Los pedidos y correspondencia á 

D o n F e l i p e Alba,—Zacatín, 1 2 , 
G R A N A D A . 
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ZACATÍN, 64 Y 66,—GRANADA. 

Esta casa se halla favorecida con el trabajo de la biblio
teca Universitaria, Instituto. Sacromonte, Colegio de los Pa
dres Escolapios, Seminario de San Cecilio y otros centros 
científicos impo'rtaates, 

En el establecimiento de encuademación del señor Rios 
existe un gran surtido en cubiertas, grabadas y doradas tn 
Barcelona, para todas las obras de lujo, á precio* muy eco
nómicos. 

Especialidad en las encuademaciones para ediciones con 
tapas grabadas, á precios muy económicos. 

5 , ZACATÍN , 5 , 

G R A N A D A . 

Gran surtido en tejidos de lana, 

seda, hilo y algodón. 



LA ACTIVIDAD 
C E N T R O C O N S U L T I V O D E H A C I E N D A . 

R E P R E S E N T A O S D E A Y U N T A M I E N T O S , 
corporaciones civiles y particulares. 

PEDRO M A R T Í N E Z HOYO Y COMPAÑÍA 
5, mm u mnmn, 5. 

GRANADA. 

Esta casa se encarga de la gestión 
y defensa de toda clase de asuntos 
respectivos á los contribuyentes, y 
de las reclamaciones de agravio que 
tienen los mismos por sus distintos 
tributos. 

También confecciona toda clase de 
documentos relacionados con las 
Corporaciones municipales, como re
partos de territorial, • de consumos, 
padrones de cédulas personales, cuen
tas municipales y de depósito. 

Prontitud y economía es el lema 
de esta casa. 



XI I 

INGENIO 
DE 

S A N F E R N A N D O 
Término de Atar fe. 

(PROVBflA DE GRANADA) 

E l a b o r a c i ó n d e a z ú 
c a r e s d e r e m o l a c h a p o r 
l o s p r o c e d i m i e n t o s m á s 
m o d e r n o s y p e r f e c c i o 
n a d o s . 

Bes-pacho en Granada: Casa de 

los señores Alba y Her'as.*-Zacatín, 
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expendido por el propio cose 
•—~-£-@-§— 

En el acreditado establecimiento de F e 
lipe Nieva, sito en la calle de 

R E C O G I D A S , N U M . 1 , 
se reciben continuamente nuevas partidas 
de estos especiales vinos, de calidad supe
rior, naturales, sin color artificial ni alco
hol adicionado, cuyas condiciones los hacen 
tan aceptables para el consumo de las fa
milias. 

SE F A C I L I T A N B A R R I L E S . 
de una arroba y de media, sin exigir más 
que el valor del líquido. 

También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier punto 
de España. 

SERVIC IO A DOMICILIO. 

PRECIOS.—Desde 9 pesetas arroba en adelante. 



X I V 

A N T O N I O P É R E Z , 
B U E N S U G E S O , T i . G R A N A D A 

F A B R I C A N T E 

PAPEL DE T I N A P A R A ESCRIBIR 
Y F U M A R 

B O R R A P i l i C O L C H O N E S 

DE 

L i B R I T O S Y C A R T E R A S P A R A F U M A R . 

11, B U E N S U C E S O , 11 
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I . Fl-XÉT E N UWDACIÓN. 
Zacatín, 59, Granada. 

Pieles de todas clases de las mejores fábricas"del 
Seino y del Extranjero. Especialidad en géneros de 
tapicería y sillería. — Gran surtido en todos cuantos 
artículos comprende el ramo de zapatería.—Efectos 
para talabarteros y guarnicioneros. 

" c a s a central de comisiones t negocios municipales 
DE 

J O S É B R I O N E S M O R E N O 
T A B L A S , 2 8 , G R A N A D A . 

Esta casa Ja más antigua y única en su clase, sigue ocu
pándose en la representación de Ayuntamientos, corporacio
nes civiles y particulares. 

También es conocida por los Ayuntamientos de esta pro
vincia, con la exactitud y economía que se confeccionan las 
cuentas municipales de pósitos y presupuestos, los reparti
mientos de territorial, vecinal y de consumos, padrones de 
cédulas personales, matrícula industrial, apéndices, expe
dientes de subastas y amillaramientos. 

Sección especial para la formación y tramitación de expe^ 
dientes sobre toda clase de asuntos en las oficinas del Esta
do, de la provincia, del municipio 6 particulares. 

Pago de Bienes nacionales, registros de minas y redención, 
de censos. 

Se tienen corresponsales en todas las capitales d© España, 
— Para informes generales, i*eservados 6 particulares, 

TABLAS, 28, GRANADA, 
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MllUi 
E L F É N I X E S P A Ñ O L . 

t u p i a to §e¡¡wo& 

SÜB-DffiECTOR EN LA PROVINCIA DE JAÉN: 

I). Eloy Espejo García 
MACHÍN, 5 - J A É N . 
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N T R A . № . . D E L A S A N G U S T I A S 

Gran Cerería y Fábrica de Chocolates al vapor, 

E N R I Q U E S Á N C H E Z G A R C Í A , 
premiado con 25 recompensas industriales en las 
principales exposiciones de España y del extranje
ro (últimamente por S. S. León X I I I , con Carta de 
aprecio) por la pureza y elaboración especial de sus 
velas de cera pura d© abejas y por la perfecta con
fección de sus ricos chocolates sin mezcla ni adul
teración. 

El precio de la cera es con arreglo al cosecho del 
año y los renuevos ó cambios convencionales y siem
pre más económico que en ningún otro lado. 

Granada.Esciiáe del Carmes IB, frente al Parque de Bemberos. 

CAFÉ Y PASTELERÍA SUIZA 
D E 

I r i u r A f t l l ! IiM&ft j U# » j m m á m 

Especialidad en cafés, hela

dos, pasteles y todos los artícu

los concernientes á estos esta

blecimientos. 
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CONFITERÍA Y C O L O N I A L E S 
DE 

P U E S T A R E A L . 

En «st® acreditado establecimiento, tan 
favorecido por el público de Granada, en
contrarán los consumidores un excelente 
surtido de dulces secos, frutas, almíbares, 
repostería de almendra y de yema, bizco
chos, mantecados, roscos, turrones, maza
panes, tortas, jaleas, dulces do género fran
cés, elegantes cajas para regalo, caramelos 
de los Alpes, pescados ©n conserva, con
servas de carnes, saUas inglesas, sopas, 
quesos, embutidos, encurtidos, conservas 
de la Bioja y francesas, frutas de América, 
frutas secas, aguardientes, licores france
ses, vinos de Champagne, de Burdeos., 
del país,, cervezas, cafés, tés, chocolates, 
azúcares, velas, galletas catalanas é ingle
sas. 
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CDMOS ESPECIALES 
PARA. 

V I D E S Y OLIVOS 

GUANOS CONCENTRADOS DEL P E R Ú 
Y A B O N O S Q U Í M I C O S . 

CALLE DE LA ALBÓNDIGA 

CONTIGUO Á LA ALHÓNDIDA DE GRANOS 

G R A N A D A . 

¡RAS A L M A C É N " " " J T 1 " 
DE LAS VID^SS 

Siendo yá muy conocidos por los agricultores 
los resultados obtenidos con el empleo de mis Gla
nos y abonos en l o s TRIGOS, CAÑAMOS, LINOS? 
P A T A T A S y R E M O L A C H A S , etc., he de manifes
tarles que he hecho cuantos sacrificios me han sido 
posibles para obtener Guanos y Abonos altamente 
reforzados y superiores á todos los que se ofrecen en 
estos mercados, los que podrán adquirir al menor 
costo posible c iTantos compradores vengan directa-
re ente á este almacén. 



G R A N D E S ALMACENES 
D E H I E R R O S D E T O D A S C L A S E S ; 

surtido general en ferretería. 

FÁBRICA SIN COMPETENCIA/ DEIHERRADÜR4S Y CUYOS 
ÍDE TODAS BLASES Y TAMAÑOS-

D E P Ó S I T O D E P L O M O S 

en BARRAS, PLANCHAS, TUBOS y perdigones. 

SANTIAGO OLIVERAS „ 
CALLE DE BOTEROS 1, Y LLNEROS 1, 3, 5 Y 7. ffi 

G R A N A D A . 

Surtido abundantísimo en caloríferos, 
COCINAS ECONÓMICAS DE TODOS SISTEMAS, 

BATIRÍA DI COCÍM, SERVICIO SE MISA, 

E S M A L T E P O R C E L A N A , ETC . 

Bombas atletorias perfeccionadas, 

TUBERÍAS BE HIERRO PARA CONDUC0IÓN DE AGUAS. 

Boteros I .y Lineroi 1, 3, 5 y 7. 
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D B A G U A D E M A R Y D U L C E 
s i t u a d o s en l a s i p l a yas : d e l a MALAGUETA 

i ESPALDAS DE LA PLAZA DE TOROS 

M Á L A G A . 

Temporada de 1.° de Jolio á 3 0 de Setiembre. 

Desde 1.° de Julio á 30 da Setiembre queda abierto al pú
blico este magnífico establecimiento que, gracias á las mejo
ras sucesivas que todos los años ; se * vienen haciendo en el 
mismo, puede hoy rival izar con los primeros y más impor
tantes de su clase, no solo peninsulares sino extranjeros. 

JLa instalación en tierra firme, creada por el actual pro
pietario de los baños, constituye una verdadera mejora sobre 
todos los establecimientos existe a t93 en la actualidad y ha 
sido apreciada del modo más lisonjero, no solo por la prensa 
toda, sino por todos los que la han visitado. En ella encon
trarán los bañistas, además de lujosos cuartos con pi las de 
mármol para baños templados de agua de mar ó dulce, una 
completísima sala de duchas, con todos los aparatos más r e 
comendados y la notable alborea de agua de mar en tierra 
firme, que tanto llamó la atención en la anterior temporada 
y en cuyas condiciones de ventilación y comodidad se han 
introducido también las reformas cuya conveniencia ha v e 
nido á indicar la experiencia del pasado ejercicio. 

Dicha alberca continúa reservada exclusivamente^ á las 
señoras y como aparta los inconvenientes de marejada y 
temporales, permite disfrutar sin interrupción de los baños 
ea las mismas buenas condiciones de salubridad y asfto, pues 
el agua se renueva constantemente á impulsos de una po
tente máquina d© vapor. 

E l año actual se hará el servicio de conduecionde bañis
tas por medio del tranvía que llegará hasta el mismo esta
blecimiento, ofreciéndose así al público la mayor suma de 
ventajas y comodidades posible. 

Departamento especial de duchas. 
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GRANDES ALMACENES 
DE 

27, MÉNDEZ NUNEZ, 27. 
T U N D I D O R E S 7 Y 9. 

T e j i d o s d e t o d a s c l a s e s 
e n l a n a , s e d a , h i l o y a l g o 
d ó n , p a r a s e ñ o r a s y c a b a 
l l e r o s . 

C O N F E C C I O N E S 

Sastrería con reputados cortadores. 
EENDEZ RUA?x, 27.—TENDIDO es 7 Y 9. 
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Z A C A T Í N , 9 . 
! » - S - - ® - f - « ' 

Gran establecimiento de Jo
yería, el primero para vender 
barato. 

A N T O N I O D E L C H A R C O 
Z A C A T Í N , 1, 

Completo surtido en sedas, algodones, lanas, ca
ñamazos y demás artículos para bordar. Materiales 
de oro fino. 

Cintas, terciopelos, pasamanería, blondas y ador
nos de novedad. 

G É N E R O S D E P U N T O . 

Perfumería y quincalla. 
A R T Í C U L O S DE P IEL . 

wmmcm r u n . 



PRINCIPE 9, Y MÉNDEZ NÜÑE2 19. 
G R A N A D A . 

Establecimiento de D. Antonio Fernandez Ortiz 

SUCESOR 

DE DON JOSÉ SÁNCHEZ B U K L Ó . 

Elegantes muebles de madera curvada de Viena. 
Especialidad en acordeones, simphommus y ca

jas de música. 
Lampistería, quincalla, perfumería, bisutería y 

juguetes. 
Cubiertos de plata Ghristofle, garantizados. 

A L M A C É N DE FEBRETKEA 
D E ; 

R o m u a l d o M a r t í n e z . 
BLBABRAMBLA. — GBANADA. 

Chapas y tubos de cobre,—Hierro, plomo, latón, zinc.— 
Alambre de todas clases.—Braseros de azófar.—Cerraduras 
y «andado».-—Clavazón.—Cemento romano.—Herramientas. 
—Te las metálicas.—Utensilios de cocina. 

CAYETANO CODONI 
E S P E C I A L I D A D E N SUS A R T Í C U L O S . 

Zacatín, 62—Granada. 
Fanales, flores, cubiertos christofle y otros obje

tos de quincalla; surtido general de espejos, cua
dros, estampas, lunas, cristales, molduras y cromos. 
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A L M A C É N DE M A D E R A S 

D E R . R O C A Y S O B R I N O , 
( I N D U S T R I A L - ) 

Calle de la Faz, frente á ía Albóndiga. 

TELÉFONO IIIÚM. 226. 

ALMACÉN DE HIERRO Y FERRETERÍA 

D E M A N U E L . D E L S A Z . 
M E S O N E S , 94. 

Grandes sartidos al por mayor y menor en batería de co
cina estañada y porcelana, Hornillas económicas, calorífe
ros, arcas de hierro, básculas, bombas, cerrajería fina y 
ordinaria, herramientas para todas artes, clavazón, telas 
metálicas, chapas de plomo, hierro, latón, metal blanco, 
inodoros, planckas y cuanto en el art ículo de ferretería se 
puede desear. 

F A B R I C A D E S O M B R E R O S ~ ~ 
DE 

H I J O S D E A . R O D R Í G U E Z , 
E S C U D O D E L C A R M E N , 12, 

G R A N A D A ® 

TIENDA SUCURSAL, REYES CATÓLICOS 1 i . 
Especialidad en sombreros ingleses, de los fabri

cantes más acreditados. 
También hay un completo surtido de sombreros 

de todas clases, procedentes de las fábricas 'del país 
y de las extranjeras. 

Constantemente se reciben las últimas novedades 
de Madrid, París y Londres. 
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( P R E C I O F I J O ) 
R E Y E S C A T Ó L I C O S 16. 

(Esquina á la Plaza del Carmen.) 

GRANADA. 

Grandes surtidos de Quincalla, Pasa
manería, Cintas, Adornos, Puntillas, Ti
ras bordadas, Botones, Hilos, Sedas, 
Algodones, Mitones, Guantes, Medias, 
Calcetines, Camisetas, Corbatas, Cue
llos, Puños, Bastones, Paraguas, Abani
cos, Petacas, Carteras, Tarjeteros, Ca
bás, etc , etc.—Especialidad en artículos 
para sastres y modistas —Único depó
sito en la provincia de los Imperial 
Acordeones marca dos <Aneoras», reco
nocidos por los mejores del mundo.— 
Variado surtido en juguetes.—Este acre
ditado establecimiento se recomienda 
por sí solo tanto por su reconocida bara
tura, como por su formalidad en la venta 

á PRECIO FIJO. 
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RÍN HERMANOS. 

fp- Establecimiento de quincalla y ferretería; gran 
surtido en batería de cocina, trasparentes, juegos 
de portiers, gutaperchas para muebles, tules para 
m©sa y de piso; galones de oro, plata y seda para 
casullas; hilos, canutillos de oro y plat.1 para bor
dar; lámparas de iglesia; especialidad en herra
mientas para artistas. 

Plaza de Bibarrambla y Arco de las Cucharas i. 
A L E J A N D R O B U L L A . 

Zacatín, 6. •— Granada. 
Almacén de estampas., cromos, grabados en acero, olee-

grafías y calcomanías de todas clases, existiendo un var iad» 
surtido. 

.tipejos, molduras talladas v grabadas, marcos dorados. 
E X A C T I T U D Y E C O N O M Í A . 

PE.IQÍÍiRIl Y BjRBMIA 
•»S£f(DE)ü?«' 

C O M B A Y A L C A L Á , 
73 Mtyes Católicos, 7, 

En este establecimiento se hacen pelucas para se
ñoras y cabañeros, cabelle as para imágenes y cuanto 
se relaciona con est arte 

•36 
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Echevarría, Her íanos é Hijos. 

A L M A C É N D E T E J I D O S 
DEL 

REINO Y EXTRANJERO, 

i l p o r m a y o r y a o o o r . 

ESTRIBO, 8 y 10 

Y MESA. REDONDA, 12. 

(Ayuntamiento antiguo.) 

G R A N A D A . 
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H O T E L I N G L É S . 
R E S T A U R A N T DE C U B I L L O H E R M A N O S 

Calle San Matías, 2, esquina á la del Progreso. 
En este acreditado establecimiento, sin competencia en 

su clase, se sirven almuerzos, comidas y cenas, á cualquiera 
hora que se soliciten, garantizando á los consumidores ¡a 
bondad y delicada confección de los manjares que se pidan, 
y la extraordinaria baratura en sus precios. Hay un abun
dante surtido de vinos y licores extranjeros y españoles, des
de lo más superior hasta lo más modesto, al alcance de to 
das las fortunas. Se sirven á domicilio las comidas que se 
pidan, lo mismo para las familias más modestamente aco
modadas, que para las más opulentas. Se confeccionan y ex
penden riquísimos pasteles de todas clases, á loa precios or
dinarios. 

L a situación del Ho te l es de las más céntricas y cómodas 
de la ciudad, y el edificio nuevo, con dos fachadas, grandes 
balcones á la ca l le y sol de mediodía, no deja fnada que de
sear. 

ANTIGUA FARMACIA DE D. JOSÉ MOLINERO, 
H O Y D E 

F R A N C I S C O D E P. C A L V E Z , 
(hijo de Enrique Sánchez) 

MESONES, 102, G R A N A D A . 

Surtido general de específicos y medicamente 
recientemente traídos. 

Despacho económico de medicinas recetadas ser
vidas con el mayor aseo y exactitud dosimètrica. 

Laboratorio para el análisis de remolachas mi
nerales, orinas, abonos, etc., con aparatos de'era* 
precisión. & 

Homeopatía, Ortopedia y aparatos de cirujía. 
Mesonss, 102, inmediato á la Puerta Real. 



G a f é y pastelería. 
gaeatis nüm. 30 el 38 j lénáez lunes 41 ú 4 

G R A N A D A , 

Este espacioso, cómo
do, elegante y bien servi- ¡ | 
do establecimiento se re- É l 
comienda por sí solo. 

En el extenso ramo de 
pastelería, no cabe mayor 
perfección ni más dclica- W 
do gusto. H 

Se sirven fiambres lias- f|3 
ta las altas horas de la ¡ | 
noche. 

T E L É F O N O NÚIV 6 7 . 
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¡ V E R D A D E R A O C A S I Ó N ! 
aratura sin igual y solidez en competencia. 

G R A N B A Z A R D E M U E B L E S 

CALLE DI U COI CHI, ñ, 

(FEENTB Á LA CALLE DE PAVAMEBAS) 

G R A B A B A . 

Heiñbiendo continuamente nuevos y abundantes surtidos 
de su fábrica de Loja, mon ada á la altura de las principales 

. del mundo, en muebles de fantasía y demás necesarios, al 
l&rasladar su establecimiento de la calle de Méndez Nuñez á 

antiguo local. Colcba 15, ofrece á sus numerosos ei ien-
<m . la realización de sus existencias con grandes rebajas en 
NL precios corrientes hasta el dia. 
^ -ara que la numerosa clientela de esta casa y el públic© 
en general queileu convencidos que es una verdad estas 
gran de-i rebajas de precios, pueden servirles de gobierno las 
facturas anteriores tanto de esta casa como de las demás de 
gu clase en esta plaza, así como los catálogos y tarifas do 
precies, tanto del resto de España como dei extranjero. 

También existen en dicho establecimiento grandes surtidos 
en tapicerías de todas clases para forrar muebles y para 
cortinajes, las que disfrutan de las mismas rebajas. 

En todos los artículos se rebaja el 25 por 100. 
Las ventas que lleguen á 2.500 pesetas, tendrán la rebaja 

del 30 por 100 ó sea un 5 más que las cantidades inferiores. 
Los precios quedan netos después de sufrir los descuentos. 
Las ventas todas al contado. 

Visite el •público esta casa antes de comprar 
en ningún otro Establecimiento. 
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P A Ñ Í A : 

Méndez Niífez, 23. 

|| Grandes almacenes al por 
g mayor de toda clase de tejidos 
H del reino y extranjeros. 
<2 Las ventas al detall, en di-
% eho establecimiento, se hacen á JP 
| los mismos precios que el por 
fH mayor, de lo que resulta una 
| economía, sin competencia po-
| sible para los compradores. 
S Géneros de la más absoluta 
| confianza. 
u M É N D E Z N Ú Ñ E Z , 23 

X G R A N A D A -



IJOS D E A N T O N I O C A B 

P U E R T A R E A L 

portales del Café Suizo. 

Carruajes de lujo y de camino para todas partes. 

D E S P A C H O D E C U R T I D O S 

D E F A B I Á N N A V A J A S . 
M E S O N E S , - 4 - 6 Y 4 8 . 

Completo surtido en becerros castellanos, de Anzuola, Va-
lladolid, Burgos, León y Vitoria. 

Suelas de todas clases. 

P R E C I O S SIN C O M P E T E N C I A . 

Sillas y guarniciones. Artículos de caza y de 
viaje. 

Surtido de todo lo necesario para la limpieza 
de caballos y carruajes. 
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co 

co 
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G R A N B A Z A R 
DE 

Tejidos Nacionales y Extranjeros 
DE 

S A N JERÓNIMO, 7. 

55 
GARCÍA Y CLOTA. | 

Plaza del Ayuntamiento, 27. c o 
Y E S Q U I N A Á L A C A L L E D E N A V A S , g 

G R A N A D A . * § 

V E R D A D E R O P R E C I O F I J O . ^ 

G R A N C O N F H E R Í A 
DE L O S 

O R E S S O B R I O S D E J A R À B 
En esta antigua y acreditada confitería encontra

rá el público los exquisitos almíbares, dulces secos, 
peladillas, chocolates, jaleas, pan de bizcocho, ma
zapanes de Toledo, turrones de todas clases, etc. etc* 

ISTO E Q U I V O C A R L A S S E Ñ A S : 

San Jerónimo, 7,—-Granada. 

S 0 B B I Ü 0 S B IS JáEáBá. 
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F Á B R I C A D E H I L A D O S 
Y T E G I D O S D E L A N A 

D E 

Hijos de D. Pedro Rogés. 
F U N D A D A E N 1837 

Premiada con medalla 
de oro en las exposi
ciones de París, Viena, 
Barcelona y Granada, 
por sus bayetas, paños, 
capotes y sargas. 

Almacén j escritorio de esta casa, 
MÉNDEZ NUÑEZ, 29. 
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TALLEREí 
"HH DE 

TAÑOS. 

Fundición y reparación de máquinas. 
Cuesta de los Molinos. 

Columnas, hornillas, cerrrajeria de obra, 
todo á precios económicos.—Se hacen con 
garantía montajes é instalaciones de todas 
clases y con especialidad de motores de va
por, agua ó gas; ruedas, turbinas modernas 
Vorter, Víctor y Nueva Americana, cuyos 
motores hidráulicos son ios más baratos y 
de mejor rendimiento. 

Trasmisiones, cilindros y máquinas para j 
harina y pan.—Armaduras de hierro, puen- j 
tes, acueductos de chapa de un nuevo siste • j 
ma, el más sencillo y económico de todos, y j 
en general cuanto concierne al ramo de la 
bor de hierro para uso agrícola, industrial 
ó urbano. 

Garantía es los resultados. Prontitud ea la ejecución. 

Economía en los precios. 
Se facilitan cuantos datos se deseen. 

S ^ ^ = = : : : : : : : : = ^ 



XXXVIII 

Agencia General de Trasportes 
OE DOMICILIO A DOMICILIO 

ANTIGUA T ACREDITADA CASA 

Oficinas, San Juan de Dios, 3, 

G R A N A D A . 

Consignaciones y tránsitos. 
Acarreos desde la estación del fe

rrocarril á domicilio. 
Se facturan equipajes y toda clase 

de mercancías. 
Se corre á cargo de todo género de 

expediciones de importación y expor
tación. 

« T O S I E S M 3 E M A . 

San Juan de Dios. 3. 



F Á B R I C A D E A N T E 
O T R O S C U R T I D O S 

—DE— 

San Isidro 76 y Arenas 16. 

G R A N A D A . 

te 

M A R Q U É S , 4 , 6 Y 8 
M Á L A G A . 

Fábrica de papel de todas clases —Agentes depo 
sitarios de los papeles para fumar do 

L Á Y A N A Y RIDAUJRA. 
Únicos expendedores del 

C H O C O L A T E JUNCOSA, 
franco de porte á todas partes. 

Almacén al por mayor de almidones, jabones, bu 
jías y paquetería caí;ala»a. 
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l a z a del Cárraea, 15, entresuelos. 
Oran depósito de lienzos, 

Mantelería, géneros de punto, puntillas bordadas 
y encajes. 

Especialidad en géneros para equipos 
de novia y ropa de cama y mesa. 

Cobertores de lana superiores, de las mejores fábricas de 
Pa lma de Mal lorca. 

Mantas Jiñas de lana de Sajonia, en todos tamaños. 
Sábanas de abrigo, de un ancho. 
Toquillas y chales, de lana, con fleco novedad y con en

cajes . 
Chaquetas y gabanes para señora, y saquitos y batas para 

niños. 
Colchas blancas, con fleco. 
Mantelería de color, de todas clases. 
Medias y calcetines de lana y algodón, para hombres, seño

ras y niños. 
Medias de lana inglesas y del pais en colores lisos y dibu

jos novedad. 
Camisetas y pantalones de lana, de algodón y de mezcla en 

colores, dibujos, blancas y crudas, para hombres, señoras y 
niños. 

Refajos de punto para señoras. 
Chalecos de lana con mangas para hombre, y de Bayona, 

India con pelo, inglesina, muletones y piqués. 

ORTEGA. Y MUGÜERZA 

Plaza del Carmen, 15, entresuelo. 
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G a l l e d e S a n A g u s t í n 

( a n t e s B a r a t i l l o s ) , n ú m e r o 

El propietario de este nuevo estableci
miento montado á la altura^de los mejores 
que de su clase existen, no solo en Grana
da, sino en las principales poblaciones del 
extranjero, ofrece al público un surtido 
completísimo en drogas y todo género de 
específicos y artículos relacionados con di-
clia industria. 

A l establecer esta Droguería se ha hecho 
sobre la base de resolver el problema de fa
cilitar á sus favorecedores los productos del 
mejor origen y de toda confianza^á precios 
sumamente económicos. 

San Agustín (antes Baratillos) núm. 4. 
GRANADA. 



nuestra Señora del Carmen. 
FABRICA D E A L C O H O L E S Y A G U A R D I E N T E S 

I N S T A L A D A 

EN LA CASERÍA. DEL CONDE. 
Puente de Cartuja.—Grasada. 

Fabricación por los más moder
nos y perfeccionados procedimientos 
científico-industriales. 

Productos de extraordinaria pure
za y rica graduación. 

Se facilitan notas de precios. 
Los pedidos y correspondencia á 

don Ricardo Rodríguez, Casería del 
Conde, Puente de Cartuja. 

Gran deposito de vinos de la Ve
ga, de la Costa y de Valdepeñas. 
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D E S T I L E R Í A DE A L C O H O L E S 
"•*&( DE H4*-

FRANCISCO J IMÉNEZ ARÉVALO 

Con medalla de plata, Zaragoza 1885. 
Diploma de honor, Granada 1888. 

Dos medallas de oro, Barcelona 1888. 
Medalla de oro, París 1889 

Medalla y diploma de socio de la Sociedad 
Científica Europea de Bruselas, Bélgica. 

Casa fundada'en 1884, habiendo sido ana
lizados sus productos por Catedráticos de 
esta Unryersidad y Gabinete Químico Mu
nicipal, obteniendo certificaciones del ma
yor grado de pureza. 

Alcohol 75° centesimales, clase extra. 

P R E M I A D O 
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HOTEL DE L A P A Z 
D E E N R I Q U E C A N O . 

PUERTA REAL, GRANADA. 

Situación la más céntrica de la capital. 
C O N F O R T A B L E S H A B I T A C I O N E S . 

SAIOSÍS PIRA FAMILIAS. 

j COCINA FRANCESA Y ESPAÑOLA. 
Servicio de carruajes. 

INTÉRPRETES, 

Esto nuevo hotel, instala
do con arreglo á las últimas 
exijencias del confort, se ha
lla establecido en el espacio
so y cómodo edificio, en cuya 
planta baja está el conocido 
restaurant LA PEELA, tan 
acreditado por su esmerado 
trato y buen servicio. 
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S U C E S O R E S D E P I M E N T B L , 
R E P R E S E N T A N T E S 

DE LAS 

M Á S A C R E D I T A D A S C A S A S 
DEL 

REINO Y EXTRANJERAS. 
Oficinas: Castañeda, 2. 

Maquinaria agrícola é industrial-
Instalaciones de las mismas. 

Correas, grasas y demás acceso
rios. 

Cervezas de La Cruz Blanca. 
Vino tinto de mesa Burdeos Cas-

Sidra, Champagne. 

CARBONES INGLESES. 
CEMENTOS Y L A D R I L L O S R E F R A C T A R I O S 

Se hace frangollo y cebo de toda clase de granos 
en el depósito, 

E X P L A N A D A D E L T R I U N F O . 

Oficinas: Castañeda, 2,—Teléfonos 5 y 222. 
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ж^^вк. м м ^ ь , с ; з ж . А . 
DE — 

San Jerónimo, 1 3 . — Grasada. 

Gran deposito de toda rla^e de específicos, aparatos de g o 
ma y cristal, bragueros, fajas, suspensorios, jeringas, bibe
rones, pulverizadores, etc . etc. 

Aguas mineromedicinales, medicación dosimétrica, cura 
completa de Lister y de cuanto exije la medicina moderna. 

Se remiten á todas partes previo el envío del importe y 
gastos de correo y certificado. 

Se bacen toda clase de análisis. 
L a mayor bondad en los artículos y la mayor economía en 

los precios, es la norma de esta casa. 

ORTÍZ PTJJAZÓN, FABMACÉTJTICO. 
Sari Jerónimo, 13, Granada. 

Almacén de géneros del reino y extranjeros. 
J O S É M A R Í A A L B A . 

1, Plaza de las Pasiegas, I 

Extenso surtido en tejidos de lana, seda, hilo y 
algodón á precios sumamente baratos. 

Novedad en dibujos y colores, 
Precios sin competencia. 

1, P L A Z A D E L A S P A S I E G A S , 1. 
G R A N A D A . 
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-•!-?( BE )$»>•-

T E J I D O S D E H I L O Y A L G O D Ó N 
DE HIJOS DE VALENTÍN DE MRRECHEGUREN. 

D E S P A C H O , * B U E N S U C E S O , 2 

Especialidad en terlices, lo
nas, cañamazos, patenes, creto
nas y costalería. 

PROPIOS PARA 
F R A G U A S , V A P O R , E S T U F A , H O R N I L L A , P L A N C H A 

Y D E M Á S USOS I N D U S T R I A L E S Y D O M É S T I C O S . 

ÍIUDA Y HERMANOS DE M. LIMONES. 
EXCONVENTO DE SAN FELIPE. 

San Jerónimo, 49 
GRANADA 

Ventas por mayor y menor. 
T E L E F O N O 1 9 P . 
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(GRANADA.) 

Aguas clorurado-sódieas, bicarbonatadas, arse-
nicales y sulfatadas mixtas, de efectos verdadera
mente maravillosos en la curación del herpetis-
mo primitivo, .secundario y terciario, en el esero-
fulismo en las mismas condiciones, en las neurosis 
y neuralgias, en las alteraciones físicas y fuccio-
nales de la matriz, cuando son producto del her-
petismo ó del reumatismo y de brillantes resul
tados para combatir las dematosis no diatésicas; 
los padecimientos por atonía; los catarros de la 
vejiga, cálculos y diarrea, las parálisis incipientes 
y las dispepsias y bronquitis crónica. 

E l baño frió, 13 grados. 

Las termas, 32 » 

Fonda bien servida y decorosamente instalada. 
Hospederías económicas. 
Temporada oficial, desde el 15 de Mayo al 30 de 

Septiembre. 
E l coche del Balneario sale de Granada todos 

los dias á las siete de la mañana y regresa á la 
capital á las cinco de la tarde. 



X X X XIX 

GRAN CAMISERÍA 

DE 

. R E I N A H E R M A M Q S . 

REYES CATÓLICOS, 5. 

Ultimas novedades en el ra
mo de camisería y corbatería; 
especialidad en géneros de 
punto, perfumería, etc. 

TERUEL HERMANOS . 

PAQUETERÍA CATALANA. 

P L A Z A DE BIBARRAASBLA, 
G R A N A D A . 



Se hacen toda clase 
de trabajos pictóricos, 1 
desde los de más lujo I 
hasta los más económi- I 

Puerta de los Carros de S k Domingo, 2, 
frente á lt Academia Militar. 



G A B R I E L B U R L Ó D E E G E A . 
REYES CATÓLICOS, 12- (Puer ta R e a l . ) 

En este notable bazar hallará el público toda clase de artículos de perfumería, 
quincalla y bisutería á precios fabulosamente económicos. 

Esencias, jabones, pomadas, polvos de arroz con exquisito perfume, esponjas 
finas, ce-pillos para los dientes, la barba y el cabello; cepillos para la ropa y para 
los peines; neceseres para señoras y caballeros, cadenas de reloj; gran surtido en 
cubiertos del acreditado fabricante Christofie y compañía, de Paria, cuyos cu
biertos se garantizan per su buena calidad; un inmenso surtido en paraguas de 
seda, á precios desconocidos, y la verdadera tintura sin igual que devuelve al 
cabello su color natural, preparada por el Dr. Gabriel Bernet, de Bayona. 

Tened presente este establecimiento antes do comprar en otra part \ que se 
venden buenos género» y baratos. 

ARTÍCULOS para imprenta y íitografiü 

T I N T A S LO.R ILLEUX. M Á Q U I N A S M A E I N O N I 

LETRA BASTARDA ESPAÑOLA COH PRIVILEGIO EXCLUSIVO, 
TIPOS COMUNES. —TITULARES. — BLANCOS. 

Cortes, 182. —Barcelona. 

L A L I B E R A T A 
B I B A K H A M B 3 L , A. 

Gran almacén de tejidos nacionales y extranjeros. 
Sin competencia en los precios. Especialidad en ge-" 
ñeros para trajes de caballero. 
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Este guano es el mejor de to
dos los conocidos hasta el dia y 
la prueba es qne los labradores 
que conocen sus resultados lo 
prefieren á los demás; por eso 
lo recomendamos como regene
rador de la agricultura. 

Desconfien los labradores de 
todo guano que no sea directo 
de esta casa, pues muchos espe
culadores aprovechan los sacos 
servidos para meter otra clase 
de guano y venderlo por «La-
wes» . 

Única casa para la venta, Viu
da de Gr. de la Cámara, y her
mano. Barro Cubierto^ 10, 12 y 
14, (casi enfrente del Beaterio 
del ¡Santísimo). 

TELÉFONO NÚM, 48. 
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JÉN 
El más fino, puro é higiénico de todos los 

anisados del mundo. 

El único legítimo es el de los seño
res don 

PEDRO MORALES '£ HIJO 
PROVEEDORES DE LA REAL CASA. 

Todos los demás son falsificados. 

Exigir en los tapones, cápsulas y 
envases impresa la razón social de es
ta casa, 

F á b r i c a e n O j é n , p r o v i n c i a 
d e M a l a g a . 

F u n d a d a e n 1 8 3 0 y ú n i c a q u e e x i s t e 
e n d i c h a v i l l a . 

Almacenes y escritorio, en Málaga, 
19, calle del Peligro, 19. 

De venta en todos los ultramarinos, 
casinos, cafés y confiterías. 

Primeros premios en todas las ex
posiciones. 

m 



Depósito de ma
teriales cerámi
cos de construc
ción, de la fábri-

| ca SAN CAYE-
V/^y ) TAÑO de esta 

provincia. 
Azulejos ára

bes de • relieve y 
I dorado metálico, 
| con privilegio de 
¡. invención de las 
I fábricas sevilla-
' i]as, 

Azulejo enblan-
| co y colores y bal-

dosin de Aragón. 

E S P I N O ARTIFICIAL. 
Privilegiado S G. D. G-. para cercados económicos, ó sea cable de alambre de acer
ró galvanizado con púas. Único depósito en esta provincia, 



A L M A C É N D E P A P E L 

— D E — 

ROSENDO LÓPEZ. 
MESONES, 61.  GRANADA. 

Este acreditado establecimiento, que ya tiene 
más de cincuenta años de existencia, es el favore

cido por el público de Granada, lo que demuestra 
la bondad y baratura insuperable de sus artículos. 

Tarjetas al minuto, 8 reales el ciento. 

En la Joyería y Platería 
*n№ D E ,U** 

encontrará siempre el público las últimas noveda

des en brazaletes, imperdibles, aretes, sortijas y 
todos los artículos que su ramo abarca. 

El sistema de esta casa de verificar sus compras 
en condiciones excepcionales, la permite ceder sus 
géneros con 20 por 100 de rebaja sobre los de los 
demás establecimientos de su clase. 
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H O T E L VICTORIA. 

FRANCISCO CORTÉS, 
P R O P I E T A R I O. 

Puerta Real, Granada. 

Sitio el más céntrico, próximo al Comercio y á 
los teatros. — Precios moderados. — Intérpretes. 

" , H Ö T E L J J G T Ö R I ' Ä ! 

FRANCOIS CORTÉS, 
R R O P I E T " A ! R E . 

La plus belle position de la vil le prés des Thea
tres et du Commerce. 

Prix modérés.—intérpretes. — G-BENABE (E SPAGNE). 

ACREDITADA C E R E R Í A 
DE 

F r a n c i s c o S. Zafra A l b o r n o z . 
33, CALDERERÍA. NUEVA, 33, 

En este establecimiento se ofrece al ilustrado público, cera 
blanca y amarilla pura de abejas, en cirios, velas de Lodos 
tamaños, tortas j pastillas á precios más arreglados que en 
ningún otro de la capital 

Precios sin competencia en los renuevos. 
Dedicado el dueño d*4, este establecimiento á dirigir perso

nalmente todas las operaciones desde que la cera sale de las 
colmenas y respondiendo por lo tanto de su excelente cali
dad y pureza, suplica á todos los que tengan que comprar 
cera, no lo bagan sin ver antes la. que se elabora en este es
tablecimiento, comparándola con la procedente de los de 
más fama. 



I n este establecimiento en

contrará el público el surtido 

más completo que pueda de

sear en camas de acero ingle

sas, sólidas, elegantes, de los 

últimos y más perfeccionados 

modelos y á precios de fá

brica. 
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LA ISLA DE CUBA 

S O C I E D A D E N O O K A N D I T A ! 

Grandes almacenes de tejidos al por mayor y 
menor. J * 

Baratura, novedades, precios sin competencia 
como hace años lo tienen acreditado. 

MESONES, 6 2 , GRANADA. 

Eduardo García de Lara, 
PERITO AGRÓNOMO MATRICULADO Y AYUDANTE 

DE OBRAS PÚBLICAS PROVINCIALES. 

Se encarga de practicar toda clase de tasaciones, 
mediciones, nivelaciones y levantamiento de pla
nos de fincas rústicas, y de la confección de proyec
tos de canales de riego, de colonias agrícolas, de 
Obras públicas municipales y de todos cuantos 
trabajos sean compatibles con su profesión. 

Calle de Aixa, núm. 4.—Granada. 
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FABRICA DE FIDEOS Y CINTAS 
DE T O D A S CLASES 

4 5 , Placeta áe la Alhónáiga, 4 5 . 

G R A N A D A 

C O N S T R U C T O R DE C A R R U A J E S 
DE TODAS CLASES. 

1 . C A L L E D E B U E N S U C E S O . 1. 

R O M ST. ERANCOIS 

V E R D A D E R O J A M A I C A 
6 pesetas botella de más de un litro. 

ÚNICO DEPÓSITO, 
LAS COLONIAS 

JUAN RUÍZ GÁLVEZ. 
M E S O N E S 5 6 Y 5 8 

GRANADA. 
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. Establecimiento Balneario de Albania. 
PROVINCIA DE GRANADA. 

TERMAS DE MARTOS. 
Aguas minerales nitrogenadas, Jiícarbonatadas y sclfaladas alcalino-té-

rreas •nlfhidrlca»,—Temperatura 47° grasos.—Caudal <31S>S<5 litros 
por niñato.—Temporadas oficiales! Primera, ÍSCS de Abril á de 
Junio; segunda» fl.° de Septiembre a 3fi de Octnbre. Propiedad de 

' la Sra, M.a Concepción Lafaente, -viada de Klartos.—Métíico-diisctor , 
Sí EDt'ARDO PALOKASES. 

El mejor encomio que puede, hacerse cíe este antiguo y 
acreditado establecimiento balneario, es el notable y progre
sivo aumento en la concurrencia de enfermos, que demues
tran las últimas estadísticas oticiales, siendo hoy ya tal su 
importancia que puede figurar dignamente entre los primeros 
de nuestra península. 

Las prodigiosas virtudes medicinales de estos baños, re
putados desde tiempo inmemorial, como especiales para la 
curación de todas las manifestaciones de la diátesis reumá
tica y eom© el más eficaz, seguro é inofensivo medicamento 
de esta molesta y rebelde enfermedad; s@ encuentran, en la 
actualidad, sumamente favorecidas por los excelentes apa
ratos y cómodos y perfectos medios balneoterápicos última
mente instalados en este balneario á la altura de los mejores 
adelantos de la ciencia hidrológica; debiendo llamar la aten
ción de los señores Facultativos acerca de los brillantes re
sultados que estas aguas, completamente saturadas da gas 
nitrógeno, están produciendo en las afecciones crónicas, brón-
quio pulmonary principalmente en la predisposición catarral. 
Estando, además, especialmente indicadas en las afecciones 
herpéticas y sifilíticas, en las enfermedades crónicas del sis
tema nervioso, neuralgias, hemiplegias, paraplegias, mieli
tis, neurosis, endocarditis reumáticas, palpitaciones, gastral
gias y dispepsias, oftalmías reumáticas y diátesis úrica en 
general. 

Cuenta este establecimiento con elegantes, confortables 
y económicas instalaciones al alcance de todas las fortunas. 
Casino, sa'ones de recreo, preciosos jardines, parquets .y pa
seos para el esparcimiento de ios enfermos. Esmerado servi
cio de fonda de 1.a y 2. a clase. 

Fáciles vías de comunicación desde Granada y el Apea
dero de San Francisco en Loja en donde hay variado servicio 
de coches para tocios los trenes. 

_ Administrador, D. Agustín Martín, Baños Alhama. — Direc
ción t 'íegráfica, Termas Marios.—Estación telefónica oficial. 



LXIXL 

CAFÉ DEL LEÓN. 
Calle d\e Mesones.— Granada. 

Antiguo y acreditado establecimiento d© baños 
del GreniL 

Helados y sorbetes exquisitos de todas clases. 
Especialidad en la preparación del higiénico re

fresco de agraz. 

C A F É , L I C O R E S . C E R V E Z A S 

Se sirven encargos í domicilio. 
T E L É F O N O NÚM. 58. 

D E 

P U E R T A R E A L , 2 Y 4. — G R A N A D A . 

Acreditado establecimiento con el más completo y variado 
surtido en dulces secos, bizcochos de todas clases, frutas, 
almíbares y repostería.—Mazapanes de Toledo, _ polvorones 
y mantecados. Tortas de Motri l , rico pan de bizcocho, ca
ramelos de los Alpes y Mahoneses, galletas especiales de V i 
ñas; dulces franceses; elegantes cajas para regalo.—Vinos 
de Jerez de las más acreditadas marcas. •Manzanilla legíti
ma de Sanlúcar.—Licores extranjeros y vinos de Madera y 
Opor to . 

Se confeccionan ramilletes y dulces para bodas y convites* 
preparando las instalaciones de los bufets con todos los re» 
quisitos de la más refinada elegancia y con la maj^or econo, 
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Fábrica de azúcar de remoladla. 

P R O P I E T A R I O S : 

CAMINO BE ARMA. (ZARRACA). 
Teléfono núra. 1 4 0 . 

O F I C I N A C E N T R A L , 
ACERA D E L A V Í R G E N , 5 2 , . 

G R A N A D A . 
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PAPELES DE TODAS CLASES 
para imprimir, litografía, embalaje, 

fábricas de papeles pintados, 
etc., etc. 

CARTONES Y CARTULINAS DE TODAS 
CLASES . 

Producción: 5,000 kilos diarios 
Resmillería, sobres, libros 

rayados, copiadores 
de cartas. 

Papeles charol, jaspes 
y fantasía. 

Teléfono 382 

Depósito 
y represen

tación de pri
meras mate" 

rias para la fa
bricación de pa-

Trapos d® 
todas clases. —Pas

tas de madera. 
Bayetas ry fieltros de 

lana y algodón;telas me
tálicas; aceros; correas de 

varias clases; artículos de 
caoutchouc como tubos, ta

bliers,planchas, correas, guías, 
etcétera; materias colorantes; 

productos químicos; aceites mi
nerales para el engrase de máqui

nas, etc. 

Representantes de los mejores ta
lleres de construcción de maquinaria 

para papel. 
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EMENTE Y HERMANO. 
ZACATÍN, 117. 

Gran surtido en lámparas, objetos destinados al 
culto, cubiertos, etc., de metal blanco, legítimo, in
variable y garantizado. 

Conservas, comestibles finos de todas clases,man
tecas de Hamburgo y quesos de las más legítimas 
procedencias. 

Vinos extranjeros y nacionales, Champagne de 
las principales casas productoras, licores exquisi
tos, azúcares, embutidos y especialidad en garban
zos de Castilla. 

Todo de la mejor ©lase y á los precios más eco
nómicos . 

FABRICA DE VELAS DE CERA 

DE JOSÉ DECO OCETE 
Alhóndiga 16, 18 y 20, frente d la 

placeta del Lino. 

Precios sin competencia: 8 reales libra. 
Grandes rebajas en las compras al por mayor. 

ALHÓNDIGA 16, 1 8 Y 20. 

A N T O N I O M E S A , 
Veterinario de primera clase, subdelegado de Sa

nidad é inspector de carnes y mercados. 

A L H Ó N D I G A , 2 4 , — G R A N A D A , 
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J O G R E 
PRGFŒIARIOS T BANQUEROS. 

REPRESENTANTES 
•{j)E LA 

EN LA PROVINCIA 
- D E -



F O T Ó G R A F O D E S . M . 
Y P R E M I A D O E N LA E X P O S I C I Ó N . 

• — — • 

Especialidad en reproducciones y retratos instan
táneos de niños. 

Gran colección de vistas de la Alkambra y de to
dos los principales puntos más artísticos de la po
blación. 

Precios módicos, al alcance de todas las fortunas. 
Se retrata todos los dias, aun cuando esté nublado 

ó llueva. 
P U E R T A R E A L , N U M . 3, 

A N T O N I O M U Ñ O Z E H I J O . 

26, SARTA E S C O L Á S T I C A , 26 

M GRANADA ) ^ 
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GRAN FABRICA DE SOMBREROS 
MOVIDA Á V A P O R 

J O S E E N T R A L L A A Y A 
17, PAVANERAS, 17 

— - 4 - G R A N A D A - R < 

J j i 

La fabricación de esta importante casa, 
ya conocida y estimada en todos ios cen
tros manufactureros y mercantiles de la 
península, mereció en la Exposición Uni
versal de Barcelona la alta recompensa de 

M E D A L L A D E ORO. 
Sus productos, reconocidos como los 

mejores en su clase, son solicitados en 
toda España y en las principales plazas 
de América. 

17, Pavaneras, 17, 

• 
• 



L A U N I O N Y E L F É N I X E S P A Ñ O L 

Esta gran compañía nacional, cuyo 
capital es de 48 millones de reales, no 
nominales, sino efectivos, y superior 
al de las demás compañías que ope
ran en España, asegura contra el in
cendio, sobre la vida y del riesgo ma
rítimo. El gran desarrollo de sus ope
raciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 25 
años que cuenta de existencia, du
rante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de reales 

Oficinas: Olózaga, 1, (Paseo de Recoletos) Madrid. 
—Subdirector en la provincia de Granada, D. José 
Pancorbo, calle Nueva de San Antón, 1. 

A N T E S « E L F É N I X E S P A Ñ O L . » 

¡lir Garantías, capital social, 48 millo
nes Rvn. efectivos.—Primas y re
servas, 164 303.572 reales.—Veinti-

H r cinco años de existencia. 

Compañía de seguros reunidos.— 

3-

vellón 148.835.671<72. 



P E D R O D E L O S R Í O S , 
37, MÉNDEZ NÚÑEZ , 37, 

— K GRANADA. )-*-— 

Gran taller de calzado á la medida, sin compe
tencia en esta clase de trabajo. 

Los parroquianos que favorezcan este estableci
miento, verán servidos sus encargos con prontitud 
y esmerada confección. 

37, MÉNDEZ Nüf fEZ, 37. 

FARMACIA Y FÁBRICA DE GASEOSAS 
DEL DOCTOR CANUDO PEÑA. 

gm 

C E N T R O DE E S P E C I A L I D A D E S , A G U A S M I N E R A L E S 
Y A R T Í C U L O S D E O R T O P E D I A . 

• 
Completo surtido en toda clase de aparatos de 

goma.— Inhaladores.— Dueñas. — Termómetros.— 
Jeringas.—Pulverizadores.—Preparados antisépti • 
eos para la cura Lister, etc. etc. 

Elaboración especial del ¡olvo de carne. 

Carpera de Gemí, 49,— Granada. — Teléfono 64. 
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Compañn francesa de seguros sobre la vida, establecida en París desde el año 
1865 y autorizada en España por R. 0. de 15 de Octubre del año 1881. 

Esta antigua y acreditada compañía tiene numerosas com
binaciones de seguros sobre la-vida, pero nos concretamos á 
nombrar las tres principales, que son: 

1.° Seguros en caso de defunción sobre una 6 dos cabezas. 
2.° Seguros mixtos. 
3.° Seguros mixtos á término fijo, para la formación de 

dotes y redimir quintos. 
Esta misma compañía tiene también una combinación es

pecial que se llama «Seguro complementario» y que no tie
nen las demás compañías que operan en España. 

C©n esta nueva combinación, .vi un asegurado de « L a Ur
bana» se inutiliza por causa de un accidente ó de una enfer
medad incurable, ya no tiene que pagar más primas, y recibe 
la mitad ó las tres cuartas partes del capital asegurado (se
gún la gravedad del caso)—La parte restante se paga al ven
cimiento de la póliza al asegurado mismo si v ive , ó sus here
deros en caso de fallecimiento, En caso de que sobreviniera 
alguna dificultad con el asegurado, la compañía «Urbana» 
acepta el fallo de los tribunales españoles en todas las po
blaciones donde tiene agencias L e s fondos de garantía que 
posee hoy la compañía pasan de 60 millones de pesetas^ y el 
todo en metálico, fincas ó demás valores de primera c lase .— 
Representante en Granada y su provincia, D. Juan M. de 
lr«'lleno,. 

C A L L E D E L P R O G R E S O , 5 

-•**( S A S T R E > > • -

En este acreditado establecimiento, tan conocido 
y apreciado del público granadino, encontrarán 
cuantas personas á él se dirijan, las mejores con
fecciones en toda clase de prendas y á precios ver
daderamente económicos. 

Plaza de las Pasiegas, 1.—Granada. 
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E L D E F E N S O R D E G R A N A D A 

Está abierta al servicio público la imprenta de E L DEFENSOR DE GRANADA, en 
la que se admiten impresiones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, 
tales como 

LETRAS DE CAMBIO 
TARJETAS 

FACTURAS DE GRAN LUJO 
RECIBOS, LIBROS 

FOLLETOS Y PERIÓDICOS 

LIBROS TALONARIOS 
BILLETES 

ESQUELAS MORTUORIAS 
CARTAS 

Á VARIAS TITAS IMPRESIONES DE FANTASÍA 
A.NUNCIOS EN COLORES 

C I R C U L A R E S 

FACTURAS ECONÓMICAS 

E S T A D O S 

PRONTITUD, PERFECCIÓN Y ECONOMÍA 
Tal es el lema del establecimiento. Los útimos adelantos tipográficos, las fundiciones más her

mosas procedentes de fábricES alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible 
crédito, han servido de base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria 
que se necesita en sus perfectísimos trabajos. 

Buensuceso, 6.—Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA<—Buensuceso, 6. 










